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ágmm tumn non seres diverso smtlm, Levit. cap. 19. V. 19» 

Bomm semen semhustl m agro tm, Mat th , 13, v . 27, 
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E N F O R M A D E C A T E C I S M O , 

P R I M E R A P A R T E . 

E N L A O P A L SE E X P L I C A N É L O R I G E N , 
principios y progresos de Ja Religión, desde la crea

ción del mundo hasta la consumación de la vida 
eterna , para la qual han sido criados 

los hombres. 

SECCION SEGUNDA, 
Del estado de la Religión desde ¡a venida 

del Mesías hasta el fin de los siglos, 

C A P I T U L O I I I . 

De la Iglesia, 

§. I . 

T>e k que es id JgkstA de Jesu~Chr¡sí9 t de su yisthtMad: 
é Mea general de les carafteres o' señales que la dh~ 

imgmn de todas las demás Sociedades p e 
toman faisameme el nombu de 

Iglesia. 

P. í C ó m o se llama la Congregación de los que l ie
mos abrazado la Religión de Jesu-Christo? 

R . La Iglesia Christiana, Catól ica , ó simplemente k 
Iglesia, 
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E X P L I C A C I O N . 

Los Fieles fueron llamados Christianos k p r i 
mera vez én Antioquia , una de las principales Ciu
dades del Oriente ; á donde los discípulos de los 
Apóstoles ' dispersos por la primera persecución de 
los J u d í o s , fueron á anunciar el Evangelio. San Pe
d r o , Cabeza cíe los Após to les , estableció en esta 
Ciudad por cierto tiempo la Silla de su Aposto
lado , que después fijó en Roma ( ^ ) . 

La palabra chústum significa discípulo de Je-
su-Christo. Nos llamamos asi todos los que estamos 
bautizados, j hacemos profesión de creer en Jesu-
Christo y obedecerle. 

La palabra Iglesh es una voz Griega, que en su 
propia significación quiere decir Convocación , Jun
ta , Congregación ó Sociedad; y sé toma también, 
en el modo común de hablar, por el lugar donde 
se juntan los Fieles. 

P. i Q u é cosa es Iglesia ? 
R , Es la Congregación de los Fieles y Pastores que 

están reunidos en Jesu-Christo para formar un 
mismo cuerpo, cuya Cabeza es el mismo Jcsu-
Christo O). 

E X P L I C A C I O N , 

Esta difinicion conviene á la Iglesia en general, 
que une en su universalidad á ios Bienaventura
dos que están en el Cielo, á los. Justos que pa
decen en el Purgatorio y á los Fieles que viven en 
la T ie r ra , en qualquier tiempo y en qualquier lu~ 

- gar 
O ) Aft. X I . S. Agust. lib. 2. contra las Cartas de Petiliano, cap. 

. 60. y carta 5-3. ó 16?. i Generoso, 
( O Ecclesia plehs Saoerdoti adunata, & Pasiori sm srex adkarens* 

dice S. Cypmuo , Carta 69. ó 6C. d Pupiaao. 
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<rar qué vivan. Porque todos los Fieles generalmen
te tienen por Cabeza á Jesu-Christo, y están u n i 
dos en él para formar un mismo cuerpo , como 
explicaremos mas adelante , hablando de la unidad, 
y de la universalidad de la Iglesia. 

Este cuerpo único tiene muchos miembros; es
ta Congregación unida en Jesu-Christo tiene m u 
chas ramas que son la Iglesia del Cielo, la Igle
sia del Purgatorio -y la Iglesia de la Tierra. Esta 
puede considerarse ó antes de la Ley de M o y -
s é s , ó durante la Ley de M o y s é s , ó después de 
la venida de Jesu-Christo. Pero hablando con pro
piedad , hasta después de la predicación del Evan
gelio no se llamó Iglesia esta Congregac ión ; y 
de Ja Iglesia tomada en este sentido: esto es 5 de 
la Iglesia Christiana , es de la que queremos hablar 
principalmente; y no hablamos de las otras3 sino por 
referencia á esta. 

P. ¿Qué cosa es la Iglesia Christiana? 
11. Es la Congregación de los Fieles que están unidos 

por la profesión de una misma Fe , y por la partici
pación de unos mismos Sacramentos baxo la auto
ridad de los Pastores leg í t imos , cuya Cabeza v i 
sible es el Papa, Obispo de Roma , sucesor de San 
Pedro? y Vicario de Jesu-Christo en la tierra (cX 

E X P L I C A C 1 0 m 

D i g o la Ccngregdchn de los Hules; esto es, k 
Congregación de los que creen en Jesu-Christo, 

Unidos por la prafesian de una misma Té: porque 
la Iglesia no reconoce por hijos suyos á los que al
teran ó dividen su Fe., 

For la partkipac'wn de los mismos Sacramentos: por* 

( O Lee á S. Agust. lib. 15;. centra Fausto cap. si. 
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que por elfos se incorporan los Fieles con J c s l i -

Christo ; están unidos entre sí , y forman un 
cuerpo sensible de Religión. 

Baxo l a autoridad de los Pastores legí t imos, cuya 
Cabeza, es el Papa: porque es romper el vínculo 
que ha puesto Jesu-Christo entre los miembros de 
la Iglesia , no reconocer á los Pastores que ha esta-

' blecido para gobernarla. 
Explicaremos mas latamente todas las palabras 

de esta difinicion , haciendo ver quiénes son los 
Pastores legí t imos, y por qué se debe reconocer 
al Papa por Cabeza de los Pastores de la Iglesia. 

P. i Es visible esta Congregación ? 
R, S í : porque se compara en la Escritura á un a l 

to monte , al qual deben concurrir todas las na
ciones ; y todas las ideas que la Escritura nos su
ministra de la Iglesia en este mundo, demuestran 
que esta Congregación debe ser sensible (<i ) . Jesu-
Christo dice que todos los hombres deben obe
decer á la Iglesia ( e ) . San Pablo da á Timoteo re
glas para vivir en medio de esta Congregación, 
que llama la basa y la columna de la verdad. ( / ) , 
E l mismo Apóstol dice que el Espír i tu Santo es
tableció á los Obispos para gobernar la Iglesia (g ) . 
Esta Iglesia debe instruir, administrar ios Sacramen
tos, juzgar , y excomulgar ( / ; ) . 

P. ¿Pero no es la Iglesia la Congregación de los ele
gidos y de los predestinados ; Congregación que 
solo Dios conoce, y que por consiguiente es inví-

0 0 Isat. IT. £ . Dan. JL 35, Midieas IV9 ¿; 
te) Match. JCV1IÍ. 17. • 
( / 3 í . Tímoth. I I I . 1/, 
Cf) Añ. XX. 28. 
(k) Matth. X X V I I I . 19. XVIÍI. 17. Lee i S. Agusr. líb. 3. contra 

la Epístola de Panneniano cap. ^. Senn. 2. sobre el Salra. i § . 
n, -6. hh. x. contra ias Cartas de Petilano cap. 31, y 105 lib. 
áe la Unidad de fa Iglesia cap. 16. lib. a. contra Cíesconio 
cap. 36. lib. 13. contra Fausto cap, 13. 
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Es verdad que los predestinados son ía principal 
porción de Ja Iglesia. Todos los elegidos es tán , y 
estaran hasta su muerte en la Iglesia , fuera de la 
qual no hay salvación; pero la Iglesia de la tierra 
de que hablamos aqui , no es la 'Congregación sola
mente dé lo s elegidos. Se compone al presente, según 
la Escritura y los Santos Padres, de paja y de buen 
grano, de buenos y de malos; y hasta que sea 
purificada de sus manchas al fin del mundo no se
r á la Congregación de solos predestinados ( i ) . 

P. ¿Si es visible la Iglesia, por qué hacemos profesión 
de creer que subsiste, por estas palabras del Sím
bolo : Creo la Iglesia ? ¿ Hay necesidad de hacer 
profesión de creer lo que se vé ? 

R, Vemos una cosa, y creemos otra que no vemos. 
Vemos una Congregación visible, y creemos que esta 
Congregación es la Iglesia de D i o s , y que perma
necerá siempre pura é incorruptible en la F e , se
gún las promesas. Veían á Jesu-Christo y creían que 
él era Christo: vemos la administración de los Sa
cramentos , y creemos que confieren la remisión de 
los pecados ( k ) * 

P, Hay muchas Congregaciones que pretendan ser 
Iglesia Christiana. Los Griegos Cismáticos, los L u 
teranos , los Protestantes de Inglaterra, todos pre
tenden este título ; en esta variedad de pretensio
nes, ¿por qué señales se puede discernir quál es 
la verdadera Iglesia de Jesu-Christo ? 

R., Puede conocerse por quatro caracteres que , se
gún las Sagradas Escrituras y toda la Tradic ión, 

Tom. I I . B dis-

CO Lee á S. Agust. l ib. escrito á los Donatistas, después de la 
conferencia de Cartago , cap. X I . n. 10. 11. Refiere allí este 
Padre las autoridades de la Escritura. 

O ) Lee sobre la materia de la visibilidad de la Iglesia , demás 
de los Controversistas la Conferencia de Mr. Bossuet con Mr. 
Claudio s sobre la materia de la Iglesia , al principio de la 

Obra. 
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distinguen la Iglesia de las Sociedades de los Here-
ges ó Cismáticos. Estos cara<5leres son, que la Igle
sia de Jesu-Christo es Una , Santa , C a t o í k a j Apos-
to'itca. 

La Congregación á quien convienen estos qua-
t ro caraderes, es la Iglesia de Jesu-Christo. Toda 
otra Sociedad á quien no convienen, es una Igle
sia falsa. 

Pues es fácil probar que la Iglesia Cató l ica , que 
ordinariamente se llama la Iglesia Romana, es la 
única á quien convienen estos quatro caraderes. 
E l Símbolo de Constantinopla , seguido por los de-
mas Concilios Generales, cuya autoridad es igual
mente respetada por los Christianos de todas estas 
diferentes Congregaciones, dice que la Iglesia es 
Vna y Santa, Ca to íka y Aposto'íka. Expliquemos cada 
una de estas calidades, y veremos con toda clari
dad quál es la Congregación visible, á quién con
vienen estos atributos ( / ) . 

§. I I . 

Ve la unUad de la Iglesia , j de los diversos mlemhros 
que la componen. 

P. ¿ P o r qué decís que la Iglesia es una? 
R,. Porque todos los Fieles que componen su Con

gregación no forman sino un solo cuerpo: tienen 
todos una misma Cabeza, un mismo espíritu que 
anima todo el cuerpo, y á cada miembro vivo de 
este cuerpo; una misma Fe , una misma Esperanza, 
y los mismos bienes ( m ) , 

_ ^ P. 

(0 Consulta sin embargo á S. Agust. iilr. i ? , contra Fausto cap, 
12. y is* 

O ) Ephes. IV. 4. 5. 
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P. ¿ Quién es la Cabeza de Ja Iglesia ? 
Jesu-Christo es su Cabeza invisible, y el Papa, en 

calidad de sucesor de San Pedro, es su Cabeza v i 
sible en la tierra. 

Hemos explicado antes que Jesu-Christo es la 
Cabeza invisible de la Iglesia: manifestaremos des
pués que el Papa es su Cabeza visible, 

p . ¿ Qué espíritu anima el cuerpo de la Iglesia ? 
R . - E l espíritu de Jesu-Christo, el espíritu de verdad, 

el espíritu de cabeza que se esparce por los miem
bros y los une entre s í : espíritu que debe animar 
á la Iglesia hasta el fin de los siglos según la p r o 
mesa de Jesu-Christo. Dice S. Pablo que la Iglesia 
no tiene sino un cuerpo, y un espíritu que anima 
este cuerpo (TÍ). 

P. ¿Por que decís que los Fieles que componen la 
Iglesia tienen todos una misma Fe ? 

R. Son palabras de S. Pablo; y sobre este principio la 
Iglesia ha separado siempre de su cuerpo á todos 
los que profesan una Fe diferente de la suya. N o ad
mite composición alguna sobre esto: quiere que ten-. 
gan una misma creencia en todos sus miembros ( o ) , 

P. |Por qué decís que los Fieles que componen la 
Iglesia tienen todos una misma Esperanza? 

R. Lo dice S. Pablo y añade que todos hemos sido 
llamados á la misma bienaventuranza ( p ) . 

P. i Por qué decís que los Fieles tienen los mismos 
bienes ? 

R» Porque las gracias, los Sacramentos, las oraciones 
y las buenas obras son bienes comunes, de los qua-
les todos los Fieles tienen derecho de participar. 

P. ¿Pues si es una la Iglesia, de donde proviene el 
B 2 nom-

00 Ephes. IV . 4. Lee también á S. Juan cap. XIV. 16. 
(0) Ephes. IV . j , 
Q0 Ihidem. 
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nombrarse muchas Iglesias como la Iglesia de "Fran
cia, la Iglesia de Alemania, la Iglesia de París , de 
Mompel ler , &c . \ 

R . Se llama Iglesia cada Congregación particular de 
los Beles , baxo un Pastor leg í t imo; pero todas es
tas Iglesias particulares, un idas perfedamente entre 
s í , hacen parte de la Iglesia universal; y no com
ponen con ella sino un solo cuerpo , cuya cabeza 
visible en la tierra es el Papa, y la invisible Jesu~ 
Chrisio. 

& X B L I C A C I O N - . 

Ya hemos dicho que el cuerpo de la Iglesia 
comprende en su universalidad la Iglesia del Cielo, la 
del Purgatorio y la de la Tierra. Esta tiene m u 
chas ramas. Porque puede considerarse ó antes de 
Moysés , ó después de Moyses, ó después de Jcsu-
Christo. Después que Jesu-Christo estableció á San 
Pedro Cabeza de los Após to les , el Papa sucesor de 
S. Pedro es la Cabeza de los Obispos, y por con
siguiente la Cabeza de los Pastores de la Iglesia, 
Cada Obispo con su rebaño , de quien es cabe
za , hace una porción de la Iglesia universal. Todos 
estos rebaños particulares están reunidos en el Papa 
311 Cabeza c o m ú n , para hacer un solo cuerpo. Este 
cuerpo mismo- es una porción del cuerpo genera! 
de la Iglesia, esto es, de la Congregación de los 
Fieles, de los quales unos viven todavía; otros pa
decen en el Purgatorio; y otros reynan ya con Jesu-
Christo en el Cielo. Jesu-Christo es la Cabeza de es
ta Congregac ión , cuyos miembros están al presente 
dispersos; pero serán unidos al fin del mundo. 

P. i C ó m o se llama la Congregación de los Fieles que 
reynan con Jesu-Christo en el Cielo ? 

R . La Iglesia Triunfante , la Jerusalén Celestial, la 
Ciudad de Dios s y k Iglesia de los predestinados. 

EX-
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M X P L< 1 CA C L O N * 
Se llama esta Congregación la Iglesia Triunfante; 

porque es la Gongregacion de los que triunfan con 
Jesu-Chrís to . ,1^ Celestial ^ e r u s d é n ; porque la Ciu^ 
dad de Jerusalén y su Templo eran figura de esta 
Congregación, t a Ciudad de Dios ; porque allí es 
donde manifiesta Dios su gloria con el mayor res-̂  
plandor ; y por esta razón se dice que habita Dios 
en el Cielo. La Iglesia de los predestinados; porque 
solamente los predestinados entran en ella. 
¿ Quiénes componen la Congregación de la Iglesia 

Triunfante? 
R.. Jesu-Christo , la Virgen S a n t í s i m a - l o s Angeles 

bienaventurados y los, Santos. 
P. ¿ C ó m o se llama la Congregación dé las almas que 

padecen las penas del Purgatorio ? 
R. La Iglesia Paciente , llamada asi, por las penas que 

allí padecen, para satisfacer a la justicia de Dios, 
p . ¿Quiénes forman la Congregación de la Iglesia 

Paciente ? 
R. Los que mueren en estado de gracia : pero que 

aún no están bastante purificados para entrar en el 
Cielo. 

Probaremos en la continuación de esta Obra la, 
verdad del Purgatorio. 

P. ¿ C o m o se llama la Congregación de los Fieles. 
que viven en la tierra? 

R. La Iglesia Mil i tante; esto es, la Iglesia que pelea: 
llamada asi por los muchos combates que 
sostener mientras subsistiere. 

Explicaremos después qüáles son estos combates.. 
P. ¿Quiénes forman la Congregación de la Iglesia 

Militante ? 
R. Para responder exáélamente á esta pregunta se . 

debe considerar la Iglesia de la tierra en tres tiem
pos 
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pos diferentes: i . antes del pecado de A d á n : 
2. después del pecado antes de Jesu-Christo: 3. 
después de Jesu-Christo.. 

Antes del pecado todos los hombres, sin distin
c i ó n , debían ser miembros de la Iglesia. Habían 
sido criados para ser felices eternamente; y el pe^ 
cado era el único impedimento que podía apartar
los del Cielo. 

Adán y Eva perdieron por su pecado para sí y 
para toda su posteridad el derecho que tenían á 
la bienaventuranza; fueron arrojados del Paraíso. 
Pero usó Dios con ellos de misericordia, prome
tiéndoles un Redentor 5 y por los méritos de este 
Redentor pudieron los hombres volver á entrar des
pués del pecado en la gracia de Dios , y recobrar 
la eterna bienaventuranza, con tal que viviesen san
tamente, y esperasen este Redentor. A s í , antes de 
Jesu-Christo , todos los que hacían profesión de 
vivir según los principios de la Ley natural, y es
peraban este Redentor, eran verdaderos Fieles, y 
por consiguiente pertenecían. á la Iglesia. 

Pero después de la Vocación de Abraham, todos 
los hijos varones de este Patriarca fueron obliga
dos á circuncidarse; y después de Moysés fueron 
obligados los Israelitas á praót icar , ademas de es
to , todo lo que estaba ordenado por la Ley : de 
modo , que la Iglesia estaba compuesta entonces 
de dos géneros de personas : 1. de los Judíos que 
hacían profesión de vivir seg;un la Ley de M o y 
sés: 2 . d é l o s Gentiles que esperaban al Redentor, 
y vivían conforme á los principios de la Ley na
tural. Algunos de estos se hacían circuncidar, y 
entonces estaban obligados á observar toda la Ley. 
Pero aunque no fuesen circuncidados, no dexaban 
de ser verdaderos Fíeles, con tal que no recono
ciesen sino á un solo D i o s , y esperasen al Reden

tor . 
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tor. Por esta razón había en el Templo de Jeru-
salén un lugar destinado para los Gentiles que 
venían á hacer en él sus oraciones. Este sitio es
taba separado por una pared del lugar en que los 
Judíos hacían sus oraciones en el Templo. Este era 
el estado de la Iglesia de la tierra antes de Jesu-
Chrís ío . 

Pero después de la venida de Jesu-Chr ís to no 
hay diferencia alguna en orden á Dios entre los 
Judíos y Gentiles. Estos dos Pueblos se unieron 
en Jesu-Christo, que qu i tó , dice San Pablo , la 
muralla de separación, haciéndolos un solo Pueblo, 
llamado el Pueblo Chrís t iano. Para ser al presente, 
miembro de la Iglesia, es absolutamente necesa
rio pertenecer á este Pueblo. Pero para pertenecer 
á él se necesitan dos condiciones. 

1. Es necesario estar bautizado. Porque dice Je
su-Christo que no entrarán en el Cielo los que 
no fueren bautizados. Solo por el Bautismo reci
bimos el pe rdón del pecado or ig ina l , de forma 
que sino estamos reengendrados por este Sacramento, 
no pertenecemos á Jesu-Christo, no somos sus 
miembros , y por consiguiente estamos fuera de 
la Iglesia. 

2 . Es necesario no estar separados del cuerpo de 
la Iglesia , como hijos rebeldes y desobedientes; 
porque Jesu-Christo dio á la Iglesia el poder de se
parar de su cuerpo á los que no quieren sujetarse á 
su autoridad , y quiere que estos Fieles separados 
se consideren como si no fueran Christianos. 

Asi la Iglesia Militante está compuesta ál presen
te de todos los Fieles bautizados, que no están 
excomulgados. 

Se sigue de esto i . que los Infieles y Judíos no 
son miembros de la Iglesia; porque no están bau
tizados. 
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2 . Que íos Hereges, los Cismáticos y los Apos
tatas no son de la Iglesia; porque ellos mismos se 
han separado de su gremio. (Explicaremos mas 
adelante quiénes son los Hereges , los Cismáticos 
y los Após ta tas ) . 

5. Que no son de la Iglesia los excomulgados 
mientras permanecen excomulgados ; porque la 
Iglesia los ha separado de su cuerpo. 

4 . Que son miembros de la Iglesia los niños 
bautizados por los Infieles , ó por los Judios, ó 
por los Hereges, o por los Cismát icos , ó por los 
excomulgados. Porque el Bautismo dado por t o 
das estas personas es bueno y confiere el perdón de 
los pecados , como diremos después. 

5. Que son miembros de la Iglesia los Chriá-
íianos bautizados , aunque sean grandes pecado
res , como no estén excomulgados. Porque Jesu-
Christo nos enseña muchas veces en el Evangelio, 
que su Iglesia sobre la tierra está mezclada de pa
ja y de buen grano, de buenos y de malos ; y 
que no se hará la separación hasta el fin del m u n 
do ( q X 

P. i Si alguno estuviese excomulgado sin fundamen
to legít imo , y conservase siempre el respeto debi
do á la Iglesia , y la subordinación necesaria , de-
xaria de pertenecer á la Iglesia, como uno de sus 
miembros ? 

R. N o : siempre pertenecería al espíritu de la Iglesia, 
y por consiguiente siempre sería miembro vivo 
del cuerpo de Jesu-Christo; porque no puede ser 
separado del cuerpo de Jesu-Christo por una sen

ten

cio Consulta sobre todo esto i S. Agust, líb. de la verdadera R e 
ligion cap. 5. 6, &c. 
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tencla nula, á los ojos de Dios. La Iglesia no pue
de separar sino á ios miembros muertos ( r ) . 

i i l 

De l a uníon que hay entre todos los memhros. de I d 
Iglesia, j de l a Comunión de los Santos. 

V. ¿Están unidos entre sí todos estos diferentes 
miembros de la Iglesia ? 

R. S i : porque todos hacen un solo, cuerpo, cuy;* 
Cabeza es Jesu-Christo ; de suerte que es verdad 
decir que todos son miembros del cuerpo m í s 
tico de Jesu-Christo , y miembros de Jesu-
Christo. 

P. g Por qué vínculos están unidos entre si todos los 
miembros de la Iglesia? 

R. Por vínculos interiores y exteriores. Los interio
res son la participación del mismo espíritu 3 la de
pendencia de una misma Cabeza invisible y la co
municación de las gracias. Los exteriores son la 
profesión de una misma Fe , y de una misma Espe
ranza, la participación de los mismos Sacramentos, 
la obediencia á unos mismos Pastores, y la depen
dencia de la misma Cabeza visible. 

E X P L I C A C I O N . 

Quando digo que los miembros de la Iglesia es
tán unidos por la profesión de una misma Fe , por 

Tom. I L C la 

( r ) Lee á S. Agust. ibid. y Cart. 78. ó 157. á sus Diocesaiíos. Lo 
mismo dice en un Fragmento de carca inserta anees de la carta 
251. y lib. 1. del Bautismo contra los Donatistas cap. 17. Los • 
que quieran profundizar la materia de ia unidad de la Iglesia, 
pueden leer los libros de S. Agust. qontra los Donatistas, y los 
tratados de S. Cyprian. de Rfr. Nicoiey, del P. Tomasiao Scĉ  
intitulados de la unidad de la Iglesia. 
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la participación de los mismos Sacramentos , y por 
la obediencia á unos mismos Pastores; se debe en
tender esto de todos los Fieles que viven juntos 
en la tierra , j no de todos los miembros de la 
Iglesia en general. Porque los Judios, por exem-
p l o , no tenían los mismos Sacramentos ni los mis
mos Pastores que los Christianos; y estos después 
de su muerte cesan de estar enlazados á los Fie-
íes que viven sobre la tierra por la dependencia de 
unos mismos Pastores. Finalmente la Vé y la Espe
ranza no tienen lugar en el C i e lo , en donde los 
Santos ven claramente lo que creían por la Fe, y 
gozan ios bienes que esperaban por la Esperanza. 
Pero lo que une á todos los Fieles generalmen
te entre s í , en qualquiera tiempo y lugar que ha
yan vivido ó que vivan , es i . la dependencia de 
una misma Cabeza que es Jesu-Christo : 2 . la p ro
mesa de los mismos bienes que los unos poseen, 
en lugar que los otros los esperan aun: porque 
«esotros vemos el cumplimiento de lo que han 
creído y esperado los Judios, y los Santos vén 
y poseen lo que nosotros , creemos y esperamos: 
7,. tienen todos el mismo medio para llegar á es
tos bienes; és á saber , la aplicación de los .méri
tos de Jesu-Christo; porque nunca ha podido sal
varse hombre alguno , sino por Jesu-Christo (.<)• 

P, i C ó m o se llama la unión que hay entre todos los 
miembros de la Iglesia? 

R . Se l lámala Comunión de los Santos. 
Comm'ion es una palabra Lat ina, que correspon

de á lo mismo que enlace , gremio , comunicación 
y unión. 

De 

O) Lee á S. Agitót. Can. 157, (5 89. á Hilar, mim. 14. Cart. iS j . 6 
57. á D arda no cap. u . num. 34. lib. 19, coa ira Fausto cap. 14. 
1/. 16. 17. y 18. &c. 
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D é l o s Santos: porque todos los miembros de la 
lo-Iesia han sido santificados por el Bautismo; por
que son Santos mientras conservan la gracia del 
Bautismo , ó la recuperan por la Penitencia , quan-
do la han perdido;, y p e r q u é son siempre llama
dos á la santidad. Por esta razón , quando habla
ba San Pablo á los Heles de su tiempo ó Ies es
cribía, les daba siempre el nombre de Santos ( í ) , 

P. i En qué consiste la Comunión de los Santos? 
R. En dos cosas: i . en la unión así interior como 

exterior que subsiste entre todos los miembros de 
la Iglesia, que acabamos de explicar. 

2 . E n la comunicación que los miembros á e h 
Iglesia tienen entre sí de los bienes, espirituales que 
les son propios ( 

P. ¿ Quáles son estos bienes espirituales que los miem
bros de la Iglesia se comunican unos á otros? 

11, Las oraciones, las buenas obras , las gracias y los 
Sacramentos. 

P. |Esta comunicación de los bienes espirituales no se 
hace sino entre los miembros de la Iglesia de la 
Tierra ? 

R. Se hace entre los miembros de las tres, Iglesias; 
de la Iglesia de la Tier ra , de la del Cielo y de la 
del Purgatorio. Como todos no forman sino ua 
solo cuerpo, todos participan también de los mis
mos bienes, en quanto es posible á cada uno 3 se
gún el estado en que se halla. 

P. ¿ C ó m o se comunican las oraciones y gracias en
tre los Santos que están en el Cie lo , y los Fieles 
que viven en la Tierra? 

R. Por las oraciones que dirigimos á los Santos , y 
los auxilios que los Santos nos procuran. ( E x p l i -

C 2 ca

co Rom. I . 7. i . Corinth. I . i. &c. 

00 Lee á S, Agust» lib. i . contra MaximiBO, Arria»© cap. p 
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carcmos mas adelante lo concerniente á la invoca
ción de ios Santos ) ( ¡ O . 

P. ¿ C ó m o se hace esta comunicación entre los Fie
les que viven en la t ie r ra , y las animas del Pur
gatorio ? 

R , Por las buenas obras , las oraciones, y el sacrificio 
de los' Fieles que viven en la t ierra , por las qua-
les son aliviadas las animas del Purgatorio. ( E x p l i 
caremos mas adelante lo que mira á las oraciones 
y al sacrificio, ofrecidos por los difuntos) ( y ) . 

P. ¿ C ó m o se hace esta comunicación entre todos los 
Fieles que viven en la tierra? 

R . i . Se hace porque todos participan de las oracio
nes , del sacrificio, de las buenas obras , de las gra
cias , de los Sacramentos y de la Fe de la Iglesia (*,). 

2 . Porque las gracias que cada uno recibe , y 
las buenas obras que hace aprovechan á todos los 
demás ( a ) , 

P. ¿Quál es el principio de esta comunicación de 
bienes, que se reparte por todos los miembros de 
la Iglesia? 

R . • Es el Espíri tu Santo: el Espíritu de Jesu-Christo 
que como Cabeza se difunde por todos los miem
bros , así como el alma, según la comparación de 
San Pablo, comunica la vida y los espíritus á los 
miembros de un mismo cuerpo ( b ) . 

P. ¿Los que están en pecado mortal participan de la 
Comunión de los Santos ? 

R . Para responder exáftamente á esta pregunta, se 
debe saber que el Espíritu Santo no habita por 

s u 

C^} Sobre el primer "Mandamiento de Dios. 
0 0 Tere. Pan. Seco. L cap. 5. §. 17. y Secc. I I . cap. 7. §. 13. 
O ) Lee á S. Agust. Hb. 3. del Bautismo cap, 17. 
ia) Lee álS. Arabros. Serm. 8. sobre el Salm 11S. lib. 1. de los 

Oficios cap. 29. y lib 1. de ¡a Penitencia cap. ir . S. Agustia 
trat. 52, sobre S. Juan. 

£¿0 E # e s . J V . 15. y sig. Rom. X í l , 4. 5. 1. Cox. V I . i z . & c . 
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su gracia en una alma culpada de pecado mortal; 
y por consiguiente esta alma está muerta espiritual' 
mente á los ojos de Dios. 
• Un hombre en pecado mortal no pertenece ya 

i Jesu-Christo , como miembro v i v o ; pero pue
de aun pertenecer á Jesu-Christo , como miem
bro muerto que está unido á su cuerpo por los 
vínculos exteriores, explicados antes; y en alguna 
cosa por los vínculos interiores, por la F e , por ía 
Esperanza, &c . Pero si este pecador ha sido sepa
rado absolutamente por la excomunión del cuer
po de la Iglesia, entonces no pertenece propiamen
te á la Iglesia , que es el cuerpo místico de Jesu-
Christo. Propiamente no le pertenece ya , ni por 
los vínculos interiores , porque los ha quebran
tado casi todos por el pecado; n i por los exterio
res , porque los ha disuelto por la excomunión. 
Esto supuesto, digo que los Christianos, como 
no estén excomulgados , aunque culpados de pe
cado morta l , no dexan de participar de muchas 
cosas en la Comunión de los Santos. Estos son 
miembros muertos, pero siempre pertenecientes al 
cuerpo, hasta que hayan sido separados de él. Son 
miembros paralíticos, por decirlo asi, que no tie
nen casi movimiento, pero que es tán , sin embar
go siempre unidos á la Iglesia , por la profesión de 
una misma Fe , de una misma Esperanza y- por la 
obediencia exterior á unos mismos Pastores , por el 
derecho que conservan á los mismos Sacramentos; 
y reciben por medio de la Iglesia muchos auxilios 
interiores y exteriores para su conversión. Asi t i e 
nen estos infinitas mas ventajas, que los que están 
absolutamente separados de la Comunión de la 
Iglesia. 

P. ^ Quiénes no participan de la Comunión de los 
Fieles, ni ulterior ni exterior ? 



2 a rNSTRíTGClONES GE1IERAXES 

R. i . Los que nunca han sido miembros de la Iglesia: 
2 . los que se separan de ella por su voluntad: 
3. los que la Iglesia separa absolutamente de su 
gremio. O por decirlo mas claro. 1. Los Judios y 
los Infieles: 2 , los Hereges, los Cismáticos y los 
Após t a t a s ; y 3. los excomulgados ( t ) . 

P. z Qué entendéis por Hereges ? 
R . Entiendo los que se adhieren obstinadamente á 

una dodrina condenada por la Iglesia, ó que no 
quieren creer lo que la iglesia ha decidido, como 
punto de Fe ( ¿ ) . 

P. ¿Qué entendéis por Cismáticos ? 
R . Entiendo que se separan de la Iglesia , los que no 

reconocen á los Pastores leg í t imos , y los que viven 
enteramente separados de su obediencia ( e ) , 

P. :¿ Q u é entendéis por Apóstatas ? 
R . Los que exteriormente renuncian la Fe Católica 

después de haberla profesado. 
P. ¿Por qué los Hereges , los Cismáticos, y los A p ó s 

tatas no participan de la Comunión de los Fie
les ? 

R, Porque quieren romper la unidad de la Iglesia, 
destruyendo la subordinación que deben tener los 
Pueblos á sus Pastores; y dividiendo la Fe , que 
es una. Por consiguiente ellos mismos se excluyen 
de la Iglesia ; porque la Iglesia no puede perder 
nunca su unidad ( / ) . 

§. I V . 

O) Consulta sobre esto á S. Agust. lib. de la verdadera Relio-íoa 
cap. 5. y <?. 0 • 

OO S. Agusiv Ub. 4. del Baut, contra los Donadstas cap. 16. v hb. 
18. ie. la Ciudad de Dios, cap. 51. &c. 

(V) S. Agustv lib. de las 17. question. sobre S. Mateo quest. X I . 
para conocer fiindamentaliuente lo que es ser Cismático. Loe 

- i j . , ,Ca!vinis':as convencidos de cisma y el de la 
unidad de la Iglesia, compu..'sco el uno y el otro por Mr, Ni-
col. . el hb. de Mr. de S. Pems &c. ' 

C D S. Agust. lib. de la Fé y del Símbolo urna, n . 
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§. I V . 

"De ta smtidad de l a Iglesia* 

P. i E s santa la Iglesia ? 
R.. S í : lo dice la Sagrada Escritura en términos for 

males. ^tsH'Chiisto ha amado l a Iglesia , dice S. Pa
blo , j se entrego por ella para santificarla, purificán
dola en el Bautismo por su palabra, j para hacerla una 
Iglesia gloriosa que no tiene mancha , ni a r ruga , nt 
cosa scmcjmte ', sino que sea santa e Irreprensible ( g ) * 

Vosotros sois , dice S. Pedro , la Gente escogida, 
el Sacerdocio Real , la Nación santa J el Pueblo adqu i 
rido. 

P. \ Es de la Iglesia de la Tierra , ó de la del Cielo 
de quien deben entenderse estas palabras de la Es
critura ? 

R, De una y otra. La santidad principia en la Tierra 
y se perfecciona en el Cielo; y la Iglesia no es san
ta en el Cielo , sino porque lo fue en la Tierra : ea 
la Tierra es donde fue purificada y santificada por 
Jesu-Ckristo ( b ) . 

P. ¿En qué consiste la santidad de la Iglesia ? 
11. i . En que Jesu-Christo su Cabeza es Santo, y 

es el origen de toda santidad, 
2 . En que la doctrina de la Iglesia es santa y lo 

será siempre. 
5. En que la Iglesia es santa por la pureza de 

costumbres de un crecido número de sus miem
bros. No hay Santos sino en su gremio; ni sal
vación fuera de la Iglesia. 

(g) Epbes V. 2f. 
VÓ Lee el priacipio de h conferencia de Mr. Bossuet con Mr. 

Claudio. 
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P. ¿Por que decís que es santa la dodrina de la 
Iglesia ? 

R. i . Porque la Iglesia no enseña , como Artículos 
de F e , sino la pura dodrina que ha aprendido de 
Jesu-Christo por los Apóstoles. 

2 . La doóbrina de la Iglesia, que es. la palabra 
de Jesu-Christo, santifica a los que la^ sigiken. 

P. ¿ Como sabemos que la Iglesia no enseña como A r 
tículos de Fe , sino lo que ha aprendido de Jesu-
Christo por los Apóstoles ? 

R . Hay dos medios para convencerse de esto , de los 
quales el primero no conviene sino á los sabios; 
pero el segundo es fácil a todos. 

P. ¿Qijal es el primero de estos medios? 
R . Examinar cada dogma de la Iglesia por la Sagra

da Escritura y la Tradición r que son los dos. con
ducios por donde ha llegado i nosotros la doc
trina de los Apóstoles. (Haremos ver mas adelan
te , explicando lo concerniente á la Fe en la Segun
da Parte, quál es la autoridad de la Sagrada Escri
tura y de la Tradic ión en orden á las cosas de la 
Fe; y cómo es la Tradición un camino seguro 
para conocer si viene de los Apóstoles la doótrina 
de la Iglesia). 

Y explicando cada dogma de la Iglesia en par
ticular en la continuación de esta Obra , proba
mos que es conforme á la Sagrada Escritura y á la 
Trad ic ión ; y que la Iglesia no enseña efectivamen
te como Artículos de Fe , sino lo que enseñaron los 
Apóstoles. 

P. ¿Por qué decís que solo los sabios pueden exa
minar cada dogma de la Iglesia por la Sagrada Es
critura y la Tradición ? 

R . Cada uno puede, convencerse de esto con la menor 
reflexión y por la experiencia, g C ó m o pueden en
trar los simples é ignorantes en averiguaciones tan 

lar-
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largas y dificultosas? ¿Serían simples é ignorantes 
si pudiesen hacerlas ? Los que han pretendido que. 
podia y debia en trancada Fiel en este examen, han 
fundado una máxima imposible ( como les ha oon-^ 
vencido de ello la experiencia) contraria á las Sa
gradas Escrituras y á las luces de todos los mas 
dodos y Santos que jamás ha habido en la Igle
sia, y á la redla razón ; k> demostraremos con. 
la gracia de D i o s , hablando de la autoridad de h 
Iglesia 

P. ¿Qyal es el segundo medio para saber si la doc
trina de la Iglesia es conforme á lo que enseñaron 
los Apóstoles ? 

R. Atender algún tanto á las promesas que hizo Je-
su-Christo á su Iglesia; promesas que aun las Sec
tas separadas admiten. Estas promesas son claras 
y formales. Son siempre una prueba permanente 
de ía infalibilidad de la Iglesia en todos tiempos, 
y de la perseverancia con que debe enseñar hasta 
el fin de los siglos las verdades que Jesu-Christo 
confió en depósito á los Apóstoles para comunicarlas 
á todos los Pueblos de la tierra. 

P. g Qué prometió Jesu-Christo a su Iglesia ? 
ü . i . Que sería siempre animada por el Espíritu San

t o : 2. que la asistirla hasta el fin de los siglos para 
librarla dé caer en error. Los términos de estas p ro 
mesas son claros y formales. Velos aqui. 

Yo pediré d nú Padre , dice Jesu-Christo , y él os 
enviara otro Consolador que permamierd eternjmcnte con 
vosotros : el espíritu de verdad que no puede reábir el 
mundo, porque ni le vé-, ni le ^conoce. Pero vosotros le 
conoceréis, porque permanecerá con vosotros y estara' en 
vosotros. Quando nnga este espíritu de verdad^ dice Jesu-

Tom. I U D Chris-

CO Lee la seg. Tare Secc. z, cap. i . §. 
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Christo, continuando este discurso , os enseñara t o 
da verdad 

Promete Jesu-Christo á su Iglesia el espíritu de 
verdad para permanecer con ella eternamente. Luego el 
error será enteramente desterrado. 

Tu eres Pedro , dice Jesu-Christo en otro lugar, 
j sobre esta piedra edificaré m i Iglesia , j / las puertas, 
esto es , las potencias del Infierno no prevalecerán contra 
ella ( / ) . 

Todo poder y dice aun en otro lugar Jesu-Christo, 
me ha sido dado en el Cielo y en U Tierra. Id , ense
ñad a todas las naciones, y bautizadlas en el nombre 
del Padre, y del H i j o j del Espíritu Santo. Y vé aquí que 
estoy todos los dias con vosotros hasta el fin de los siglos» 

N o hay un término de mas en todas estas pa
labras de Jesu-Christo. Se vé primeramente que la 
Iglesia debe siempre subsistir , y que no podrán 
trastornarla todos los esfuerzos del demonio , n i 
hacerla caer en error : porque si la Iglesia perecie
se, ó si su Fe se mudase, es evidente que habrían 
prevalecido contra ella él Infierno, y el espíritu de 
mentira. 

En segundo lugar se vé que Jesu-Christo hace 
que miren sus Apóstoles , como un efe d o de su 
omnipotencia, la protección que debe dar á su Ig le 
sia hasta el fin de los siglos. Debe estar siempre 
con ella; y nunca la abandonará. ¿Quién puede 
resistirse al Todo-poderoso ? Y O SOY, jo , a quien 
ha sido dado todo poder m la Tierra y en el cielo. C O N 
V O S O T R O S , á quienes envió para imfruir d t o 
das las naciones, y para administrarles el Bautismo , y 
todos los demás Sacramentos: ío estoy con vosotras 
bautizando; con vosotros instrunndo TODOS LOS D I AS, 

J_ No 

(F) Joan. X I V . 16. X V I . 13, 
(O Matth. X V I . 1 
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No hay que temer interrupción alguna: no habrá día 
ni momento en que no sea verdad decir q u e j o cnoj 
con vosotros H A S T A E L F I N D E LOS SIGLOS. 
Esto sucederá, Apóstoles mios, no solo hasta vues
tra muerte ; sino siempre , hasta la consumación de 
los siglos. 

Y asi esta promesa no,mira solamente á los A p ó s 
toles : mira también á sus sucesores en su ministe
rio hasta el fin de los siglos. Según esta promesa 
habrá , pues, una Iglesia hasta el fin de los siglos, 
que instruirá , baut izará , subsistirá contra los es
fuerzos del demonio ;y será asistida por Jesu-Chris-
to , sin que él la abandone un solo instante. Par
que lo ha prometido, y es Todo-poderoso para 
cumplir su promesa ( m ) . 

P. 1 Prueban claramente estas promesas que la doctrina 
de la Iglesia es la misma que enseñaron los A p ó s t o 
les , y que no ha sido alterada por error alguno ? 

R. Sin duda. Porque si el espíritu de verdad debe 
animar siempre la Iglesia y enseñarla toda ver
dad : si las puertas del Infierno no deben jamás pre
valecer contra ella: si debe asistirla Jesu-Christo 
hasta el fin de los siglos en la predicación de la ver
dad , y en la administración de los Sacramentos; 
es preciso por una conseqíiencia necesaria, que los 
Sacramentos sean siempre administrados santamen
te en la Iglesia; que todas las verdades sean siem
pre predicadas en ella puramente, y que nunca 
pueda enseñar ningún error ; todo lo qual supone 
que siempre enseñará lo que ella ha aprendido de 
los Apósto les , y los Apóstoles de Jesu-Christo. 

_ D 2 P. 

(«0 Lee la instrucción Pasteral de Mr. Bossuet sobre las promesas 
de la Iglesia, en la qual se explica lo que acabamos de decir 
en esta respuesta de un modo tan claro y tan convincente, 

• que nada se puede añadir. Lee también á S. Aguít, Senil. 2. se-
lírc el Salra. 101. n. 8. 9. 10. 
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P. ¿No parece inferirse de aqui que en la Iglesia na
die puede administrar mal los Sacramentos, ni en
senar error alguno ? 

R . N o se infiere esto: estas promesas se han hecho 
á la Iglesia en común ó en cuerpo , y no á cada uno 
de sus miembros en particular. Ha habido siempre 
y habrá en la Iglesia personas que procurarán con 
esfuerzo introducir en ella el error y el desor
den : pero siempre han sido y siempre serán con
fundidos. Pueden engañarse los particulares en la 
administración de los Sacramentos, y en sus ins
trucciones ; pero el cuerpo de la Iglesia nunca se 
ha engañado ni se engañará jamás en sus decisio
nes , n i en las reglas que prescribe para la adminis
tración de los Sacramentos; porque el mismo espíri
tu de Jesu-Christo , espíritu de verdad, el mismo. 
Jesu-Christo , la misma verdad, forma estas decisio
nes , y da estas reglas. Hemos visto que las prome 
sas á ella son alli expresas ; por esta razón dice S.Pa
blo que la Iglesia es la basa y la columna inmóvil de l a 
verdad. Luego es verdad decir que los Sacramentos 
siempre serán santamente administrados en la Iglesia; 

" y que siempre será enseñada en ella la verdad ( « ) • 
P. ¿Por qué decís que todo el mundo es capaz de 

convencerse de la santidad de la doélrina de la 
Iglesia , haciendo reflexión sobre las promesas de 
Jesu-Christo? 

H . Porque esta no es una averiguación tan difícil, 
como es el examen de cada dogma en particular. 
Las promesas hechas á la Iglesia son claras, y t o 
dos pueden comprenderlas fácilmente. No las con
tradice ninguna Seda separada : no se necesita es
tudiar ni raciocinar sobre este punto, Pero una 

vez 

O ) i - Timotli. Ilí. if. Lee á San A?iist. lib. ó por mejor decir 
Serm. sobre el Símbolo, dirigido ú los Catecúmenos, cap, 
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vez persuadidos de la verdad de estas promesas, la 
santidad de la Iglesia , su dodrina , su durac ión , y 
su infaiibMidad son una conseqüencia tan natural, 
que todos la comprenden sin dificultad alguna. E l 
que quiere disputar sobre esto , es del número de 
aquellos entendimientos, de quienes dixo San Pa
blo que se condenan por su propio juicio ( o ) . 

P, ¿Por qué habéis dicho que la dodrina de la Igle
sia hace santos á los que la siguen? 

R. Porque la Iglesia no enseña sino la dodrina de 
Jesu-Christo; y nunca puede enseñar cosa en con-» 
trario. Mas nadie puede santificarse sino creyendo 
y pradicando estas verdades. Samificalos en la ver
dad y dice Jesu-Christo en la oración referida por 
San Juan : tu palabra es la verdad misma. Esta es 
la palabra, dice David , que Hum'ma y convierte alas 
almas ( p ) . 

P. ¿Por qué habéis dicho que no hay Santos sino 
en el Gremio de la Iglesia ? 

R, Porque fuera de la Iglesia no hay salvación. T o 
dos los que mueren fuera de la Iglesia perecen^ 
como perecieron por las aguas del Diluvio todos 
los que no entraron en el Arca ( q ) , 

i. E X P L I C A C I O N , 

Para hacer mas clara esta respuesta y hacer pa
tente la verdad , es necesario que examinemos por 
menor lo que se llama estar fuera de la Iglesia. . 

Se está fuera de la Iglesia, ó porque nunca se 
ha entrado en e l la , ó porque se ha salido de. ella 

v o -

fo3 T i t III. t i l 
00 Joan. XVII . 17. Salm. X V m . 8. Lee á S. Agust. lib. de las 

costutnbres de la Iglesia Católica cap. 30. -
\ ( ¡ ) _ s- CypriaH. lib. de la unidad de la Iglesia , y S. Gerónimo 

Caxu 17, 
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voluntariamente, ó por haber sido arrojado de ella. 
Solo por el Sacramento del Bautismo , como ya 

hemos dicho mas arr iba, nos hacemos miembros 
de la Iglesia; y Jesu-Chrís to declara formalmente 
que no entrarán en el Cíelo ios que no fueren 
bautizados. Asi no hay salvación para aquellos que 
no hubieren entrado en el gremio de la Ig le 
sia ( r ) . 

Los lie reges, los Cismáticos, y los Apóstatas son 
aquellos que voluntariamente se salen de la Iglesia 
para hacer gremio aparte : pero nos enseña S. Pablo 
que estas gentes se condenan. Buje a el Henge , des
pués de corregido una. j dos veces, sabiendo que el que 
es t a l , esta conompida j en pecado ; pues se condena for 
su propio jumo ( í ) . 

Este pasage de San Pablo, que parece haberse 
dicho solo por la condenación de los Hereges obs
tinados , puede también aplicarse generalmene á los 
Cismáticos y i los Apóstatas. Porque la razón por 
la qual quiere el Apóstol que no haya comuni
cación alguna con los Hereges, es porque un H e -
rege obstinado en su error , y que menospre
cia los avisos de la Iglesia , juzga contra la Igle
sia , porque se levanta contra ella. Pues él mismo 
se condena por este juicio; porque habiendo pro
metido Jesu-Christo á su Iglesia estar siempre con 
ella; y asistirla incesantemente por el espíritu de ver
dad; revelarse contra ía Iglesia es acusar á Jesu-Chris
to de haber faltado á sus promesas; y en esto no 
se desprecia tanto á la Iglesia como á Jcsu-Chris-
t o mismo, que es su Cabeza , su Pontiíice y su 
Director. Pues condenar á Jesu-Christo es conde
narse d s í mismo por su propia j ác'm , según la pa-
": la - ' 

Cr) Joan. I I I . y. 
O ) Tic. I I I . io. I I . 
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labra de San Pablo. Los Cismáticos , y los Apóstatas 
se levantan contra la Iglesia del mismo modo que los 
Hereges ; porque unos y otros la condenan , y se 
separan voluntariamente de su gremio: luego se 
condenan á sí mismos por su propio juicio ; y es
tán por consiguiente fuera del camino de la sal
vación. El Apóstol S. Judas los trata de hombres 
carnales, destituidos de espíritu , que se separan 
ellos mismos y deben ser confundidos, como que 
están ya condenados. H i sunt qui segregam semetip-
sos animales sfmtum non habernos Hos arguite j u -
dkatos ( í ) • 

No es menos cierto que los excomulgados es
tán fuera del camino de la salvación. Porque la 
Iglesia no excomulga sino á los que por sus de
litos y su desobediencia merecen esta pena. Pues 
está dicho en la Escritura que los que no obe
decen á los Pastores de la Iglesia desobedecen á 
Dios ( í O j y deben ser mirados como Paganos (V), 
los quales están ciertamente fuera del camino de 
la salvación. Finalmente San Pablo se sirve de la ex
presión de enttcgar a S a t a n á s , para decir que exco
mulga ( y ) \ luego los excomulgados así como los 
Hereges, los Cismáticos y los Apóstatas , están fue
ra del camino de la salvación. Todo esto prueba 
evidentemente que fuefa de la Iglesia no hay sal
vación ( z , ) . 

P. ¿Son Santos todos los que están en la Iglesia? 
R. 

(O I-t-'e este argumento mas extendido en la conferencia de Mr. 
Bossaet con Mr. Clfudio , y en !a instrucción Past. del mismo 
Prelado sobre las piomesas de la Iglesia , S. Judas vers. 19. 2.2. 

00 Luc. X. só. 
( x ) M uth. X V I [ i . iy, 

6 0 r Cor. V. u 1. f imotli. I 20. 
n J ^ ^ CyP'"^"- ü'1- de la unidad de la Iglesia, S.Agustín 
iib^de la unidad de la inlesia Itb 4. del Baut. cap, 16. ySerm. 
I l̂,cb^0 ^e ^esaica, predicado en presencia de Eméri to , H. 
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R . Todos son llamados á la santidad; pero todos 
no son santos: mmhos son los llamados, dice Jesu-
Caristo , p r o focos los escogidos ( a ) : deshonran 
muchos la santidad de su vocación por la cor
rupción de su vida. La Iglesia de la tierra se com
pone de paja y de buen grano (¿OJ de buenos, y 
de malos ( c ) , de miembros vivos y de miem
bros muertos, y los muertos son en mayor n ú m e 
ro que los vivos; pero fuera de la Iglesia no hay 
santidad ni salvación ( d ) , 

P, ¿ No puede atribuirse á la Iglesia la corrupción de 
sus hijos , especialmente la de los Pastores; y decir, 
que está la Iglesia corrompida , quando los Pasto
res que la gobiernan están corrompidos, y viven 
escandalosamente ? 

R . No se debe juzgar del cuerpo de la Iglesia por 
el vicio de los particulares : hablando San Pablo de 
los Pastores de su tiempo , se quexaba de que 
muchos buscaban sus intereses y no los de 
Jesu-Christo O ) . La Iglesia siempre ha gemido 
sobre esta corrupción de sus hijos , y siempre la 
ha reprobado.. Se debe hacer juicio de la santidad 
de la Iglesia por sus decisiones é instrucciones, y 
no por la conducta de algunos particulares; la 
Iglesia nunca ha autorizado ni autorizará jamás el 
mal en sus decisiones ; siempre ha aprobado y. 
prafticado el bien. La Iglesia, dice San Agustín, 
n i hace , n i aprueba, ni permite nunca cosa al 
guna contraria á la Fe y buenas costumbres; aun

que 

0 0 ivmth. XX. 16. 
0 0 Match. ITI. 12. XIII , ly. y sieuient. 
CO Matth. X X I I . 10. 3 * * 
(d) Lee á S. Agust. Compend. de las acias de la coaferenc. de 

Garcago cap. 9. lili, dirigido á los Donatist. después de la con
ferencia de Camgo cap. 7. i¡b. de la unidad de la Iglesia ó 

r , fOMM los Donatist. cap. 14. éfc, 
O) Philip, j i . au • 
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qnc por su caridad y prudencia se vea obligada á 
tolerar en algunos particulares el mal sobre que 
ella gime y no puede corregir siempre. Léanse los 
Cánones de los Concilios , y las instrucciones de, 
de los Pastores ilustrados y piadosos que ha ha
bido en todos tiempos , y se convencerá qualquic-
ra de todo quanto decimos aqui. Aunque en a lgún 
Tribunal se hallasen algunos Jueces de malas cos
tumbres ; si los decretos que el cuerpo pronuncia 
son justos, la mala vida de estos particulares no i m 
pedirá que el Tribunal sea estimado y reverencia" 
d o , como el Santuario de la Justicia ( / X 

§. V. ; >] d : 

De U Universalidad de l a Iglesia» 

P. ¿ Q u é quiere decir la palabra Católica? 
R. Es una palabra Griega que significa universal, 
P. ¿Por qué se llama la Iglesia CaioTua ó universalI 
R. Porque se extiende á todos los tiempos y á todos 

los lugares i l o que no conviene á ninguna otra Con
gregación. 

P. ¿Por qué decís que se extiende la Iglesia á todos 
los tiempos? 

R. Porque ha habido y habrá en todos tiempos una 
Congregación visible de Fieles unidos en la mis
ma Fe , animados por el mismo espír i tu , y d i r i 
gidos por una misma Cabeza que es Jesu-Christo; 

Tom. 11, E y 

( / ) Consulta á S. Agust. Cart. 55. ó 119. á Januar. n. 35. lib. de 
las costumbres de la Iglesia Católica c;!p. 30. 32. 39. y 54. 
No hay cosa mas sábia que lo que dice S. Agust en estos 
cinco Capítulos. Lee también la Cart, 2.08. 6 oog. del mismo 
P. dirigida á Feücio. Esta carta es bellisiroa , y debe ser lai
da por los que se escandalizan de la malvada vida de los 
católicos Pastores ú, otros particulares» 
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y esta Congregación se llama la Iglesia ( V ) . 
P. i C ó m o podía" Jesu-Christo ser Cabeza de los Fie

les que vivían antes de su venida? 
R . Porque después del pecado del primer hombre, 

no hubo salvación para los hombres , sino por 
Jesu-Christo. Jesu-Christo alcanzó la gracia y la 
gloría á todos los Santos del Antiguo Testamen
to. Jesu-Christo los an imó y reunió en los mis
mos sentimientos por su espíritu , como reúne aún 
á todos los Christianos por el mismo espíritu. No 
hay otro nombre debaxo d t ] Cuio por qukn debemos s#l~ 
vamos , dice S. Pedro ( / ; ) . 

P. ¿Permanecerá la Iglesia hasta el fin del mundo? 
R . Sí : ya hemos referido las promesas de Jesu-

Christo sobre este punto ( i ) . 
P. í Por qué habéis dicho que se extiende la Iglesia 

á todos los lugares ? 
R . i . Porque la doctrina de la Iglesia es, ha sido, 

ó será predicada por todos los lugares del univer
so. Por todas partes hay, ha habido, ó habrá C á -
tolieos ( k ) - . 

2 . Las naciones de la tierra eran idóla t ras , y se 
han hecho Christíanas por la predicación de los 
Apóstoles y sus sucesores. Los Profetas habían 
anunciado repetidas veces esta marabiila; y des
pués de este gran acaecimiento la Congregación 
de la Iglesia Católica ha sido siempre la mas d i 
latada. Nunca ha dexado de tener hijos derra
mados por todos los países del mundo , unidos 
entre sí por el vínculo de una misma Fe ? por la 

par-

(g) Lee i S. Agust. Can . ten. 6 49, i Deograc. ouest, 4. 
Adl. I;V. i a . Consulta á S. A^ust. lib. i9, contra Fausto cap. 

14- y sigtnent. y Ciudad do Dios. lib. 10. cap. ¿e. v Ub. 18. 
cap. 47. &c. 1 o J f 

(Q Lee el §. precedente. 
00 S. ^gust. Cart. 199. ó 80. á Hesicliio cap. 12. 
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participación de los mismos Sacramentos, y por la 
obediencia á la misma Cabeza visible ( / ) . 

P. ¿Por qué habéis dicho que la Iglesia es la única 
Congregación que se extiende á todos los tiempos 
y a todos los lugares ? 

R . Porque no hay ninguna otra Sociedad á quien con
vengan estos dos caracteres; se conoce el principio 
y el progreso de todas las demás Sociedades, y la 
sucesión de los siglos nos manifiesta su fin. No han 
tenido jamás , sino una extensión muy limitada, ya 
sea en orden al t iempo, ya sea en ordena los lu 
gares. Solo la Iglesia subsiste y subsistirá en su u n i 
versalidad, 

E X P L I C A C I O N . 

Sabemos los principios y progresos de la Seda 
de los Montañistas , de los Maniqueos , de los 

Arlanos , de los Donatistas , de los Nestorianos, 
de los Eutiquianos , de los Pelagianos , de los 
Luteranos , de los Calvinistas , &c . Ninguna ha 
habido á quien no se la haya podido decir: No eras 
ayer; palabra, por sola la qua l , defendía con razón 
Tertuliano que se podían refutar invenciblemen
te , sin pasar á disputar sus dogmas, todas las So
ciedades separadas de la Iglesia ( m ) . 

Todas estas Se¿las tienen su origen particular y 
conocido; jamás se han extendido umversalmente: 
no subsisten la mayor parte de ellas; las demás se 
debilitan y destruyen entre sí todos los dias: n i n 
guna ha tenido, n i tendrá jamás el carader de uni-

E z ver-

CO Salm. ir . 7. X X I . 28. L V I . 6. L X X L 8. Lee á S. Agust. sobre 
estos Salmos y al lib. 17. de la Ciudad cap. 3. Isaias XL1V. y. 
LIV. í. s. Agusc. lib. de la unidad tle la ígiesia cap. 4. y si-
guient. donde prueba muy lareanieute por ia Escritura lo que 
decimos aquí. 

O ) Terail. centra Praxeas cap. 2, y lib, de las Prescripciones 
cap. 37. . 
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versalidad, que conviene solamente á la Iglesia Catoli-
caRomana.Tambien es sola la Iglesia liomana, á quien 
se ha atribuido en todos tiempos el nombre de Ca
tólica, como lo diremos despues^segun nota S.Agus-
tin ( n ) , 

§. V I . 

Del nombre de Afostoílca dado d la Iglesia, 

P. ¿ l ? o r qué la Iglesia es llamada Apostólica ? 
R. 1. Porque cree y enseña todo lo que creyeron y 

enseñaron los Apóstoles. 
2 . Porque fue fundada por los Apósto les , y es 

gobernada por sus sucesores. 
P. ¿ Por qué decís que cree y enseña la Iglesia todo 

lo que enseñaron los Apóstoles ? 
R. Porque, subiendo de siglo en siglo se puede p r o 

bar fácilmente que lo que cree y enseña la Iglesia, 
siempre lo ha creido y enseñado uniformemente, 
desde los Apóstoles hasta ahora ( o ) . 

P, ¿Cómo decís que la Iglesia fue fundada por los 
Apóstoles , si habéis probado que subsistía antes de 
Jesu-Christo ? 1 

R. Tomada la Iglesia por la Congregación de los 
rieles en general, subsistía antes de Jesu-Christo; 
pero tomada por la Congregación de los Fieles l la
mados Christianos, no subsiste sino después de Jesu-
Christo , y fue fundada por los Apóstoles. 

Estas dos Congregaciones no hacen sino un t o 
do reunido en Jesu-Christo; este todo no es mas 
que una Iglesia fundada , como dice S. Pablo, sobre 
el fundamento de los Profetas j de los Apostóles, j reuní* 

O") Lib. de la verdadera Religión cap. 7. y Hb. contra la carta 
del fundamento cap. 4. 

( O Lee esta respuesta mas explicada y extendida arriba al «. 4, de 
la santidad de la Iglesia. 
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da haxo m i l misma Cabeza Jesu-Chrlsto , que es su pe~ 
dra Angular. Esta Iglesia, que subsistía antes de 
Tcsu-Christo, no se llamó Apostólica hasta después 
de Jesu-Christo ( p ) . 

P. ¿En qué sentido son los Apóstoles los Fundado
res de la Iglesia ? 

R . En que anunciaron por toda la tierra la Fe de 
Jesu-Christo y el Evangelio ; en que hicieron Chris-
lianos y Discípulos de Jesu-Christo, á los h o m 
bres que antes eran Judíos ó Paganos; y en que de 
iodos estos Judios ó Paganos convertidos formaron 
un gremio que llamaron la Iglesia Christiana, y 
que desde aquel tiempo permanece y permanecerá 
hasta el fin de los siglos sin interrupción alguna. 

P, ¿Por qué decís que la Iglesia fundada por los Após
toles permanecerá hasta el fin de los siglos sin i n 
terrupción alguna? 

R. Porque asi lo promet ió Jesu-Christo en términos 
formales. 

Fundaron los Apóstoles la Iglesia, instruyendo 
y bautizando á todas las naciones, conforme al or
den de Jesu-Christo. Pero promet ió Jesu-Christo 
que estarla con esta Congregación , así formada, 
hasta el fin de los siglos, instruid y baut i&dd, dice 
Jesu-Christo, j ved aqui que estoj j o con vosotros to
dos los días hasta el f in de los siglos ( q ) . 

Luego no habrá interrupción alguna en el es
tado de la Iglesia; y atreverse á sostener, como 
lo han hecho los Protestantes, que ha sido inter
rumpido el estado de la Iglesia, y que ha sido pre
ciso que Dios haya enviado extraordinariamente 
gentes para restablecerlo; esto no solo es proferir 
de suyo una máxima perniciosa, sin prueba algu

na 

OQ Ephes. II . 20. S. Agust. sobre el Salmo 85. n. 4. &c., 
W Matth. XXVX1I. 



38 INSTRUCCIONES GENEBAI^ES 

na de la Escritura, y contra las pruebas mas ex
presas de ella; sino que también es acusar á Jesu-
Christo de haber faltado á su promesa , y de ha
ber abandonado á su Iglesia, no obstante su pala
bra , lo qual es una blasfemia ( r ) . 

Vé aqui como habla S.Agustín sobre este asunto: 
los que na están dentro de U Iglesia, dicen que esta Igle
sia , en la qual han entrado todas las naciones , no sub
siste ya . ¡ O palabra desvergonzada ! ¡ Ove no subás te 
j a , porque vosotros no estáis j a en su seno! Cuida' 
da no dexeis de subsistir vosotros mismos. La Iglesia no 
dexard de subsistir aunque vosotros no subsistáis mas. 
Til Espíritu Santa habia previsto que h a k i a gentes que 
pronunciarían esta palabra abominable, detestable, IknA 
de presunción j de falsedad, que no se funda sobre ver
dad alguna, que no es útinv.nada por nmguna sabiduría, 
que es vana, temeraria, precipitada, perniciosa : la Igle
sia m es mas, & c . ( s ) . 

P. ¿Por qué decís que la Iglesia es gobernada por 
los sucesores de los Apostóles ? 

R . Porque los Obispos gobiernan la Iglesia según los 
propios términos de S. Pablo : el Espíritu Santo os ha 
constituido Obispos para gobernar la Iglesia de Dios que 
él adqumaí por su sangre ( t ) . Si gobiernan también 
los Presbí teros , es baxo la autoridad de los Obis
pos. Luego los Obispos ordenados canónicamente 
son los sucesores de los Apóstoles. 

P. ¿Por qué son los Obispos los sucesores de los 
Apóstoles ? 

R . Porque los'Obispos que actualmente gobiernan la 
Iglesia fueron ordenados por otros Obispos j los 
quales subiendo de siglo en siglo, por una sucesión 

no 

(>) Lee a Mr. Eossuet , instmcc. sobre las promesas de ¡a Islesía. 
(s) Sertn. 2. sobre el Salín, IOI . n. 8.-
(¡Q Aél. XX. 
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no interrumpida , habían sido ordenados por los 
Apósto les , y habían sucedido á su autoridad ( u ) . 

P. ¿Había sido señalada en la Sagrada Escritura esta 
sucesión del Episcopado ? 

R, Sí: S. Pablo dice que 'Jesu-Chrhto dexo' a su Iglesia 
Pastores ¡>ara l a perfección de los Santos, para la obra 
del Ministerio, para la edificación del Cuerpo de Jesu-
Chr'tsto, hasta que concurramos todos en la unidad de 
l a Fe , ) del conocimiento del Hijo de Dios) esto es, 
hasta el fin de los siglos ( x ) . 

E l mismo Apóstol ordenó Obispo á Ti to , y le de-
x ó después en la Isla de Creta para establecer allí 
otros Obispos, y ordenar Presbíteros en cada Ciu
dad ( j ) , Y este es el modo con que debe ser gober
nada la Iglesia hasta su íin por una continuada suce
sión de Pastores, los quales ordenados por los su
cesores de los A p ó s t o l e s , ordenan á otros para que 
Íes sucedan. 

P, ¿Se ha mirado siempre en la Iglesia esta sucesión 
continuada del Episcopado, cuyo origen se remonta 
hasta los Apóstoles, como una de las señales nece
sarias para distinguir k verdadera Iglesia ? 

R . S í : Vé aqui lo que dice S. Agust ín . Muchas cosas 
me retienen en la Iglesia: el consentimiento de los ruellos 

) ' de las naciones; la autoridad que esta Iglesia se ha 
adquirido , autoridad comenzada por los milagros, a l i 
mentada por la Esperanza, aumentada por la Caridad 

y fortalecida por la ant igüedad. Yo me mantengo en ella 
por l a continuada sucesión de Obispos , que han obteni
do hasta el dia de hoy la Silla de S. Fedro , desde este 
Apóstol a quien confió"]esu-Christo después de su Resur
rección el gobierno de sus ovejas, l o me mantengo en 

. fin__ 

O ) Lee á S. Agust. lib. 3. contra Cresconio cap. 18. y Tertul. Üb, 
de las Prescripciones cap. 32. 

Cr) Ephes. I V . 13. 00 Tic. L 
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fin por el nombre mismo de Iglesia CatoTtcá y que c m 
razón ha quedado tan propia d esta Iglesia con ex-
ilusión de tamas ¡urét icas Sedas; que aunque todos los 
Uereges quieren pasar psr Catoítcos, no obstante, quan-
do algún extrángaro pregunta á donde e s t á el lugar don
de se juntan los Catoí icos , ningún Herege se atreve d 
señalar su templo o' su casa. Todos estos vínculos tan 
amables j tan apreciaMes del nombre C h ú s t i a n o , man
tienen con razón d un hombre fiel dentro de la Iglesia 
Cató l ica , aun quanio no hubiese bastante imeligemia 
o' vir tud para conocer la verdad con evidencia. Por m í , 
dice S. Agustín algunas lineas mas abaxo, yo m 
creería al Evangelio sino me determinase á ello l a aur 
toridad de la Iglesia. Aquellos pues d quienes be obede
cido qtundo me han dicho: cree al Evangelm ¿ p o r q u é 
no les obedeceré quando me dicen: m creas d los U a -
niqueos ( ^ ) ? 

Este hermoso pasage de S. Agustín tan confor
me al espíritu de los Santos Padres es una prueba 
evidente de que lo dicho hasta aquí sobre lo Apos
tólico de la Iglesia Católica, era la dodrina cons
tante de su tiempo 5 esto es , en los siglos quarto 
y quinto que los mismos Protestantes llaman los 
bellos dias de la Iglesia. Podríamos referir muchos 
otros pasages de este Padre , y de otros que v i 
vieron antes y después de é l : se pueden ver juntos 
en los Autores de las Controversias ( a ) . 

§. V I I . 

O ) S. Agust, contra la carta del fundamento cap. 4. y 5. 
Lee á S. Irirteo íib. 3. contra las Hereeías cap. 3. y 4. Ter-

tul. hb. de las PrescripciQnes contra los'Heredes cap. 20. 32* 
'¿6, &c. - J 
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§. V I I . 

La Igksíd RoniMJt es sola la verdadera Iglesia de 
"jesu-Christo, fuera de la qual no hay 

salvación, 

P. ¿ A . qué Iglesia convienen ios quatro caracteres 
que acabamos de explicar? 

R. A la Iglesia que se llama Romana. Sola ella tiene 
el privilegio de ser Una , Santa, Católica y Apos
tólica ; estos quatro caradcres de la Iglesia de 
Jesu-Christo no convienen á ninguna otra So
ciedad. 

P. i Qué entendéis por la Iglesia Romana ? 
R. Entiendo la Congregación de los Fieles que re

conocen al Papa, Obispo de Roma por Cabeza 
visible en la t ierra, y le obedecen en esta calidad. 

P. ¿Por qué se llama Papa el Obispo de Roma? 
R, La palabra Papa es una palabra Griega que signi

fica Padre. Se daba en otro tiempo á todos los 
Obispos; porque son los Padres de la Iglesia. L o 
restringió el uso ha muchos siglos á solo el Obis
po de liorna ; que en calidad de Cabeza de los 
Obispos es el Padre de todo el Pueblo Christiano, 
como le llama S. Agustín ( b ) . 

P. z Por qué el Papa es Cabeza de la Iglesia y de sus 
Pastores, y no otro Obispo? 

R. Porque el Papa ha sucedido en la Silla y en la 
autoridad á San Pedro, que murió en Roma, des
pués de haber establecido allí la Silla de su Obis
pado; y San Pedro era la Cabeza de los A p ó s 
toles por institución del mismo Jesu-Christo (c). 

Tom. 11. F P. 

(O Carta 43, ó 162.. ú Glorio y Eleusio n. 16. 
Í O S. Agust, Cm, si* ó 165. á Generoso nuui. a.-y 3. 



42 INSTRUCCIONES GENEHALES 

P. ¿Es constante que S. Pedro fue establecido por 
Jesu-Christo Cabeza de los Apóstoles ? 

R . Es un artículo de Fe fundado sobre formales tes
timonios del Evangelio. 

1. Todas las veces que los Evangelistas hacen 
d catálogo de los Após to l e s , siempre ponen á San 
Pedro en primer lugar , y le dan algunas veces el 
título de primero ( d ) . 

2 . Dice Jesu-Christo á San Pedro : Tu eres Pe
dro , y sobre esta piedra edificaré m i Iglesia ( O . 

3. Le da, según nota San Bernardo , el cuida
do de apacentar y conducir los Pueblos y los 
Pastores: Apacienta mis corderos, apacienta mis ove
jas ( / ) . 

4. Le ordenó que confirmase á sus hermanos; 
esto es, que los fortifícase en la verdadera Fe y 
en la Religión. 7 t u i le dice, después de converti
do , confirma d tus hermanos , esto es, fortifícalos en 
la Fe ( g ) . 

P. i Es cierto é indubitable que San Pedro estuvo en 
Roma ; que estableció alli la Silla de su Obispado, 
y murió en esta Ciudad ? 

R . No hay cosa mas cierta. Estos hechos los refiere 
unánimemente toda la antigüedad , y los que los 
han referido no podían ignorarlos 5 ni se hubieran 
atrevido á alegarlos , como hicieron, si hubieran te
nido la mas leve duda; n i los Protestantes se atre
ven ya á dudarlos desde que Blondel ha probado 
que son indisputables ( /; ) . 

m 

(«0 Matth. X. 2. 
(V) Matth. XVI. 18. 
( / ) Joan. XXí. ly, 16. 27. Lee á S. Bernardo lib. 2. de la Consi

deración cap. 8. 
(g) Luc. XXII. 32. 
(A) _ Los que quieran profundizar la verdad pueden leer al P, 

Nat. Alexand. Disertaciones sobre laHistoria Eclesiástica tora. 
1. disert. 4. y Mr. de Tillemont tom. r. de las Memorias sobre 
la 11;$cor. Eclesiást. En la Vida de S. Pecko. 
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p. ¿Es consiguiente que el Obispo de Roma sea el 
primero, y la Cabeza de los Obispos, porque San 
Pedro fuese Cabeza de ios Apóstoles y muriese en 
Roma ? 

R. S í : porque los Obispos de una Silla no solamente 
suceden en el caráder , pero también en la autori
dad , en la preeminencia y en la jurisdicción de 
sus predecesores. E l Obispado es como todos los. 
cargos públ icos , que pasan á sus sucesores con to
dos sus derechos. Sobre este fundamento toda la 
Iglesia ha mirado en todos los siglos la Silla del 
Obispo de Roma , como la primera ; y á los Pa
pas como que tienen de derecho div ino , en ca
lidad de sucesores de San Pedro, una primacía de 
honor y de jurisdicción en toda la Iglesia ( i ) , 

P. ¿Pues por qué al presente se le niega al Papa esta 
primacía, no solo por los Protestantes que se han 
separado de su comunión , sino también por los 
Griegos y algunas Sociedades Orientales ? 

R. Los Protestantes y los Griegos separándose de la 
comunión del Papa, y contradiciendo su primacía, 
no solamente sin la autoridad de la Escritura y de 
la Tradición , mas también contra la dodrina ex
presa de la Escritura y de la Tradición , han que
brantado el vínculo de la unidad de la Iglesia : han 
abandonado la creencia de sus Padres y de sus 
predecesores, y se han hecho manifiestamente Cis
máticos. Y asi la ira de Dios se ha manifestado visi
blemente contra los Griegos, desde que se obstina
ron en este cisma; de lo qual es una prueba la do
minación tiránica que los Mahometanos exercen so* 
bre ellos. F 2 P. 

(0 Lee á S. Cypriano Cart. 52. y 55. S. Ireneo lib. 3. cap. 3. sím 
Gerónimo Cart. 67. á Dánraso. S. Asíust. Cart. 53. ó 65. á Ge
neroso Cart. 43. ó 162. á Glorio y Eleusio n. 7. &c. Concil. de 
Nic. canon. 6. i . de Constatin. Can. 5. de Calcedon. Can. 
28. Concil. i» Trullo Can. %, Séptimo Concilio Gcner. Can. 
r« (jíc. 
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P. i Como podréis probar que los Protestantes y los 
Griegos son Cismáticos? ^No pueden ellos con la 
misma razón llamar Cismáticos á los que siguen 
la Comunión de la Iglesia Romana? 

R . Es fácil de probar el cisma de los Griegos y Pro
testantes. Ser Cismático es separarse del gremio 
de la verdadera Iglesia de Jesu-Christo: esto hicie
ron los Protestantes y los Griegos , apartándose 
de la Comunión de la Iglesia Romana: luego son 
Cismáticos. 

E X P L I C A C I O N . 

Es cierto que antes de la separación de los Grie
gos y de los Protestantes había en el mundo una Con
gregación , que se debía llamar la Iglesia de Jesu-
Christo , y que lo era en efecto. Debía ser esta 
Congregación un gremio visible y exterior , com
puesto de Pastores y de Pueblos. Debia tener los 
quatro caracteres que la distinguen de todas las 
demás Sociedades; conviene á saber, ser Una , San
ta , Católica y Apostólica. Todos los Christianos 
decían entonces después del Concilio de Constan-
tinopla , como dicen aún en el día de hoy: To (reo 
la Iglesia , que es Una. , Santa, Católica j Apostólica. 

Pues la Iglesia Romana era entonces la única 
á quien convenían estos quatro caraóleres , como 
es la única á quien convienen en el dia. Es fácil 
convencerse sobre cada uno de estos quatro carac
teres , haciendo la aplicación de lo que hemos d i 
cho arriba : luego dexandola los Griegos y los 
Protestantes, han dexado la verdadera Iglesia ; y se 
han hecho Cismáticos. 

Pero si los Griegos y los Protestantes niegan 
que estos quatro caraderes, que son propios á la 
verdadera Iglesia , convienen á la Iglesia Romana, 

des-
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desde que ellos se separaron de ella; vamos á res
ponder á cada uno de ellos en particular. Primera
mente á los Protestantes, y después á los Griegos. 

1. Los Protestantes no pueden negar que quan-
do ellos se separaron de la Iglesia Romana, es
taba entonces extendida por toda la tierra ; y que 
tenían la sucesión Apostólica. Este es un hecho 
reconocido por los primeros reformadores. N o 
pueden negar que la Iglesia que reconocía por Ca
beza al Papa no fuese la verdadera Iglesia en los 
seis primeros siglos. Convienen aun en esto. Lue
go lo era también quando los Protestantes se se
pararon de ella. Porque la Iglesia debe subsistir 
siempre la misma , como lo hemos probado antes 
por las promesas de Jesu-Christo ; y debe ser siem
pre Una, Santa, Católica y Apostólica. 

. Ve aqui la segunda respuesta que no tiene r é 
plica. 

Los Protestantes rezaban antes de su separación 
el Símbolo de Constantinopla, que contiene en 
términos expresos. Yo creo la Iglesia, que es Una , S m -
t i t , Catoíka y Apostólica, Luego hacían profesión de 
creer que había entonces en el mundo una Igle
sia, á la qual convenían estos quatro cara¿i:eres. 
Se separaron de esta Iglesia, sea la que fuere : por
que separándose de la Iglesia Romana, no se unie
ron á ninguna otra Congregación que hubiese so
bre la tierra: Calvino lo dice formalmente ( k ) * 
ellos hicieron absolutamente vando aparte: inter
rumpieron la sucesión de los Pastores, tan ne
cesaria á la Iglesia. Dicen ellos mismos en su con
fesión de Fé ( / ) : Que envió'' Dios extraordiñariamen-

- - - - • : te • 

CO Dhcesslonem h tolo terrarum orle fec'mus. Estos son los ter-
minos de Calvino en una de sus Cartas. 

CO Art. 31. / y * ^ \ 
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te Priores para conducir la ¡giesla que estaba, en raU 
m J desolación. Y para dar algún colorido á su 
cisma , se vea precisados á decir que la Iglesia m 
subsistía ya ; / q m todas los Pasmes hablan perdido 
el derecho al ministerio , y que estaba interrumpido el es
tado de l a Iglesia ; lo que llama San Agustín nuna 
^blasfemia ¿puesta enteramente i las promesas de 
, Jcsu-ehristo ; que clixo en términos expresos, 
^que estará siempre con la Iglesia hasta el fin de 
„los siglos." Luego puede aplicarse á los Protes
tantes lo que San Pablo dice de todos los Hereges, 
que ellos misinos se han condenado por su pro
pio juicio separándose de la Iglesia; y que por 
consiguiente son verdaderamente Cismáticos ( m ) , 

Algunos Ministros se han persuadido de poco 
tiempo á esta parte , que separándose de la Igle
sia Romana, se hablan unido á los Vaudenses y 
á los Albigenses ; pero quando el hecho fuese cier
t o , que no lo es , sería fácil probarles que no son 
por eso menos Cismáticos. Los Vaudenses y A l 
bigenses no tuvieron jamás los caracteres de Una, 
Santa, Católica y Apostól ica , que convienen á la 
Iglesia. Sabemos los principios y progresos de su 
Seéxa : antes del duodéc imo siglo no habla Vau
denses. Los Albigenses eran verdaderos Maniqueos 
que se manifestaron con este nuevo nombre en el 
mismo siglo. Unos y otros no tuvieron jamás 
sino una extensión muy limitada, y ya no habia 
memoria de ellos en el mundo quando se apare
cieron los Protestantes. Con que esta pretendida 
unión es una quimera de algunos Ministros mo

der
n o Vé este mismo argumento extendido y probado con la mayor 

evidencia en la instrucción de Mr. Bossuc-t sobre las promesas 

de a Iglesia. Lee también los libros de Mr. Nicol , el uno in

titulado los Calvinistas convencidos de cisma: el otro trata

do de la unidad de la Iglesia, ácia el fin. 
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dernos convencidos del defedo ele sucesión. N o 
habían pensado en ello los primeros reformado
res; y la confesión de Fe de las Iglesias Protes
tantes no hace mención alguna. Publicaron ellos 
que en vista de la corrupción é interrupción de la 
Iglesia, fue necesario que enviase Dios extraordi
nariamente hombres llenos de su espíritu para res
taurarla, i Pero ha habido nunca Heresiarca que 
no haya acusado la Iglesia de error y de corrup
ción , y que no haya pretendido ser enviado de 
-Dios para reformarla ? Esta pretensión nace solo 
de una intolerable sobervia; es una blasfemia , es 
un juicio de condenación que todo Herege p ro 
nuncia contra sí mismo. Tráiganse á la memoria 
las palabras del Apóstol S. Judas, se hallará en ellas 
la condenación formal de los Protestantes, como 
la de todos los demás Hereges y Cismáticos ( n ) , 
Acordaos , hermanos míos , de las cosas que os han s i 
do anunciadas por los Aportóles de nuestro Señor Jesu-
Christo; esto es, que en los últimos tiempos vendrán 
Dolores falsos que se dexarah arrastrar por la malkia 
de sus pasiones. ESTOS SON LOS QVE SE SEPARAN, 
gentes sensuales que no tienen espíritu de Dios» 

P, ¿Qué pueden alegar los Protestantes para justifi
car su cisma? 

R. Jamás pueden alegar cosa sólida para justificar el 
cisma; porque no puede haber razón alguna, dice 
San Agustín , para romper la unidad { o ) , 

Pero los Protestantes citan vagamente, y contra 
el sentido, algunos lugares de la Sagrada Escritu
ra , que ninguno de los Santos Padres desde los 
Apóstoles explicó jamás como ellos. N o podrán 

pro-

«) S. Jud. vers. 18. y siguientes. 
0 s. Agust. lib. 2.. contra la Carta de rameniano, cnp, I Í , 

mer. 25. &c. 
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probar por ningún pasage de la Escritura, toma
do i la letra , lo que afirman en su profesión de 
Fe. Se les ha retado siempre, sin que hayan res
pondido cosa razonable , á que muestren por tex
tos claros, que los artículos controvertidos tuvie
sen errores, y errores fundamentales é intolerables, 
como debían serlo, según el parecer de M r . D.ry-
Ue ( p ). Quando para justificar la separación ale
gan , por exemplo , este lugar del Apocalypse : S d 
de Babilonia, Pueblo mió , no sea que en teniendo par
te en sus pecados , seas participante de sus calamida
des ( ÍJ) , es visible que no se trata de ningún mo
do de la Iglesia de Jesu-Christo, sino de Roma 
Pagana que iba Dios á destruir por los barbaros, 
para castigar su idolatría y sus delitos ( r ) . 

Es preciso estar ciego y ser un impío para con
fundir con esta Babilonia prostituida é idólatra la 
Santa Iglesia de Jesu-Christo , después de las so
lemnes promesas que la hizo el mismo Jesu-Christo, 
de que estarla con ella hasta el fin de los siglos, y 
que la hada triunfar de todo el poder del Infierno. 

P. i Antes de finalizar lo que mira á los Protestantes 
sobre esta materia, queréis manifestarnos en pocas 
palabras que los quatro caraderes de la verdadera 
Iglesia, que son el ser Una , Santa, Católica y 
Apostólica, no convienen i su pretendida refor

ma 'c 
R. Vamos á dar dos pruebas, que la primera refu

ta generalmente á todos los Hereges, y la segun
da impugna á los. Protestantes en particular. 

ij A una Iglesia sola pueden convenir estos qua
t ro 

0 0 Day!le Apolog. de la reunión de los Calvinistas con los L u 
teranos, ácia el principio. 

0?) Apoc. X V I L 

{r) ^LnJZth*}nVnCJhlS ^ esta aplicación en los mejores 
el A p o c T interpretación de Mr. Bossuec sobre 
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tro carácteres ; sin esto no sería Una : nosotros 
hemos probado que convienen á la «Iglesia R o 
mana : luego no pueden convenir á ningún otro 
crremio ; y por consiguiente - no convienen á los 
Protestantes. 

2 . La Unidad no conviene á la Congregación de 
los Protestantes: porque á exemplo de todos los 
antiguos Hereges se han dividido entre sí en m u 
chos partidos sobre puntos que ellos llaman esen
ciales y fundamentales; y no se han reunido'sino 
contra la verdadera Iglesia: que es caráder p ro
pio , dice Tertul iano, de todas ks Sedas H e r é t i 
cas ( s ) . Hemos visto que en Francia los Calvi
nistas comunicaban con tos Luteranos , aunque 
creen éstos la presencia corporal de Jesu-Christo 
en la Eucarist ía, que no c r é e n l o s Calvinistas: i a 
Inglaterra está dividida en mas de treinta Seélas 
todas opuestas entre sí , y no obstante reunidas 
todas contra la Iglesia Romana: y casi no se vén 
dos Ministros, cuya creencia sea uniforme ; cada 
uno se aventaja á su antecesor : luego "no tienen 
Unidad. 

Ellos rompieron la Unidad sin minguna razón 
legí t ima, lo que según M r . Daylle ( í ) es ej mas 
feo delito. Que nos muestren conforme á su con
fesión de Fe, no por vanos razonamientos, sino por 
textos claros de ia Escritura, que. no teniendo nada 
de incompatible con la creencia de la realidad, como 
lo han reconocido ellos^olemnemente , y no siendo 
motivo legítimo de separarse de los'Luteranos, pues 
comunican con ellos, no obstante esta creencia, 
con todo eso se debe mirar una cosa que el buen 
entendimiento y sus reformadores reconocen que 

Tom. I h G es 

0) Tcrtul, Ii-h.,de ks .Prescripciones-cap, 41. 
O ) Daylle Jiidcm. 
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es conseqüencia justa y natural de esta creencia, 
quiero decir , la Transubstanciacion y la Adoración 
de Jesu-Christo, adorable en qualquiera parte que 
es té ; muéstrennos digo que se deben mirar estas 
conseqüencias como un motivo mas justo de separa
ción , que el artículo capital de la realidad de donde 
ellas dimanan (« ) . 

No tienen la Santidad; porque ellos mismos la 
renuncian pretendiendo que la Iglesia puede caer5. 
y que con efefto ha caído en error. Su dogma 
de la inamisibilidad de la justicia establecido por 
el mas célebre de sus Synodos ( x ) , y la mez
cla monstruosa que hacen de la justificación ceñ
ios mas enormes pecados, como eran el adulterio 
y homicidio de David , trastornan la pureza y to
dos los fundamentos de la Moral santa de Jesu-
Christo ( y ) , 

Tampoco les conviene el de C a t e í t d í ; porque no 
lian vivido extendidos en todos tiempos n i en todos 
los lugares., No estaban en el mundo hace doscien
tos años , y su Seda jamás se ha extendido sino en 
algún pais muy limitado. 

Finalmente no tiene la sucesión Apostólica, ; por
que sus Pastores no han sido ordenados por otros 
Pastores, que subiendo- de siglo en siglo puedan 
probar que su misión y su ordenación vienen de 
los Apóstoles. L o reconocen los mismos Calvinis
tas en su confesión de Fe ; y si se encuentran al
gunos Pastores Protestantes que puedan probar 
esta sucesión, como los puede haber en Inglater-

C?0 H ^ n / r ^ K r eiSt0 61 Pi"efaci0 del ^ h unidad de la iglesia 
S v ^ H . r n 7 ' /61,1'15- de 1« variaciones de Mr. Bo.ssuet. kx) ayHoclo de Dordrect!), 

0 0 ^ J f / " , ^ ^ en el lib. intitul. Trastor-
sobre ¿ j í s d f i c ^ i i r ' ^ 0 " 0 POr l0S errores de 1^ Calvinistas 
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r a ; ellos mismos la rcmincmron por la profesión 
pública que los primeros de estos Protestantes h i 
cieron de dexar la dodrina de sus predecesores, 
que habia venido iiasta ellos por la Tradic ión de 
los Apóstoles O). 

p. ¿Podréis impugnar tan invencibleraente la separa
ción de los Griegos ? 

R, Es fácil probar que los que entre ellos se sepa
raron de la Iglesia Romana, se separaron por este 
hecho de la verdadera Iglesia de Jesu-Christo. 

Para convencerse de ello basta considerar á am
bas Iglesias en el tiempo en que estaban unidas. 
Es cierto que los Griegos reconocían al Papa por 
•Cabeza de la Iglesia ; como se manifiesta por los 
siete primeros Concilios Generales que se- celebra
ron en Oriente , donde la primacía del Papa fue 
auténticamente reconocida. E l mismo Focio que es
parció las primeras semillas de la división, no lo ne
gaba; y en los Concilios generales de León y de 
"Florencia, donde se trató de la reunión de las dos 
Iglesias, fue también reconocida por los Griegos esta 
verdad. La Iglesia de Constantinopla jamás preten
dió ser sino la segunda R o m a , y tener el primer 
lugar después de ella. También es cierto que la 
Iglesia de Constantinopla no obtuvo el segundo lu
gar , sino hasta el quarto, ó quando mas, hasta el 
segundo Concilio General; y aun esto no fue sin 
oposición. Asi era cierto decir entonces que el Papa 
era la Cabeza visible- de la Iglesia , y Roma el cen
tro de la unidad, como dice S. Iré neo, Obispo de 
L e ó n , Griego de nac ión , que vivia en el segundo 
siglo ( a ) . Pues si la Iglesia que reconoce al Papa 

G 2 por 

00 Lee la instrucción Pastoral de Mr. Eossuet sobre las prome
sas de la Iglesia. , 

00 S. Iieneo lib, 3. contra las Heregías cap. 3. 
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por Cabeza visible, ha sido la verdadera Iglesia sin 
contradícion durante los ocho primeros siglos , lo 
será siempre : porque como y a hemos probado , la 
Iglesia nunca puede padecer mudanza sobre este 
punto. Por consiguiente , separarse de la Iglesia que 
reconoce al Papa por Cabeza, es separarse de la ver
dadera Iglesia de Jcsu-Christo; esto es, ser Cismá
tico. Luego los Orientales que se separaron son 
Cismáticos. 

D i g o los Orientales que se separaron : porque 
hay aun muchos Griegos, Armenios, Maronitas 
en crecido número que viven unidos á la Comu
nión de la Iglesia Romana; los demás están di
vididos entre s í , y han formado muchas Sedas, que 
no tienen conexión alguna unas con otras ; y la 
desolación general, espiritual y temporal en que 
han caido después de su cisma, es una prueba del 
abandono de Dios. 

Hay ciertos Protestantes, y algunos nuevamente 
reunidos, que los deslumhra algunas veces este 
pensamiento, de que podría suceder que la Iglesia 
Griega á causa de la sucesión fuese la verdadera 
Iglesia por los mismos- títulos que la Iglesia de Ro
ma. Pero se les debe hacer notar dos cosas decisi* 
vas í i . que separándose sus Padres de la Iglesia 
Romana , no se unieron i la Iglesia Griega, y que 
eran opuestos t a n t o á launa como á la otra: 2 . que 
la Iglesia Griega ha conservado aun después de la 
separación de la Iglesia Lat ina, todos los dogmas-
esenciales, de que los Protestantes tomaron pretex
to para separarse de la Iglesia Romana. Conservan 
aún ciertos puntos, como son la invocación de los 
Santos, y la veneración de las Imágenes , sobre que 
los Protestantes estái? mas irritados contra los Grie
gos ^que contra los -Latinos. Ademas que quando 
se viene al examen de los artículos que tomaron los 

Grie-
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Griegos por pretexto de su cisma, la Procesión 
del Espíritu Santo-, por exemplo, los Azimos, el 
Celibato de-los-Sacerdotes, /¿Í Aleluja cantada, ó 
suprimida en ciertos tiempos 5 los mas hábiles Minis
tros se vén precisados á reconocer que la Iglesia La-» 
tina mas adida en esto á la creencia , y á la antigua 
disciplina , y . mas-condescendiente en lo que no es 
esencial á la Religión , es muy preferible sobre es
tos artículos á. las Congregaciones - Orientales que 
los han abandonado^ 

P. g Pero si fuese cierto qué la Iglesia Católica h u 
biese caído en e r ro r , . no sería necesario separarse 
de ella ? 

R . Este es un- supuesto falso. La Iglesia no ha erra
do jamás en sus decisiones; es fácil convencerse d© 
ello , examinando cada dogma de la Iglesia ei>par
ticular, como nosotros lo hacemos en esta Obra. 

Pero sin entrar en este examen de que no son 
capaces muchas gentes, todos pueden concebir que 
es esta una suposición imposible. V é aquí una razón 
que puede cómpEenderla todo entendimiento que 
ama la verdad. 

Convienen los Protestantes en que la Iglesia que 
reconocía al Obispo de Roma por Cabeza visible, 
era la verdadera Iglesia en los cinco primeros si
glos; tiempo en que los Griegos estaban unidos en 
una misma creencia; por consiguiente la Iglesia, que 
nosotros llamamos Iglesia Romana , era entonces la 
Iglesia de Jesu-Christo. Siendo esto as í , la Iglesia 
Romana ó Católica nunca puede caer en error ; 
porque la verdadera Iglesia no puede errar jamás' 
como- lo hemos probado. L o que ha sido en un 
tiempo la verdadera Iglesia lo será siempre. Luego 
la Iglesia Romana aún es al presente la verdadera 
Iglesia porque lo ^a sido en otro tiempo. Hemos 
probado que la verdadera Iglesia, déspués de l^s pro-

iv* e-
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*niesas de Jesu-Christo no puede jamás mudarse, 
ni perecer, y que subsistirá en su unidad y santi
dad. Luego nunca puede suceder que la Iglesia Ro
mana y Católica caiga en ruina y desolación, y 
que sea interrumpido su estado. Y por consiguien
te nunca puede ser licito separarse de ella. 

Nos hemos extendido un poco sobre la materia 
de la Iglesia, porque profundizado este punto , él 
solo basta, sin otro examen, para convertir, ó con
fundir i todos los Hereges y Cismát icos; y para 
confirmar en la Fe á los Católicos. Estando bien 
persuadidos de la infalibilidad de la Iglesia , no 
hay necesidad de examinar los dogmas, de que 
casi ningún particular es capaz. Basta saber lo que 
ella enseña para persuadirse que no puede ser si-

MO la verdad (b) , 

§, V I I I . 

Be ka combates de l a Iglesia de U tierra en general, y 
en particular d£ los que sostiene contra los 

demonios. 

P. ¿"La Iglesia de la tierra está de tal manera favore
cida de Jesu-Christo que no tiene que temer ni sos
tener ningún combate? 

R. Ha sido y será siempre combatida; pero ha t r i un 
fado y triunfará siempre. Las Potencias del Infierno 
hacen cada día nuevos esfuerzos contra ella; pero no 
prevalecerán jamás contra la Iglesia: este es un edi
ficio fundado sobre la piedra ; vienen las iluvias, 
salen de madre los rios, los vientos soplan, y hacen 

es-

( í ) ^Bs necesario juntar con lo que acabamos de decir la leélura 
de^micsuo tratado de ia Fé inserto en la segund. Pan. de esta 
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. esfuerzos contra este edlíicio; pero nunca le trastor-
n,arán ( O * ' # . • 

P. ¿Contra qué enemigos tiene necesidad de com
batir la Iglesia de la tierra? 

K . Tiene enemigos fuera y dentro de su gremio. 
Los exteriores son los demonios, los Infieles , los 
Judios, los Hereges, los Cismáticos y los Exco
mulgados. Los. interiores son I05 malos Católicos.^ 
Ademas de estos enemigos generales, contra quie
nes la Iglesia combate incesantemente, cada Fiel 
tiene que sostener combates exteriores ó interioresj 
y estos combates se llaman tentaciones ( d ) . 

P. l C ó m o combaten los demonios a la Iglesia i 
R . i . Suscitando contra ella persecuciones, cismas, 

heregías r y todos los demás enemigos de que aca
bamos de hablar : 2 . haciendo todos sus esfuerzos 
para perder el mayor número de Christianos que 
les es posible ( e ) . 

P. g Son muy freqüenres las persecuciones suscitadas 
por los demonios? 

R, Ya hemos visto que la Iglesia fue cruelmente per
seguida por espacio de trescientos años , después de 
la venida de Jesu-Christo. Desde aquel tiempo ha 
Habido, de quando en quando, persecuciones parti
culares muy violentas , y aún habrá otra mas cruel 
al fin del. mundo por el Ante-Christo. Jesu-Chris
to promet ió ' cruces sus verdaderos discípulos ; y 
San Pablo dixo que todos los que quieren vivir con 
piedad en ' j e su-Chñs to , padecerán persecuem. De m o 

do 

CO ' Matth. V i l . 25. X V L 18. S. Agust. lib. i . del Símbolo cap. 6. 
sobre el Salín. 6r. num. 5, y 6. Serm. 2. sobre el Salm. 70. 

f j \ nam' 12" Serm' 75' ó 21, de dlyersis. 
( O S. Agust. Serm. 3. sobre el Salm. 90, num. 6. sobre el Salm. 

01. num. 5. 6. sobre el Salm. 0. 10. Ciudad de Dios , lib. 18. 
r > cip- 5I-
Kt) bec s, Agust. Serm. 4. sobre el Salm. 103. num. 6. y siguient. 

sobre el Salm. 127. num. 16. 
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do que según nota San A g u s t í n , no está jamás la 
Iglesia sin alguna persecución manifiesta ú oculta, 
general ó particular ( / ) . 

P. l C ó m o se defiende la Iglesia contra estas perse
cuciones? 

R... Oponiéndoles la fe, la paciencia, la confianza en 
D i o s , la oración; y siempre sale victoriosa con 
estas armas espirituales. La verdad y la justicia que 
defiende la Iglesia inviolablemente, triunfan al fin 
de todos los esfuerzos del demonio. La verdad 
puede obscurecerse por algún t iempo, pero nun
ca puede ser vencida ( g ) . 

P, g C ó m o procuran los demonios perder á los Chrls-» 
danos? 

R . i . Precipitándolos ó en el error ó en el vicio? 
2 . impidiéndoles la salida quando se han precipi
tado en él;, y empleándolas promesas ó las amena-

- zas, y según la diversidad de los temperamentos 
y de ios ánimos , mi l diferentes artificios que to
dos conspiran á apartarlos de D i o s , á aficionarlos 
id mundo, y á perderlos (I?), 

P. ^Triunfan, l^s demonios en sus perniciesos desig
nios ? 

R . Se rinde un gran número de Christianos , ,dexan-
dose atraer ó atemorizar por alguno de estos arti
ficios ; el número de los que se mantienen en me
dio de todos estos lazos es sin comparación el mas 
pequeño. 

P. gPor qué es tan grande el n ú m e r o de los Chris
tianos que hace perecer el demonio ? 

R . 

( / ) 2. Thimocb, IJI . 12. Lee á S. A^tist. sobre el Salm. 39. sobre 
el Salm. ¡4. mira. 8. sobre el Salm. 60. num. 2. sobre el Salm. 
93. tium. 19. hb. de la utilidad del Ayuno cap. 10. &c. 

(§0 >• Agust. sobre el Salm. 131. n. 3. y lib. del Combate Cbris-nano cap. 12. ^ ^ j ^.ü 
X / 0 Lee i s. ^gusc sobre el Síilm. 30. num. 10. y sobre el Salín. 

io6. num. 4. y siguient. J ^ 
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R, Porque para no perecer es necesario velar y orar 
incesantemente, vivir de la Fe, hacerse siempre 
violencia, morir á sí mismo y al mundo , no v i 
vir sino para D i o s , caminar y mantenerse hasta 
el fin en un estrecho y áspero camino. Pero po
cos Christianos tienen bastante fortaleza, ánimo , y 
Fe para abrazar constantemente un género de v i 
da tan opuesto á las inclinaciones de la naturale
za corrompida. Algunos son inc rédu los , ó vacilan
tes y tímidos en las cosas de Dios. La mayor 
parte quiere n̂ as gozar de las satisfacciones presen
tes : otros se fian temerariamente en una futura 
conversión , como si a fuerza de irritar la ira de 
Dios se adquiriera un derecho sobre su misericor
dia. Se ciegan las mas veces por una falsa peniten
cia que no muda el corazón ; son sorprendidos de 
la muerte y perecen ( i ) . 

P. í C ó m o resiste la Iglesia á los esfuerzos que hacen 
los demonios para perder á los Christianos ? 

K . Gime , como la paloma á la vista de sus hijos que 
se pierden en tan crecido n ú m e r o : ruega incesan
temente para alcanzar la conversión de los maio^r 
y la perseverancia de los justos: instruye, exhor
ta , reprende j trabaja finalmente con todas sus 
fuerzas para quitar al demonio su presa: y por t o 
dos estos esfuerzos consigue en fin la salvación de 
todos los que están escritos en el L ib ro de la V i -

Tonu I L H §. I X . 

0) Matrt. X X V I . 4.1, Rom. I. 17. Mattb. X I . 12. XVI . 24. Toart. 
AV. i9. x v i r . 16. , . jean, I L 15. Matth. VII. 14. Lnc. X V I I I . 

ñ Apocai- XXI . E c c l . V. 8. Prov. I. 24. Luc. XXI . 35. &c. 
Rom. IX. 2. 2. T i m o * . IV. a. Calat. IV. 19. 2. Tesaí. III . 14. 
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, . , §. I X . • 

Be los comhátes de l a XgksU de l a t u n a contra los 
Infieles , los J u d i a s , los Uereges j los 

Cismáticos, 

P. ¿ C ó m o combaten eontra la Iglesia los Infieles y 
Judíos? 

R . Impugnando la verdad de la Religión C h r í s -
tiana. ' 

P. ¿ C ó m o los confunde la Iglesia? 
R . Oponiéndoles : fe. la verdad de las Profecías, 

cuyo cumplimiento es de la mayor evidencia: 
2 . los milagros de Jesu-Christo: 5. la santidad de 
su do¿lrIna: 4. el marabilloso establecimiento del 
Chrístianismo : 5. los milagros indisputables que se 
han hecho de tiempo en tiempo , para dar testi
monio de la verdad de la Religión ( / ) . 

P. i C ó m o combaten contra la Iglesia los Hereges y 
los Cismáticos? 

R . 1. Levantándose contra su dodrina y su auto
ridad ( w ) . 

2 . Dando sentidos extraños y falsos á las Es
crituras Sagradas para favorecer sus errores ( n ) . 

3. Publicando temerariamente que la Iglesia ha 
caido en la co r rupc ión , y que nadie puede sal
varse sino separándose de ella : pretensión común 
á todos los Hereges, que por sí sola es bastante pa
ra condenarlos á todos, como hemos ya probado 

ar-

CO í-66 á S . Agust. Ciudad de Dios, lib. 10. cap. 32. num. 3. lib. 
22. cap. 5. y 8. lib. de la Vé de las cosas que no se vén , cap. 
1. y si-guient. lib. de la utilidad de la Fé de utílitaie cretkndi 
cap. 14. y siguient. lib. 13. centra Fausto cap. 7. y siguient. 

( « ) Lee á S. Agust. Can. 118. 6 s í . á Dioscoro mim.-ss. 
{ n ) L e e á S. Agust. Can. 120. ó 222. á Consencio cap. 3. 
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arriba , y que hizo los llamase Tertuliano /w ase~ 
sinos de la verdad ( o ) , 

p. ¿Es grande el numero de las heregias y cismas? 
K., Desde el establecimiento de la Religión Chris-

tiana siempre ha tenido la Iglesia heregías y cis
mas que combatir; y las tendrá siempre hasta el 
fin de los siglos: Porque es necesario , dice San Pa
blo , que baja heregías ( p ) . Casi,no hay artículo 
alguno de la Fe de la Iglesia que no haya sido 
impugnado por algún Herege. 

P, ¿Por qué permite Dios que la Iglesia sea com
batida por las Sociedades Heréticas o Cismát i 
cas ? 

R. Por muchas razones importantes que todas con
tribuyen á la gloria y ventaja de la Iglesia. 

1. Para exercer su justicia sobre los que dexan 
el partido de la verdad , y su misericordia sobre 
los que permanecen adidos á ella: Porque todos los 
Cdm'mos del Señor son m'mrkordia j justicia , dice el 
Profeta Rey ( q \ 

2 . Para experimentar por estas tempestades á los 
que están firmes en la Fe, y distinguirlos de los que 
no lo están ( r ) . 

3. Para exercitar la paciencia y caridad de la 
Iglesia , y santificar á los elegidos ( Í ) . 

4. Para hacer resplandecer mas las verdades de 
la Religión , y las santas Escrituras ( r ) , 

5. Para exercitar la vigilancia de los Pastores 
H Z Y 

( O Líb. de la Carne de Jem-Chrísto cap. 5, Lee también á San 
Agustín Serm. 2. sobre el Salín, w i , imra. 8. y sig. 

1. Cor. xr. i?. 
( ? ) Salín. X X I V . Io. 
0 0 1. Cor. XT. 19. 

f* ^gust. di Cathechtr.and's rudih. cap. 24. 
i O S. Agust. confeu lib. 8. cap. 10. Ciudad de Dios, lib. 16. cap, 

a. lili. 13. cap. J I . &c. 
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y conservar en mayor estimación el deposito de 
la Fé C u ) . 

6. Para hacer mas clara é irrefragable la auto
ridad de la Tradición. 

ExflkMton de esta Mfimt rA&on. 

Los Hereges y los Cismáticos no son Hcrcges 
en todo : hay muchas verdades de Fé que creen 
ellos con la Iglesia. Consiste su heregía en que 
dividen la Fe que es una, y en que creen ó des
echan, según su capricho , las verdades que ella en
seña , sin tener respeto á la autoridad de la Iglesia 
que las propone. Qtiando se separan de la Iglesia, 
toman de ella las verdades que creen con ella ( x ) . 
Y asi hay razón para mirar las verdades que profe
san los Hereges, como anteriores en la Iglesia al 
nacimiento de sus Se ¿tas ; esta es la causa por que 
permite Dios que las mismas heregías sirvan ma-
rabillosamente á la Iglesia para probar invencible
mente la verdad y antigüedad de su doctrina. Por 
esto se sirve la Iglesia contra los Paganos del tes
timonio de los Judios, enemigos declarados del 
Christianismo y los qnales son una prueba siempre 
subsistente de la verdad de las Escrituras y de las; 
Profecías, y del testimonio de ios Samarkanos, se-
parados de los Judíos antes de la cautividad de 
Babilonia, para probar que las Escrituras que eran 
comunes á los Judíos y Samaritanos , y que sir
ven de fandamento á la Religión Chríst iana, son 
mas antiguas que la división de las diez Tribus. Se 

sir-

OO s' Agust. Hb, i. del Genes, contra los Manich. cap. i . lib- de 
I j verdadera Religión cap. 8. Cart. 185. 6 ;o. de la Correcc. 
de los DcHiadstas cap. v. &c. 

00 :Lee á s- Agust. Cart. 93. ó 48. á Vicenc. nüm. 45. y sobre el 
Salía. 54. mim. 19. Serm. 37. ú 4̂ . de diyersis nura. 27. 
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sirve del testimonio de ks Sedas antiguas separadas 
de la Iglesia en tiempos m u y posteriores; por exem-
p l o , de los Cismáticos Orientales que creyeron y 
praá icaron siempre lo que cree y prafHca la Igle
sia sobre el santo Sacriiicio de la Misa, sobre la 
Oración por los difuntos, la invocación de los San
tos ; &c. para probar la antigüedad de todos estos 
dogmas contra los nuevos Hereges que los i m 
pugnan. Se servirá tal vez en adelante del testi
monio de los Luteranos y de los Calvinistas, para 
probar la antigüedad de algún otro dogma contra 
otras Seélas que podrán suscitarse en los siglos ve
nideros. Por este medio se sirve Dios de las mis
mas heregías para hacer mas irrefragable la ver
dad de la Tradición. 

P, ¿Cómo confunde la Iglesia á los Hereges y Cis
máticos ? 

R. i . Oponiéndoles la regla infalible de la Escritura 
y de la Tradic ión sobre cada uno de los dogmas 
impugnados: 2 . oponiéndoles , sin entrar en el exa
men de los dogmas, las promesas de Jesu-Christo 
sobre la infalibilidad e indefedibilidad de la Ig l e 
sia ; y haciendo ver que toda Seda nueva debe ser 
mirada como falsa por el mero hechp de su no
vedad (y ) , 

P. ¿La Iglesia triunfa al fin de todos los cismas y 
de todas las heregías? 

R . S í : porque es dirigida y animada por el Espí r i 
tu Santo, y es la basa j U columna de la verdad» 
El exemplo de las antiguas heregías , de las qua-
les la experiencia acredita que ha triunfado la Igle
sia , es para ella una prenda segura de que también 
triunfará de las modernas ( z.). 

Cv) Ved io que hemos dicho arriba sobre la santidad de la 
Iglesia. i 

C O i . Tiinoth. III . 13. Lee á 5. Agtist. sobre el Salm. 57. n. 16, 
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Catálogo de las principies SeíUs Heréticas J Cismáticas 
que han combatido contra la Iglesia basta el tiempo 
presente, con el nombre de los Concilios que las ¡un 

condenado y J de los Santos Vadres que 
las han refutado» 

P. - i Soxj muchas las Sedas que hasta ahora han 
combatido la Iglesia por su heregía ó por su cisma? 

R . Sería muy largo notarlas todas individualmente. 
Nos contcntarémos con referir en cada siglo las 
mas considerables y sus principales errores , con el 
nombre de aquellos de que se sirvkS Dios para re
futarlas. 

S I G L O P R I M E R O , 

A ú n vivían los Apóstoles quando se levantaron 
muchos Hereges. 

Los principales fueron Simón Mago , Menandro, 
los Nicolaitas, los Cerintios y los Ebionitas. 

Simón Mago fue el primero. Su principal error 
fue creer que se podia comprar con dinero el po
der de conferir el Espíritu Santo; y de aqui vie
ne el nombre de Simomaio , dado á todos aque
llos que quieren vender ó comprar las cosas sagra
das. Este miserable pretendió hacerse reconocer 
por Dios. Quiso rechazar la autoridad del A n t i 
guo Testamento, pretendiendo que Dios no era 
su Autor . Negaba la resurrección de los cuerpos. 
Enseñaba y practicaba todo género de infamias» 
Finalmente fue confundido por San Pedro que le 
aterró por sus oraciones ( a ) . T u -

^ f ti- Arnobio lih. 2. contra los Gentííes: á Eusebio lib. de 
la Historia Eclesiástica cap. 12.: i S. Epifanio hereg. ar : á S. 

Asust. lib. de Jas Hereg. y i Teodereto lib. i . de las Tabula* 
iieietic, cap. 1, occ. 



EN FORMA DE CATECISMO, 6 3 

Tuvo Simón muchos Seólarios. Los mas céle
bres fueron Menandro, que queriendo pasar por el 
Salvador enviado á los hombres , administraba un 
falso bautismo, al qual atribuiá efedos marabillo-
sos, como es el preservar á los que le recibiesen 
dé la muerte y de la vejez O ) . 

Los Nicolakas, de quienes se hace mención en 
el capítulo segundo del Apocalypsis , también fue
ron Sedarlos de las impiedades de Simón. M u 
chos han creído que habia sido su Gefe N'tcola.f, 
uno de los siete primeros D i á c o n o s ; pero esto no 
está suficientemente probado. 

Cerinto y los U m i t a s , fueron los primeros que 
se atrevieron á sostener entre muchos otros erro
res , que Jesu-Christo no era Dios. Y para con
fundirlos escribió San Juan su Evangelio, segun 
refiere S. Gerón imo ( c ) , 

Todos estos Hereges fueron refutados por los 
Apóstoles y los Discípulos de los Apóstoles. 

S I G L O S E G U N D O . 

El segundo siglo produxo mayor número de' 
Hereges. Los principales son los discípulos de Sa
turnino y de Basílides, los Gnós t i cos , los Valen-
tinianos , los Marcionitas, los Montañistas y los 
Encratitas. 

Los discípulos de Saturnino j de BdsíUdes eran tam
bién discípulos de Simón Mago y de Menandro, 
que añadieron muchas extravagancias á las de sus 
Maestros. Saturnino fue el primero que condenó las 
nupcias y el matrimonio. Y Msílides el primero 

que 

O) Consulta la Apolog. 2. de S. Justino 'y á T e r t u l . lib. de! Alma 

W h\b. de los Escritores Eclesiásticos sobre S. Juan. 
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que se atrevió i sostener que Jesu-Chrís to no 
había tenido sino un cuerpo aparente , y que no 
había sido verdaderamente crucificado. Estos H e -
reres fueron vigorosamente refutados por San í re -
neo en sus Libros contra las heregías , por San 
Clemente , Presbítero de Alexandr ía , en sus Es-
tremas ó Tapicer ías , y por los demás Padres que 
vivían en aquel tiempo. Los Gnósticos seguían la 
mayor parte de los errores de los Hereges prece
dentes. Decían que Jesu-Christo era un puro hom
bre , y juntaban con esto prádicas abominables, 
que los Paganos atribuían por preocupación ó por 
calumnia á todo el cuerpo de los Christianos, pa
ra tener un especioso pretexto de perseguirlos. 
Estos Hereges fueron confundidos por los mis
mos Padres { d ) . 

Sería hacer una relación molesta poner aquí Q| 
catálogo de los errorés de los VaUnúnuinos, de los 
Cerdanianos j de los Marcmltas. Todos estos Here
ges eran como renuevos de las heregías anterio
res , á las quales no hacían mas que añadir nuevos 
despropósitos aun mas estravagantes. No dexaban 
de tener una gran multi tud de S e d a ñ o s ; y los 
Padres de la Iglesia se veían obligados á impug
narlos con la mayor seriedad. Asi lo hicieron Ter
tuliano , Sanlreneo, San Justinianoj San Epifanio, 
San Clemente de Alexandría y muchos otros. 

Los Montañistas o/ Catafúgunos tuvieron por A u 
tor á Montano, Frigio de nación , que pretendió ' 
pasar por el Espíri tu Santo, y hacía mirar como 
Profetisas á dos mugeres de mala vida que llevaba 
consigo. Pretendía que las segundas nupcias eran 

pro-

£ 0 Se puede leer también á Minucio FCIÍK que responde vigoro
samente en su AV. intitalado OStayius i las calumnias de ios 
Penales cQntra los Cluistiauos. 
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prohibidas. Quería obligar á los Fíelos á observar 
tres quaresmas, en lugar que no observaban sino 
una, conforme á la Tradición de ios Apóstoles. 
Pretendía asimismo que había un gran número de 
pecados, cuya absolución no podía conceder la Igle
sia. Se atribuyen muchos otros errores á é l , ó á sus 
discípulos. Tertuliano que era una de las mas brillan
tes antorchas del segundo y tercer siglo tuvo la des
gracia de caer en la heregía de los Montañistas : 
tuvo esta desgracia aquel hombre que había escrito 
tan sólidamente contra las heregías , y que había es
tablecido en su Libro intitulado: La; Prescripciones 
centra los Hereges , principios para refutar invenci
blemente todos los errores de Montano. Terrible 
exemplo de los excesos en que puede caer el mas 
despejado entendimiento quando en castigo de su 
sobervia le abandona Dios á sus propias luces. Prue
ba convincente de que es necesario sujetarse con 
humildad á la autoridad de la Iglesia. Eusebío en 
el quinto Libro de su Historia Eclesiástica refiere 
los nombres de los Autores que escribieron con
tra esta heregía. 

Tactano y sus discípulos, llamados Incratitas s 
condenaban el Matr imonio; decían que no era 
permitido comer la carne de los animales ni beber 
vino. A causa de estos errores fueron llamados 
Hmraútas, palabra Griega , que quiere decir conti
nentes. E l horror que tenían al v i n o , hacía que no 
ofreciesen sino agua en el santo Sacrificio de la 
Misa. Negaban que Adán se hubiese salvado. Fue
ron refutados por San Clemente de Alexandría, San 
Ireneo, Or ígenes , S. Epífanío y muchos otros, 

S I G L O T E R C E R O . 

Las Se£bs mas famosas de este siglo son las de 
lom, I I . I los 
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los Novacianos , de los Sabeiianos, ele los Pauliani-
tas, de los Maniqueos y d é l o s Origcnistas. 

Los 'Novacianos empezaron por Cismáticos y lue
go se hicieron Hereges. E l cisma dimanó de que 
Novaciano quiso ser elegido Papa en lugar de San 
Cornelio que habia sido elegido canónicamente. 
San Cipriano se opuso con vigor á este cisma , como 
se vé por sus cartas dirigidas al Papa San Corne
l io ; y con esta ocasión escribió el L ibro admira
ble de U Unidad de la Iglesia: Libro capaz de tras
tornar él solo todos los cismas y todas las heregías 
que se han levantado y podrán levantarse (c ) . 
• La heregía de los Novmams consistía pr inci

palmente en que pretendían que la Iglesia no te
nia poder de perdonar los pecados graves cometidos 
después del Bautismo. San Cipriano , San Paciano, 
Obispo de Barcelona , San Ambrosio , y San Basilio 
son los principales que escribieron contra esta he-" 
regía , que fue condenada en muchos Concilios ce
lebrados en Italia y en Afr ica ; y finalmente por 
el Concilio General de Nicea. 

Los Sabeiianos , discípulos de Traxéas , de No/ífl 
y de Sabelio , pretendían , como lo hacen aún al pre
sente los impíos Socinianos, que Dios no subsiste 
en tres personas; sino que el nombre del Padre, 
del Hijo y del Espíri tu Santo son diferentes n o m 
bres que convienen á una misma persona. 

Esta heregía dio ocasión á la de Pablo Samosateno 
Obispo de Antioquia , hombre muy vano y de 
costumbres muy viciadas, infedado de los princi
pios de Sabelio , y de los Hereges antiguos refu
tados por San Juan Evangelista. N e g ó la D i v i n i 
dad de Jesu-Christo, y fue condenado en dos 

A ) ^ . 4. a ü d i O í ) 1 Z ce-
(¿0 L e e t a m b i é n en la Carta de S. Cornelio á F a b i o de Antioqu-ía 

de ia qual traslada Enseb io muchos frasmemos , l i b . 6. de la 
Histor. Eclesiast. cap. 43, 
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célebres Concilios de Antioquia ( / ) . Estas here-
gías fueron impugnadas con fruto por San D i o 
nisio de Alexandr ía , San Atanasio, San Basilio y-

j los demás Padres que vivían á fines del tercer si
g lo , y á principios del quarto , y condenadas en 
el Concilio de Antioquia y en el primer Concilio 
general de Nicea. 

Los Maniqueos renovaron en este siglo la mayor 
parte de los errores de los Hereges del primero y s e-
gundo siglo: admitían dos principios uno bueno y 
otro malo ; atribuían á cada hombre dos almas, una 
buena y otra mala; prohibían y reprobaban el matr i 
monio; decían que jesu-Christo no había tenido sino 
un cuerpo aparente ; negaban la libertad del hombre, 
el pecado original, la necesidad del Bautismo y de la 
Fe; rechazaban por consiguiente la autoridad del Vie
jo y Nuevo Testamento, pretendiendo que no era 
Dios su Autor . Tenían muchas otras aprehensiones 
perjudiciales que pueden leerse en San Agustín; 
este Santo Padre conocía mejor que ningún otro 
sus dogmas y su c o r r u p c i ó n , porque había tenido 
la desgracia de profesar su Seóta antes de su bau
tismo ; pero la dexó después de haber conocido á 
fondo la extravagancia de sus opiniones; y Dios 
se sirvió de su ministerio para confundir á estos 
Hereges (g ) . Muchos otros Padres escribieron tam
bién contra estos Hereges; su heregía fue profe
tizada y condenada en términos formales por San 
Pablo (h ) . 

La Seda de los Origemstas se componía de aque-
1 2 líos 

C / ) Celebrados el año de 164. y 270. Lee el 7. lib. de la Hístor. 
Eclesiast. de Eusebio. 

Cg) Las obras de S. Agust. contra los Mamqueos están com«re
vendidas en el oélavo tomo de sus oferas de la postrera Edi 
ción , sin contar muchas Cartas y Sermones escritos contra 

, ellos. 
O ) 1. Timoth. I V . 1, 
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líos que sostenían los errores que se imputaron á 
Orígenes, el hombre mas sabio y mas afamado de 
su tiempo , y de quien se escribió que n ingún 
hombre escribió ni habló mejor que él quando 
habló bien; n i ninguno peor quando habló ma l : 
VH bene nmo melius; ubi maíe nemo pejus. Se i m p u 
taron á él ó á sus discípulos una multitud de er
rores. Vé aqui los principales: Que el alma de Je-
su-Christo se había unido al Verbo Eterno antes 
de la Encarnac ión; que el alma de cada hombre 
subsistía antes que su cuerpo , y no se metía en 
el cuerpo sino como en una prisión en castigo de 
sus antiguos pecados ; que Jesu-Chrís to había 
muerto no solamente por los hombres, sino tam
bién por los demonios; y que las penas del Infierno 
no serían eternas. Se le acusó también de haber si
do el precursor de los Pelagianos sobre el pecado 
original , y sobre la gracia de Jesu-Christo. 

Algunos Teó logos han creído que Orígenes no 
había ensenado estos errores; sino que sus discí
pulos u otros Hereges habían llenado de ellos sus 
escritos, para extenderlos mas , por la fama de es
te grande hombre que era la admiración de su 
siglo ( i ) , San Gerón imo y San Epífanio son en
tre los Santos Padres los que se opusieron con 
mas vigor á los Origenistas ; los quales fueron con
denados en muchos Concilios Generales y particu
lares celebrados en el Oriente y en el Occidente. 

S I G L O Q U A R T O , i -a 

Las principales Sedas del siglo quarto son las 
' \ de 

VO Los que quieran profundizar esca qiiestion . pueden consultar 
á Mr. de Tilkmont , al P, Nac. Alex. A Mr. Dupin , y á Mr. 
Htiet Obispo de Avfanchcs en su Prefacio á las obras de Orí-

, genes > y los demás Autoies que han escxito subía esu ais-
sena. * T , Í - .1 ^ 
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¿ c los Donatistas , de los Arr íanos , de los Mace-
donianos, de los Anomeanos ^ de los Aerianos, de 
los Fotinianos , de ios Mesalienses, de los Lucife-
r íanos, de los Apolinaristas, de los Priscilianistas, 
de los Jovinianos, de los Coliridianos, &c . 

Los Donatistas fueron primeramente Cismáticos, 
después Hereges. ^ * > 

Su cisma se originó de que un cierto Donato, 
Obispo de Casas-negras en Af r i ca , tuvo la teme
ridad de ordenar Obispo de Cartago á M a y o r i -
no , en perjuicio de Ceciiiano , Obispo legí t imo, 
que habia sucedido canónicamente á Mensurio. La 
ocasión de este cisma consistió en que viviendo Men
surio, Ceciiiano que era entonces Arcediano de Car
tago , habia reprendido á una muger de calidad, 
muy rica, llamada Luc i l i a , porque antes de reci
bir el Cuerpo de Jesu-Christo en el santo Sacri
ficio de la Misa, honraba publicamente las Reliquias 
de uno, que aun no habia sido reconocido como 
Mártir por la Iglesia. Lucilia no perdono jamás esta 
pretendida afrenta; de modo que habiendo sido or 
denado Ceciiiano Obispo de Cartago, después de la 
muerte de Mensurio, a r m ó ella un enredo contra él, 
y tuvo bastante crédito para hacer levantar altar con
tra altar por la ordenación de Mayorino ; después 
de cuya muerte eligieron los Cismáticos otro Obis
po , llamado Donato. Este dio el nombre al cisma 
de los Donatistas que tuvo largas y horribles con-
seqüencias ( k ) 

Los Donatistas juntaron muy pronto la heregía al 
cisma : los principales errores de ellos consistían en 
defender que el Bautismo y los demás Sacramentos 
administrados fuera de la Iglesia eran nulos; que era 

ne-

í) Lee lo que ha escrito Mr. Dupin en su nueva Edición de 
S. Optato, 
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necesario volver á bautizar á todos los Hereges; que 
la Iglesia había perecido por toda la tierra , y que 
no permanecía sino en su Congregación. En con-
seqiiencia de estos errores , ordenaron Obispos y 
Presbíteros para todos los lugares del Africa por 
donde se habia extendido su cisma, pretendiendo 
que las ordenaciones de los Obispos y de ios Pres
bíteros Católicos eran nulas, y que ios Pastores Ca
tólicos habían perdido todo derecho al Ministerio. 
No hay violencia, exceso, ni sacrilegios que no co
metiesen en las Iglesias de que podían hacerse 
dueños. Profanaban la Santísima Eucaris t ía; y su
cedió que los perros , á los quales la habían arro
jado , se volvieron con furor contra estos sacrile
gos. Pisaban los santos Oleos ; derribaban los A l 
tares ; rompían los Vasos Sagrados; obligaban á 
las Vírgenes consagradas á Dios á renovar sus vo
tos de virginidad, como si ios primeros hechos 
en la Iglesia hubiesen sido inválidos; exercian m i l 
violencias contra los Ca tó l i cos ; se dividieron en-? 
tre sí en muchas Sedas opuestas, pero reunidas 
contra la Iglesia, á exemplo de todas las heregías, 
como Tertuliano lo habia notado mas de un s i 
glo antes, y ia experiencia de todos los siglos lo 
ha manifestado después ( / ) . 

Los Donatistas fueron condenados en un C o n 
cilio de Roma el año 313. , y en otro celebrado 
en Arles el año 314. Persistieron en su heregía 
y su cisma hasta el siglo siguiente. Para obligarlos 
á volver á entrar en la Iglesia m a n d ó el Empera
dor Honorio tener una conferencia arreglada en
tre los Obispos Católicos y los del partido de los 
Donatistas. La conferencia se tuvo en Cartago el año 
4 1 1 . Asistieron á ella hasta el número de 280. Obis

pos 

Q) consulta i Tcrtul. lib. de las Prescripciones cap. 41* 
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pos Ca tó l i cos , 7 ele los Donatistas hasta el numero 
de i 5 9 ' Estas fueron solemnemente confundidos 
por San Agust ín , á quien sus colegas hablan de
ferido el principal honor de la disputa. Se vio en 
esta ocasión un célebre exemplo de la generosi
dad Episcopal. Los Obispos Católicos ofrecieron 
casi todos unánimemente partir sus Sillas con los D o 
natistas con tal que renunciasen e l cisma; pero 
estos Obispos Cismáticos permanecieron casi todos 
obstinados; no obstante , su Seda se disminuyó v i 
siblemente después de esta conferencia , en que la 
verdad consiguió un triunfo solemne; e insensible
mente se fue aniquilando esta heregia. San Opta
te , Obispo Milevitano, y San Agustín son los que 
han escrito mas y con mas vigor contra los Dona
tistas. Optato formó su historia. No hay cosa mas 
capaz de reducir á los Protestantes , q.ue son de 
buena fe , que estos escritos de San Agustín. Pare
ce que este gran Doólor tuvo á la vista los Here-
ges de nuestro tiempo ; con tanto vigor refuta sus 
errados principios ( TW). 

Los Arimos son bastante conocidos por el r u i 
do y desolación que causó su Seda ( «)• L l prin
cipal error de Ario , sobre la Trinidad , fue el de 
Ta%lo Samosateno , Presbítero de Alexandría. Insis
tía principalmente sobre la persona del Hijo de 
Dios , y pretendía que el Verbo no era coeterno 
ni consubstancial á Dios su Padre, y que por 
consiguiente Jesu-Christo no era verdaderamente 
Dios. Hemos visto renacer esta heregía en nuestros 

días, 

OO Estos Tratados están recopilados en el tom. 9. de la postrera 
Edición. 

( « ) -Se p-uede leer lo que lian escrito Mr. Ilerrnant en la vida de 
S. Atanasio, Mr, Dupin en su Biblioteca de ios Autores Ecle 
siásticos, los Autores de ía Histor. de) primer Conci). de Ni-
cea, impresa en Paris en casa de Ilormels en 1691. y Mr.de 
Tillemont ea sus Memorias sobre la Histor, del 4. y 5. siglo. 
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dias baxo una nueva fo rma , por la impiedad de 
los Soánianos, 

Los Arianos , como los demás Hereges, se d i 
vidieron m u y pronto en muchos vandos, reunidos 
solamente contra la Iglesia. Hallaron medio por 
sus artificios de ganar á las Potencias del siglo; y 
por aqui hicieron en poco tiempo grandes progre
sos , y suscitaron crueles persecuciones contra los 
Católicos ; pero al fin fueron confundidos, y t r iun
fó la verdad. 

Los mas zelosos defensores de la Fe contra los 
Arianos fueron San Alexandro , Obispo de Ale -
xandr ía , el gran San Atanasio tan célebre por sus 
escritos y por las persecuciones que padeció por 
la causa de Dios , San Hi la r io , Obispo de Poitiers, 
S. Febadio, Obispo de Agen , otra antorcha de la 
Iglesia de Francia, S. Gregorio Nacianceno , S. Ba
silio , S. Cir i lo de Alexandr ía , S. Epífanio, S. A m 
brosio , S. Agustín, S. Fulgencio, distinguidos todos 
por su carácter , su santidad, y su dodrina y por 
sus trabajos. Se celebraron contra los Arianos un 
crecido numero de Concilios ; el mas célebre es el 
gran Concilio de Nicea , que es el primero de 
los Concilios Generales congregado el año 325. 

Macedonio, Ariano de profesión, usurpó la Si
lla de Constantinopla por la faccioa de los Here
ges ; y habiendo sido depuesto , publicó una nueva 
heregía , cuyos Sedarlos se llamaron Macedonianos, 
Esta consistía en negar la Divinidad del Espír i tu 
Santo, como la de Ar io consistía en negar la D i 
vinidad del Verbo. San Atanasio , San Basilio, San 
Gregorio de Nisa, San Epí fanio , San Ambrosio, 
y San Agust ín son los que mas han escrito contra 
esta heregía. Fue condenada por el primer Con
cilio de Constantinopla, que es el segundo Con
cilio General celebrado el año 381. y por muchos 
otros. Los 
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Los Anomeams 6 Eunomunos tuvieron por Gefe á 
Mnomio, Obispo de Cizica , discípulo de Aerio, 
Diácono de Antioquia, apellidado el Ateísta. A ñ a 
dió muchas impiedades á las de Ar io y de M a -
cedonio. Pretendía que la naturaleza de Dios no 
era incomprensible, y que él conocia á Dios tan 
perfedaraente , como Dios se conocia á sí mismo. 
Menospreciaba las Reliquias de los Már t i r e s , y lla
maba ilusiones los milagros que Dios obraba en sus 
sepulturas. Cambiaba la forma del Bautismo ; y no 
queria que se confiriese en nombre de la Trinidad, 
no obstante la palabra formal de Jesu-Christo. V o l 
vía á bautizar á los Católicos y aun á los Arlanos 
que abrazaban su Seda. N o hacia caso de la au
toridad de los Profetas y de los Apóstoles. Con 
tal que abrazasen sus opiniones y recibiesen su Bau
tismo, pretendía que los mas graves pecados no im
pedían la salvación. Era suficiente, decía , profesar 
la Fe , de que él hacia profesión. Es fácil juzgar 
quantos Sedaños le debía atraer este pernicioso 
principio, y qual debía ser la corrupción de su 
vida, San Basilio y San Gregorio de Nisa su her
mano, se opusieron con vigor á esta heregía por 
sus sabios escritos , y asimismo San Juan Cr ísós-
t omo , San Epifanio, S. Agus t ín , y Teodoreto. E l 
Emperador Teodosio formó leyes muy severas pa
ra impedir la extensión de esta Seda. 

Aerio, Presbítero de la Iglesia de Sebaste , adic
to á las opiniones de Ar r io , inventó muchos er
rores que han renovado los Calvinistas. Pretendía 
que los Presbíteros eran iguales á los Obispos , 
condenaba las oraciones por los difuntos, los ayu
nos y las abstinencias de la Iglesia; y afeóhba el 
hacer mejor comida en la Quaresma, y los Miér 
coles y Viernes que en aquel tiempo estaban des
tinados cada semana al ayuno y á la abstinencia, 

Tonu IT, K Si 
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Si ayunaba alguna vez elegía los Domingos en los 
que la Iglesia prohibía ayunar. N o quería que se ce
lebrase el día de Pascua como día de Fiesta. San 
Epifanio y San Agustín son los Padres que han es
crito mas contra esta heregía , cuyos dogmas par
ticulares están condenados en casi todos los C o n 
cilios , celebrados antes y después de aquel t i em
po. 

Los Totimanos tenían los mismos errores que los 
Arríanos. Los Santos Padres nombran f reqüente
men te á Fotino con Arrio , refutando la heregía 
que impugnaba la Divinidad del Hijo de Dios. 

Los Mesalimses llamados por otro nombre Eu-
qmtas y esto es , Priores y Entusiastas, eran una es
pecie de fanáticos que se conformaban en muchas 
cosas con los Ometistas , condenados en nuestros 
días. Sus dogmas eran que el Bautismo no sirve de 
nada; que la Oración sola era capaz de borrar en
teramente los pecados, y de lanzar el demonio de 
las almas. Creían que la Oración debia tener lugar 
de todo. Se exercitaban solamente en orar y dor 
mir casi todo el día. Pretendían estar favorecidos 
de una multitud de revelaciones, y se preciaban de 
gentes m u y espirituales; pero despreciaban la m o r 
tificación , y vivían en un horrible libertinage. N o 
formaron , hablando con propiedad 5 Seda aparte 
en la Iglesia; porque ocultaban con sumo cuidado 
sus errores , y los negaban aun quando eran des
cubiertos. Sabemos todas estas cosas por S. Epifa-
nio y Teodoreto que las refutaron. Estos Hcreges 
fueron condenados en el Concilio de Efeso, que es 
d te rce ro general ( a ) . 

Ludfery Obispo de Calle* en Cerdena, se separó 

A¿1. 7. Lee á S. Epifanio Hereg. 80. y á Teodoreto lib. 4. de 
ks Fábulas Heretie. cap, 11. 
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por una severidad excesiva, de la C o m u n i ó n de los 
Obispos, los quales recibían en su Comunión á los 
Obispos Amanos quando estos volvian á la Iglesia 
Católica Í y á los que habiendo abandonado la Fé 
durante la persecución de los Ar r í anos , se arrepen
tían de su culpa ( p ) . 

Se llamaron Lmiferlmos aquellos que persistieron 
en este cisma; y muchos de ellos añadieron la he-
regía al cisma, pretendiendo que era necesario re
bautizar á los Arríanos que volvian á la Iglesia: que 
es lo que nos refiere S. Ge rón imo en su Dialogo 
contra los Luciferianos. También escribió S.Agustin 
contra ellos C<j) , y dice ( r ) que se les acusaba 
de enseñar , que nuestras almas eran corporales, y 
que eran engendradas á modo de los cuerpos. 

Los Aplmaústaí fueron discípulos de Apolinar 
m , Presbítero de la Iglesia de Laodicea. Pretendían 
que Jesu-Christo no tenía alma humana , sino que 
el Verbo de Dios animaba su cuerpo; que del Ver
bo y del Cuerpo de Jesu-Christo se había forma
do una sola y misma substancia; de forma que el 
Verbo había padecido y había muerto verdadera
mente sobre la Cruz ; que la carne de Jesu-Chris
to no había sido formada del Cuerpo de la Virgen 
Santís ima, sino que había venido del Cielo; que 
era'la substancia misma del Verbo Eterno la que se 
había convertido en cuerpo í que el Espír i tu Santo 
era inferior al H i j o , y el Hijo inferior al Padre. 
Renovaban el error de los Mllemrios, i que había 
dado ocasión la sencillez de Pap'us , discípulo de San 
Juan Evangelista, según refieren Eüsebio y S. Ge-

K 2 r ó -

0>) Consulta á S. Agust. Cart. 185. é so. á Bonifacio cap. 10. nu* 
mer. 47. lib. del Combate Cbristiano De 4gün¿ Chtistimo cap. 
30. sobre el Saltri. 67. nuni. 39. 

C?) En los lugares citados mas arriba. 
O) En sü lib. de las Hereg. capf. 8 i ; 

I 
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ronimo. San Atanasio , S.Gregorio Nacianceno, San 
Gregorio de Nisa , Teodoreto 3 S. Ambrosio y San 
Fulgencio son los que han impugnado mas i los 
Apoímaristas. Fueron condenados en el Concilio de 
Alexandría del año 362 , en el de Roma el año 373, 
en el de Amioquia en 5785 y finalmente en el se
gundo Concilio General , que es el primero de 
Constantinopla el año 382. 

Los Priscíltanistas discípulos de Prisciliano, hom
bre distinguido de Zaragoza en España , formaron 
una Seda compuesta de los errores de los Gnóst i 
cos , de los Maniqueós, y de ios Sabelianos. Tenían 
gran cuidado de ocultar sus errores ; y para ha
cerlo con mas seguridad enseñaban que era lícito 
mentir y perjurar. Sulpicio Severo habla mucho de 
estos Hereges en el segundo Libro de su Historia; y 
con esta ocasión escribió S. Agust ín sus Libros con
tra la mentira. Estos Hereges fueron condenados 
en muchos Concilios; en el de Zaragoza el año 3 80, 
en el primero de Toledo el año 400 , en otros dos 
Concilios de España cuya data se ignora , y en el 
segundo Concilio de Braga el año 569. 

Los Jov'm'unos tuvieron por Gefe á 'Jovlnlano, 
Monge de Mi l án , cuyos errores eran: que el estado 
del Matrimonio era tan perfedo delante de Dios, 
como el de la virginidad y el de la -viudez ; que 
era una devoción mal entendida ayunar y abstener
se en ciertos dias de ciertos manjares por motivo 
de- penitencia; que el hombre después del Bautis
mo era inípecable; que los bienaventurados todos 
eran igualmente recompensados; que los pecados 
eran iguales; que Jesu-Christo no habia nacido de 
una Virgen. San G e r ó n i m o , S.Ambrosio y S.Agus
t ín fueron los que mas combatieron contra estos 
errores. Y el Papa S.Siricio los condenó en un Con
cilio tenido en Roma el año 390, Después del qual 

el 
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el Emperador Teodos ío expidió contra ellos leyes 
muy severas. Estos errores han sido casi todos con
denados nuevamente por el Concilio de Trento en 
3a persona de los Protestantes, que los han soste
nido sin embargo de estas condenaciones tan anti
guas y tan auténticas. 

Los CoUridimos eran una Se¿la de ignorantes, 
nacida en Arabia y compuesta casi toda de muge-
Ees , que adoraban á la Virgen santísima como á 
una Divinidad. Esta Seda tuvo pocos Sédanos . Fue 
refutada por S. Epifanio. 

S I G L O Q U I N T O , 

Las principales heregías de este siglo son las de 
Vigi lando, de los Pelagianos, de los Semipelagia-
nos, de los Nestorianos y de los Eutiquianos. 

VigUánáo, Presbítero de Barcelona, impugnó la 
veneración de las Reliquias, la intercesión y la i n 
vocación de los Santos. Desacreditaba los milagros 
que se hacían en las sepulturas de los Mártires , y 
trataba de culto supersticioso el encender Cirios so
bre ellas. Sostenía que no era permitido elegir el 
estado de virginidad ó del celibato, y que este es
tado no era preferible al del matrimonio. Estos 
errores ya condenados en la persona de Joviniano, 
y renovados en nuestros días por los Protestantes, 
fueron refutados con vigor por S. G e r ó n i m o , apro
bado en esto por toda la Iglesia en todos tiempos. 

Velagw y Celestio fueron los Gefcs de la heregía 
de los Felag'ums, de la qual se cree haber sido los 
precursores Orígenes, Teodoro, Obispo de Mofsuestem^ 
y Rufino , Presbítero de Aquilea. Pelagio era u n M o n -
ge I n g l é s , y Celestio también era Monge de p ro 
fesión. Los principales puntos de su heregía eran: 
que Adán habia sido criado para morir 5 pecase ó 

no 
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no pecase ; que su pecado no habia perjudicado sino 
á él solo; que los niños no nadan culpados del pe
cado or iginal , y que por consiguiente no era ne
cesario el Bautismo para la salvación ; que la con
cupiscencia no tenia nada de malo; que la ignorancia 
y el olvido nunca podian ser pecado; que la muer
te y las demás miserias de la vida no son pena 
del pecado; que los niños que mueren sin Bau
tismo gozan , fuera del Cie lo , de la vida eterna, 
aunque no puedan gozarla en el Cielo sin haber 
recibido el Bautismo ; que la libertad del hombre 
era tan santa y tan completa ai presente como era 
antes del pecado de A d á n ; que dependía de la v o 
luntad del hombre estar sin pasiones y sin n ingún 
movimiento desordenado; que las virtudes no eran 
dones de Dios sino efeftos puramente naturales de 
nuestra libertad. Si admitian el nombre de gracia 
y su necesidad, entendían por esta palabra los d o 
nes de Dios puramente naturales, ó bien las gra
cias exteriores , como son los buenos exeraplos, 
los milagros , las instrucciones , ó las gracias que 
iluminan interiormente el esp í r i tu , sin que obren 
sobre la voluntad. La gracia inter ior , según es
tos Hereges , era útil , pero no necesaria: podía 
merecerse por el buen uso que el hombre puede 
hacer de su libertad , según decían ellos , con 
independencia de las gracias interiores que tocan 
ál corazón. 

San Gerón imo escribió muchos tratados contra 
los Pelagianos: San Germán Obispo de Auxerre, y 
S. Lupo de Troya padecieron grandes trabajos por 
destruir esta heregía en Inglaterra,viviendo el mismo 
Pelagio ; pero ninguno trabajó mas que el gran Pa
dre S.Agustín. La Iglesia ha reconocido que le envió 
Dios principalmente para confundir esta orgullosa 
heregía ; y la dodrina de este Santo D o d o r sobre 

la 
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la gracia ha sido adoptada por los Sumos Pontiri-
ces, como dodrina de la Iglesia Romana. 

Muchos Concilios y muchos Papas condenaron 
i los Pelagianos. E l primer Concilio que los con
deno fue el de Cartago en 412 . E l Concilio de 
Diospolis en Palestina al año 4 1 5 , 7 otro Concilio 
celebrado en Cartago el año 416 . E l Concilio de 
Milevo el mismo año. Inocencio 1. el año 4 1 7 ; y 
después de esta condenac ión , S. Agust ín miró este 
punto como concluido. Este Papa m u r i ó poco tiem
po después , y tuvo por sucesor á Zozimo , que en
gañado por los artificios de Celestio y de Pelagío, 
escribió á favor de ellos á los Obispos de la Iglesia 
de Africa. Estos tuvieron un Concilio el año 417 , 
en él qual condenaron nuevamente á los Pelagia
nos , y avisaron al Papa Zozimo del artificio de 
los Hereges. Tuvieron otro en 4 1 8 , en que fue
ron condenados igualmente los Pelagianos. Zozimo 
después de un examen m u y r iguroso , condenó á 
Celestio y á Pelagio con sus Seélarios, y expidió 
cartas circulares á toda la Iglesia para participar 
su sentencia, que fue recibida con respeto y acla
mación. Se celebraron muchos otros Concilios en 
diversos países contra los Pelagianos. E l Papa Ce
lestino I . confirmó las decisiones de sus predeceso
res ; y el Concilio General de Efeso tenido el año 
431 , acabó de confirmar todas estas condenacio
nes por Cánones solemnes, excomulgando á los 
que enseñasen los errores de Celestio. 

Los Semipelagianoí se levantaron de las ruinas 
de los Pelagianos. Admit ían con los Católicos el pe
cado original y la necesidad de una gracia interior 
para llegar á la salvación. Pero creian que-el h o m 
bre podia por sus propias fiierzas merecer la Fe y 
la primera gracia , necesaria para la salvación. A s i , 
según su opinión , el principio de la salvación viene 

de 
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de la voluntad del hombre; en lugar que la doc
trina de la Iglesia es que este principio viene de la 
gracia de Dios. Tenían otros errores que eran conse-
qiiencia de este, y cuya refutación se puede ver en 
los Libros de la predestinación de los Santos, y del 
don de perseverancia, compuestos por S. Agust ín . 

Mur ió este Santo Doctor refutando á estos Here-
ges , y después de él defendieron contra ellos la 
doflrina de la Iglesia S. P r ó s p e r o , S. Fulgencio y 
S. Cesarlo de Arles ; y la .estableció con mucho 
vigor el Papa Celestino I , sucesor de Zoz imo, en 
una carta escrita á ios Obispos de Francia el año 4 3 2 . 
E l Papa Gelasio condenó el año 494. los libros de 
Casiano y de Fausto Semipelagianos, y au to r i zó los 
de S. Agustín ; Hormisdas su sucesor hizo lo mis
mo. E l segundo Concilio de Orange del año 529, 
y el Concilio de Valencia en Francia , celebrado 
poco después , condenaron también los errores de 
los Semipelagianos, y para esto se sirvieron de las 
mismas palabras de S. Agus t ín , con las quales for 
maron sus Cánones. Estos Concilios fueron confir
mados por el Papa Bonifacio 11 . , cuya decisión ha 
seguido toda la Iglesia. 

Ncstorio, Patriarca de Constantinopla, fue el Gefe 
y autor de la heregía de los Nestor'unos, que causó • 
tal desolación en la Iglesia, y que subsiste todavía 
en muchos parages del Oriente. Su heregía consis
tía principalmente en dos artículos, 1. Pretendía que 
había dos personas en Jesu-Chrísto , y que el Hi jo 
de Dios no estaba unido hlpostáticamente como ha
bla la Iglesia, sino solo accidentalmente al Hijo del 
Hombre ; de forma que Jesu-Chrísto no era Hijo 
de Dios sino por adopción. 2. Pretendía por una 
conseqiiencia necesaria de este primer error , que 
la Virgen santísima no era Madre de Dios , porque 
el Hijo que habla dado al mupdo no era Dios en 

su 
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su propia persona ; como se atrevía á defender por 
una horrible blasfemia. Fue impugnado con mucho 
vigor por S.Proclo, Obispo de Cizica, por S. Cir i lo, 
Patriarca de Alexandr ía , y condenado por el Papa 
Celestino I , cuyo decreto fue recibido con acla^ 
macion, y ratificado por el Concilio General de 
Efeso, convocado expresamente para exterminar 
esta heregía el año 431 : este es el tercer Concilio 
GeneraL 

Eutiques, Presbítero y Abad de un célebre M o 
nasterio de Constantinopla, fue el Autor de la he
regía de los Eutkhunos que subsiste aún en Orien
te , y que era diametralmente opuesta a la de los 
Nestorianos : porque en lugar que Nestorio- pre
tendía que hay dos personas en Jesu-Christo , así 
como hay dos naturalezas, pretendía Eutiques al 
contrario , que solo hay una naturaleza en Jesu-
Christo ; porque la Iglesia habia resuelto contra 
Nestoria que solo hay una persona. Renovaba en 
algo la heregía de Apolinario, de que hemos ha
blado mas arriba. D i g o en algo y no en todo: por
que Apolinario pretendía que la naturaleza Huma
na habaa sido absorbida por la naturaleza misma 
del Hijo de Dios , y que el Cuerpo de Jesu-Chris
to no habia sido formado del Cuerpo de la V i r 
gen; pero pretendía que estando unidas en la per
sona de Jesu-Christo sin ninguna división la natu
raleza Humana y la naturaleza Div ina , no resultaba 
de esta unión sino una sola naturaleza; en lugar que 
la Iglesia ha creído siempre que la unión de las dos 
naturalezas en la persona del Hi jo de Dios no impide 
que cada una de estas naturalezas subsista sin con
fusión. Nosotros lo hemos explicado hablando de k 
Encarnación del Hijo de Dios. Esta heregía se ex
tendió por el crédito del impío D i ó s c o r o , Patriarca 
de Alexandría s que se declaró su Protedor., 

Tom. l í . L S. 
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S. Flavíano, Patriarca de Constantinopla, se opu
so con vigor á los. principios de esta Secb. Para 
cortarla tuvo un Concilio en Constantinopla el año 
4 4 9 . , en el qual fue condenado Eutiques. D i ó s -
coro apoyado por el Emperador Teodosio el joven, 
cuya Religión habían sorprendido los Hereges sobre 
este punto , tuvo un falso Concilio en Efeso, en el 
qual no quiso admitir ni á los Legados del Papa S. 
L e ó n , ni á S. Flaviano. E n él fue absuelto E u t i 
ques , y los Legados del Papa y S. "Flaviano fueron 
tratados de un modo el mas indigno. S. Flaviano mu
rió de las heridas que rec ib ió ; de modo que tuvo 
la dicha de ser coronado del martirio por el furor 
de los Hereges. Estos atentados fueron causa de que 
la antigüedad haya llamado á este Concilio el La
trocinio de Efeso, I m o á n m m Ephes'muni. S. León 
defendió con mucha claridad y vigor la Fe de la 
Iglesia. Y el Emperador Marciano que sucedió á 
Teodosio el joven, dio pruebas de su piedad en el 
Concilio de Calcedonia. Este Concilio que fue el 
quarto General, se tuvo el año 4 5 1 . ; Eutiques y 
su heregía fueron condenados en é l ; y el impío 
Dióscoro fue depuesto. Todo lo que S. León había 
escrito contra esta heregía, fue recibido con grandes 
aplausos: se reconoció en él la doólrina perpetua de 
la Iglesia; y se ratificó lo que ya habia sido decidido 
después de la decisión particular de S. Flaviano. 

Los enemigos del Concilio de Calcedonia forma
ron varias Sedas : la mas célebre fue la de los 
Acéfalos asi llamados, porque al principio no tuvie
ron Gefe; y se separaron igualmente del partido 
de la Iglesia Católica y del de Pedro Monge , fal
so Patriarca de Alexandr ía , que protegía á los E u -
tichíanos. 

Los Acéfalos fueron JJamados después Sever¡anof9 
porque Severo, después de haber usurpado la Silla Pa

triar-
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triar cal de k Iglesia de Antioquia, se puso á la fren
te de estos Hereges. 

Hay diferentes opiniones sobre una Seda que se 
llamó de los Tredest'maciams. Los que pretenden 
que realmente la hubo, dicen que se formó en este 
siglo un corto número de personas, que sacando 
falsas conseqüencias de los principios de S. Agust ín 
sobre la predestinación y sobre la gracia, enseña
ban que Dios no quería la salvación de todos los 
hombres: que predestinaba á los reprobos al mal 
y á la condenación eterna sin preceder ningún m é 
rito : que la predestinación y la gracia imponían al 
hombre una necesidad de obrar incompatible con 
la libertad: que Fausto, Obispo de Riez, habiendo 
notado que un Presbítero llamado Lucidlo seguia 
estos errores , le habia escrito para apartarle de 
ellos;-y que dos Concilios celebrados el año 475 . 
el uno en Arles, y el otro en L e ó n , hablan con
denado los errores de los Predestinacianos, 

Los qüc defendían que no era esta una Seda 
real, dicen que los errores que acabamos de refe
rir eran conseqüencias falsas y extravagantes que 
los Semipelagianos atribulan sin fundamento a los 
verdaderos Seélarios de S. Agust ín sobre la gracia y 
la predestinación; y que por esta razón atribula Faus
to , que era uno de los mas célebres favorecedores 
del Semipelagianismo , estos errores al Presbítero L u -
cidio ; como en otro tiempo los Semipelagianos de 
Marsella los hablan atribuido al mismo S. Agust ín . 
Que el Concilio de Arles y el de León habían con
denado estos errores como falsas conseqüencias sa
cadas de la doótrina de S. Agustín , y no como 
do gmas defendidos por ninguna Seda ( Í ) . 

L z .. í í -

CO Los que quisieren profundizar esta materia pueden leer por 
una 
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S I G L O S E X T O . 

Los defensores de los tres Capítulos fueron los 
principales que perturbaron la Iglesia en este siglo. 

Se llamaron asi los que defendían i . la persona y 
los escritos de Teodoro MGpsassteno , Maestro de 
Kestorio : 2 . los escritos que Teodoreto, Obispo de 
C y r o , habia publicado contra los Anatematismos 
de San Cirilo de Alexandría: 3. la carta de Ibas, 
Obispo de Edeso, á un personage llamado Maris, 

Estos tres artículos ó capítulos fueron solemne
mente condenados, como que contenían los erro
res de Nestorio, por el segundo Concilio de Cons-
tantinopla, que fue el quinto Concilio General te
nido el año 552. 

Aunque este Concilio hubiese condenado el escri
to de Teodoreto contra S. C i r i l o , no se debe creer 
por eso que Teodoreto haya sido Herege. Siempre 
vivió y murió en la Comunión de la Iglesia. Fue sos
pechoso de haber favorecido á Nestorio; pero conde
n ó solemnemente á este Heresiarca en el Concilio de 
Calcedonia, que le recibió en conseqüencia de es
to , y le dio asiento en la Junta. Por esta razón 
no condenó el quinto Concilio General á la perso
na de Teodoreto que habia muerto en gran repu
tación de piedad, sino solamente á su escrito con
tra S. Cir i lo que se juzgaba haber retraólado Teo
doreto 5 ó explicado por la Anatema que pronun
ció contra Nestorio en el Concilio de Calcedonia. 

wna parte al Cardenal Baronio , á Espondano, al P. Sirraondo, 
al P. Nat. Alex. y á los demás que sostienen la afirmativa ; y por 
@tra al Presidente Mauguin , al P. Contenson , al P. Cabasut y á 
los demás .que están por ia negativa. 
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S I G L O S E P T I M O . 

Los Monotelitas y los Paulicianos son ios p r in 
cipales Hereges que se manifestaron en este siglo. 

Los Monotelitas pretendían que aunque hubiese 
dos naturalezas en Jesu-Christo, no habla sin em
bargo en él sino una acción y una voluntad, que 
era la acción y la voluntad Div ina ; y por esto 
fueron llamados Monotelitas, palabra Griega que 
significa una Se6la de gentes que no admiten sino 
una voluntad en Jesu-Christo. 

Los Gefes de esta heregía que se levanto siendo 
Emperador Heraclio, fueron Sergio , Siró de N a 
ción , Patriarca de Constantinopla, y Cyro, Patriar
ca de Alexandría. Tjrra , ?ahlo y Pedro que ob
tuvieron sucesivamente la Silla de Constantinopla 
después de Sergio, fueron los principales apoyos 
de esta Seda. Macario, Patriarca de Antioquia, era 
también su defensor en tiempo del sexto Conci
lio ; y permanece todavía en muchos parages del 
Oriente, 

Los principales defensores de la Fe contra los 
Hereges, fueron San Juan el Limosnero , Patriar
ca de Alexandr ía , Sofronio, Patriarca de Jerusa-
lén, Arcadio , Arzobispo de Chipre,San Máx imo , 
célebre A b a d , que fue martirizado por la defensa 
de la Vé contra los Monotelitas. Los Papas Se-
verino , Juan I V . , Teodoro , San Martin I . y 
Agaton condenaron esta heregía , y para acabar de 
exterminarla se juntó el sexto Concillo General en 
Constantinopla el año 58o. en el Pontificado del 
Papa Agaton, cuya decisión fue recibida con aplau
so en este Concilio. 

Los Pauücimos eran Maniquecs qué volvieron á 
aparecer con nuevo nombre y con nuevas extra
vagancias acia el año 65$. Tuvieron por Gefe i 

un 
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un miserable, llamado Pablo Santosateno en A r 
menia. Se sumergieron en todo género dé abo
minaciones , y formaron una poderosa Seda ( r ) , 

Sucedió igualmente en este siglo el impío Maho-
m e t , Arabe de N a c i ó n , que ayudado como se cree 
por Sergio , Monge Nestoriano, formó la Seda de 
los Mahometanos, cuyos dogmas son un compues
to monstruoso del Judaismo , del Christianismo , 
de las antiguas heregías y de mi l especies extrava
gantes. Sabemos quanto se ha extendido esta mi - : 
serable Seda por la fuerza de las armas, per
mitiéndolo Dios asi en castigo de los pecados de 
los Christianos. 

S I G L O O C T A V O , 

Las heregías mas famosas del siglo ojdavo son 
las de los Iconoclastas , y las de Feliz y Elipando. 

Los Iconoclastas, asi llamados porque hadan pe
dazos las Imágenes , se declararon contra la vene
ración que la Iglesia Católica , según la antigua 
Trad ic ión , daba á la Cruz y a las Imágenes de 
Jesu-Christo y de los Santos. E l Emperador León, 
llamado Isaurico, excitado por un Obispo , lla
mado Constantino fue el principal apoyo de esta, 
heregía. Constantino Copronimo, hijo de L e ó n , y León, 
hijo de Constantino, que reynaron sucesivamente, fa
vorecieron la misma impiedad , y causaron gran
des ruinas en la Iglesia, 

Los Papas Gregorio I I . y sus sucesores se opu
sieron con vigor á esta Seda , y asimismo San 
Germán , Patriarca de Constantinopla, San Juan 
Damasceno y muchos otros. E l segundo Concilio 

de 
(7) Puede verse su Historia en Cedrino, en el Compendio de 

sus Historias tora. prim. y en Mr. Bossnet Histor. de las Va
riaciones hb. 11. num. 13. 



E N FORMA DE CATECISMO. S j 

de Nícea que fue el séptimo General, condenó 
también esta heregía gobernando la piadosa E m 
peratriz Irene y su hijo Constantino el año 787. 
Atribuyese á Félix, Obispo de Urgel en España, 
y UifMdo, Obispo de T o l e d o , haber enseñado á 
fines de este siglo que Jesu-Chrísto no era Hijo de 
Dios , sino por adopción , y que era esclavo del 
Padre Eterno. Esta heregía ( sea quien fuese su 
A u t o r ) que conspiraba á renovar la de Nestorio, 
fue combatida con vigor por Eterio , Obispo de 
Osma, á quien se agregó un santo Presbítero y 
Monge , llamado Eeato , por Alcuino , por Pauli
no , Patriarca de Aquilea , por San Benito , Refor
mador, y primer Abad de Aniena en la Diócesis de 
MompeUer, por Ago'bardo y muchos otros. Pue
den verse sus escritos en la Biblioteca de los Pa
dres. Los principales Concilios que condenaron es
ta heregía , son el de Ratisbona, celebrado el año 
792 . , de Francfort el año 75)4., y de Roma en el 
Pontificado de León I I I . el año 7S><?. 

S I G L O N O N O . 

Sergio y Baanés, Claudio de Tur in , Gotescalko, 
según muchos, Focio y Juan Escoto, fueron los 
principales que en este siglo perturbaron la Iglesia 
jpor sus errores. 

Sergio y Baanér renovaron en Oriente la heregía 
de los Vauluumsy nuevos Maniqueos, de quienes he
mos hablado mas arriba; añadiendo á ella nuevas 
impiedades, ó dando otro colorido a algunas de las 
anticuas. 

o 
Claudio} Obispo de Turin , renovó los errores de 

Vigilando y Aerio sobre las Reliquias y la invoca
ción de los Santos, y los de los Iconoclastas sobre 
las Imágenes. Fue refutado por J o ñ a s , Obispo de 

O r -
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Orleans, y por un santo Diácono llamado D u n -
galo. 

Gotescalh, Monge de la Abadía de O r b a y , D i ó 
cesis de Soisons en Francia, fue acusado de ense
ñar los errores atribuidos en el siglo quinto á los 
que se llaman Predestinactanos; de ios quales hemos 
hablado mas arriba. Rábano Mauro , Arzobispo de 
Moguncia, é Hincraaro, Arzobispo de Rems, se de
clararon brillantemente contra este Monge , y es
cribieron contra él. Hincmaro lo castigó con toda 
severidad, y los errores de que fue acusado los 
condenó el Concilio de Moguncia del año 848 , y 
los de Cresi ó Querci de 849. y 8 55. Muchos pre
tenden que Gotescalko no enseñó jamás los erro
res que se le atribuyeron. Sea l o que quiera de 
esta qüestion de hecho , parece que este Monge no 
fue en aquel tiempo Gefe de Seda alguna. 

Tocio era sobrino de San Terasio, Patriarca de 
Constantinopla, en cuyo tiempo se celebró el sép
t imo Concilio General. Era uno de los hombres 
mas sabios, y uno de los mas bellos ingenios de 
su t iempo, como se vé por los escritos que tene
mos de él ; de los quales el mas célebre es su B i 
blioteca , donde se vé el extraflo y la crítica de los 
libros que había leido. Siendo lego todavía, fue i n 
truso en la Silla de Constantinopla en lugar de San 
Ignacio , Patriarca legítimo , que fue echado de su 
Silla por el impío Bardas , sobrino del Emperador 
Miguel I I I . y Gobernador del Imperio. Le acarreó á 
Ignacio este mal tratamiento su santa libertad: había 
negado la comunión á Bardas, que escandalizaba á 
todo el Imperio por un incesto público con su 
nieta. 

Focio, hombre de una excesiva ambic ión , se hi 
zo ordenar Patriarca de Constantinopla por Gregorio 
de Simusa , Obispo excomulgado y depuesto, y 

por 
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por otros Obispos igualmente excomulgados. E l 
Papa Nicolás I . excomulgó á Focio y á sus sequa-
ees. Despreciando Focio la excomunión , llegó i 
tanto su insolencia que quiso excomulgar al Papa. 
Entonces empezó á escribir contra la Iglesia R o 
mana ; y enseñó que el Espíritu Santo no proce
de del Hijo ; error contrario á la doctrina perpe
tua de la Iglesia; cuyos depositarios en cada siglo 
han sido los Padres Griegos mas antiguos, S.Ba
silio , S. Atanasio & c . , asi como los Padres Latinos. 

Habiendo sucedido á Miguel y á Bardas el E m 
perador Basilio, mandó este juntar el odavo Con
cilio General en Constantinopla el año 869. San 
Ignacio fue restablecido en su Silla en este Conci
lio ; y Focio fue depuesto y excomulgado; des
pués de lo qual lo desterró el Emperador. Pero 
diez años mas adelante , habiendo muerto S. Igna
cio , Focio tuvo bastante astucia para hacerse res
tablecer en la Silla de Constantinopla , por el c ré 
dito del mismo Emperador en cuya gracia habia 
vuelto á entrar. Hizo que el Papa Juan V I H . con
firmase su elección , y desde entonces fue legitimo 
Patriarca, 

Viéndose en pacífica posesión, juntó un falso 
Concilio , que se atrevió á llamar el o í tavo Con
cilio General. En el hizo anular todo lo que se 
habia executado contra él en el odavo Concilio, 
y se declaró nuevamente contra la Iglesia Romana, 
E l Papa pronunció contra él una sentencia de de
posición ; en cuya execucion León el sabio, hijo 
y sucesor de Basilio, echó á Focio de la Silla de 
Constantinopla , y mandó encerrarle en un Monas
terio donde mur ió . 

E l cisma de Focio no tuvo horribles conseqiien* 
cías hasta el tiempo de que hablaremos luego, 

}mn Scoto del tiempo del Emperador Carlos el 
Tom. I I . M Cal-
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Calvo , enseñó muchos errores sobre la Predesti
nación y sobre la Santa Eucaristía. De sus escritos 
sacó Ecrenguel, mas adelante , los principios de su 
heregía sobre el Santísimo Sacramento del Altar. 

S I G L O D E C I M O , 

E l décimo siglo no produxo ninguna nueva 
Seda. 

S I G L O U N D E C I M O . 

Los mievos Maniqueos Berengario y Miguel Ce
rní ario perturbaron la Iglesia por sus errores en 
este siglo. 

Estos nuevos Mamqueos se descubrieron en Fran
cia en la Ciudad de Orleans , en el rey nado del 
Rey Roberto. Sus Gefes fueron dos Canónigos de 
esta Ciudad que habiendo sido descubiertos} fue
ron condenados en un Concilio , y degradados. 

Berengario, Arcediano de Angers, fue el primero 
que á mediados de este siglo se atrevió á ense
ñar que el Cuerpo de Jesu-Christo no está con
tenido , sino figuradamente en el Santísimo Sacra
mento del Altar. Toda la Iglesia se sublevó con
tra é l , como contra un Novador y un Hercge , que 
se oponia á la doftrina de la Iglesia , enseñada por 
todo el mundo desde los Apóstoles. Hugo , Obis
po de Langres , Lantfranco , Durando , Abad de 
Troarne , Guimondo y Algero fueron los que escri
bieron mas contra él. Fue condenado en el Concillo 
congregado en Roma en el Pontificado de León I X . 
el año 1050, por los de Verceil y de P a r í s , ce
lebrados el mismo a ñ o , por el de Florencia en 
tiempo de Yiélor I I . el año 1055 , y de Tours el 
m i s m o año , de Roma en el Pontificado de Nico
lás I I . el año 105^ 5 de R ú a n en 1063 , de Poitiers 

en 
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en 1075 , de Roma en el Pontificado de Grego
rio V I L en 1 0 7 8 , 7 en otro de Roma en 1079. 
Berengario retrató su error , y murió penitente en 
el seno de la Iglesia Católica. 

Miguel Ceralario, Patriarca de Constantinopla en 
1045 , escribió contra la Iglesia Latina. Los pr in 
cipales artículos de sus acusaciones eran : 1. que 
los Latinos consagraban con pan sin levadura : ¿ , 
que comían animales sufocados: 3. que se corta
ban la barba : 4. que ayunaban el Sábado : 5. que 
comían de carne durante la primera semana de 
Quaresma : 6. que hablan añadido al Símbolo de 
Nicea la palabra Filioque para dar á entender que 
el Espíritu Santo procede del Padre y del Hi jo , lo 
que él tachaba de error : 7. que dos hermanos 
podían casarse con dos hermanas en la Iglesia L a 
tina : 8. que se daba el ósculo de paz en la Misa 
antes de la Comunión : 9. que no se cantaba la Alie-
luya en Quaresma : 10. acusaba á la Iglesia Latina 
de que no daba culto á las Reliquias de los Santos 
ni á las Imágenes. Formaba algunas otras acusaciones 
que eran falsas ó frivolas. Estos son los artículos que 
sirvieron de pretexto al cisma de la Iglesia Griega. 

E l Papa León I X . hizo quanto pudo para v o l 
ver de sus errores y de sus preocupaciones á M i 
guel Cerulario. Para procurar la paz envió á Cons
tantinopla tres Legados á la frente de los quales 
iba el sabio Cardenal Humber to , Obispo de Blan-
ea-Selva , SUVA Candida. Los recibió con honor el 
Emperador Constantino, llamado Monomaco. Tu^ 
vieron repetidas conferencias con el Patriarca. Pe
ro no habiendo podido reducirle , le excomulgaron 
en la Iglesia de Santa Sofía. Miguel por su parte 
tuvo la insolencia de declarar excomulgados á los 
Legados y al mismo Papa. E l Emperador depuso 
a Miguel Cerulario de la Silla de Constantinopla, 

M z lo 



9 3 iNSTUtrCCIONES GENERALES 

lo que no impidió que el cisma hiciese grandes 
progresos en el Oriente , aunque la mayor parte 
de las Iglesias Griegas comunicaban todavía con 
la Iglesia Romana en el siglo siguiente. 

S I G L O D U O D E C I M O . 

Tanquelino , ( Pedro de Bruís , y Henrique Mon-
gc Apóstata , Gefes de los Albigenses, ) Amálelo 
de Brescia , Pedro de Abelardo , Gilberto de la 
Porrea, los Apostólicos y los Vaudenses fueron 
los principales que perturbaron la Iglesia en este 
siglo por sus errores. 

Tanqudmo era un hombre muy malvado , que á 
principios del siglo X I I . se atrevió á enseñar en 
Arnbcres que Jesu-Christo no habia instituido el 
Ministerio de los Obispos y de los Presbíteros ; y 
que la participación de la Santa Eucaristía no ser
via de nada para la salvación. J u n t ó á €«to 
una vida llena de infamias. Seduxo á casi todo 
el Pueblo de Amberes. San Norber to , Fundador 
de la Orden de Premostratenses, y después A r 
zobispo de Magdemburgo , combatió esta heregía; 
que se disipó m u y pronto. 

?eáro de Bruís, del lugar de San G i l en la D i ó 
cesis de Nimes, y Henrique, Monge Apóstata, 
cuyo origen se ignora , fueron los Gefes de los 
Albigenses, que también son llamados Petrokusten
ses y Henrkiams. Se llamaron Albigenses , porque se 
extendieron en la Diócesis de Alby , y en el al
to Languedoc , mas que en ninguna otra Provin
cia. Juntaron la mayor parte de los errores que 
profesan los Calvinistas con los de los Mani -

- queos ( u ) . San Pedro de C l u ñ i , San Bernardo, 
. y_ 

( « ) Se puede ver esto con individualidad en la Historia de las 
Variaciones por Mr. Bossuetlib. X I . 
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y mucho tiempo después Santo Domingo se opu
sieron con vigor á estos Hereges, que fueron 
condenados en muchos Concilios, celebrados en 
Tolosa, en Mompeller , en otras Ciudades de 
Languedoc, y en muchas otras partes; y prin
cipalmente en el Concilio General de Let ran , en 
el Pontificado de Inocencio I I I . el año 1215. 

Armldo de Brescta en Italia , fue al principio 
Clérigo , luego Religioso y después Apóstata. E n 
señó muchos errores sobre la Eucaristía , sobre el 
Bautismo de los n i ñ o s , y sobre el estado Ecle
siástico y Religioso. Fue refutado por San Ber
nardo , y condenado por el Concilio General de 
Letran, celebrado en el Pontificado de Inocencio 
I L el año 11$9» 

Vedro Abelardo se adquirió una grande reputa
ción en la Universidad de París , donde enseñó 
publicamente la Filosofía. Pero su perversa D i a 
léctica le hizo caer en muchos errores sobre la 
Trinidad y sobre otras materias que refiere San 
Bernardo, habiéndolas refutado con mucho zelo 
y fruto. Fue condenado en el Concilio de Soi-
sons el año 1120. y de Sens del año 1140. E l 
Papa Inocencio I I . confirmó estas condenacio
nes. Abelardo retrató sus errores; y vivió con 
piedad en la Abadía de C l u ñ i , y murió en un 
Monasterio de esta Congregación ( x ) . 

Gilberto de U Forrea, Obispo de Poitiers, que -' 
riendo sutilizar demasiado sobre el Misterio de la 
Tr in idad , enseñó errores que fueron refutados 
por San Bernardo, y condenados en el Concilio 
deRems el año 1148. en que se retrató. 

Los Apostoíkos eran Maniqueos, que se hablan 
extendido acia ei pais de Colonia. Profesaban ca

si 
00 En el Priorato de S. Marcelo de Chalón sobre el Saona. 
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si los mismos errores de los Albigenses ( 7 ). 
Los Vddemcs deben su origen á un Mercader 

de L e ó n , llamado Vaído. Se llamaron por otro 
nombre los pobres de León; porque ostentaban una 
gran pobreza. Quisieron enseñar sin Misión , sien
do todos legos. Habiendo sido reprendidos no se 
humillaron por eso; y enseñaron después muchos 
errores muy parecidos á los que han enseñado pos
teriormente los Protestantes; aunque aquellos dis
crepaban de estos en muchas cosas. Se puede ver 
su Historia , y sus errores en el L ibro X I . de 
la Historia de las Variaciones , escrita por M r . Bos-
suet, Obispo de Meaux ; y en Reynero que ha
biendo sido Valdense se convirtió después, se h i 
zo Religioso Dominico , y escribió contra estos 
Hereges , que fueron condenados en muchos Con
cilios ; entre otros en el Concilio General de L e -
tran , celebrado en el Pontificado de Inocencio I I I , 
el año 1215. 

S I G L O D E C I M O T E R C E R O . 

Los Albigenses) de que hemos hablado poco ha, 
continuaron en perturbar la Iglesia en este siglo. 
N o hubo en aquel tiempo otra Seda mas exten
dida que esta. Pero sin embargo se formaron en 
diferentes parages de la Iglesia algunas que fue
ron muy pronto extinguidas : como la que sus
citó el Abad J o a q u í n ; la de los Circonceliones 
de Alemania, de los Flagelantes , de los Fratrice-
los , de los Begardos, y de las Beguinas, 

E l Abad Joaquín, que lo era de un Monasterio de 
: la 

^ ) S. Bernardo liace mención de ellos en los Sermones 6f. y 65. 
sobre los Cánticos , y Mr. Bossuet ea su Historia de las V a 
riaciones lib. xi. 



E N FORMA DE CATECISMO. 95 

la Orden del Cister en la Calabria , se adquir ió 
grande reputación por su virtud. Cayó sencilla
mente en un error sobre el Misterio de la T r i 
nidad , queriendo distinguir la naturaleza D i v i 
na de las personas , y admitir una quaternidad, 
por decirlo asi, mas bien que una Tr inidad : es
te error que era una. pura imaginación sofistica, 
fue refutado por Santo T o m á s de Aquino , y con
denado por el Concilio General de Le t r an , cele
brado en el Pontificado de Inocencio I I I . el año 
1215 . ( * ) • Algunos Fanáticos , teniendo al 
Abad Joaquin por Profeta, se aficionaron á él 
excesivamente; y uno de ellos compuso un L i 
bro con el título de 'Evangelio eterno, lleno de m i l 
extravagancias, que destruía la autoridad del Nue
vo Testamento para colocar en su lugar el del 
Abad Joaquín. Este Libro y sus defensores fue
ron condenados en un Concilio , que se tuvo en 
Arles en 1260. 

Los Cmomellones fueron una Seda de Hereges 
que se descubrieron en Alemania acia el año 1268, 
y renovaron el error de los Donatistas del siglo quar-
t o , de los quales se llamaron algunos en aquel 
tiempo Chconceímes. Pretendieron con estos anti
guos Hereges que los pecadores no podian con
ferir validamente ningún Sacramento ; ni tener de
recho alguno al ministerio , de que estaban p r i 
vados desde el momento mismo que eran pe
cadores ; y que por consiguiente no había ya en la 
Iglesia Obispo ni Presbítero alguno que tuviese el 
poder de atar y desatar : porque decían ellos que 
el Papa , y todos los Obispos y los Presbíteros 
eran Hereges, Simoniaeos y pecadores. Pero ellos 

se 

(X) Consulta s. Tomás opHsc. 24. y el cap, Fimiter extr* de 
Summa Trinitate, 
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se atribuyeron con insolencia a sí mismos este po
der ; del qual pretendían que los Presbíteros y los 
Obispos de la Iglesia habían sido depuestos. Ya 
hemos visto condenados estos errores mucho tiem
po antes, y desde el quarto siglo de la Iglesia 
en cabeza de los Donatistas. 

La Seéca de los Vlagelantes empezó por una 
devoción popular , y degeneró en heregía. E l año 
^260. se juntaron muchas tropas de gente en 
I ta l ia , y caminando en procesión por las calles, 
desnudos hasta la cintura , se disciplinaban san
grientamente. Este expedáculo produxo al prin
cipio la conversión de muchos pecadores; pero 
pasaron después las cosas tan adelante , que de
cían que no se podía recibir el perdón de los pe
cados sin entrar en esta Cofradía ; y se tomaron 
la libertad de confesarse y absolverse sacramental-
mente linos á otros , aunque legos. Esta Seda 
pasó de Italia á Alemania y á Hungr ía ; en don
de se renovó el siglo siguiente el año 13 49, La 
Facultad de Teo log ía de París se opuso con v i 
gor á esta Secla. Y el famoso Gerson, Canciller 
de la Universidad de París la refutó en el si
glo X V . 

Los Frmuelos , los Bergados y Us 'Begulnis t u 
vieron por Gefes á algunos Religiosos A p ó s 
tatas ; los quales con pretexto de espiritualidad 
llevaban una vida ociosa, vagamunda y muy l i 
bertina. Sus errores tomados en parte de los M a -
níqueos y de los Albigenses tenían mucha se
mejanza con lo que han enseñado después los 
Quietistas, condenados en nuestros días. Estos er
rores fueron condenados por la Iglesia en el Con
cilio General de Viena , celebrado en el Pontifi
cado de Clemente V . el ano 15 u . 

- SI-
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S I G L O D E C I M O Q U A R T O . 
Los Turlupinos, l laymundo Lul io y Wiclef, 

son los principales que perturbaron la Iglesia en 
este siglo» 

Los Turlufmos eran unos Hereges abominables 
que se descubrieron en el Delfinado y en Saba
ya , siendo Pontifice Gregorio X I . Seguían los er
rores de los Begardos, y sostenían que la Ora
ción mental era sola la buena y útil . Andaban des
nudos publicamente , y hacían alarde de las ma^ 
yores infamias. Esta infame Seda fue muy pron-* 
to disipada por la autoridad de los Magistrados, 
que condenaron á las i lam los, que pudieron 
prender ( ) . 

Hay dos Rajmundos Lufws. E l primero era de 
la Isla de Mallorca. Después de haber sido Mer
cader se cree que ent ró en la Tercera Orden de 
San Francisco. Compuso una multitud de Obras 
que fueron delatadas al Papa Gregorio X I . por
que contenían errores sobre la naturaleza y ios 
atributos de Dios , sobre la Tr inidad y sobre 
otras muchas materias; y este Papa las condenó. 
Asi no puede decirse que Raymundo Lul io hsr 
ya sido Hcrege : porque sujeto sus Obras al j u i 
cio de la Iglesia; y aun se pretende que mur ió 
Mártir en Africa. 

Se llaman Luitstas los que defendieron con obsti
nación los errores de este llaymtundo Lul io , conde
nados por la Santa Sede j y estos no pueden te
ner escusa. 

E l segundo Raymundo lulio había sido Judio y 
Rabino ; y habiéndose convertido al Christianls-

Tom. 11, N m o 

0$ Lee sobre esta Seda á Guaguin Hit. p. de sus Historiw, y 4 
BeUeforest Ub. 5 . cap, 4 0 . 
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mo fue llamado el Neófito. Escribió muchos L i 
bros de Quimia y de Magia , llenos de m i l es
pecies de errores, y de viejas y nuevas extrava
gancias. Los que tienen tan poco juicio que bus
can la Piedra Filosofal, ó que se preocupan con 
lo que se llama la Cabala ^ miran á este Ray-
mundo L u l i o como Maestro de una grande au
toridad. 

Juan W k l e f i Inglés , Presbí tero y Cura en Ja 
Diócesis de Lincoln , enseñó muchos errores con
tra Dios , contra Jesu-Christo, contra la Iglesia 
y contra los Sacramentos. R e n o v ó los errores de 
los Donatistas, y en muchas otras cosas fue el 
precursor de Calvino; digo en, muchas otras- co-
sas y no en todo : porque él no desechaba el 
Sacramento de la Conf i rmación, ni el de la Pe
nitencia , ni el de la Ext rema-Unción , n i la M i 
sa , n i la invocación de los Santos, ni la vene
ración que se da á las Reliquias y á las I m á 
genes, 
s L a Facultad de Teología de París se opuso a 

los errores de W i c l e f , que fueron condenados en 
muchos Concil ios, en Inglaterra y en otras par
tes ; y finalmente en el Concilio General de Cons
tancia , empezado el año 1414. 

S I G L O D E C I M O Q U I N T O , 

: La heregia -de los J íus t tas fue la única consi
derable en este siglo ; se llama á sí á causa de su 
Gefc 'Juaíi Hus , Presbítero de Bohemia, y Rec
tor de ;-la Universidad de Praga , que enseñó 
publicamente los errores de Wic le f , é inventó 
otros nuevos. Los Luteranos y Calvinistas le consi
deran como uno de sus Héroes -, y aun le miran 
é o m o Mártir . Sin embargo es , hecho constasite 

p r o -
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- p ^ a d o por el Ministro la Roca ( b ) , que Juan 
Hus ensenó siempre, y creyó la presencia real 
de Jesu-Christo en la Eucaristía y la transubs-
tanciacion , ei Purgatoria , la invocación y el cul
to de los Santos, los siete Sacramentos de la 
Iglesia , y la veneración debida i las Reliquias j 
i las Imágenes. 

Fue condenado como Wic le f en el Concilio 
General de Constancia, en donde no habiendo 
querido abjurar sus errores, fue entregado, al bra
zo seglar ; y por sentencia de este JMQZ fue que
mado vivo como Heresiarca obstinado. 

Gerónimo de Praga, seglar, fue discípulo de Juan 
Hus. Tuvo la misma suerte que su Maestro. Los 
Hereges han publicado muchas calumnias con 
motivo de estas dos execucíones , y han acusado 
al Concilio de Constancia de mala fe.. La verdad 
es que estos Hereges faltaron á su palabra, y los 
Magistrados obraron jurídicamente ( c ) , 

S I G L O D E C I M O S E X T O , . 

E l siglo decimosexto fue fértil en Hereges: I « -
tero , Carlostad'w , Zu'mgUo ; Ecolampadio, llelm£tonr 
Huero , Osimáro y Brenz-k, los Mábagtistds, Calv'mo, 
los Amttr'mharios, los Socmlams , &c. Todos: estos 
Hereges harto conocidos, fueron condenados por 
la Santa Sede , y por el Coadlio General celebra
do en Trento desde el año 1545, hasta el de 1 5^5» 

No hablamos de los errores ensenados ó re-
• ; N z . ao-

00 En su Historia de la Eucaristía. 
( 0 Lee á Eneas Silvio cap. 26. de la Kistor. de Bohemia, y al 

•P. Nat. Alexíind. Diserc. 7. sobre ía Histor. Eclesiast. del siglo 
XV. y X V I , 
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novados en el decimoséptimo siglo : porque su me
moria es muy reciente ( *)« 

P. 2 Pero á lo menos decidnos alguna cosa sobre 
las cinco famosas proposiciones de Jansenio , de 
que se habla hace tanto tiempo , y sobre que se 
han divulgado tantos escritos ? 

R . Jansenio , Doctor y Profesor de la Sagrada Escri
tura en la Facultad de Teología de Lovaina, y des
pués Obispo de í p m , compuso muchas Obras que 
sujetó á la censura j corrección de la Santa Sede 
en ;su Testamento. Despue s de su muerte salió 
á luz la Obra que habla compuesto sobre la gracia, 
intitulada Migustimu. Apenas se publicó este Libro , 
quando se levantaron grandes perturbaciones con 
ocasión de esta Obra , en la qual se trata m u y mal 
á la mayor parte de los Teó logos Escolásticos. 
Ochenta y cinco Obispos de Francia escribieron so
bre este asunto al Papa Inocencio X . y le pidieron 
su decisión sobre cinco Dogmas ó proposiciones 
de este L i b r o , que eran materia de las mas vivas 
disputasO T X 5. £ O ̂  1 0 S G O J O I Z 

Vé aquí estas Proposiciones: 
• i . Algunos Maniamuntos de Dios son imposibles a los 
hmnhres justos , aun quando ellos quieran j se esfuercen 
á cumplirlos, segm las fuerzas anuales que tienen ; y 
les fá l t a la gracia que les haría posible su tumplinúento. 
' • 2 . E« el estado de la naturaleza corrompida jamás 
se resiste a la gracia interior. 

3. Tara merecer y desmerecer en el estado de lá na~ 
tiiralez.a corrompida m se requiere en el hombre la l i 
bertad que excluje la necesidad', le basta la libertad que 
•excluye la p e cisión o' coacción. 

Aqui concluye este párrafo en la Edición original de 1702. 
Sin embargo nos ha parecido oportuno añadir lo siguiente, como 

T%e encuentra en todas las demás Ediciones posteriores , Latinas 
y Francesas, para mas ilustración y cautela de ios Fieles. 
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4. Los Sctnl-Pdagíanos admman la necesidad de la 
gracia mícrior preveniente para mdafaccm en particular,, 
hasta para el prmiph de la F / ; y eran líereges en que 
querían que esta gracia fuese t a l , que la voluntad hu
mana pudiese resistirse a ella ú obedecerla. 

El decir que 'jesu-Cbñsto murió j derramo" su 
sangre generalmente por todos los hon¡bres9 es caer en 
el error de los Semi-Felagianos. 

Habiendo examinado el Papa maduramente este 
negocio , después de haber mandado celebrar 1111 
gran número de Congregaciones , publicó en fin 
una constitución el 31. de Mayo de 1^53., en la 
qual califica, de este modo cada una de estas pro
posiciones, Í 

Nos, declaramos la primera : Algunos mandamien
tos de Dios son imposibles , &c . temeraria , impía, 
blasfema, anatematizada y herética,y como tal la con
denamos* 

Nos y declaramos la segunda : En el estado de la 
naturaleza , &c . herética, y como tal la condenamos. 

Nos, declaramos la quana: Los Semi-Pelagianos 
admitiaii la necesidad de la , &c . falsa y herética, y 
cerno tal la condenamos. 

Nos, declaramos la quinta : Es caer en el error de 
los Semi-Pelagianos, &c . falsa , temeraria, escanda' 
losa-,] en este sentido que Jesu-Christo murió por la 
salvación solamente de los predestinados, la decla
ramos impía, blasfema, injuriosa , derogatoria de la 
bondad de Dios , y herética, y como tal la condenamos. 

Este Papa dice que no pretende aprobar por esto 
las demás opiniones del libro de Jansenio. 

Alexandro V I I . sucesor de Inoccncio¿X., dio una 
nueva constitución el 16- de Odubre de 1656", 
por la qua l , confirmando la de su antecesor, de
claró que las cinco proposiciones hablan sido saca
das del Libro de Jansenio , intitulado: Agusmus, y 
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que habían sido condenadas en el sentido del A u 
tor ; y prohibió la ledura de este Libro. Por otra 
Constitución de i 5. de Febrero de 1664 , ordeno 
la suscripción de una fórmula de Fe que dispuso 
sobre esta materia. 

A esta fórmula se siguieron nuevas perturba
ciones , que se apaciguaron en el Pontificado de 
Clemente I X . el año 1665». Después se renova
ron primeramente en los; Paises-Baxos, y luego 
en Francia. Para dar fin á los alborotos de los 
Paises-Baxos , el Papa Inocencio X I I . por dos Bre
ves, el uno con fecha de ¿». de Febrero de 1694, 
y otro de 24» de Noviembre de 1696 .d i r ig idos á 
los Obispos de aquellos paises, declaro que quan-
do Alexandro V I L habla dicho que las cinco pro
posiciones habian sido condenadas en el sentido de 
Jansenio, había entendido el sentido de estas propo
siciones que se presenta desde luego al entendimien-' 
to , leyendo este Libro j confirmó todas las Consti
tuciones de sus antecesores sobre esta materia, y pro
hibió tratar a nadie de Jansenista, si no es que fuese 
sospechoso y convencido de haber enseñado algu
na de las cinco proposiciones. 

Como los alborotos continuaban siempre en Fran
cia , Clemente X I . publicó una nueva Constitución 
en de Julio de 1705. , en la qual recopila t o 
do lo que habian ordenado sus antecesores sobre 
esta materia , insertando su Constitución en ella; 
las confirma y renueva, y declara mas: Que con 
él silencio respetuoso no se satisface d la obediencia que 
es debidii a las Constituciones ApostoT'cas susadicbaspem 
que el semidtf de 'Jansenio conienaio en las cinco propo
siciones , y que llevan de sujo los términos de que se 
componen dek ser desechado y condenado como heré^ 
tico , no solamente de boca , sino también de corazón, 
por todos los Heles Cbnstianos, j que m se puede /zf-

mar 
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mar licitamente la formula de F / , con otro pensamiento 
con otra mttncion , wi en otra creencia : de modo qu6̂  
los que pensaren > crejerm , predicaren , ensenaren, 0 
afirmaren , sea por vira voz,, o'por escrito^ la contrari0 
sobre todas estas cosas, o sobre algunas de ellas, esta-
rdn sujetos como transgresores de las susodichas Consti
tuciones Apostólicas, á todas j cada una de las penas 
que en ellas se previenen, &c> 

lÉLl Clero de Francia ha recibido todas estas Cons
tituciones de la Santa Sede, y no hay al presente 
Obispo alguno en Francia, n i en ningun otro Reyno 
Católico , que no se haya sometido a estas deci
siones. Por consiguiente todos los Fieles estamos 
obligados á sujetarnos á ellas de corazón y de boca, 

Í . X L 

Ve los combates de la Iglesia contra los malos Chris~ 
tiams que viven en su seno. 

P. ¿ISTo combate la Iglesia sino contra los D e 
monios , los Paganos , ios Judios, los Heregesy 
los Cismáticos? 

R. Ya hemos dicho que tema aún otros enemigos, 
que son los malos Christianos ( á ) . 

P. ¿ C ó m o corAbaten la Iglesia los malos Christia
nos? 

R. i . Deshonrándola por la depravación de sus cos
tumbres , y siendo causa por su mala condiiíSta 
de que el Santo Nombre de Dios sea blasfemado 
entre los Infieles é impíos ( e ) . 

2. Apartando á los verdaderos Fieles del ca-
m i -

00 Lee á S. Agust, lib. de la Pé y de las eosas que no se ven 
cap. 8. . • • • • • 

(O Isai. 1,11. 5. Reni. 11. Z4. S. Agust. sobre el Salm. n. 14. 
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mino de Dios por sus insultos , sus burlas, sus 
amenazas , sus malos excmplos, sus escándalos, 
sus perniciosos consejos , sus alabanzas, sus enga
ñ o s a s cardas , &c . ( / ) . 

P. ¿ C-G-aio es causa la depravación de los malos 
Christianos de que el santo nombre de Dios sea 
blasfemado entre los Infieles e impíos ? 

R. Porque las gentes sin fe y sin piedad atribuyen 
calumniosamente á la Iglesia la depravación de 
los particulares ; c infieren de aquí que no hay 
verdadera piedad en el mundo ; que Dios ha 
abandonado su Igksia , ó que la Religión es una 
fábula; todo l o qual es una horrorosa blasfemia; 
blasfemia que mantiene una infinidad de Hcregcs 
é Infieles en su falsa Religión , y una multi tud 
de Christianos en sus desordenes ( g ) . 

P, i C ó m o combate la Iglesia contra los malos Chris
tianos ? 

R . Por sus secretos gemidos, oraciones, instruccio
nes , castigos y buenos exemplos (/ ; ) . 

P. ¿Es grande el numero de los malos Christianos ? 
R . Es mayor sin comparación que el de los bue : 

nos. El camino ancho que guia al Infierno ha 
sido y será siempre el mas freqiientado. Son po

cos 

( / ) Lee sobre todo esto los siguientes lugares de S. Agustín qne 
son admirables , Serm. i . sobre el Salm. 90. nuin. 4. sobre el 
Salm. 119. mim. 7. Serm. 137. 6 49. de las Palabras del Señor 
num 7. Serm. 181. ó 33. de l©s que hizo iniprinrir el P. Sir-
mondo; es necesario leerle todo entero. Cart. 78. 6 137. al 
Clero y Pueblo de Hipena mira. y. 6. 7. 8. 9. sobre el Salm. 
143. num. 14. hasta el fin , sobre el Salm. 69. mim. 5-. y si-
guienr. cart. 145. ó 130. á Anastasio num. 2. Cart. 232. (5 264.. 
á Darío num. <á. Serm. 335. ó 50. de Sanüiis imra. i .f&c. 

(5) Lee á S. Agust. sobre el Salm. 25. num. 14. Serm. 4. sobre el 
Salra. 30. num. u . sobre el Salín. X L . num. 4. sobre el Salra. 
138. num. 2.7. 

(/O Consulta á S. Agust. sobré el Salm. 138. tunn. 29. Carf. 78. ó 
J37. al Clero y Pueblo de Hipona num. 6. 7. Cart. 243. ó 38. á 
Leto num. 8. sobre el Salm. 51. nunn 1. lib. 3, contra las Car
tas de retiliano cap. 38. &c. 
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eos los que caminan por el camino angosto que 
guia á la salvación ( i ) . 

p, ¿Qiié reflexión debemos hacer sobre el gran itó* 
merp de malos Christiaaos j y el corxo. numera 
de buenos ? 

R. Debemos considerar que viviendo como el ma
yor numero, estamos ciertamente, según la pala
bra del Evangelio , en el camino de la. condena
ción. E n efeélo ^ estamos en el camino-de la con
denación quando vivimos según el mundo ; quan-
do nos dexamos. dominar de la sensualidad , de 
la curiosidad y de la sobervia. N o hay verdad 
que esté mas repetida y mas- claramente en el 
Nuevo Testamento ( ^ ) . Pero la mayor parte de 
los Christianos viven según el mundo , y no 
buscan sino satisfacer sus apetitos j la experiencia 
lo muestra claramente ( / ) . Luego la mayor par
te de los Christianos están en el camino de la 
condenación. Podemos aturdimos y cegarnos á 
nosotros mismos con esta verdad ; pero por eso 
no dexa de ser cierta é inegable ( m ) . 

P, ¿Quién, mantiene la Iglesia en medio de este tan 
gran numero de combates! 

R. Nuestro Señor Jesu-Christo que la gobierna, 
que está en medio de el la , que la anima por su 
espíri tu, como hemos manifestado , y que la ha 
alcanzado las prerrogativas que goza ó espera ; las. 
quaies son la causa ó el premio de sus vidonas» 

Tom.n. O %.X1L. 
(0 Matth. V I I . 13. 14. Isai. IX. 3. S. Agust. lib. de la unidad ds 

la Iglesia num. 3+. 36. 
( O Joan. XV. 19. i . , Joan. II. 15.. 16. Román. X I I . 2. S. Agüst. íib4 

4. del Baut. cap. 19. num. «26. 
(O I-ee á S. Agust. lib. 13. contra Fausto cap. 16. 
0 0 . Lee la Carc. 127^0 4 j . de S, Agust. á Armeutario y á,Paulino*, 



106 INSTRUCCIONES GENERALES 

§. X I I . 

De las prerrogativas de la Iglesia en general, 

P . ¿ Q u á l e s son las prerrogativas de la Iglesia? 
R . Estas prerrogativas miran , ó á todo ei cuerpo en 

general, ó á los particulares. 
Las que miran á todo el cuerpo en general, 

son el ser Vna , Santa , C a t o í k a y Apostólica. 
Las que miran á los particulares, son ó para 

esta vida , 6 para la otra. 
Las de esta vida pueden reducirse á la Comu-

V , nion de los Santos y á la remisión de ios pe
cados. 

Las de la otra , son la resurrección gloriosa, 
V la vida eterna. Ya hemos explicado las prerro
gativas que "ímiran al cuerpo de la Iglesia en ge
neral. También hemos explicado lo que es la Co
munión de los Santos. Vamos á explicar las otras. 

Comenzaremos por la remisión de los pecados, 
que mira á la vida presente; y antes de hablar 
de la resurrección y de la vida eterna, explica
remos lo que nos consta que ha de suceder á la 

^ > i : - - v Iglesia en general, y á cada hombre en particu
lar antes del fin del mundo que debe preceder á 
la resurrección de los cuerpos. 

P. g Cada miembro de la Iglesia en particular n -
participa de las prerrogativas que miran á la Igloe 
sia en general? 

R . S í : cada mien>bro participa de estas prerrogati
vas en a lgo, pero no en todo, 

E X P L I C A C I O N . 

Todos los Fieles pertenecen á la unidad de la 
Ig le -
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Iglesia , como hemos dicho. Pero solo este cuer
po es el que no puede perder esta unidad. Los 
particulares pueden separarse de ella. L o mismo 
sucede sobre la santidad de la Iglesia. Todos los 
imembros de la Iglesia son llamados á la santi
dad ; pero no todos son Santos; y los que lo 
son pueden caer. Solamente el cuerpo de la Igle
sia es el que nunca puede caer en e r ror , n i en 
una corrupción gencraL L o mismo podemos decir 
de la Universalidad y Apostolicidad de ía Iglesia. 
De estas prerrogativas participa cada miembro ; pe
ro no convienen de un modo fíxo , invariable y 
en toda su extensión, sino al cuerpo solo, coniQ 
Ip hemos probado antes.. 

§. X I I I . 

Del perdón de los pecados , que es el medio por el 
qual partkifamos de las pret rogativas de la Igle

sia , y él mimo es una grande prerro-' 
gama de elU* 

P. ¿ l ? o r qué medios empezamos ápart icipar dé las 
prerrogativas de la Iglesia ? 

R . Por medio del perdón de los pecados, que él 
mismo es una grande prerrogativa de la Iglesia» 

E X P L I C A C I O N . 

Todos nacemos hijos de la ira , esclavos del de-* 
monio, apartados y remotos de la vida de Dios (« ) . 
Quando Jesu-Christo nos llama al Christianisino, 
no halla en nosotros sino corrupción y pecado., 
Nosotros no podemos ser justos, miembros de la 

O 2 Igle-^ 
00 Ephes. I I . 3. IV. 18* Rom. V . 10. Helwr. II . 14. i f . 
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Iglesia i hijos de Dios y hermanos de Jesu-Chrís-
to , si no comenzamos recibiendo el perdón de 
nuestros pecados: lodos los que creen en Dios , tkm'n 
necesidad de este yerdon ( o ) . 

Por el Sacramento del Bautismo concede Dios 
ordinariamente esta primera remisión de los peca
dos, según lo que dice S. Pablo / que 7 ^ - ^ W 0 
santificó a su Iglesia purificándola por el Bautismo, 
juntamente con l a palabra de vida. ( p ) . 

Pero como Dios es arbitro de sus dones pue
de conceder este primer perdón de los pecados 
por sí mismo, y sin el ministerio exterior de la 
Iglesia; como lo hace en orden á aquellos que no 
estando aun bautizados padecen el martirio por 
Jesu-Christo, ó mueren con un ardiente deseo de 
recibir el Bautismo de agua. Pero el perdón de 
los pecados es absolutamente necesario, de quai-
quier suerte que Dios le conceda: ^jesii- Chista 
m u ú o ' por redimirnos de todo pecado j purificarnos , pa-
ra hacernos un Pueblo agradable d sus ojos , y aplicado 
d las buenas obras ( g ) . 

Este perdón de los pecados es el único medio 
por el quai comenzamos á participar cumplida
mente de las prerrogativas de la Iglesia : porque 
no podemos participar cumplidamente de ellas, si
no haciéndonos sus miembros vivos ; ni podemos 
Megar á ser miembros ' vivos de la Iglesia, sino 
por medio de este primer perdón de los pecados. 

Este perdón es en sí mismo una grande prer
rogativa de la Iglesia : porque i . solamente á la 
Iglesia concedió Jesu-Christo el poder de perdo
nar los pecados : 2 . aquellos á quienes Dios con-

ce-

8 ) EphS 'V ¡? JueCCS de Aieoi)aS0 de Atenas Aft. X . 43. 
0 Ti?.1!!.'14. " ' 
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cede en casos extraordinarios la remisión de los 
pecados sin el exterior ministerio de la Iglesia, no 
les hace esta gracia, sino por respeto á la nece
sidad absoluta , y para procurarles la ventaja de 
ser miembros vivos de la Iglesia. Y si estos son 
adultos, no les es concedida esta gracia, sino en 
consideración , y por el voto ó deseo de los Sacra
mentos de la Iglesia. A s i , en cierto modo les es 
concedida la remisión de los pecados por la vir
tud anticipada de estos Sacramentos: 3. no se re
cibe el perdón de los pecados sino en la Iglesia; 
porque fuera de ella no hay salvación , como he
mos probado antes. Y los que se han salido de 
la Iglesia no pueden recibir el perdón de sus pe-; 
cados, sino volviendo á entrar en su seno; co
mo no lo reciben los que aún no están en ella, 
sino haciéndose sus miembros. 

P. ¿Por dónde sabemos que Jesu-Christo dio á su 
Iglesia el poder de perdonar los pecados ? 

R. Por sus mismas palabras , dando á su Iglesia el 
poder de administrar el Bautismo y los demás Sa
cramentos , por los quales nos enseñaron el mismo 
Jesu-Christo ó sus Apostóles que los pecados que
dan perdonados, como lo explicaremos en el dis
curso de esta Obra. 

P. ¿ Por dónde sabemos que conviene solamente á la 
Iglesia este poder ? 

R. Porque á nadie puede convenir naturalmente. 
Este poder no conviene sino á los que Dios le 
concede por gracia. Pues la Iglesia es la única á 
quien se le concedió Jesu-Christo ; y no leemos 
que este poder haya sido dado fuera de la Igle
sia á nadie ( r ) . 

, P. 

00 Consulta á S. Agust. Manual ú Laurenci© cap. 64. Hb. 1. con-
tía JOS Don^tiscas cap. IO. lib. a. cap. 13. y siguient. (Scc, / 
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P. é Pero no está escrito que nadie , sino D i o s , puede 
perdonar los pecados l 

R . Qiiando la Iglesia perdona los pecados, siempre 
es Dios quien los perdona. La Iglesia no lo hace, 
sino como exerciendo el ministerio del mismo Dios 
y obrando en su nombre : Nosotros somos los M i 
nistros de Dios , dice San Pablo r y tenemos su la* 
gar ( -O-

P. i Todos los miembros de la Iglesia tienen poder 
de perdonar los pecados ? 

R.. No : solo á los Apóstoles comunicó Jesu-Christo 
este poder , con orden de comunicarle á ios Obispos, 
y por estos, hasta el fin de los siglos, á los demás 
Sacerdotes que fuesen ordenados canónicamente , y 
enviados - por los sucesores de los Apóstoles. 

E X P L I C A C I O N -

Esta respuesta deis entenderse del perdón de los 
pecados que se concede por los demás Sacramen
tos , distintos del Bautismo : porque en quanto ai 
Bautismo , como éste es de una necesidad indis
pensable , no solo quiso Dios que le pudiesen con
ferir todos los miembros de la Iglesia, y hasta 
las mugeres mismas que en lo demás están exclui
das del ministerio; sino también los Hereges, los 
Judíos y los Gentiles, con tal que tengan intención 
de hacer lo que hace la Iglesia. 

Fuera de este caso para obtener el derecho de 
perdonar los pecados son necesarias dos condicio
nes : í . la ordenación Canónica : 2 . la Misión le
gitima. 

Por defedo de estas dos condiciones los Minis
tros Luteranos y Calvinistas no pueden tener de-

re-

(0 n- Cor. V. 20. V i . 4- Eplies. V I . 20. 
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recho alguno al ministerio de la Iglesia ; porque 
ni han sido enviados , n i ordenados por los suce
sores de los Apóstoles. 

por defedo de la segunda condición los Obis
pos ó Presbísteros Hereges ó Cismáticos , ó exco
mulgados , entredichos ó no aprobados, no pue
den conferir el perdón de los pecados, aun quan-
do hubieren sido canónicamente ordenados ; por
que la Iglesia, á quien pertenece dar la Mis ión, 
se la ha quitado 6 suspendido. 

En el artículo de la muerte todo Obispo o Pres
bítero validamente ordenado, aunque esté entre
dicho , degradado , ó sea Cismático ó Herege, 
puede perdonar los pecados, con tal que el que^ 
recibe la remisión no participe del cisma , ni de 
la heregía , ni de la iniquidad del Ministerio. E n 
este caso, en defeólo de otro Min i s t ro , levanta 
la Iglesia estas prohibiciones, y da la Misión á los 
Presbíteros y á los Obispos, á quienes la habiar 
quitado ( í ) . 

P. i Tienen poder de perdonar los pecados los 
Ministros de la Iglesia que no están excomulga
dos ni entredichos; pero que son pecadores y es
tán en pecado mortal? 

R. S í : y la Iglesia miró como Hereges á los D o -
natistas en el siglo I V , porque enseñaban lo con
trario ( M ) . 

P. i C ó m o confieren los Ministros de la Iglesia el per-
don de los pecados ? 

R » Por medio del Bautismo y los demás Sacramen
tos , a los quales vá anexó este perdón. 

P. ¿Luego si el Bautismo puede conferirse, como 
' aca-

(0 Leecl lo qiie decimos sobre el articulo de los casos reserva. 
dos en el tratado del Sacramento de la Penitencia. 

W Lee á s. Agustín lib. s.. contra la Carta de Parnieniano cap, 
AJ. y siguientes» 
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acabamos de explicar, por los que no son míen;-
bros de la Iglesia, es falsa que el poder de. per
donar los pecados no se atribuya solamente a h 
Iglesia l 

R. Los Hereges , los Excomulgados, los Judíos, y 
los Infieles que perdonan los pecados por el Sacra
mento del Bautismo que pueden conferir, no lo 
hacen sino en nombre de Jesu-Christo y de k 
Iglesia , cuyo ministerio exercen en este caso.. Asi 
siempre es Jesu-Christo quien bautiza , y quien 
se sirve de su mano y de su palabra para perdo
nar los pecados; y por esta razón los niños que 
ellos bautizan 5 ó los adultos que en caso de ne
cesidad reciben el Bautismo de su mano sin adhe
rirse á sus errores y pertenecen á la Iglesia , son sus 
hijos y sus miembros. La esclava ha dado hijos, i 
la verdadera madre ( x 

P. I Se perdonan indiferentemente Jos pecados a to
dos aquellos > á quienes los Ministros de la Iglesia 
confieren los Sacramentos, establecidos para per
donarlos? 

R . Los niños que reciben el Bautismo antes de! 
uso de la r a z ó n , reciben todos el perdón de sus 
pecados. Pero 'en quanto á los adultos , éstos no-
reciben este p e r d ó n , sino quando tienen las dis
posiciones convenientes para recibir los Sacramen
tos. ( Explicaremos estas disposiciones en el Tra
tado de los Sacramentos, á los quales va anexó el 
perdón de los pecados ) . 

P. i Es necesario recurrir ai ministerio exterior de la. 
Iglesia para recibir el perdón de qualquiera pecado 
que sea ? 

(V) S. Agnst. dice sobre esto admirables cosas en sus libros con-
tra los Donatistas. Leed los tres libros contra las Cart. de Pe-
tiliano , el primer libro del Bautismo todo entero, y sobre to
do el cap. 14. y generalmente íos siete libros del Bautismo. 
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R Es necesario este ministerio para el pecado or ig i 
nal , y para todos los pecados mortales; pero no 
lo es para los veniales; porque podemos recibir el 
perdón de estos por la Oración , el Sacrificio , ci 
Aynno , por sola la Contrición de c o r a z ó n , las 
buenas obras, &c . ( j ) . 

P. ¿Que entendéis quando decís que los pecados que
dan perdonados ? 

R. Entiendo que quedan perdonados y borrados de 
forma que ya no subsisten absolutamente. 

E X P L I C A C I O N. 

Calvino se atrevió á enseñar que quando Dios 
perdona los pecados , no hace otra cosa que no im
putarlos; de suerte que aunque ellos subsisten sieni'-
pre, Dios no los castiga jamás. 

Pero la Iglesia ha creído constantemente con San 
Pablo que la razón porque Dios no nos imputa los 
pecados quando nos los perdona, consiste en que 
los borra verdaderamente , de forma que no sub
sisten mas á los ojos de Dios ; y que si no ios cas
tiga ya después de esto , es porque no existen ya. 
Vorque i qué pan'rápación puede haber, dice S. Pablo, 
entre l a intqmdad y la justicia ? Nuestros corazones se 
hacen, ^o r el Bautismo, Templos del Espirita Santo. 
'Jesu-Christo hahita en ellos. ¿Pues cómo podrían ha
bitar Jcsu-Christo y su Espíritu en corazones don
de reside el pecado ? Luego es cierto que la razón 
porque Dios no imputa ya los pecados perdo
nados , no es porque están escondidos y cubier
tos , sino porque quedan borrados y no subsisten 
ya U ) . 

lom. U . p p . 

O ) Lee lo que se dirá después sobre esto en el tratado de la 
Penitencia. 

Lee á s. Agust. Scnn. 2. sobre el Salui. 31. num. 9. 
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P. ¿ Se nos perdonan los pecados por nuestros propios 
méritos ? 

R . Solo Jesu-Christo nos alcanzó el perdón por su 
Muerte ; lo hemos probado antes. Nosotros no po
demos merecer nada por nosotros mismos; todo 
lo debemos á Jesu-Christo. 

P. ^ Que efecto causa en nosotros el perdón de los 
pecados ? 

R . Por este' perdón entra el Espír i tu Santo en nues
tros corazones para establecer en ellos su morada, 
y hacernos amigos , herederos de Dios , y cohere
deros de Jesu-Christo ( a ) . 

P. | Q a á n d o una vez hemos recibido el perdón de los 
pecados , tenemos ya mas necesidad de esta gracia ? 

R . Tenemos siempre necesidad de ella , mientras vi
vamos.. 

1. Porque nuestra flaqueza hace que todos los. 
días caigamos en un crecido numero de culpas 
veniales, las qüales necesitamos que Dios nos per
done ; y por lo mismo debemos decir todos los 
días : Perdonmos nuestros yecados, a s í como nssotros 
perdonamos d les que nos han ofendido.. 

2 . Sucede alguna vez, que después de haber re
cibido el perdón de, los pecados , reincidimos eft 
culpas graves, por las quales no podemos conci
llarnos con D i o s , sin recurrir al Sacramento de la 
Penitencia. Esta es la segunda tabla después del 
naufragio, y el único medio ordinario de recibir 
el perdón de los pecados, mortales, cometidos des
pués del Bautismo., 

(Explicaremos mas extensamente lo concerniente 
al perdón de los pecados , quando tratemos de los 

Sa-

00 Rom. V I I I . Lee la Ses. 6. del Concil. de Tiento sobre la Jus« 
liíicacion cap. 7. 
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Síicrnmentos del Bautismo, de la Penitencia, y de la 
Extrema-Unción) . 

§. X I V . 

pe lo que ha de suceder d cada ráemhro de la I g l e m , 
antes de gozar de las ventajas de la otra v ida ; j prime

ramente de la muerte , que es común a todos 
los hombres» 

p. i Q u é cosa es la muerte? 
R. Es la separación del alma y del cuerpo; pena 

inevitable á todos los hombres después del peca--
do (¿O. 

Digo después del pecado , porque el hombre 
no habia sido criado para m o r i r ; y la muerte no 
se hizo cosa inevitable al hombre, hasta después 
que el pecado vició Isu naturaleza : la muerte es 
conseqüencia y castigo del pecado ( c ) . 

P. ¿Qué reflexiones debemos hacer sobre la muerte ? 
R, i . Sabemos ciertamente que sucederá á cada uno 

de nosotros: 2. no sabemos quando , n i como; 
y puede suceder que sea repentina : 3. sorpren
de á casi todos los honibres: 4 . no muere el hom
bre mas que una vez; y la muerte que no es Chris-
tiana, es un mal irreparable ; porque de ella de
pende la bienaventuranza , ó la desgracia eterna: 
5. conviene , pues, preparamos seriamente para es
te momento terrible : 6. y debemos prepararnos 
con tiempo: porque aunque estuviésemos asegura-" 
dos de no morir repentinamente, la experiencia acre
dita que el tiempo de la enfermedad no es tiempo 
muy á proposito para empezar á prepararnos co
mo es necesario : aguardar á una edad muy aban-

„ s P 2 za-

C¿0 Lee á s. Agust. Serm. i . sobre el Salm. 48, mira. 2. 
W Rom. V. 12. VI . 23. 
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zada es contar sobre un término muy incierto, y 
exponernos á ser sorprendidos y abandonados de 
Dios ( d ) . 

P. ¿Cómo debemos prepararnos para la muerte ? 
R . Debemos i . arreglar seriamente los negocios de 

nuestra conciencia , en orden á lo pasado.: 2 . . arre
glar nuestros negocios espirituales y temporales 
en orden á lo presente y futuro : 3. hacer una v i 
da verdaderamente christiana. 

Expliearémos por extenso todas estas cosas en 
la continuación de esta Obra., 

P. 1 La muerte debe parecer terrible á un verdade
ro Christiano ? 

R . Todo lo contrario : le debe parecer apetecible. 
Si los Christianos viviendo como deben vivir , no. 
contasen sino sobre la vida presente, serian , se
gún la palabra de S. Pablo , los. mas desventura
dos de todos los hombres ( e ) . Deben , pues, m i 
rar con regocijo el momento que termina sus m i 
serias, introduciéndolos en aquella vida fel iz , cuya 
esperanza hace todo su consuelo en la tierra. 

P. 1 Por qué dice S. Pablo que los Christianos se
rian los mas miserables de todos los hombres si no 
contasen mas que sobre la vida presente ? 

R . Porque para vivir christianamente debemos estad 
desprendidos de todos los deseos desordenados del 
siglo, y no vivir sino para Dios ; es necesario por 
consiguiente estar incesantemente batallando con
tra nosotros mismos ; fortalecernos contr i el tor-

ren-

(</), Consulta á S. Agust. sobre el Saim. 38. num, 19. y ai. Serm. 
ó 5. de las palabras del Apóstol num. i j . Serm. 361. ó 

120. de diversis. Serm. z i . ó 3. de los que hizo imprimir el P . 
Sirmondo num. 4. Serm. 39- ú Homil. 13. Serm. 40. ú Homil. 
11. sobre el Salm. 148. mim. 11. Lee también ei Serm. 15-4. • 
num. 10. del Apéndice del 5. tora, de S. Agust. que en otro 
tiempo era e! 45. del Apéndice , y antes ei 120. de cmporet 

O ) 1. Cor. X V . j9. * , 
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rente de las pasiones, de la costumbre , del mal 
exemplo , de las preocupaciones del nacimiento y 
de la educación ; vencer las dificultades que nacen 
por todas partes; mantenernos freqüentemente fir
mes á la contradicción de los hombres ; sufrir su 
encono , su desprecio, sus burlas , sus calum
nias , su violencia ; reducirnos voluntariamente á la 
humildad, al sufrimiento , á la privación de to
das las cosas, antes que vivir en la injusticia. T o d o 
esto es duro á la naturaleza. Asi la esperanza de 
otra vida mas feliz , es el único consuelo que alienta 
en este mundo á los verdaderos Christianos. Sin 
esta esperanza serian miserables 3 y los mas misera
bles de todos los hombres. 

Todos los que leyeren las palabras de S.Pablo, 
deben reconocer , si pueden decir sin engañarse, 
que en caso que no hubiese para ellos otra vida 
que esperar, serian los mas miserables de todos los 
hombres, 

San Agustín dice con razón que basta no desear 
con ansia la felicidad de la otra vida, y poner en 
la felicidad de ésta toda nuestra confiánza , para 
estar en estado de condenación eterna. Este prin
cipio de S. Agustin es conforme á lo que Abraham 
dice en el Evangelio al Rico avariento ( / ) . 

P. ¿Debemos mirar como malos Christianos á los 
que temen la muerte ? 

R. Es un sentimiento m u y ordinario , pero muy 
vaciado, temer la muerte como el instante que á 
pesar nuestro debe arrancarnos de nuestros deseos 
desordenados que querríamos gozar eternamente , si 
fuese posible. La caridad está desterrada de un co--

^ ra-
ÍZ) Luc. XVI. zf. Lee á S. Agust. sobre el Salm. 148. num, 4. y 

sobre el Salm. 8;. mirn, n . Estos dos lugares de S. Agust. son 

wuy buenos, especialmente el último, 
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razón donde domina la codicia ; y es estar en un 
estado de condenación tener miedo á la muerte por 
este motivo ( g ) . 

Pero se puede temer á la muerte legítimamente 
por un sentimiento natural de que ninguno es due
ño , y que quiso sentir el mismo Jesii-Christo pa
ra consuelo de los hombres buenos, á quienes ate
moriza la vista de la muerte. Es también permi
tido temerla á vista de nuestros pecados, que nos 
ponen en la incertidumbre del estado en que en
traremos después de ella. Pero debemos siempre 
estar sostenidos con las miras de la fe y de la 
confianza en la misericordia de Dios ; estar sincera
mente dispuestos á querer antes morir , que hacer 
nada contra nuestra conciencia , y padecer la muer
te á lo menos con sumisión , como la pena del 
pecado , si todavía no somos bastante perfeélos para 
recibirla con regocijo , como el término de nues
tras penas , y el principio de nuestra bienaventu
ranza. Sería ofender á D ios , y morir como repro
bos no aceptar la muerte con sumisión, con es
píritu de penitencia y de sacrificio (/?). 

P. i Quiénes son aquellos, á quienes la muerte parece 
mas terrible ? 

R . Los que han vivido en pecado sin hacer peni
tencia , que han amado siempre al mundo , que 
están asidos á la t ierra , y que se hallan bien en 
ella. Dexamos con pena lo que amamos. Pero es 
preciso que entonces lo dexemos, aunque sea con-

tra-

O") Lee á S. Agust. sobre el Salm. 85. mim. n . 
( ¥ ) Consulta A S. Agust. Sera . 306. ó 2.6. de los que hizo impri

mir el P. Sirmondo n. 4. Serm.a47. ó 107. de diVersis mim. 3. y 
4. trat. 4'̂ . sobre S. Juan num. 12. trat. 60. num. 2. y trat. 
9. sobre la Epist. I . de S. Juan num. a. lib. de las 17. quest. 
sobre S. IWatéo quest. 1?. nuin. f. Lee también S. Cypriano de 
la morcalidad. S. Ambr. sobre la muerte , y el lib. del P. Alle-
raand intitul. lus santos deseos lie h "iñmtteé 
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tra nuestra voluntad , y en un tiempo en que no 
se vé cosa que no atemorice ( i ) , 

P. ¿ Oye debemos hacer para evitar este pavor, que no 
pueden dexar de tener los malos ? 

R. Debemos arrojarnos con tiempo en los brazos de 
la misericordia de I>íos , hacer penitencia, entrar 
por la puerta estrecha en la senda única que guia 
á la vida eterna ; y trabajar seriamente en pre
venir la desgracia con que Dios amenaza á los pe
cadores , por estas palabras. To os he llamado, j m 
luheis venido, yo os he alargado la mano , y vosotros 
no hdeis mirado; hahús menospreciada todos mis con
sejas, j no habéis cornado con mis castigos. Ta también 
me reiré d la hora de vuestra muerte yo me bur la ré 
q u n i o venga lo que vosotros teméis , quando una cala-
midad impensada vendrá a descargar sobre vosotros; 
quando os sorprenderá la muerte como una tempestad. 
Intonces me l lamarin: , y j o no los oiré] se l evan ta rán 
muy de mañana ( esto es , me buscarán con instancia y 
solicitud ) y no me hallarán , porque han tenido aversión 
á l a regla y á la disciplina ; porque no han recibido en 
si mismos el. temor del Señor ; porque no han seguido m i 
consejo ; porque han despreciado todas mis castigos. Co
m e r á n , pues, los frutos de su vida> y se hartarán, de 
sus propios conseps ( k ) . 

La experiencia acredita que esta temible Pro
fecía se cumple á la letra todos los d í a s , en orden 
á una infiifidad de Christianos. Desgraciado q m h 
quiera que vive sin pensar en ella, o sin corregir
se ( / ) . 

(0 Eccles. X L I . i . Lee á S. Asustin; Serm. i . sobre el Salín. 36. 
num. 1. 

W Proberv. I . ^4. 
( O Lee á S. Agust, Serm. 109. ó 1. de las Palabras dél Señor, y 

Serm. 20. ó 4. de ios que dió á luz el P. Sirmondo* 
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P. § Por qué quiso Dios que nuestra última hora fue
se incierta ? 

R . Para que mirasemos cada hora , como que puede 
ser la ú l t ima; y este pensamiento nos tenga siempre 
vigilantes ( m ) , 

§ . X V . 

Del Jumo partkukr. 

P. ¿CJuc se hace nuestra alma al salir de nucstr» 
cuerpo ? 

R . Comparece delante del Tribunal de Jcsu-Christo 
para dar cuenta de todo . quanto ha hecho bueno 
ó malo en esta vida ( w). Esta cuenta es exád í -
sima. Jesu-Christo dice que ios hombres daii'n 
cuenta el día del juicio hasta de la menor palabra 
inútil que hubieren hablado ( o ) . 

P. Sobre qué son examinados los hombres, quando 
comparecen delante de Dios? 

R . Sobre los pecados que han cometido por pensa
miento , palabra y obra , ó por omisión ; 'sobre 
los malos exemplos que han dado , sobre los pe
cados de otros , de que han sido cómplices , so
bre las virtudes que han pradicado con intencio
nes malas c imperfetas. En una palabra, sobre las 
obligaciones generales , particulares y personales 
que. debieron cumpli r , y que explicaremos por 
extenso en la continuación de esta Obra. Todo se 
pesa en la balanza del Santuario ( p ) . 

P. 

Lee á S. Agust. Serm. i . sobre el Salín. 34. num. 14. Sera, 
1. sobre el Salm. 101. num. 10. sobre el Salm. 144. num. i u 
Serm. 39. ü Flomil. 1̂ . num. 1. 

CH) Hebr. I X . 27. Rom. XIV. 10. 2. Cor. V . 10. 
(V) Match. XII . 36. Sofonias I . 12. 
O ) a. Cor. V. 10. Apocnlip. XX. 12, 1̂ . Eccles. XII . 16. Mattlu 

XXV. 35. 42. Rom. 11. 5. 6. 16. Galat. V J . Jacob. I I . ja . 
S. ]i,id. vers. i?. 1. Pctr. I V , j . 
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P. ^Por qué regla son examinadas las acciones 'de 
los hombres? 

R. No son examinadas, según las m á x i m a s , segun 
el exemplo y los respetos puramente humanos, co
mo hacen los hombres; son juzgadas segun la ver
dad eterna , segun la palabra de Dios y segun el 
Evangelio de Jesu-Christo ; esta es la regla del 
juicio. Examine, pues, cada uno si su vida es con-» 
forme á esta regla ( q ) . 

p. ?Quién hace el oficio de Juez? 
R, Nuestro Señor Jesu-Christo, á quien el Padre ha 

dado todo el derecho de juzgar , y el que adqui
rió por su Muerte y su Resurrección la calidad de 
Juez de vivos y muertos ( r ) . 

P. ¿Quáies son las circunstancias que deben hacer 
temblar á los pecadores en la consideración de es
te gran día ? 

R.. i . La exaéHtüd de la cuenta que hemos de dar 
muy por menor : 2 . la calidad del Juez que es 
sumamente perspicaz y sumamente r e d o : 5. la 
disposición de este Juez, que es entonces abso
lutamente inexorable: 4. la confusión del pecador 
que se vé alli sin escusa , sin salida , sin con
suelo , oprimido del peso de sus pecados , y que 
piensa inútilmente en todos los medios 'de salvar
se que ha menospreciado o descuidado por un 
frivolo in terés ; la incertidumbre del momento en 
que será preciso comparecer en este tremendo 
juicio ( s ) , 

Jo»". X I I . 48. 
CO Joan. V. aa. Aél. X. 42. Matth. XIX. «8. X X V . 31. Rom. I í . 

S\ns{í]n i S' Agl,st» Serm. 9. d 96. de Temp. Serm. 17. ú Ho-
mii. 28. serm. i . sobre ei Salín. 48. nara, 6. sobre el Salm. 40. 
nuia. 5. y siguientes. 
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P. i Q u é debemos hacer para librarnos de todos es
tos motivos de pavor I 

R.. Es necesario : i . juzgarnos á nosotros mismos, pa
ra prevenir la exáótitud con que nos. juzgará Jcsu-
Christo ( t ) : 2 . ablandar ahora á nuestro Juez 
con nuestra penitencia y: nuestras lágrimas ( M ) : 
3, procurarnos la paz y el consuelo de una buena 
conciencia , cueste lo que costare ( x ) : 4. estar 
siempre prevenidos , y para este efedo velar y 
orar en todos tiempos, según el aviso de Jcsu-
Christo ( j ) . 

P. ¿Es dia terrible el dia del juicio para las almas 
justas? . 

R,. Hasta los justos deben temer este gran d ia ; por
que : r , ninguno sabe si es digno de amor ó 
de odio ( O •' 2* si Dios no nos tratase con mi
sericordia , ninguno podría sufrir su presencia ( a ) . 

Pero este temor de los justos está mezclado de 
confianza , de consuelo, y en algunos de regocijo 
y anhelo de este gran día (6 ) . 

P. ¿Un qué se fbada la confianza y consuelo de las 
almas justas á vista del juicio ? 

R . En la misericordia de Jesu-Christo , en sus pro
mesas, y en el testimonio de su conciencia ( t ) . 

m 

(¡0 1. Cor. X I . 31, S. Agust. sobre el Saltn, 49, ntmi. 2.8. sobre el 
Salra. 74. nuníi 2. 

(V) Lee i S. .Agu t̂. Serm. 18. <5 azo. deTempore.- Serm. 15. 6 4. de 
los que hizo imprimir el P. Sirmondo num, 3. 

( .r) Consulta á S. Agust. sobre el Salra. 37. vers. 16. Serm. 47.-
num. 8. 

(y) Luc. XXF. 36. S. Agust. Serm. 265. 6 6. de los que los Docto
res de París hicieron imprimir los primeros nam. 4. Cart. 195. 
ú 80. á Hesichio num. 3. sobre el Salín. 147. num. 3. 

(z) Eccles. TX. r . 1. Petr. IV. 18. 
<¿r) Salín. CXX1X. 3. S. Agustín sobre este Salni. num. 2. 3. 5.: 

Salm. CXLII . 2, S. Agust. sobre este S'alm. num. 6. 
( ¿ ) S. Agust. Cart. 167. ó 29. S. Gcron. cap. 6. sobre el Salm. 

ipo. num. 2. • ' • 
(O Salm CXXIX. 4. Luc . X X I . 28. u Cor, IV . 4. S. Agusc sobre 

el Salm. 100. R. s. . . . 
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p. ¿En qué se funda el regocijo y anhelo de m u 
chas almas justas, y su ardiente deseo de que 
llegue este gran día?. 

R. En el ardor de la caridad que les hace desear el 
estar libres de este cuerpo mor ta l , y mirar el día 
del juicio como el día del triunfo de Jesu-Christo, 
de su verdad , de su santidad, de su magestad ; y 
como el momento feliz en que se unirán á él inse
parablemente ( d ) . 

§ . x v r . 

Del estado de las almas despies del jukto particular» 

P. 2 v ^ u é se hacen las almas después del juicio par* 
tlcular ? 

R. Unas van al Para í so , otras al Purgatorio y otras 
al Infierno. 

( Explicaremos mas adelalante lo que es el Pa
raíso , el Purgatorio y el Infierno). 

P. ¿Quiénes son aquellos, cuya alma va al Paraíso? 
R.. Los que han conservado ó reparado de tal ma

nera la inocencia del Bautismo, que mueren sin 
ningún pecado, ni aun venial; y no tienen nada 
que purgar. 

P. Quiénes son aquellos, cuya alma vá al Purgatorio? 
R. Los que mueren 6 sin estar plenamente lavados 

de las faltas veniales, ó sin haber satisfecho ente
ramente á la justicia de Dios. 

P. ? Quiénes son aquellos, cuya alma vá al Infierno I 
R . Los que mueren en pecado mortal. 

^ A*' COR*v'ROM- V L 2?'TUC- XXR*£8' APOCAL-XXLT' «>;.'SM 
Agust. Cart. 199. ü 80, á Hesichio num. i . 14. y i f . Serni. a i? . 

"9. de Tttnpor. cap. Serm. aoo. que aun uo estaba impre
so nunj, 4, &c. 
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P. ¿ Q u é se hacen los cuerpos con quienes estaban unl-
cbs estas almas? 

R . Se corrompen en la t ierra, y se convierten en 
polvo , hasta el dia de la Resurrección general (e ) . 

Esta es Ley común á todos los hombres. Pero 
Dios por especial privilegio preserva algunas veces 
de la corrupción ei cuerpo de algunos Santos para 
manifestar su santidad mas claramente. Se vén de 
esto muchos exemplos. 

P, l C ó m o sabemos que el alma de cada hombre es 
castigada ó recompensada inmediatamente que se 
separa de su cuerpo, sin esperar al fin del mundo? 

R . L o sabemos por la Sagrada Escritura, por la Tra
dición y por la decisión de la Iglesia. 

. La Escritura nos suministra una prueba de esta 
verdad en el exemplo del Rico avariento , y del po
bre Lázaro ( / , ) . 

P. ¿ Quán to tiempo deben estar en el Purgatorio las 
almas que van á él? 

R . La Sagrada Escritura , n i la Tradición no nos 
enseñan cosa cierta sobre este artículo : ni la Iglesia 
ha decidido alguna cosa acerca de esto: pero la 
idea que tenemos de la justicia de Dios nos hace 
juzgar que permanecen allí á proporción de lo que 
tienen que purgar. 

P. iQi ián ro tiempo debe durar el Purgatorio? 
R . Hasta la últ ima venida de Jesu-Christo, y nada 

mas ( g ) . 
P. i Con qué no durarán siempre las Iglesias Mi l i t an

tes y Pacientes? 
R . N o : no durarán mas que hasta el fin de los siglos. 

.c? f i > P. 
(¿O Genes. I I I . 19. Eccles. XII. 7. 
( / ) Luc. X V I . Lee también Luc. XXIIT. 43, 2. Cor. V . 1. PMJíp. 

I, 2.3. En qunnto á !o qne dicen los Santos Padres y Concilios, 
se puede ver las atitoridades en Estío que trató muy bien esta 
quest. en la- dist. 45. §. 2. y siguientes. 
S. Agust. Ciudad de Dios, lib. ai. capitulo 13. y i5. 
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p . | Y la Iglesia Triunfante quánto durará? 
R. Esta se va formando ahora. Su gremio no se com' 

pletara sino quando tengan fin las Iglesias Militan
tes y Pacientes, y entonces subsistirá ella sola p o r 
toda la eternidad. 

p . ¿Por qué la Iglesia Triunfante no será formada 
enteramente sino quando tengan fin las Iglesias M i 
litante y Paciente? 

R . i Porque para que sea completa la Congregación 
de la Iglesia Triunfante y perfeda su bienaventu
ranza, es necesario que lós elegidos que están en 
el mundo ó en el Purgatorio, estén todos en el 
Para íso; y que los cuerpos se,reúnan á las almas 
bienaventuradas, para participar de su bienaventu
ranza Í lo que no sucederá sino al 'fin del mundo, 

i X V I I . 

Del fin del mundo: del Ante-Chrlsto: de U venida de 
Elias j de Enoch j de la conversión de los 

'judíos» 

P. ¿ Q u a n d o se acabará el mundo? 
R. Ignoramos el tiempo. Sabemos solamente que fe

necerán el Cielo y la Tierra para hacer lugar á un 
nuevo Cielo y á una nueva T i e r r a , que serán la1 
morada eterna de los bienaventurados (/?)• 

P. t Q y é sucederá al fin del mundo? 
R. Los principales sucesos que están profetizados pa

ra aquel tiempo , son i . las guerras, las pestes, las 
hambres casi universales, los freqüentes terremo
tos , y el trastorno'de las estaciones y de los ele
mentos ( T J , 2 . 

O ) Matth. "XXIV. 55. Marc. X I I I . Aét. I . f. L u c . XXI . 33. 
Isai. L X V . 1-7. L X V I . 22; Apocal. X X I I . 1. 

KO Mattb. X X I V . Marc. X I I I , Luc. X X I . 
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2 . La afnortiguacion de la caridad entre los 
Christíanos. 

3. La predicación del Evangelio por toda la 
tierra» 

4. La venida y persecución del Ante-Christo, 
5. La venida de Elias y de Enoch al mundo. 
6. La conversión de los Judíos , 

P. l Q u é nos enseña la Sagrada Escritura del An te -
Christo? 

R . 1. Que será un hombre m u y poderoso , muy 
perverso , opuesto á todo bien, y principalmente 
á Jesu-Christo( 

2. Que querrá ser tenido por D i o s , y hacerse 
adorar como tal ( / ) . 

3. Que suscitará contra la Iglesia la mas seduc
tiva persecución que se haya visto , y que se 
rendirá á ella una gran mul t i tud de Chrístianos*-

4 . Que hará falsos milagros con que muchos se* 
rán engañados ( w ) . 

5. Los Padres de la Iglesia dicen que lo que 
el Profeta Daniel anunció de que Antioco habia de 
destruir el sacrificio perpetuo del Templo de Je-
rusa l én , e r á una Profecía de lo que el Ante-Chris
to figurado por Antioco ha de hacer en orden al 
sacrificio de la L e y nueva, en todos los lugares 
donde se extenderá su dominio ( w ) . 

6 . Que no será larga la persecución del Ante-. 
Christo. La Sagrada Escritura nos dá fundamento 
para creer que no durará sino tre? años, y medio, 
poco mas ó menos (<»). 

7 . -Que Jesu-Christo destruirá á este impío por 
. ^ 1 

OO 2. Thesal. I I . 5, 4. 
(7 ) 2. Tliesal. 11. 4. 
C»0 2. Thesa!. II. 9. ro. n . xa. 
(K) Lee los Padres citados después sobre el Profeta Daniel. 
(V) Ibid. Lee tarabien á Mr. Bossuec sobre el cap. ao del Apocaí. 
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el soplo de su boca, y que lo arruinará por el 
resplandor de su presencia (p ) . 

8. Que antes de la venida del Ante-Christo, 
acaecerá una gran rebelión contra la Iglesia, y una 
grande apostasía. 

9. Que no vendrá el Ante-Chris to , sino poco 
tiempo antes delfín del mundo , y solamente des
pués que el Evangelio habrá sido predicado á to- ' 
dos los Pueblos de la tierra ( ^ ) , 

P. ¿Es cierto que el Ante-Christo no ha venido 
aún? 

R, La palabra de Ante-Christo tiene dos significacio
nes : una general y otra particular. Según la signi
ficación general , se llaman Ante-Christos los que 
se oponen á Jesu-Christo. E n este sentido los He-
r-eges son llamados en la Escritura Ante-Christos, 
y el mundo mismo es un Ante-Chris to, porque 
siempre es contrario á Jesu-Christo. E n este sen
tido es verdad decir que ya ha venido el Ante -
Christo, y asi lo dice también la Sagrada Escri
tura ( f ) • 

Pero si se toma el nombre de Ante-Christo pa
ra significar á aquel i m p í o , que ha de suscitar la 
última persecución , y cuyos caraíleres acabamos 
de referir, es cierto que no ha venido aún : por
que todavía no se ha manifestado nadie á quien 
convenga el conjunto de todos estos caraderes. 

Asi para reprimir la insolencia de los Hereges 
_ que 

0 0 2. Thesal. I I . 3. 
Q j 2. Thesa!. I I . 2. 8. Lee en orden al Ante-Christo á On'!?enes 

lü). é. contra Celso, S. Geron. sobre el cap. 7. 8. y i r . de Da
niel, y quest. 11. á Algasia. S. Agust. sobre el Sajlm. 9. y Ciu
dad de Dios, llb. 20. cap ip. y 2.3. S. Gregorio Moales sobre 
Job cap. 36. 38. y 59. del Jib. 15. de Mr. Bossuet, en su admi
rable Comen-tano sobre el Aporalypse , advertencia sobre el 
cumplimiento de las Profecías num. ¿tt;. y siguientes, y en la 
Recapitulación. ^ J 0 

W 1. Joan. I I . 12. y 22. IV. 3. 2. Joan. vers. 7. 
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que pretenden que el Papa es propiamente el A n -
te-Christo-, debemos decirles que ellos son ios ver
daderos Ante-Christos pronunciando una impostu
ra tan enorme: es fácil probarlo. 

1. No pueden tener esta loca imaginac ión , si
no suponiendo que la Iglesia Católica está de tal 
manera corrompida que su Cabeza visible , con 
quien ha permanecido siempre unida, se ha hecho 
enemigo declarado de Jesu-Chr ís to . Pero tener 
un pensamiento semejante es oponerse formalmen
te á Jesu-Christo, que ha prometido que la Igle
sia permanecerá incorruptible : que estará siempre 
con ella : que no la abandonará jamás el espíritu 
de verdad : que nunca prevalecerán contra ella las 
puertas del Infierno. Luego es ser Ante-Christo 
tener tal pensamiento; porque ser Ante-Christo es 
oponerse formalmente á las palabras de Jesu-
Christo, 

2. No se necesita tener mucho entendimiento 
para conocer que no se pueden atribuir al Papa 
los caraóireres del Ante-Christo, sino por una insen
sata ceguedad. 

3. Los mas hábiles Protestantes que han habla
do con sinceridad , convienen en que el pensamien* 
to de los que tratan al Papa de Ante-Christo, 
no tiene fundamento alguno ( Í ) . 

P. i Es cierto que el Profeta Elias 7 el Patriarca Enoch 
han de volver á la tierra al fin del mundo? 

R . Es una verdad fundada sobre la Sagrada Escri
tura y sobre la T r a d i c i ó n : y por esta razón fue

ron 

£y) Lee á Grocio en la disertación sobre el Ante-Christo, tom. j . 
de sus obras Teológicas. Hammond sobre los lugares del Nue
vo Testamento, donde habla del Ante-Christo. Los «¡ue quie
ran ¡eeruna refutación completa de este extravagante pensamien
to , vean lo que Mr. Bossuec escribió sobre el Apocalypse, ea 
los lugares aaces citados. 
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<ron ambos arrebatados de la tierra sin morir ( í ) . 
P. ¿Para que vendra'n Elias y Enoch á la, tierra ? 
K . i . Para oponerse al Ante-Christo, y defender á 

los Judios y i los Gentiles contra la persecución de 
este impío : 2 . para trabajar en la conversión de los 
Judios O). 

P. ¿Oyé ĉs har:* el Ante-Christo ?, 
R,. Les quitará la vida , é inmediatamente después tó-

rá confundido éste por la presencia de Jesu-Chris-

to O). 
P. i Es cierto que se convertirán los Judios al fin de! 

mundo\ 
R, S í : está profetizado en términos formales en el 

Viejo y Nuevo Testamento ( j ) . 
Lo que ahora les impide su conversión , es que 

en castigo de haber quitado la vida á Jesu-Christo, 
tienen, por decirlo asi, un velo delante de ios ojos 
que no les dexa ver el cumplimiento de las anti
guas Profecías. Se correrá el velo al fin del m u n 
do , quando verán que han esperado inútilmente á 
otro Mesias que á Jesu-Christo ; y volverán en sí con 
un espíritu de penitencia y compunción , ayuda-

t m $ 11. R. dos 

00 Genes. V . 24. 4. Reg. I I . i t . i . Mattli. I I . fS. Hebr. XI. 5. 
Malach. IV. 5. E c c l e s / X L I V . \6. XLVÍII. 10. XLÍX. 16. Marth. 
XVII. i r . Apoca). X I . 3 . Lee los Padres siguientes, S. HypoJ. 
Mart. lib. del Ante-Christo y del juicio final. Orígenes sobre 
«1 cap. 17. de S. Math. S. Greg. de Nisia lib. contra los J u 
dios, titulo de la venida de Elias. S. Clirisost. Hom. 58. so - ' 
bre s. Math. y Hom. 4. sobre la segimd. i 'os Tliesal. S. Juan 
nanusceno lib. 4. cap. 27. y 28: Laélanc. iib. 7. cap. 16. S-nn 
Hilar, cap. 20. sobre S. Math. S. Ambr. sobre el Snlm. 45-. lib. 
TU u Â ^ " ' ^ " C " caP' 7» S. Geronirn. sobre el cap. 17 de San 
Math. s, Agust. lib. 9. del Genes, á la letra cap. 6. trat. €. 
sobre S. Juan lib. 1. de las quest. Evangélicas, quest. 21. lib. de 
las 83. quest. quest. 58. Ciudad de Dios lib. 20. cap. 29. Pri-
masio sobre el cap. 11. del Apocal. S. Gregor. Morales sobre 
Job hb. 9. cap. 4. lib. 14. cap. I I . lib. if. cap. 5. Hom. 7. V 

(•„< J?* so,bre los Evangelios y Hom. l a , sobre Ezequicl &c. 
yx< u f / ® * Autores arriba citados. 

>J Oseas i y i ú . x i . 
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dos para esto de las instrucciones de Elias y de 
Enoch ( z ) . 

§. X V I I I . 

De la Resurrección gemral que hd de suceder al fin. 
del mundo» 

P. "¿ C J u é sucederá al fin del mundo , después de la 
-persecución del Ante-Christo, y la conversión de 
los ] udios ? 

R . Los Angeles por orden de Dios harán oír su voz 
por toda la t ierra, al modo que se oye el ruidoso 
¡sonido de una trompeta , y á esta voz resucitarán 
todos los hombres en un momento, en un abrir y 
cerrar de ojos ( a ) . 

P.; ¿Qué entendéis quando deefe que resucitarán to
dos los muertos ? 

R. Entiendo que el alma de cada hombre muerto 
volverá á unirse á su propio cuerpo. 

P.: ¿ C ó m o podrá hacerse la resurrección de los cuer-
r p o s ^ ü - - hpviúv ^-'Í blzHñO-imX-'Uáijp ú k d í ñ ó 'áo 

R. Por la omnipotencia de Dios que hará salir nues
tros cuerpos del sepulcro con la misma facilidad 
con que los sacó de la nada ( ¿ ) . 

P. ¿ Podemos nosotros comprender c ó m o se reunirá 
cada alma á su propio cuerpo, convertido en polvo 
después de tanto tiempo ? 

R . N o podemos comprenderlo sino imperfetamente. 
| L o creemos porque Dios lo ha revelado claramen-
; ' te 

{zy Malach. I V . Eccles. X ^ V I I I . Mattli. XVII . S. Agust. Ciudad 
de Dios , Hb. 18. cap, 28. lib. 20. cap. 29, y 30. Ilb. a. de las 
quesi. Evancéücas quest. 33. S. Geronira. sobre el cap. 4* de 
Malach. y sobre el 9. de S. Matéo. E l Autor del lib. de la vo
cación de los Gentiles, atribuido á S.Prospero ó á S. Leen, IKb. 
i . cap. 13: S. Gregor. Morales sobre Job lib. 2. cap. 22. y lib. 
4- cap, 3. &c. 

(«0 Manh. XXIV. 31. i . Cor. X V . / z . i . Thesal. IV. i5. 
1. Cor. XV. . . . 
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te , y vemos de ello aJgima semejanza en las cosas 
naturales ( O * 

E l tr igo que se siembra, se corrompe; y de su 
corrupción sale una espiga de trigo. Sucede lo mismo 
con todo lo que se siembra, y se reproduce. Estas 
imágenes aunque imperfeótas nos dan alguna idea de 
la omnipotencia de Dios para resucitar nuestros 
cuerpos. 

P," ¿Los cuerpos de los hombres resucitarán en la mis
ma forma que tenian antes de la muerte ? 

R. Serán los mismos cuerpos ; pero no estarán reves
tidos dé las mismas calidades. Una será la resurrec
ción de los justos, y otra la de los malos ( d ) . 

P. ¿ C ó m o resucitarán los Justos ? 
R,. Con cuerposj gloriosos, *y por decirlo asi, espiri

tuales ( e ) . 
P. I Qnáles serán las calidades de los cuerpos gloriosos? 
R, Los Santos Padres señalan quatro de ellas , funda 

das sobre lo que dice S. Pablo en el capítulo 1 5 , de 
la Epístola primera á los de Corintho. 

La primera calidad es ser luminosos y resplande
cientes : la segunda ser ágiles como los espír i tus: la 
tercera ser sutiles, de modo que ningún obstáculo 
corporal pueda embarazarlos. Ta l fue el Cuerpo de 
Jesu*Christo después de su Resurrección que en
t r o , cerradas las puertas, en la sala donde estaban 
los Apóstoles. La quarta es ser impasibles, esto es, 
incapaces de padecer ( / ) , 

. . R 2 P, 
iO p l d . y Job XIX. zy. z6. i ? . Lee á S. Agirst. lib. 92. de la Ciü-

nad de Dios , cap, y Tertul. lib. de la resurrección de la 
Carne. 

(O i . Cor. XV. y Job XIX. Lee á S. Agust. Manüal á Laurencio, ! 
cap. 88. y siguient. y ciudad de Dios lib. 22. cap. 15. hasta 

Y / i í* Cor- X V . S. Agust. Ciudad de Dios , lib. 22. cap. 21. 
U J Apoca!. XXI . 4. Matth. XÍIÍ. 43. Philip. I I I . 21. Isai. X L . 31. 

•L?e ^ S. Agust. ibid. y Manual á Laurencio cap. 91. S. Gero-
mnio sobre el cap. 40. de Isai. y los otros Padres sobre el 
caP. 15. de la epist. 1. á los de Corintho. 



I 3 S mSTRUCCIONES GEN£RAXES 

P. i C ó m o resucitarán los malos ? 
R . Es verosímil que la impresión del pecado , y de já 

reprobación aparecerán pintadas en su rostro, y ha
rán su cuerpo feo y espantosoj como la impresión de 
la gracia hará gloriosos los cuerpos de los Santos., 

P. ¿Habrá algún hombre que no resucite ? 
R.-Es ciertísimo que resucitarán todos los muertosj 

pero no es tan cierto, si mor i rán todos los hombres. 
N i los Santos Padres, ni los Teólogos están confor
mes sobre este punto. Unos creen que morirán to
dos, y que los que estuvieren vivos quando Jesu-
Christo venga á juzgar á los hombres, mor i rán como 
los otros, para resucitar inmediatamente. Otros creen 
que los hombres que vivieren entonces, se muda
rán en un- instante sin morir ,. y que .su cuerpo to 
mará la impresión que habria tomado en conse-
qüencia de. k Resurrección ; y que por esto se dice 
en la Escritura, que ha sido Jesu-Christo establecido 
Juez de vivos y m u e r t o s l o que también se dice 
en el Credo ( g ) . 

P. I Por qué habéis dicho antes que la resurrección 
gloriosa de la carne es una prerrogativa de la Iglesia 
-Católica ? '• 

R. Porque solo los miembros de la Iglesia resucita
rán gloriosos; porque fuera -de la Iglesia no hay 
.salvación. ' ; 

V. ¿Resucitarán gloriosos todos los miembros de la 
Iglesia ? 

R. N o : solamente los que murieren santamente. Los 
demás dexan por su muerte de ser miembros de 

la 

£|-) Lee á S. Agustín Can. 193. á Merc?tor, que aun nO estaba 
ppresa , cap. 4. Ciudad de Dios lib. 20. cap. 20. y ü . E l 

•lib. de los dosmas Eclesiastic. atribuido i Gennadio , inserto 
en el 8. tom. del Apéndice de la últiína Edición de S. Agu'st. cap. 
7.-&C. Los que quieran profundizar esta quest. puetlen con
sultar á Estio que Ja trata perfeítaraente ílf 4. (tiít. 43. §. 7« 
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la Iglesia , y entran desde entonces en lá horrible 
Sociedad de los demonios, como ya lo hemos 
dicho. 

p. ¿Resucitará el alma con el cuerpo? 
R. E l alma es inmor ta l , no necesita resucitar. Se 

llama resurrección la reunión del alma y del 
cuerpo. • 

P. ¿Morirán los hombres después de la resurrección? 
R. N o : entonces serán inmortales; y su alma ya m 

se separará del cuerpo. 

^. X I X . 

Be U ultima venida de "Jesu-chrhto y del Juklo 
universal, 

V. i Q u é acaecerá al tiempo de la Resurrección ge* 
neral? • - • : • 

R . Se obscurecerán el Sol y la Luna : mudarán de 
asiento las Estrellas: se trastornará con un ruido 
espantoso toda la naturaleza.: serán consumidos por 
el fuego el. Cielo y la Tier ra ; y verán los hom
bres á Jesu-Christo que baxará del Cielo sobre las 
nubes con un gran poder y magestad, acompaña
do de los santos Angeles y de todos los Bienaven-
turados (/;) . 

P. ;,¿Quáles serán las otras circunstancias de la última 
venida de Jesu-Christo? 

R . 1 . Aparecerá la Cruz de Jesu-Christo, como 
señal de su triunfo ( i ) , 

2. Estará Jesu-Christo sentado en su Trono , 

pa-

CO Matth. X X I V . 30. Luc. X X I . 27. 2. Petr. l l í . ísai. LXVí. Salm,, 
X C V j . 3. Lee S. A^ust. Ciudad de Dios, lib. 2.0. cap. 18. 

U ; Matth. X X i V . 30/Lee S. Hilar. S. Chrisost. S. Geron. Teófila, 
XdatéQ05 0U0S ^nt^"i)rel:cs antiguos sobre este lugar de Sara 
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para juzgar á los vivos y á los muertos ( k ) . 1 
5. Hará sentar cerca de sí á todos los Santos, 

que juzgarán con él á ios demonios, y á los 
impíos ( / ) . 

P. ¿ Por qué hará Jesu-Christo que le acompañen los 
Santos en su juicio? 

R , 1. Para realzar su gloria á proporción de lo que 
ellos se hubieren, humillado. 

( 2»» Pata humillar y confundir á los malos que 
siempre menosprecian á los Santos en la tierra. 

3. Para manifestar que los Santos no hacen sino 
un mismo cuerpo con é l , y para no separar los 
miembros de la cabeza ( m ) . 

P, 2 Pues si cada hombre es juzgado al instante que 
muere, no es inútil el juicio general? 

R , Es necesario por muchas razones. V é aqui quatro 
principales. 

1. Para justificar la conduda de Dios delante de 
todos los hombres , y hacer resplandecer y t r iun
far su Providencia , contra la qual blasfeman tan 
freqüentemente los impíos ( n ) , 

2 . Para separar publicamente los buenos de los 
malos ( o ) . 

5. Para recompensar ó castigar los cuerpos de 
'los hombres, asi como sus almas ( f ) ' , 

4. Para aumentar la gloria de los Santos y el 
castigo de los malos a proporción de lo que unos 
y otros hubieren merecido. 

• Ex-

CkX Matt. X X V . 3»; 
CO Match. XIX. 28. Luc. X X I I . 30. 1. Cor. VI , 2. 3. Salín. C L X I X . 

0. Sap. I I I . 8. 
(W) Lee a Mr. Bossuet Pref. sobre el Apoca!, n. 28. y S. Agustín 

Ciudad de Dios, lib. 20. cap. j . y sobre eí Salín, 49. nutn. 7. 
y siauiente. 

( « ) Sap. I V . y V . Job V I I I . Apoc. X X . s. Agust. sobre el Salm. 
3$. y 78. lib. 20." dé la Ciudad de Dios, cap. 2. 

CO Matth. XXV. 
(p) Lee á Tert. lib, de la resurrección de la Carne. 
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'Explicación de esta última razón* 

Hay pecados y buenas obras que no tendrán su 
y su cumplimiento hasta el fin del mundo ; y 

que por con siguiente no podrán ser castigados ó re
compensados hasta entonces en su justa proporción. 
Pos exemplos harán patente esta verdad. U n H e -
resiarca no solamente es reo de todo el mal que 
él ha hecho, separándose deja Iglesia ; es también 
cómplice en el pecado que cometen todos aquellos, 
que persuadidos por su exemplo y por sus malas 
razomss, se separaron ó han de separarse de la Igle
sia hasta el fin del mundo ; por consiguiente sus 
.pecados no habrán llegado al colmo , ni podrán ser 
castigados en su justa proporc ión hasta el fin de los 
siglos. 

1 Por el contrario , un Apóstol merece no solo por 
el bien que él mismo ha hecho; mas tarnbien por 
todo el bien que hacen ó harán de tiempo en tiem
po , hasta el fin del mundo las personas formadas, 
instruidas y convertidas al Señor por los exemplos, 
los escritos y las instrucciones de este Apóstol p de 
sus Discípulos. ' 

Por estos dos exemplos se puede juzgar del con
tagio de los pecados y de los escándalos , y de la 
•fecundidad de las virtudes que aumentan los m é 
ritos de las buenas ó malas obras de un solo hom
bre hasta el fin del mundo ; y que por consiguien
te hacen necesario el juicio general para aumen
tar á proporción la recompensa -6 el castigo de cada 
particular ( q ) , 

l Que sucederá el día del juicio ^ 
^ . Separarán los Angeles á los elegidos de los r ép ro -
_ i •' Sos 

(fXaee el Catecismo del Cojicilio de Trento sobre el art. 7. del 
oimbolo. 
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bos, como separa un Pastor las ovejas de las cabras;, 
y pondrán á los elegidos a la mano derecha, y á los 
reprobos á la izquierda de Jesu-Cliristo, que pro
nunciará entonces su sentencia á unos y á otros. 

Di rá á los elegidos: Vttüd benditos de mi Padrea 
poseed el Kejna que os esta preparado desde el prlná^ 
pío del mundo; porque tuve hambre y me disteis de 
'comer , &c. 

D i r á á ' los reprobos : Id malditos al f u e g o eter
no que esta preparado para d diablo y sus Angeles j 
porque tuve hambre , y no me disteis de comer; tuve 
sed i j no me disteis de beber; estuve desnudo, y m 
me vestísteis , &c . 

Entonces irán los reprobos á los Infiernos á pa
decer en cuerpo y almajos suplicios eternos; y los 
escogidos irán en cuerpo y alma á la Gloria á go
zar con Jesu-Christo y los Santos Angeles de la 
vida eterna ( r ) . 

- m b n ^ o ^ - h h 5b m>%v\tl&>'^ 3Jip ruid ioobp j 

De U vida eterna» 

P. i C^ué cosa es la vida eterna ? 
R . Es la bienaventuranza que gozan los Santos en 

•el Cielo. 
P. i C ó m o llama la Sagrada Escritura á esta vida bien

aventurada ? 
R . La llama e lReyno de Dios y de Jesu-Christo, el 

Reyno de los Cielos, las Bodas del Cordero , el 
festejo de las Bodas, torrente de placeres, el re
gocijo del Señor , & c . (s ) . 

El Reyno de Dios y de 'Jesa-Chrtsto i , porque h 
bienaventuranza de esta vida consiste en que Jesu-

Chris-
( r ) Matth. X X V . 
( ?) Hphcs . V 5. Mat th . XVIII. 3. Apoeal. X I X . 7. 9. Salín, XXXV« 

9. Matdi, X X V . Si . &c. * i-. ••• 
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Chrísto Dios y Hombre es Señor absoluto de los 
que están en el Ciclo ; de manera que no halla en 
dios resistencia , ni oposición alguna: todos le obe
decen con alegría; y todos los Santos se conforman 
con la voluntad de Dios y de Jesu-Chrís to ( f ) . 

2 . Porque la bienaventuranza de los Santos no 
se cumplirá enteramente hasta después que Jcsu-
Christo hubiere triunfado con toda plenitud de sus 
enemigos ; lo quai no sucederá hasta el fin del 
mundo. 

U Reino de los Ciclos, porque el Ciclo es la Silla 
de este íveyno , y todos los que habitan en él son 
Reyes, porque están asociados al Reyno de Jesu-
Christo; tendrán entonces un Imperio absoluto so
bre sí mismos, y sobre las demás criaturas; y en
tonces todo les obedecerá (u ) . 

Las Bodas del Cordero, el festejo de las Bodas, por
que entonces se consumará la santa Alianza que 
Jesu-Christo , el Cordero de Dios , ha contraído 
con la Iglesia; y entonces estarán los Santos de tal 
manera unidos á Jesu-Christo , que no h a r á n , d i 
gámoslo as í , sino una misma cosa con él O") . 

Torrente de placeres y el regocijo del Señor , porque 
entonces gozarán los Santos de las delicias en abun
dancia , y su alegría será perfeda y sin alteración 
alguna ( j ) , 

P. i C ó m o llama la Sagrada Escritura el lugar donde 
se percibe el gusto de las delicias de la vida eterna ? 

R . E l Cielo, el Paraíso ó la Glor ía , la Ciudad Santa, 
la nueva Jerusalén, & c . 

E/ cielo, porque la Sagrada Escritura nos habla 
del Cíelo , como morada de la gloria de D i o s , y 

T O J J I . 11. S d i -

f í ) Hebr. IT. 8. v siguient. IPhilip. I I I . 21. 
W Sap. n i . 8. Apocal. I . 6. 
(>0 Joan, XVíII, 2?. 
UO Isai. L X V I . I I , 
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dice que los Santos deben ser introducidos en ella 
por Jcsu-Christo ( x ) . 

El Paraíso , quiere decir el lugar de delicias: esto 
bien fácilmente se entiende ( a ) . 

La Ciudad Santa , la nueva "Jerusalén, el Templo y la 
Casa de Dios , porque la Ciudad y el Templo de Je
rusalén , donde Dios hacia resplandecer en otro tiem
po su gloria, eran figura del C ie lo , donde habita 
Dios , y en donde se comunica i los Santos com
pletamente (i»). 

P. ¿ E n qué consiste la bienaventuranza de la otra 
vida ? 

R . No se puede explicar como corresponde: porque 
es necesario haberla poseído para conocerla bien. Lo 
que sabemos es que n i los ojos han visto jamás , ni 
los oidos han o i d o , ni ha entrado jamás en el co
razón del hombre lo que Dios ha preparador los 
que le aman, y le sirven ( c ) . 

P. ¿Qué sabemos en general de la eterna bienaven
turanza ? 

R. Sabemos que es la exclusión de todos los males, 
y la posesión de todos los bienes , de que es ca-
páz el hombre { d ) . 

P. 1 E n qué se ocuparán los Santos en el Cielo ? 
11. E n ver á D i o s , adorarle, amarle , 7 alabarle para 

siempre {e ) . P. 

OO Isai. L X V I . 1. Hebr. IX. 
( « ) Apocal. I I . 7, 
(JO Apocal. XXí. 2. 10. Salm. X X V I . 4. S. Agustín sobre el Salín, 

147. mim. 8. 
(c) 1. Cor. II. 9. 
0 0 Consulta á Isai. X X V . 8. XL1X. 10. Apocal. V I I . 1(5. X X I . 4. y 

23. X X I I . S. Agust. Serm. 2. sobre el Salm. 26. num. 7. 8. 9, y 
sig. sobre el Salm. 49. nura. 22. trat. 30. sobre S. Juan tium. 
7. sobre el Salm. 84. num. JO. trac. 3. sobre S. Juan n. 11. Ciu
dad de Dios , l ib . n . cap. 18. ¡ib, 14. cap. 25. l i b . 22. cap. 30. 

CO Salm. L X X X I I I . 5. 1. Cor. X I I I . 12. Apocal . V. 9. X X I I . 4» 
& c . Lee á S. Agust. Ciudad de Dios , l ib . 22. cap. 30. sobre 
el Saíra. 83. num. 5, sobre el Salm. 90. n . 12. sobre el Salm. 
143'. num. 7. 8. Salín. 147. num. 6. y 8. lib. 1. de las costum
bres de la Iglesia Católica cap. 3, 
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p, ¿ Qiie cfcdo producirá esta bienaventurada ocu
pación ? 

K . Un gozo 7 una paz que no podrá alterarla cosa 
alguna ( / ) . 

P. ¿No hay en el Cielo diieréntcs grados de gloria? 
R. S í : los que hubieren amado mas á D ios , é i m i 

tado mas perfeótamente á Jcsu-Christo en la tier
ra , estarán en un grado de gloría mas elevado; 
todos los bienaventurados serán felices por la eter
na posesión de un mismo obgeto; pero unos le po
seerán mas perfeftamente que otros; y en esto 
consistirá la diferencia de su bienaventuranza ( g ) , 

P, ¿Por qué habéis cootado antes la vida eterna en
tre las prerrogativas de la Iglesia ? 

R,. Porque esta vida bienaventurada es solamente pa
ra los que hubieren sido miembros de la Iglesia; y 
porque después de la última venida de Jcsu-Christo 
la Iglesia se compondrá solamente de bienaventu
rados : ya lo hemos explicado antes. 

P. ¿Quiénes no tienen parte en la vida eterna ? 
R. Todos los que mueren fuera de la Iglesia , y los 

que mueren en pecado mortal en la Iglesia; en 
una palabra, todos los que no están escritos en el 
Libro de la v ida , que son los reprobos ( h ) . 

P. ¿ Qué impresión debe hacer la consideración de la 
vida eterna en nuestro ánimo y en nuestro co
razón. 

R. Movernos: i . áhacer todos nuestros esfuerzos para 
llegar á ella ( i ) , 

m S 2 2. 

C/) ^ee á S. Agust. Scrm. 1 sobre e! Salm. 36. nutn. 12. sobre el 
Salm. 47, tium. 15. Manual i Laurencio cap. 18. trat. 77. sobre 
s». Junn rrutn. 3. 

Cá) Matth. XX. 9. Joan. X I V . 2. r . Cor. XV. 41. S. Agust. trat, 
67 sobre S. Juan num. 2. &c . 

(¿) Apocal. XX. Matth. XXV. 1. cor . X V . ^o. Galat. V . ar. 
Ephes. V . 5. &c. 
rñ ^ lx ' Macttl- X L Lee á s- A^ust.Confes. l i b . 8. cap . 6» 
^an. 127. 5 4.5. á Armentario y Paulino. 
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2 . A menospreciar todas las cosas de la tierra, 
que son nada en comparación de esta bienaventu
ranza (k)» 

3 . A gemir en la tierra como extrangeros, y 
á suspirar acia el Cielo , como acia nuestra pa
tria ( O . 

4 . A unirnos á Jcsu-Christo en quanto nos sea 
posible, para que esta unión se perfeccione en 
la eternidad ( m ) . 

§. X X L 

De U muerte eterna» 

V. | CJué cosa es la muerte eterna ? 
R . Es la separación eterna de D i o s : Dios es la vida 

de nuestra alma , como el alma es la vida del cuer
po ; y asi el alma separada de Dios está en estado 
de muerte ; separada eternamente de Dios , está 
en estado de muerte eterna ( w ) . 

P. ¿ Q u é sucederá á los que no están escritos en el 
L ib ro de la v ida , y son condenados á esta muerte 
eterna ? 

R. 1. Serán eternamente privados de la vista y pre
sencia de Dios , y no entrarán jamás en el Cielo (0), 

2 . 

(k} a. Cor. I V . 17. Herbr. XIT, r. Lee á S. Agust. Ciudad de Dios, 
l i l i . y. cap. 18. ü b . 22. cap. 24. 

CO *• Cor. V . Salm, CXXXVI . 1. Lee á S. Agust. sobre este Salm. 
que es superior á sí mismo expl icándole ; y sobre el Salm. 148. 
xi. 4. y Serm. 1. sobre el Salm. 41. num.6. 

O ) Joan. X V . X V I I . Lee á S. Agust. sobre el Salm. l íZ. num. 1. 
Y 

O ) Lee á S. Agust. Ciudad de Dios , l ib . 13. cap. 2. y Uh. 10. 
de las Confesión, cap. 20. trat. 47. sobre S. Juan n. 8. Serm. 
és. ó 6, de las Palabras del Señor nura. 2. Serm. 65. ó 13. de 
los que hicieron imprimir los Doétores de París num. 3. & c . 
Lee también en la segunda Part. de este l i b . lo que decirnos 
sobre el pecado mortal. 

CO JMattb. V. 20. &c, 
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2 . Serán eternamente atormentados por los re
mordimientos inútiles de su conciencia , porque su 
arrepentimiento no los librará de su desgracia ( p ) , 

3 . Serán arrojados en el estanque del fuego; é irán 
al Infierno con los demonios ( q ) . 

P. i Qi1^ especie de fuego será este ? i Será fuego 
real y corporal ? 

R, La Sagrada Escritura nos da fundamento para 
creer que el fuego del Inferno será un fuego real 
y verdadero, que obrará por una virtud sobrena
tural sobre los cuerpos sin consumirlos, y sobre 
las almas como sobre los cuerpos : esta es también 
la1 opinión de S. A g u s t í n , y de la mayor parte de 
los Padres de la Iglesia ( r ) . 

P. 1 Es artículo de Fe creer que los reprobos pade
cerán la pena de un fuego real y verdadero ? 

R , Es de Fe que los reprobos serán eternamente se
parados de Dios , y privados de la eterna bienaven
turanza, que es la mayor pena de una criatura cria
da para Dios : es también de Fe que padecerán para 
siempre en cuerpo y alma los mas violentos tor
mentos , sin ningún alivio n i consuelo : es de Fe 
que estos tormentos están indicados en la Escritura 
por el nombre de fuego eterno. Pero saber si será 
propiamente un fuego material ó n o , y quál será 
precisamente su naturaleza, esto no lo decide la 
Sagrada Escritura en ninguna parte, ni la Iglesia ha 
declarado nada sobre esto ( s ) , 

P. 
OO Isai. L X V I . o4. Marc. IX 45. 
(íO Apocal. XX. 15. Matth. X X V . 
CO Isai. L X V I . 24. Marc. IX. 45. Matth. X X V . 41. Luc. XVf. 24. 

Apoca). XX. 15. S. Agust. Ciudad de Dios , l i b . 20. cap. 22. 
l i b . 21. cap. 2. y siguient. S. Basih sobre el Salín. 3?. Tertu), 
Hb. de la Penitenc. cap. 12. L a ñ a n c i o l ib . 7. de las Divinas 
Insutucicmes cap. 21. S. Cyprian. l i b . dirigido á Demetnano 
acia el fin, S. Greg. l ib . I J . de los Morales cap. 17. l i b . 4. de 
103 Diálogos cap. 28. S. Tomas opuse. 10. art. 41. &c. 

{s) Lee sobre esto á Estio sobre el l ib . 4. de las Senteacias dist. 
44. §. 12. y 13. 
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P. i Padecerán igualmente todos los reprobos ? 
I I . E l castigo será desigual á proporción de k des

igualdad, de los pecados; pero todos padecerán 
igualmente la pena de la privación de Dios : tam
bién padecerán igualmente en orden á la duración 
de sus penas que serán eternas. No habrá , pues, 
desigualdad sino en quanto á la pena de fuego. 

E X F L I C A C I O N. 

1. N o sabemos de cierto si los niños muertos 
antes del uso de la razón , sin haber recibido el 
perdón del pecado original, padecerán propiamente 
pena de fuego.. Las opiniones de los Teólogos Ca
tólicos están divididas sobre este punto , y la Iglesia 
no ha decidido cosa alguna ( f ) . 

2 . Los que sufrirán la pena de fuego, padece
rán mas ó menos , á proporción de sus mayores 
ó menores pecados ( «)• 

P. i Tenemos certidumbre de que serán eternas las 
penas de los condenados ? 

R . Es un artículo de Fe fundado sobre testimonios 
m u y formales de la Escritura y de la Tradic ión, 
y sobre la decisión de la Iglesia, que ha mirado 
siempre la opinión contraria, como heregía ( x ) . 

P. ¿Qué debemos hacer para evitar la condenación 
eterna , y llegar á la vida eterna ? 

R. Debemos ser Christianos y vivir como tales; que 
es lo que explicaremos en toda la segunda parte 
de esta Obra. P. 

(f) Lee lo que decimos sobre esto en el trat, del Bautismo §. 3. 
sobre la necesidad del Bautismo. 

(V) Apoca!. XVlIJ . 7 . 
Lea á S. Agust. Ciudad de Dios , ¡ib. 21. cap. 17. y siguientes 

hasta el 24. S. Epifan, héreg. 64. S. Geron. en la Cart. de los 
errores de Juan de Jerusalén. S. Greg. Diálogos l ib . 4. cap. 44. 
&c. Lee á Estio sobre el lib. 4. de las Sentencias dist. 46. §. 
1. 2. y 3. y al P. Nat. Alexaud. diserc. 27. sobre la Hist, Ecle-
siascic. del tercer siglo art. 2, & c . 
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p . ^Podemos llegar á la vida eterna por nuestras p ro
pias fuerzas? 

R. No : la vida eterna es una gracia que Jesu-Chris-
to nos mereció por su muerte, y nos la da por 
su misericordia. L o hemos probado antes , al 
principio de esta primera Parte , y hablaremos aún 
al principio de la tercera en el Tratado de la gracia. 

P. ¿Por qué , pues , se dice que viviendo santamente 
merecemos la vida eterna ? 

R. La merecemos; pero no por nuestras propias fuer
zas : porque no podemos vivir santamente sin la 
gracia de Jesu-Christo, que es la que nos hace me
recer la gloria; y asi coronando Jesu-Christo nuestra 
santa vida , corona sus propios dones 5 y siempre 
es su misericordia á la que lo debemos todo. Todo 
esto lo explicaremos también después en el Tratado 
de la gracia. 

P. ¿ C o m o se nos comunica la gracia de vivir santa
mente ? 

R.. Por medio de los Sacramentos; y por nuestras 
Oraciones, y las de la Iglesia que nos la alcanzan. 
Explicaremos los Sacramentos y la Oración con to 
do lo concerniente á ella en la tercera y última 
Parte de esta Obra. 

C O N C L U S I O N D E E S T A P R I M E R A P A R T E . 

Del Símbolo de los Apostóles, que es como el compmdk 
y recapitulación de todo lo que se ha dicho 

hasta Aqui. 

P. 1 D ó n d e se halla el resumen y compendio de t o 
das las verdades que acabamos de explicar en esta 
primera Parte? 

En lo que llamamos el Símbolo de los Apóstoles. 
l Qué entendéis por el Símbolo de los Apóstoles? 
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R. Entiendo nna fórmula de profesión de Fé que 
nos ha venido de los 'Apóstoles por Tradición ( j )• 
y esta profesión es como se sigue. 

i . creo en Dios Padre Todo-poderoso, Criador del 
Cielo J do la Tierra : z. j en 'JesH-Christo su Vnko 
Mijo y nuestro Señor : 3. que fue concebido del Espíritu 
Santo, j nado'de Santa Maña Virgen: 4. que pade
ció baxo del poder de Pondo P'dato , fue crucificado , 
muerto y sepultado : 5. que baxo' d los Infiernos, y re
sucito'al tercero dia de entre los muertos: 6. que su* 
hlo d los Cielos > j está sentado á la diestra de Dios 
Padre Todo-poderoso: 7. desde allí ha de venir á juz 
gar á los vivos j a los muertos : 8. creo en el 'Espíritu, 
Santo: 9. la Santa Iglesia Católica , la Comunión de 
los Santos : 1 0 . el perdón de los pecados: 1 1 , la RÍ-
surreccion de la carne: 1 2 . j U vida perdurable. 

Este Símbolo está compuesto de doce artículos, 
como se vé por la distinción de los números seña
lados. 

El primer artículo encierra eí compendio de todo 
lo que hemos dicho antes, concerniente á Dios en 
sí mismo , su naturaleza , sus perfecciones , la 
Trinidad de personas, la creación del Cielo y de 
la Tierra , de los Angeles y de los hombres. 

El segundo habla del Salvador de los hombres, 
nuestro Señor Jesu-Christo, Dios y Hombre ; y por 
consiguiente supone todo lo que hemos dicho so
bre la caida del hombre, el pecado or ig inal , la 
necesidad de un Redentor , y de todo lo que pa
só hasta la venida de este Redentor. 

El tercero el compendio de lo que hemos dicho, 
sobre el nacimiento de Jesu-Christo, 

n 

(y) Lee al P. Nat. Alexand. dísert. 11. sobre la Histor. Edesiast. 
del i . siglo, y Mr. Dupin en el tora. 1. de la Biblioteca Ec lc -
síásticiu 
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E/ quarto supone todo lo que hemos dicho so
bre la vida de Jesu-Christo , y habla de su Pasión, 
cié su Muerte y de su Sepultura , de que hemos 
hablado antes largamente. 

El quinto contiene el compendio de lo que he
mos explicado sobre la Resurrección de Jesu-
Christo. 

El sexto encierra el compendio de lo que hemos 
dicho sobre la Ascensión y sobre las calidades de 
Jesu-Christo. 

El séptimo es el compendio de lo que hemos d i 
cho , explicando el juicio particular y general , y 
todo lo que ha de preceder á este último juicio, 
después de la muerte de cada hombre. 

El octavo contiene el compendio de todo lo que 
hemos dicho sobre el Espíritu Santo y sobre la 
formación de la Iglesia. 

El nono contiene el compendio de lo que hemos 
dicho sobre la Iglesia, y sobre la unión que hay 
entre todos los miembros que la componen. 

El décimo contiene el compendio de lo que hemos 
dicho sobre las prerogativas de la Iglesia , de las 
quales es la primera el perdón de los pecados. 

El mieámo contiene el compendio de todo lo 
que hemos dicho sobre la Resurrección general^ 
y esto supone lo que hemos explicado sób re lo que 
ha de suceder al fin del mundo. 

En fin el duodécimo articulo encierra el compen
dio de lo que hemos d i cho , hablando de la vida 
y de la muerte eterna. 

P. ¿No tiene la Iglesia profesiones de Fe mas extensas 
que esta ? 

R. Las diferentes heregías han hecho que para mas 
amplia explicación del Símbolo de los Apóstoles, 
añadiese la Iglesia algunas palabras á esta, de que 
está compuesto el Símbolo : como se vé en el 

Jí, T S ím-
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Símbolo de Nicea, y en el de Constantinopla que 
referiremos luego. 

Ademas de estos Símbolos de Nicea y de Cons
tantinopla , la Iglesia recibe y canta publicamente 
todos los Domingos lo que se llama el Símbolo de 
S. Atanasio ( x ) . 

Finalmente la Santa Sede ha formado una pro
fesión de Fe sobre los decretos del Concilio de 
Trento , en la qual , después del Símbolo de N i 
cea y de Constantinopla, de que acabamos de ha
blar , se declaran todos los artículos que han sido 
combatidos en estos últ imos siglos por los Pro
testantes ; y no es. Católico el que no cree verda
deramente todas las cosas contenidas en esta profe
sión de Fe. La trasladaremos aquí con remisiones 
á los diferentes lugares de ésta O b r a , donde se 
bailará la prueba de todas las verdades que con
tiene. 

frofcslonde Fe , formada según las decisiones del Condlh 
de Tremo for el Papa Fio J F . 

Creo con Fe firme , y confieso todos y cada 
Uno de los artículos , contenidos en el Símbolo de 
la Fe , de que se sirve la Santa Iglesia Romana, en 
esta forma ( a ) . 

Creo en un solo Dios Padre , Todo-poderoso, 
Criador del Cielo y de la Tierra , de todas las co
sas visibles é invisibles; y en un solo Señor Jesu-
Christo , Hijo único de Dios , y nacido del Padre 
antes de todos los siglos; Dios de D i o s , luz de 

________ 
OO ' Puede leerse la disert. compuesta por los Padres Benedictinos 

sobre el Autor de este Símbolo en el vo l . 3. de las Obras de S. 
Atanasio de la ult . edición. 

CO Es necesario creer y bacer una profesión exterior de su Fé, 
Leed la prueba de esto en la I I , Parte de esta Obra. Secc. 2, 
cap. i . §. 7. 
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luz , verdadero Dios del verdadero D i o s , engen
drado y no hecho; consubstancial al Padre , por 
quien todas las cosas han sido hechas; que por el 
amor de nosotros los hombres, y por nuestra sal
vación baxó de los Cielos, y t o m ó carne de la 
Virgen Maria , por vir tud del Espír i tu Santo y se 
hizo Hombre ; que fue crucificado por nosotros, 
baxo el poder de Poncio Pilato , padeció y fue 
sepultado ; que resucitó al tercero d ía , segun las 
Escrituras , y se subió al Cielo ; que está sentado 
i la diestra del Padre, y vendrá segunda vez con 
gloria á juzgar á los vivos y á los muertos, cuyo 
Reyno no tendrá nn ; y en el Espíritu Santo , Se
ñor y vivificante, que procede del Padre y del 
H i j o ; que con el Padre y el Hi jo , es conjuntamen
te adorado y glorificado; que habló -por los Pro
fetas ; y la Iglesia que es U n a , Santa , Católica y 
Apostólica. Confieso un solo Bautismo para el 
perdón de los pecados, y espero la Resurrec
ción de los muertos, y la vida del siglo futuro. 
Amen ( b ) . 

Admito y abrazo firmemente las Tradiciones 
Apostólicas y Eclesiásticas, y todas las demás ob
servancias y constituciones de la misma Iglesia ( c ) . 

Admito asimismo la Sagrada Escritura, en el sen
tido en que la ha entendido y la entiende la Santa 
Madre Iglesia , i quien pertenece el juzgar del ver-

T 2 da-

•(£) Este es el Símbolo de Nicea, de Constantinopla, y de otros 
Concilios Generales , el que de un modo mas amplió contiene 
las verdades que se encierran en el Símbolo de los Apósto
les , y que están latamente explicadas en toda la prim. Pan. 
de esta Obra. i,o que se sigue después de este Símbolo en es-
ta proFesion de Fé , lo ha añadido la Santa Sede , sobre las 
decisiones del Concilio de Trente. 

O) En la seg. Part. de esta Obra trat. de la Fé , manifestamos 
qual es la autoridad de la T r a d i c i ó n ; y leyendo todo el con
testo de esta Obra podemos convencernos que nada es mas 
sanco que todas las observancias de la Iglesia que están eu 
«Ha explicadas latamente. 
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dadcro sentido y de b verdadera interpretación de 
las Sagradas Escrituras ; y no la entenderé n i la 
interpretaré jamás de otra manera , sino conforme 
a] una'níme coiisendmiento de los Santos Padres (d). 

Confieso también que hay propia y verdadera
mente siete Sacramentos de la Ley Nueva , insti
tuidos por Jesu-Christo Nuestro Señor para la sal
vación del género humano, aunque no todos sean 
necesarios á cada uno. Conviene á saber, el Bau
tismo , la Confirmación , la Eucar is t ía , la Peniten-
cia , la Extrema-Unción , el Orden y el Matrimo
nio ; que todos confieren la gracia , y entre los 
quales, el Bautismo , la Confirmación y el Orden, 
110 pueden reiterarse sin cometer sacrilegio. Reci
bo y admito asimismo los usos de la Iglesia Ca
tólica , recibidos y aprobados en la administra
ción solemne de los susodichos Sacramentos ( e ) . 

Recibo y abrazo todas y cada una de las cosas 
que han sido definidas y declaradas en el Santo 
Concilio de T r e n t o , tocante al pecado original y 
á la justificación ( / ) . 

Confieso igualmente que en la Misa se ofrece el 
verdadero Sacrificio , propio y propiciatorio por 
los vivos y por los muertos, y que en el Santísi
mo Sacramento de la Eucaristía está verdadera, 

real 

( / ) Este está explicado y probado en la segunda Parte de esta 
Obra tratado de la F é § . 2. 3. 4. y 5. donde hablamos de la 
autoridad de la jglesia, y de los Santos Padres en orden á la 
Sagrada Escritura. 

(>) Este está explicado y probado en la 1. Secc. de la tere. Pare, 
de esta Obra, destinada á explicar la creencia, las practicas 
de la Iglesia , y su espíritu en ios Sacramentos en particular 
y en general. 
Se halla la explicación de todas estas cosas en tres ó quatro 

lugares de esta Obra. 1. E n la Secc. prira. de la primer. Part, 
cap. 3. sobre el pecado de Adán , y sus consequencias. 2. Eix 
la Sec. seg. cap. 1. de Jesu-Clnisto, §. 19. donde se habla de 
los efeftos de la muerte de Jesu-Christo. 3. En la tere. Part. 
Secc. prelirainar sobre la gracia , y tratado del SacraraeiUO diS 
la P^aitencia §. 13. de la satisfacción. 



m FORMA DE CATECISMO, 149 

real y substancialmentc el Cuerpo y h Sangre, 
juntos con el Alma y la Divinidad ele Nuestro Se
ñor Jesu-Christo; y que se convierte toda la subs
tancia del Pan en su Cuerpo * y toda la substan
cia del Vino en su Sangre, cuya mudanza llama 
la Iglesia Católica Iransubstamiacm. Coníieso tam
bién que baxo cada una de las dos especies se re
cibe á Jesu-Christo todo entero, y el verdadero 
Sacramento ) . 

Creo asimismo que hay Purgatorio , y que las 
almas que están detenidas en el , son aliviadas 
por los sufragios de los Fieles (/?). 

Creo igualmente que los Santos que reynaa 
con Jesu Ghristo , están en estado de ser venera
dos é invocados; y que ellos ofrecen á Dios sus ora
ciones por nosotros; y que sus reliquias deben ser 
veneradas ( i ) . 

Creo fírmísimamente que las Imágenes de Jesu-
Christo y de la Madre ele D i o s , siempre Virgen, 
y asimismo las de los demás Santos deben ser 
guardadas y retenidas; y que se les debe dar el ho
nor y veneración convenientes ( A ) . 

También aseguro que Jesu-Christo dexó á la 
Iglesia la potestad de las Indulgencias , y que el 
uso de ellas es muy saludable al Pueblo Christia-
no ( / ) . 

Reconozco a la Iglesia Romana, Católica y 
Apos-

( ¿0 Todo esto está explicado y probado en el tratado del Sacri
ficio de la Misa . en la tere. Part. de esta Obra , Secc. t . y 
en la misma Part ' Secc. 2. tratado del Sacramento de la Euca
ristía. < . 

(Ji) Esto está probado en el tratado de la Penitencia §. 17. y en 
el de la Misa §. 12. y 15. 

O') 3Bste está explicado y probado en el tratado del primer Man
damiento de Dios Secc. 3. de la segund. Part. 

Qt) Este está explicado y probado en el mismo lugar. 
CO Este está explicado y probado en el tratado del Sacramento 

de la Penitencia § . 18. ip . y 20. 
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Apostólica por la Madre y Maestra de todas las 
Iglesias , y juro y prometo una verdadera obedien
cia al Pontifiee Romano , Vicario de Jesu-Christo, 
sucesor de San Pedro, y Príncipe de los Após 
toles ( m ) . 

También confieso y recibo sin ninguna duda 
todas las demás cosas , conservadas por Tradición , 
difínidas y declaradas por los Sagrados Cañones , y 
por los Concilios Ecuménicos ( esto es Genera
les ) , y particularmente por el Santo y Sagrado 
Concilio de Trento 

Y condeno igualmente,, despreció y anatema^ 
tizo todas las cosas contrarias y todas las heregías, 
qualcsquiera que s.qan, que han sido condenadas, 
desechadas y anatematizadas por la Iglesia ( o ) . 

Esta es la Fe verdadera y Católica , fuera de la, 
;qual nadie puede salvarse, que yo profeso ahora con 
entera voluntad y creo verdaderamente. Y o p ro 
meto , juro y me obligo á creerla y profesarla con 
el auxilio de Dios , constante é inviolablemente en 
toda su extensión hasta el úl t imo aliento de m; 
vida ( p ) . 

Y que tendré cuidado, en -quanto esté en mi , 
de que sea predicada , enseñada y guardada por los 
que dependan de mi ( q ) i ó por aquellos que en 

v i r -

(ff?) Este está explicado y probado en el tratado de la Iglesia, 
en la primer. Parr, Se ce. 2 . 

( « } La explicación de todas estas cosas está xepartida en todo 
el cuerpo de esta Obra, 

(0) El Catálogo de todas ¡as Heregías y la condenación que lia 
hecho de ellas la Iglesia , se halla mas arriba en el tratado 
de la Iglesia §. 10. -

00 En .el tratado de la Iglesia 2. y siguiente , hemos probado 
que la F é es una, que ninguno puede salvarse si no cree ge
neralmente y sin excepción alguna todo lo que cree ia iglesia 
Católica , y que fuera de su gremio no liav salvación. 

CíO Explicando el quarto Mandamiento en la'Secc. 3. de la seg. 
Part. probamos que los Superiores están obligados i lo que se 
les ordena por este articulo. . 
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virtud de mi empleo estuvieren á m i cuidado ( r ) . 
Asi Dios me ayude y estos Santos Evangelios de 
Dios ( s ) . 

INS-

( / ) Explicando el segundo Mandarniento en el mismo l u g a r , m a 
nifestamos que es cosa santa jurar con verdad , con justicia 
y con razón. Todo esto se halla quando sinceramente se jura 
creer, observar , y hacer observar y enseñar todo lo que cree y 
observa la Iglesia, como podemos convencernos de ello le
yendo esta Obra sin preocupación. 

m Los que hacen esta profesión de F é , dicen estas últ imas pa
labras, tocando el Santo L ib ro de ios Evangelios. Por es:ü se 
ban añadido estas palabras. 
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INSTRUCCIONES GENERALES 

m F O R M A D E C A T E C I S M O , 

S E G U N D A P A R T E . 

E N L A QJJAL SE E X P L I C A C O M O D E B E H 
vivir los hombres ep el mundo , para llegar i 

la vida eterna, para que han sido 
criados. 

I N T R O D U C C I O N . 
IDEA GENERAL D E L A VIDA CHRISTIANA. 

P. i \ * j ó m o debemos vivir en este mundo para llegar 
á la vida eterna, para la qual hemos sido criados ? 

R. Debemos vivir christíanamente 
P. i Q u é entendéis por una vida Christiana ? 
R. Entiendo una vida conforme á las máximas de 

Jesu-Christo. 
P. i Qué llamáis las máximas de Jesu-Christo ? 
R . Lo que p r ad i có y enseñó Jesu-Christo en la tier

ra ( í ) , 
P. ¿ Quáles son las máximas de Jesu-Christo ? 
R. Se reducen todas á dos ar t ículos , que son el des

prendimiento del mundo , y la unión á Dios solo: 
améis al mundo, ni nada de lo que hay en é l , di

ce S. Juan, ( u ) si alguna ama al mundo, m hay en 
él 

( 0 Matcb. X . 38. X V L 24. 
O ) 1. n. 15. 
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g amor de Dios. Y Jesu-Christo dice á sus A p ó s 
toles , y cn c^os ^ todos los Christianos: Voso
tros no sois ya del mundo ; jo os he separado de él 
p r nú elección ( x ) . E n otro lugar da a entender 
que para llegar á la vida eterna es necesario unirse 
á Dios únicamente : Isingum puede servir d dos amos 

Amareis al Smor vuestro Dios de todo vuestro co~ 
razón, con toda vuestra alma , j con todo vuestro en
tendimiento. Estas son las palabras de Jesu-Chris-

P. 1 Qué llamáis desprendimiento del mundo ? 
R. E l desprenderse de los honores, de los placeres, 

de toda vana curiosidad, y de toda codicia. 
P. i Por qué el desprenderse de estas cosas se llama 

desprendimiento del mundo ? 
R, Porque todo lo que hay en el mundo es o' concupis

cencia de la carne, o' concupiscencia de los ojos, o sober~ 
via de la vida , dice S. Juan ( x ) : quiere decir que 
todos los vicios del mundo se reducen á estos tres 
principios. 

P. 1 Qué cosa es la concupiscencia de la carne ? 
R . Es el apego á los placeres de los sentidos, que 

se llama sensualidad ( 4 ) . 
P. | Q u é cosa es la concupisecncia de los ojos ? 
R. Es la avaricia, ó según S. Agus t í n , la vana cu

riosidad (b ) . 
P, i Q u é llamáis curiosidad ? 
R . E l deseo de ver , de saber , ó de conocer ( c ) . 
P. 1 Q u é cosa es vana curiosidad ? 

I o m . I I . V R . 
111 1 1 I I IIIIH • | ' 

(x) Toan. XV. 19. 
gy) Matth. V I . 24. 
Cz} Matth. XXII . 37. 
(a$ 1. Ephes. I I . 16, 
(5) Lee á S. Agust. trat. a. sobre la 1. Epist. de S. Juan, y lib, 

de la verdadera Religión cap. 38. Confes. lib. 10. cap. 90, 
31. 32. y 3?. 

(A) S, Agust, i los mismos lugares, y en los cap. 34. y 55, del 
10. ub. de sus Conf. 



154 INSTRUCeiCXNES GENERALES 

R. Es el deseo de ver , ó de conocer lo que nos es 
peligroso ó inútil ( d ). 

P. ¿Qué cosa es la sobervia de la vida ? 
R . Lo explicaremos quando hablemos de los peca

dos capitales en particular, 
P. ^ GóiTio se llaman estas tres inclinaciones ? 
R. Codicia ó concupiscencia. 
P. ¿Estamos obligados á desprendernos de ellas? 
R . S í : debemos trabajar á este fin toda la vida sin 

cesar, y hacernos toda la violencia que se necesita 
para conseguirlo ( O . 

P. g Por qué debemos trabajar en vencer estas tres i n 
clinaciones ? 

R . Porque son en nosotros el principio de todo mal, 
y de todo pecado ( / ) . 

P. ¿ Por qué no debemos unirnos sino á Dios ? 
R . Porque Dios es nuestro Señor Soberano : es el su

mo bien : todo se lo debemos: y él solo puede ha
cernos felices, y nosotros no hemos sido criados sino 
para él ( 0 . 

P. i C ó m o podemos unirnos con Dios ? 
R . Por la prád ica de las virtudes, esto es, creyendo, 

esperando en é l , y amándole ( I ; ) . 
P. l En qué podemos conocer si estamos unidos a 

Dios por la Fe , la Esperanza y la Candad? 
R , En la obediencia que damos á Dios y a la Igle

sia : es decir, que no estamos unidos á Dios sino 
quando observamos sus Mandamientos y los de la 
Iglesia ( i ) . Re-

(V) S. Agust. Ctínf. iib. 10. cap. 35. 
O ) S. Agust, cap. 49. y siguient. de la verdadera Rel ig ión , y á 

los lugares citados de sus Conf. 
( / ) Ecc l . XVIÍI. 30. 31. Mmh. XI . 12. X V I . 24. Rom. V I . 12. 

Galar. V. 24. t. Petr. L 4. I I . 1. &c. 
(g) 1. Tiraoth. VT. 10. Jac. I. 14. 15. Lee á S. Agust. Iib. 2a. de 

la Ciudad de Dios, cap. 12.j 
(VO Lec á S. A?ust. Conf. iib. Í . Cíp, I . &c. y sobre el Salm. 76. 

al principio, 
( / ) Lee á s. A%aét. Manual á Laurencio cap, 3. y sobre !os Salm. 

72. y 75. <&c. 
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Resulta de todo esto que acabamos de decir que 
para vivir chiistianamente en el mundo , debemos 
evitar el pecado, practicar la v i r t ud , y por consi
guiente observar los Mandamientos de Dios y de 
la Iglesia : que es el compendio de toda k Moral 
Christiana. Explicaremos estas quatro cosas por ex
tenso en quatro Secciones (fe). 

1 . = = = = 

S E C C I O N P R I M E R A . 

De los pecados. 

C A P I T U L O I . 

Pe los pecados en general . 

§. I . 

Difinkm y división de los pecados. 

I \ ¿ u - é cosa es pecado ? 
R. Contravenir á la Ley de Dios. 
P. ? Qué es contravenir a la Ley de Dios ? 
R. Pensar, decir , hacer, ú omitir alguna cosa con

tra la disposición de la Ley de Dios ( / ) . 
V 2 P. 

C*) h J03"- ÍT. 3.4., 5. Luc. X . 16. &c. 
CO Los que quieran estudiar ftindamentalraente la Moral Christia

na , deben leer con cuidado la Sagrada Escritura , y sobre to
do el Nuevo Testamento y los Concilios para tomar su espí
ritu ; los PP. de la Iglesia , y sobre todo , entre los Latinos, 
S. Agust. S. Gregor. el Grande y S. Bernardo ; y entre ios PP. 
Griegos el Pedagogo de S. Clemente Alexandrinb, S. Basil. San 
Acanas, y S. Crisost. Entre los Autores modernos la introduc
ción á la vida devota de S.Francisco de Sales, Fr. Luis de Gra

na-
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P. i Por qué causa contravenimos á la Ley de Dios ? 
R . Contravenimos á ella por ignorancia, ó por fra

gilidad , ó por malicia ; y la codicia es siempre la 
raiz de estos tres principios de todo mal (m ) . 

P. ¿ Q u á n d o pecamos por ignorancia ? 
R . Quando cometemos el m a l , ú omitimos el bien, 

porque ignoramos lo que podíamos y debíamos 
saber ( « ) . 

P. ¿ Q u á n d o pecamos por fragilidad ? 
R . Quando nos dexamos vencer de la violencia , de 

la tentac ión, de nuestra propia flaqueza , ó de la 
fuerza de la costumbre ( o ) . 

P. ¿ Quándo se peca por malicia ? 
R. Quando con pleno conocimiento se comete el pe

cado por mala voluntad (p ) . 
P. i N o quebrantamos la Ley de Dios sino haciendo 

el mal por nosotros mismos ? 
R, También se quebranta haciéndonos cómplices en 

los pecados de los otros ( q ) . 
P, ¿ Quiénes pecan haciéndose cómplices en los pe

cados de los otros ? R. 

nada, el P.Rodríguez, e lP.S, Jure y los demás libros que son ios 
mas aprobados por la sana doétrina y uncien que se halla en 
ellos. Entre los Teólogos que trataron metódicamente las ma
terias de Moral, Sanco Tomás debe ser la guia. Pueden jun
tarse á él Navarro, Toledo, Paulo Comitolo , Sylvio , Mr. de 
Merbes , la Teología Moral de Gronoble , la de el P. Nat. 
Alexand. &c. Pero en esta materia, como en las otras , es 
necesario acordarse que siendo la Sagrada Escritura y la Tra
dición la regla de nuestras costumbres , como también de 
nuestra F é , debe ser desechada toda opinión contraría á ella 
en qualquier Autor que se halle. Notarémos sobre cada punto 
en particular lo que se debe leer para saber las cosas con 
fundamento. 

(m) Lee á S. Agust. lib. 22. contra Fausto cap. 2.7. y 18, 
00 1. Tim. Vi . 10. Lee á S. Greg. lib. 25. de los Morales sobre 

Job cap. i j . 
(0) Lee á Santo Tomás 1. 2.. quest. 76. S. Agust, de la gracia, y 

del libre alvedrio cap. 3. lib. 3. del Libre Alvedrio cap. 19, 
1 S. Geron. Dialogo Contra los Luciferianos. S. Greg. ibidem. 

Lee á S. Agust. Sérm. 30. ó 12. de las Palabras del Aposto!. 
S, Gregor, ibidem. 

(? ) Lee jí S. Agust. Conf. lib, 2. cap. 4. y S. Gregor, antes cita-» 
do sobre esto. 



E N FORMA M CATECISMO» 1 5 7 

Los que dan orden , consejo, auxilio ó alabanza 
' para obrar el m a l ; ó que no impiden el mal que 

deben y pueden impedir ( r ) . 
Dice San Pablo ,,que es pecado m o r t a l , no solo 

obrar el mal, sino también aprobar á los que obran 
¿ m á 0 ) . " 

p# ^ Quántas especies hay de pecados ? 
R,, Dos , pecado original y pecado aélual. 
P. i Quál es el pecado original ? 
R. Es aquel con que nacemos , como hijos de Adán . 

(Yá hemos hablado de él en la primera Parte de 
esta Obra) . 

p . ¿.Quál es el pecado adual ? 
R . Es aquel que cometemos voluntariamente quando 

tenemos uso de razón ( u ) , 
p . i Con que los que obran mal quando están bor

rachos, no pecarán , porque entonces no tienen uso 
de razón ? 

R. Se les imputa el pecado si se emborracharon por 
su culpa; porque entonces el pecado que cometen 
es voluntario en su principio ( x ) . 

§ . 1 1 . 

De los pecados mortal ji venial. 

P. 1 Q u á n t a s especies hay de pecados ? 
R . Dos : pecado mortal y pecado venial. 

Se vé por la Escritura que todos los pecados no 
son 

O) Rom. I. 32. 
O ) Lee á Santo Tomás 2. 2. quest. 71. art. 3. S. Basil. lib. 2. del 

Baut. cap. 9. 
Cñ, Rom. I . 52. 
OO S, Agust. en cien lugares. 
O) S. Agust. lib. 4. de la obra iinperfeíh contra Juliano cap, 

103. y santo Tomás 1. 2. quest. 87. art. 7. 
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son mortales {y ). Lo mismo se manifiesta por to 
da la Tradición ( ¿ ) ; 

P. i Q u é cosa es pecado mortal ? 
R . Es una contravención á la Ley de Dios que cau

sa la muerte espiritual al alma. 
P. 1 C ó m o el pecado mortal hace morir espíritual-

mente al alma ? 
R . Porque hace que Dios no habite mas en ella por 

su gracia y por su espíritu ( <0. 
P. i Con que la gracia y el espíritu de Dios son los 

que hacen vivir á nuestra alma ? 
R . S í : á la manera que el alma hace vivir al cuerpo. 

Separada el alma del cuerpo queda el hombre 
muerto. Asi también queda muerta un alma que 
pierde la gracia de Dios y el Espíri tu Santo 

P. 1 Pues qué el alma no es inmortal ? 
R . L o es sin duda. Pero no se trata aqui sino de la 

vicia y muerte espiritual ( c ) . 
P. l Por qué se Sama muerte espiritual la muerte cau

sada por el pecado mortal ? 
R . Porque perdemos el Espír i tu Santo quando peca

mos mortalmente. 
P. Quando pecamos mortalmente \ 
R . Quando se quebranta la Ley de Dios en materia 

grave , y con un perfedo consentimiento { d ) . 
P. ¿Qmles son los efectos del pecado mortal? 

R . 
6 0 1. Cor. I II . 12. 15. Eccl . V I L 21. Jac. I I I . 2. 1. Joan, t 8. * 
(sf) S. Agím. en su Manual á Laurencio cap. 64. y 70. Ciudad de 

Dios, lib. 2.1. cap. 27. y en otros cien Jugares. S. Geroniin. 
sobre el 2. cap. de Jerem. S. Ambr. lib. a. de la Penitenc. 
cap. 10. S. Cesáreo de Arlés hom. 7. puesta entre las Obras de 
S. Agusr. con el titulo de Serni. 4T- ds SanSiis en las antiguas 
Ediciones, y está ahora en el Apéndice. S. Cesáreo hace en 
esta horail. una numeración de los pecados mortales y venia
les mas ordinarios &c. 

( a ) S. Agust. y los otros PP. en orden á esto citados. 
(F) S. Agust. Ciudad de Dios , lib. 13. cap 2. y lib. 10. de sus 

ConP. cap. 20. 
(V) S. Agust. a! mismo lugar de la Ciudad de Dios. 
( / ) V¿ los pasages antes citados. 
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R. Este pecado nos hace enemigos de D i o s , escla-
*v0S del demonio, y sujetos á las penas del Infier
no ( O - , 

P. ¿ Qiie cosa es Pecado venial i 
R. Es un pecado leve , y fácil de perdonarse ( / ) . 
p. ¿Qiiándo se peca venialmente ? 
R. Quando faltamos á la Ley de Dios en materia 

leve , ó quando faltamos á ella en materia grave 
con consentimiento imperfed-o ) . 

P. i Un justo que vencido de la violencia de una ten
tación pasagera, ó sobrecogido de un temor v io 
lento quebranta la Ley de D i o s , si se arrepiente 
de la acción inmediatamente que la ha cometi
do ; podemos decir que peca solo venialmente este 
justo? 

R. Pecó mortalmente : porque se supone que la mate
ria es grave , y la violencia de la pasión ó el miedo 
no son cosas que quitan la libertad, ni impiden que 
el consentimiento sea perfedo. N o hizo la acción, 
sino por su voluntad; prefirió su placer ó su re
poso á la Ley de Dios en materia grave; asi pecó 
mortalmente ( h ) : y establecer otro principio es 
abrir la puerta al libertinage. 

P. j Quáles son los efedos del pecado venial ? 
R. Este pecado no quita la vida espiritual, pero la 

debilita, la dispone y guia al pecado mortal; nos ha
ce menos agradables á Dios ; aumenta las fuerzas 
del demonio contra nosotros ; merece un castigo 
temporal á la verdad, pero terrible ( t ) . 

P. ¿Es muy malo hacer poco caso del pecado ve-
nial? R . 

«) Ihidem, 
.O Ib ídem. 

W Ijee las antorídades en orden á esto, y Santo Tomás i . a. 
quest. 88. art. 6. 

\ V Ccmsulta á Santo Tomás i . a. quest. 88. art. i . >, 6. 
ítCe~ ^ A§usr' Serm' SSU ó liora. 50. trar. 13. sobre S. Juan 
OÍC. S, Greg. üb. 10. de los Morales sobre Job cap. 9. &.c. 
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R. S í : i . porque aunque es venial ofende á Dios: 
2 . porque menospreciándole nos exponemos poco 
á poco á caer en mas graves pecados, y á perder
nos ( k j : 3. porque un pecado que creemos venial, 
es muchas veces mortal , consideradas todas las 
circunstancias; y es dificultoso en muchas ocasio
nes discernir si es venial ó mortal una culpa ( / ) . 

P. ¿Podemos alcanzar por nuestras propias fuerzas, 
ó nuestros propios méritos el perdón de los peca
dos veniales ? 

K . N o podemos conseguir el perdón de ningún pe
cado , sea mortal 6 venial, sino por los méritos de 
la Sangre de Jesu-Christo y por la vir tud de su 
gracia ( m ) , 

§. n r . 

De los pecados capitales en general, 

P. ¿ A . quintos capítulos pueden reducirse los pe
cados que puede cometer el hombre ? 

R . Se reducen ordinariamente á siete , que se llaman 
los siete pecados capitales ( « ) . 

P. l Quáles son los pecados capitales? 
R . La Sobervia, la Avaricia, la Luxuria , la I r a , la 
' "Gula , la Envidia y la Pereza. 

P. ^ Por qué se llaman capitales estos pecados ? 
R , Porque se considera á cada uno de ellos como un 

maniantal y principio de otros muchos. 
P, ¿Los pecados capitales son siempre mortales?. 
R . Unas veces son mortales y otras veniales; es decir 

<lue> 
Qh) Ecc l . XIX. 1. Lee á S. Basií. sobre el Salm. 6í. y en sus pe

queñas reglas resp. á la quest. 4, y S. Agust. trac. 13. sobre 
S. Juan. 

(7 ) S. Agust. en su Mannal á Laurencio cap. 78, 
0 0 Coiíci!. de Trent- Ses. 6. de la fjiistificacíon cap. 9. 
( « ) Lee sobre esto á S, Gregor. Marales sobre Job iib. 31. cap. 

17. y Sanco Toiiiás 1. z. quest. 84. are. j . 
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que , comet iéndolos , podemos pecar mortal ó ve-
nialmente. 

p, i Qi iándo sucede esto ? 
R . Se peca mortalmente , quando se cometen, en ma

teria grave y con perfeélo consentimiento; y ve-
nialmente, quando se cometen en materia leve, 6 
con consentimiento imperfeóto ( o ) . 

p. i Pues por qué se llaman comunmente los pecados 
capitales los siete pecados mortales ? 

R. Es un modo de hablar vulgar y poco e x á d o . 

C A P I T U L O I I . 

B e los pecados en p a r t i c u l a r , 

§. L 

De la SohervU» 

P. ¿ Q u é cosa es sobervia ? 
R,. ,,Es un amor desordenado de nosotros mismos 

de nuestra propia excelencia, por el qual en 
„lugar de unirnos á Dios y atribuirle todas las 
„cosas , nos las atribuimos á nosotros mismos, dice 
„San Agustín ( p ) . a 

P. i Es pecado muy grave la sobervia ? 
R,. Es el pr incipal , el mas grave y el mas peligroso 

de todos los pecados. 

lom. %L X OT-

CO Lee lo que hemos dicho sobre la diferencia de los pecados 
^ mortales y veniales. 

ip) Ciudad de Dios lib. 14. cap. 13. Eccl . X. 14. 15. 
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E X P L I G A C I O N , 

Hl primero. Porque este fue el pecado de los de
monios, y el del primer hombre (<?). 

E/ mas grave. Porque es el que entre todos ofen
de mas diredamente al mismo D i o s , y todos los 
demás son una conseqüencia de este ( r ) . 

Bl ñus peligroso, i . Porque se introduce hasta en 
las virtudes, dice S, Agust ín O ) . 

2. Porque llevamos el principio de él dentro de 
nosotros, y es el ult imo vicio que se corrige ( í ) : 
3. porque quando la sobervia domina en un co
razón es ordinariamente una señal de reproba
ción ( « ) . 

P. ¿Por que es Ja sobervia señal ordinaria de repro
bación ? 

R» 1. Porque el carader de todos los reprobos es el 
ser sobervios, á exemplo del demonio que se l la
ma el Rey de los sobervios (je) : 2 . porque Dios 
resiste á Jos sobervios, y no da su gracia sino á 
los humildes ( j ) . 

P. i Quáles son las diferentes especies de sobervia, de 
que puede ser culpado el hombre ? 

R . Hay quatro : 1 . gloriarse en sí mismo de Jas ex
celencias del cuerpo ó del alma , naturales ó so
brenaturales que se poseen ; lo qual se opone á Jo 
que dice San Pablo : .| Qué tienes que no bajas re-

( j ) Isai. X I V . la, y síguient. Tob. I V . 14. S. Agust. Ciudad de 
Dios, Ub. 12. cap. 1. 6. lib. 14. cap. I J . 

( r ) Eccl . X . 15. S. Agust. sobre el Salm. 18. y lib. 14. de la Ciu
dad de Dios, cap. 13. Santo Tomás 2. z. quest. 162. art. 6. 

( i ) S. Agust. Carr. 118. ó yó. y 211. ó 109. Lee también ú San 
Greg. lib. 34. de los Morales sobre Job cap. 18. y ademas 
S. Agust. de la Naturaleza y la Gracia cap. 27. 

( 0 Dice S. Agust. Semi. r, sobre el Salm. 18. 
00 Dice S. Greg. Morales sobre Job lib. 54. cap. 18. 
(x ) Job X L I . 25. Lee sobre esto á S. Gres. ibid. 
(J) jac . I V . 6. &c. b 
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c'éido C ^ ) , & c . ? z . creer que Dios nos ha dado 
estas excelencias para recompensar nuestro mérito,, 
ú obrar como si estuviéramos persuadidos que nos 
debe Dios alguna cosa: 3. atribuirse las prerroga
tivas que no se tienen, ó querer persuadir que se 
poseen: 4. menospreciar á los otros ( a ) . 

P. ¿ Q j é peca^os produce ordinariamente ía so.ber-

vía 
R. La sobervia, como hemos dicho, es el principio 

de todos los pecados. Pero hay algunos que nacen 
mas inmediatamente de ía sobervia que otros, y 
son conseqiiencia ordinaria de ella. Velos aqui, 
según San Gregorio ( b ) : 1. la vanagloria ( t ) : 
2 . la desobediencia (¿O : 3. la jaótancia de sí mis
ino , y la alabanza sin necesidad ( e ) : ( d i g o , sin 
necesidad, porque es preciso alguna vez alabarse á 
si mismo , y S. Pablo lo hizo ) ( / ) •* 4 la hipocre
sía, vicio contra el qual habló tantas veces Jesu-
Christo ( j ) : 5. las disputas que no tienen por 
principio la verdad, la caridad y la necesidad (hy. 
6. la obstinación y apego á su propio didamen 
contra las reglas de la verdad y de la justicia ( i ) 

X z 7 . 

( 2 ) 1. Cor. I V . 7. 
Qa) Lee sobre todo esto á S. Agust, líb» ¡2. de las Conf. cap. 39, 

S. Greg. Morales sobre Job lib. 23. cap. 4. y Santo Tomás 2. z« 
quest. 162. art. 4. 

(T) Lib. 30. de sus Morales sobre Job cap. 31. 
(c) Lee sobre esto á S. Agust. Conf. lib. 10. cap. 3^. y Ciudad de 

Dios, lib. y. cap. 14. 
00 Consulta á la Sagrada Escrirura al lib. 1. de les Reyes cap. 

X V . 22. &c. y S. Pablo Rom. I . 31. X I I I . 2. 
00 Lee á Salom. Prov. X X V I I . 2. y S. Agust. lib. 5. de la Ciudad 

de Dios, cap. 16. 
C/ ) 2- Cor. XII. sobre lo qual lee á S. Crisost. hom. 5. de las Ala

banzas de S. Pablo. 
Cg) Matth. V i . 1. Matth. XXíIL Luc. X I I . S. Crisost. hom. 19, 

sobre S. Math. S, Agust. explicación del Serm. sebre el Monte 
~?" cap. 2. &c. 

W Lee á S. Pablo í . Tira. V I . 4. 5. 6. Jac. I I I . 14. S. Agust. lib. 
, 't* sus Conf/cap. 25. 
CO Lee á S. Agust. Epist. 143. ó 7. á Marcelino. 
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7. la discordia , las divisiones y los rencores (k ): 
8. el amor á las novedades en materias de l l e l i -
gion ( 0 : 9* â amb i c i ón , vicio tantas veces con
denado por ]esu-Christo (m) . 

P. g Quá l es el remedio de la sobervia? 
R . La humildad. 
P. 1 Q u é cosa es humildad ? 
R . "San Agust ín dice que la humildad no es otra cosa 

que el amor de Dios que llega hasta menospre
ciarnos á nosotros mismos y añade S. Ber
nardo , que este menosprecio se funda en el co
nocimiento que tenemos de lo que verdaderamente 
es el hombre. ( 0 ) . 

La definición que Santo T o m á s y los demás 
Teó logos dan de la humildad , no es en substancia 
diferente de la que dan estos Santos Padres. 

La humildad, según Santo T o m á s , es una 
vi r tud por la qual conociéndonos nosotros mismos 
sin lisongearnos , nos reducimos á los límites de 
lo que somos, según la verdad , y no buscamos 
ni deseamos ensalzarnos mas de lo que somos; 
sea en nuestro ánimo , sea en el ánimo de los 
otros ( p ) . 

S. Pablo dice que nosotros por nosotros mismos 
so-

C O Gal. V . 20. y S. Agust. Serm. de utilitate jejumi cap. 8. Serni, 
49. ó 137. de tempor. y Scrra. sry. ó 91. de diversis. 

( O Lee á S.Pablo 1. Tira. V i . 20. Vicente de Lerins 1. adverten
cia cap. 27. y S. Agust. Epist. 5-4. 6 118. á Januar. 

O ) Matth. XVIII . XX. XXIII . Luc. X X I I . Lee también á S. Pablo 
Philip. II . 1. Cor. X I I I . I-Iebr. V. S. Greg. Nazianc. Crac. r. 
S. Cnsost. liom. 3. sobre los A d i ó s , y lib. 3. del Sacerdoc. 
cap. 10. S. Geron. Epist. 63. á Océano. S. Ambros. lib. 4. sobre 
S. Lucas explicando las tentaciones de Jesu-Cliristo. S. Agust. 
Serm. 2. sobre el Salm. 36. y lib. 19. de la Ciudad de Dios, 
cap, 19, S. Greg. Pastoral part. 1. S. Bern. Serm. 6. sobre el 
Salm. Qui habitat, cap. 4. y 5-, 

0 0 S. Agust. Ciudad de Dios, lib. 14. cap, 13. y 28. 
(o) s. Bern. trat. de los Grados de la Humildad, 
QO Sanco Tomás 2. j . quesr, 61. &c. 
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somos nada; que todo io que hay en nosotros de 
bueno viene de Dios : Si alguno, dice este Apóstol , 
se imagina ser algo, no siendo nada, se engaña, d sí 
misma i Qué tienes , dice en otro lugar , que 
no bajas recibido; J si has recibido tocio qumto tienes, 
por qué te vanaglorias de ello ? ( r ) . 

Sigúese de aqui que la humildad hace que 110 
nos vanagloriemos de nada ; que nos despreciemos 
á nosotros mismos ; que no nos prefiramos á na
die ; que no menospreciemos á nadie ; que no 
busquemos la estimación , las distinciones, la ele
vación ; que amemos mas el obedecer que el man
dar ; que seamos modestos ; que apetezcamos el 
silencio, la obscuridad ; y que estemos subordinados 
en todas la cosas á D i o s , y al próximo en el o r 
den de Dios ( s ) . 

Es necesario notar bien estas últimas palabras; 
conviene á saber, que la humildad hace que este
mos subordinados á Dios en todas las cosas,y al ¡¡ro'xi-
mo en el orden de Dios. 

1 . La humildad hace que estemos subordinados d 
Dios en todas las cosas ; quiere decir que le obe
dezcamos en todo ; que nos mantengamos en el 
lugar donde nos pone, apeteciendo mas por la 
consideración de nuestra flaqueza los puestos mas 
obscuros y menos elevados; aceptando , no obstan
te , con sumisión y confianza en Dios los empleos 
mas importantes, certificándonos quanto es po 
sible en este mundo , de que Dios nos llama á 
ellos ( r ) . 

2 . La humildad hace que estemos subordinados al 
próximo en el orden de Dios ; quiere decir que no 

nos 
O ) Galat. V I . a. 
0 0 I . Cor. IV. 7. 

ÍÍe 'A I ^gust- s- Kern, y Sant. Tom. ibid. 
^ ; Lee á S. Greg. Pastoral part. i . &c. 
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nos ensalcemos jamás en nosotros mismos sobre el 
p róx imo , por despreciable que sea á los ojos de 
los hombres , por su nacimiento, por sus empleos, 
por sus prendas personales; y por mas elevados 
que podamos ser sobre él por nuestro nacimiento, 
por nuestras prendas personales y por nuestra cla
se. Pero en lo que toca á las demostraciones ex
teriores , ó de sumis ión , 6 de humil lac ión, ó de 
imperio; esto depende de la clase en que nos po
ne la providencia respeólo al p róx imo . Se puede 
mandar con humildad , castigar, reprender y man
tener su dignidad: debemos ser m u y vigilantes con 
nosotros mismos para no hacer alguna de estas co
sas por sobervia contra el orden de Dios , contra 
las leyes de la justicia, de la prudencia ó de la ca
ridad : porque también puede suceder que nos hu
millemos exteriormente por sobervia ( u ) . 

P. ¿Es necesaria la humildad? 
R . Es tan necesaria, que sin ella nunca entraremos 

en el Cielo, dice Jesu-Christo (x ). 

§. I L 

00 Lee los Santos Padres mas arriba citados. 
lx) Matth. XVIU. Luc. XVIII . Lee á S, Agust. lib. de la Santa Vir-

ginidad cap. 33. 34. 35. &c. S. Cris. hom. 48. sol3re S. Math. &c. 
en general sobre la humild. Lee los Salm. X X X I I I . 19. C X K . 
C X X X V I I . 17. Isai. L V I I . 15. L X V I . 2. Luc. XIV.10. Jac. I V . 7. 
so. i .Petr. V . 5. Lee los exemplosde humild. en la persona de 
Moyses, Exod. W , y IV. de David, 1. Reg. XVIII. 18. 23. X X I V . 
p. 15. X X V I . 20. de la -Fírg. Santiss. Luc. I , del Centurión, 
Matth. V I I I . de l a Cananea, Matth. X V . de S. Juan Bautista^ 
Joan. I . 20. y siguient. de Jesu-Chrlsu en todo el Evangelio, 
y Philip. II . contra la sobervia. Leed á Job XXIV. 2, y siguien
tes. X L . 6. 7. 8. Isai. I I , 11. y siguient. III. 16. y siguient. V . 
21. XXIII . 9. y siguient. XXVIII . 1. y siguient. X L V I I . 10. \ U 
Amos V I . 1. y siguient. Ezequiel XXXI. 10. y siguient. Abdias 
III . y siguient. Lee los pecados de la sobervia castigados en 
ia persona de F a r a ó n , Exod. XIV. de David , 2. Reg. X X I V . 
ie Senacherib, 4. Reg, XIX. de Ezequias , 4. Reg. XX. Isai. 
XXXIX. de Nabucd'Domsor , Daniel IV. de Baltasar , Daniel 
V. de Aman , Ester V I I . de Antioco, a. Macab, I X . de Herodes 
Agripa 9 Aélos XII . &c. 
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§. I I . 

De la AyAÚck, 

P. i Q u e cosa es avaricia • 

R. Es el amor desordenado de los bienes tempora
les ( 7 ) . 

p. £ Quándo es desordenado este amor ? 
R. Quando se pega á ellos el corazón ( x ) . 
p . 1 En qué se conoce que está pegado el corazón i 

los bienes temporales ? 
R . En una de estas cinco señales: 1. quando tene

mos un regocijo inmoderado por la posesión de es
tos bienes, y nos afligimos con exceso porque los 
perdemos y somos privados de ellos O ) : 2 . quando 
se procuran ó se conservan por caminos injustos 
y opuestos á la Ley de Dios { b ) : 3. quando se 
anhelan con demasiada soJicitud, y se guardan con 
avaricia ( 0 : 4» quando hacemos uso de ellos sin 
necesidad, solo por satisfacer nuestra sobervia, nues
tra sensualidad , ó nuestra curiosidad { d)lL 5. quan
do no se distribuye entre los pobres todo lo so
brante de lo necesario { e ) , 

P. i En qué se conoce que el corazón del hombre 
está desprendido de los bienes temporales ? 

R.. 1. E n que este hombre no mira la posesión de 
estos bienes como verdadera felicidad, ni conside

ra 
(yO S. Agust. lib. 14. de la Ciudad de Dios, cap. 15. 
CsO Lee á S. Agust. sobre el Salra. 6r . 
00 Lee á Tertul. lib, de la Paciencia cap. 7. S. Cyprían. De lap-

sis , s. Agust. Senn. 107. 6 196. De Tempore, y lib. de la Fé 
y de las Obras cap. 16. 

Isai. XXXIII . 1. Habacuc I L 6. y siguient. S. Agust. á los lu-
gares en orden á esto citados. 

yj s. Agust. Senn. 107. 
>;< p0"?ulta á Isai. V . 8. Amos V I . 1. 4. 5. 6. Luc. V I . 24. 

1. m i . V I . S. Agust. Serm. 87. ó 43."^ diysrsis. 
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ra su pérdida ó privación como una desgracia; es
to es, que no se alegra inmoderadamente de po
seerlas , n i se aflige de su privación : 2. en que quie
re mas ser pobre que procurar riquezas ó conser
varlas por medios injustos é ilícitos : 5. en que en el 
uso de los bienes de este mundo no se propone el 
satisfacer su codicia , sino solamente su necesidad: 
4. en que emplea en buenas obras todo lo que le 
resta, después de haber tomado lo necesario para 
sí y para los suyos ( / ) . 

P. 1 Pues según esto hay muy pocas personas que no 
sean avaras ? 

R . . Verdad es : la mayor parte de los Christianos se 
pierden por la avaricia ; y la desgracia es que casi 
ninguno reflexiona en ello, 

E X P L I C A C I O N , 

Es falsa idea la que comunmente nos formamos 
de la avaricia ; todos creemos estar exentos de este 
vic io , quando atesoramos y conservamos nuestros 
bienes por medios que no son perjudiciales al p róx i 
m o ^ quando por otra parte no hacemos sino un gas
to proporcionado á nuestro estado, y no nos damos 
un trato miserable; pero esto no basta. Es ser avaro 
pegar su corazón á los bienes de este mundo, aun á los 
que mas legitimamente se poseen. Hay pocos ricos 
que no sean avaros en este sentido ( g ) . También 
se puede ser avaro, aunque no se tengan bienes. Los 

^ pQ" 

( / ) Sobre el desprendimiento de las riquezas lee el Salm. L X I . i r . 
Pr©v. XXTII. 4. Ecc l . X X X I . 8. y siguient. E c c l . V. 9. Matth. 
V I . 24. X I X . 29. Luc, XVíII . 29. Lee los exern,plos del des
prendimiento en la persona de Jesu-Christo , Matth. VII I . ao. 
&c. De los primeros Christianos de jferusalén , Aét, I I . 44, 45. 
IV . 33. y siguient. de los Apóstoles , Aél. I I I . 6. XX. 33. I . 
Cor. I V . 11. y 12. 2. Cor. X L 27. &c. 

Lee á S. Agust. S&rm. 107. ó 156. de Tempore, 
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pobres lo son , quando aman las riquezas, y los 
aflige su pobreza como si fuera una infelicidad (I? ) . 

p, ¿Quáles son las causas de la avaricia? 
R La sobervia, la curiosidad y la sensualidad : por

que no se aman los bienes de este mundo , sino cont 
la mira de poder satisfacer mas fácilmente por su 
medio alguna de estas tres pasiones, ó todas tres 
juntas ( i ) . 

P. 1 Es grave pecado la avaricia ? 
R. S í : porque dice S. Pablo que la avaricia es la raíz 

de todos ios males (k ) . 
p. ¿ Quáies son los pecados mas freqüentes que pro

duce la avaricia ? 
K , San Gregorio el Grande cuenta siete, que son: 

1 . las traiciones: 2 . los fraudes: 3. las mentiras: 
4 . los perjurios: 5. las inquietudes: 6. las violen
cias : 7. la dureza de corazón sobre las miserias de 
los pobres (/ ) . 

P. ¿Quandó es la avaricia pecado mortal ? 
R. Quando se ama menos á Dios que á los bienes 

de este mundo. 
P. ¿ Quando se peca venialmente por avaricia ? 
R. Quando no es grave el apego que se tiene á los 

bienes de este mundo , y el amor de Dios domina 
siempre en el corazón. 

P. £ Quiénes son ios que están enteramente libres de 
avaricia l 

rom. U. Y R . 

Ji) Lee á S. Agust. sobre el Salm. 51. 
,0 S. Agust. iib. 3. de las Confes. cap. 8. y sobre el Saltn. 8. 
KJO I . Tim. V, 10. Lee también contra la avaricia ECGI. X. 9. 

Prov-, X I . x6. Sap. XV. i z . Isai. V. 8. Amos V. y V I . y sig. 
I . Cor. VI. iG. Ephes V . 3. 5. Colos. 111. Hebr. X a i . 5. Lee 
Ja avaricia castigada en la persona de Achan , Josué V. de 
N a v a l , t i Rp_g. XXV. del traydot Judas , Match. X X V I . y 
AXVIII . del Rico Avariento , Luc. XVI . de Ananias y Saphim% 
que por avaricia mintieron al Espíritu Santo, y fueron castigados 
^on la muerte. A t \ . V. &:c. 

MJ S. Greg. Morales sobre Job lib. 31. cap. 31. 
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R. Los que están enteramente desprendidos de los 
bienes de este mundo. 

P. iQuáles son los remedios de la avaricia, y los me
dios de llegar al desprendimiento necesario á todo 
Christiano ? 

R. La o r a c i ó n , la limosna, la pobreza voluntaría, y 
la consideración de la muerte , que nos privará, á 
pesar nuestro, de las riquezas que hubiéremos ama
do (m ) . 

i m 

ite la l u x m k * 

P. ¿ Q u é cosa es luxuria ? 
R., Es un pecado á quien los Christianos deben tener 

tanto hor r ror , que ni aun debieran conocerle ( n ) ; 
y consiste en un apetito desordenado de los delei
tes carnales» 

P. ¿Quándo se peca por este infame pecado? 
R . i . Quando se cometen acciones deshonestas consi

go mismo ó con o í r o s : 2 . quando se dicen , se can
tan, se leen sin necesidad, se escriben , se pintan, ú 
oyen con deleite cosas deshonestas (0) : 3. quando se 
para la vista sin necesidad y con deleite en personas ó 
cosas que no se pueden mirar sin peligro (p): 4. quan-

OO Lee á S. Cyprian. Gart. 1. á Donar. S. Ámhv. l \h. sobre Na-
boch y sobre el cap. i z . de S. Luc. S. Basi!. homil. sobre los 
que se enriquecen. S. Crisosr. hora. 29. sobre S. Math. San 
Agust, Serm. 177. &c . 

Cn) Ephes. V. 3. 
\o) Ephes, JV. 29. V . 5. Lee S. Clenr. Alex. lib. 2.. del Pedagogo cap. 

4. y advertencia á los Gentiles pa*. 38. Concil. in Trullo Can. 
100. Gerson, trat, contra el Romance de la Rosa &c. 

I f ) Match. V. a8. 2 Petr. I I . 14. Job X X X I . 1. Salín. CXVJIL 
37- Eccl I X . 5. Tertul. Apolog, cap. 4(5. y lib. del Velo de 
las Vírgenes cap. 3. S. Crisost. hotn. 17, sobre S. Math. San 
Agust. Carr. z i t . 6 109. á las Religiosas sobre el Salm. jo.: y 
hb. 1. de sus CQBÍ. cap. 16. &c. 
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do se consienten pensamientos deshonestos C<j): 
^. quando se detiene con áeleite en este género 
de pensamientos, aunque no se consienta en su 
execucion ( r ) . 

P. ¿ Quáles son las causas mas ordinarias de la luxurial 
R. Dios nos enseña por la boca de un Profeta que 

la sobervia , la comodidad, el regalo , la ocio
sidad , y la dureza para con los pobres son las cau
sa de la luxuria ( ; ) . 

p. ¿ N o hay aun otras cosas que inducen á la luxuria I 
R. S í : el trato freqüente con las personas de sexo 

diferente, los espedáculos profanos, los bailes, la 
ledura de malos libros , como son las Comedias, 
las Novelas , & c . T o d o esto induce á la luxu
ria ( t ) . . 

P. ¿Quales son los efedos ordinarios de la luxuria? 
R. La ceguedad del entendimiento , la dureza de co

razón , la ruina de la salud , el desorden de los ne
gocios domést icos , el espíritu de disipación, de 
precipitación, de inconstancia ; el olvido de Dios 
y de su salvación, el horror de la otra vida , el 
entorpecimiento de la r a z ó n , y muchas veces la 
impenitencia final ( « ) . 

P. ¿Qué se debe hacer para evitar este infame pe
cado , ó para apartarse de él ? 

R. Es necesario huir las ocasiones, amar la oración, 
el re t i ro , la ocupac ión , hacer una vida penitente 
y mortificada, evitar toda vana curiosidad, con-

Y 2 fe-

(?) Matth. V. 18. Lee á S. Agust. lib. í . del Scrm. sobre el Mon
te cap. u , 

( 0 Sane. Tom. 1. 2. quesr. 74. art. 6. S. Agust. lib. i i . de la T r i 
nidad cap. 12. 

( 0 Lee á Ezeq. X V I . 49. 
(O Leed el trat. de la Comed, de Mr. el Principe de Conty, y el 

que está en el 2. tom. de ios ensayos de Moral, la Carta sobre 
los espeílaculos , impresa al fin del último tomo de la tnis-

r ^ mr 0l)ra* Lee(1 tambien el trat. de S. Carlos contra los bayles. 
W Lee á S. Greg. lib. 31. de sus Morales cap. 17. 
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fesarse con freqüencia, pensar á menudo en la 
muerte y en la eternidad ( x , ) , 

P. ¿Se puede pecar venialmente en materia de l u -
xuria ? 

R . Los pecados de acción en este género son siem
pre mortales, á menos que la inadvertencia de U 
acción, ó el defedo de consentimiento no dismi
nuyan la culpa. E n materia de luxuria rara vez 
sucede que los pecados sean solamente venia-, 
les ( v ) . 

§. I V . 

De U GuU, 

P. ¿ Q u é cosa es gula? 
R . Es un apetito desordenado de comer ó de beber. 
P . - ¿ P o r qiaé decís un apetito desordenado? 
R . Para dar á entender que puede ser justo y ra

cional el deseo de comer y beber. 
P. 1 Quando es justo y razonable el apetito de be

ber y de comer ? 
R . Quando no se dirige 'sino á satisfacer la necesi

dad j y á conservar la salud. 
P. ¿Quando es desordenado? 
R , Quando es excesivo y mas de lo necesario O ) . 

P. 

( A ) Prov. VI. 27. Ecc l . XLH. 12. Sap. V i l ! . 21. 2. Cor. X I I . 8. 
Jerem. IX. i r . Lee también i Tertul. lib. de los espeélacu'os 
cap. 10. S. Basíl. de la Santa Virginidad. S. Geron. lib. 2. 
contra Joviniano y Cart. 4. á Rustico y 22. Eustochio. San 
(.ireg. Mor. lib. 21. cap. 2. y Pastoral part. 3, advertencia 20. 
S. Ambr. lib. de la Huida del Siglo cap. r. y siguientes. 

( f ) En general contra la luxuria^lee Prov. I I . 18, V. 2. y sig. 
Oseas V . 4. 1, Cor. V I . g. 15. y siguienr. Ephes. V. 1. Te-
sal. IV. 3. y siguient. Lee este delito castigado en la persona 
de, los Sodomitas, Genes. XIX. de SicheH'i, Genes. XXXIV. 36. 
y siguient. de Her , y Onan , Genes. X X X V I I I . 7. siguient. 
de un crecido numero de Israelitas , Num. XXV. de los Benja-
mitas, Jueces XX. 34. de Amon hijo de David , 2. Reg. XÍII. 
14. 28. &c. 

0 0 S. Agust, lib. 10. de sus Confes. cap. 31. 
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P. á Qnaado se peca por gula ? 
R, 1. Quando se come ó bebe con exceso : 2. con 

'mucha ansia : 3. con mucho gasto : 4 . quando por 
sensualidad se buscan manjares ó vinos muy ex
quisitos : 5. quando se hace con perjuicio de la 
salud : 6. quando se comen manjares prohibidos: 
y . quanto se quebrantan los ayunos señalados { a ) , 

p. ¿ Quál es la gula mas peligrosa ? 
R . La embriaguez. 
P. é Qy^ cosa es ^'onagarse ? 
R. Beber vino ú otro licor semejante hasta perder k 

razón. 
P. i Que desgracias suceden á los borrachos ? 
R. Se exponen á cometer mi l desordenes: son el 

oprobio de los hombres ; la ruina de su familia; 
se anticipan la muerte por sus excesos; y son mal
ditos de Dios ( b ) . 

p . ¿Quáles son los efeétos de la gula? 
R, La torpeza de la r a z ó n , el aturdimiento del es

píritu , la alegría y las palabras indiscretas, y la l u -
xuria ( c ) . 

P. ¿Es grave pecado la gula ? 
R. Lo es sin duda. Dice S. Pablo que los glotones 

no tienen otro Dios que su vientre ( d ) . 
P. 

(¿0 Lee á S. Greg. lib, 30. de sus Morales Cap, 13. y Pastor, parr. 
advertencia" 20. S. Bernard. ó el Autor del lib. de la Pasioia 

de Jesu-Cliristo cap. 42. 
( í ) Lee á Isai. XXVílí . 7. Oseas I V . 12.. Eccl . X X X V I I . 34. San 

Crisest. hom. 58. sobre S. Math. y Serm. contra la superflui
dad y glotonería. 

(O Piov. XX. 1. X X I . 17, X X I I I . 20. 29. Eccl . XIX. I . 2. Isai . 
XXVílí. 7, Oseas I V . 12. S. Greg. lib. 31. de sus Morales cap, 
17. S. Basil. Lora. 14. sobre la embriaguez y la uperfluidad. 
S. Geron. lib. 2. contra Joviniano cap, 6. 7. 8. y sobre el cap. 
5. de la Epist. á ios Galat. S. Isidoro lib. 2. del Sumo Bien 
cap. 42. y 43. 

00 Pliilip. III. 18. Lee también 1. Cor. V I . 9. 10. Luc. X X I . 34. 
Rom. XUI. 13. Ephes. V . 18. Lee el castigo de este pecado en 
la persona de ¿os Israelitas , E\&d. XV. X V L XVII . X X X I I . 
Num. Xh de Baltasar, Dan. V. del Rico ^iyarienie , Luc . X V L 
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P. 2 Qual es el remedio de h gula ? 
11. La templanza, el ayuno, la penitencia y h me

ditación de la muerte ( e ) , 

*>. V . 

D Í la Enrí.üa» 

P. ^ Q u é cosa es envidia? 
R . La envidia es un disgusto que sentimos en noso

tros mismos quando eí p róx imo posee, ó está en 
estado de poseer ventajas espirituales ó temporales 
que ofenden nuestro amor propio ( / ) . 

P. | Qüáles son las causas de la envidia ? 
R . La sobervia es simpre causa de ella , y algunas ve

ces la sensualidad y la avaricia. 
P. ^ Por qué decís que la sobervia es siempre causa de 

la envidia? 
R , Porque no nos enfadamos de ver á los demás en

salzados sobre nosotros , ó hacerse nuestros igua
les , sino porque somos sobervios, y nos estimamos 
en mas que á ellos (¿ r ) . 

P. ¿Por qué decís que la sensualidad y la avaricia son 
también algunas veces causas de la envidia ? 

R. Porque por el apego que tenemos á estas pasio
nes , no podemos sufrir que los otros gocen de 
los placeres ó riquezas que querríamos para noso
tros (/?)•-

P. ¿Quáles son los efedos de la envidia? 
Re 

( Í ) Lee á Tertul. lil>. de los Ayunos. S. León sobre el ayuno. San 
Agust. lib, z. de las qaest. Evangélic. quest. n . y lib. 4. con
tra Juliano cap. 14. 
Lee áS.^Greg. lib. f. de los Morales sobre Job cap. 51. 

Qg) Dice S. Agust. lib, 11. del Genes, explicado á la letra cap. 
14. y Serm. 354. ó 53. de las Palabras del Señor. Juliano Pome-
ro lib. 3. de la Vida contemplativa cap. f. 

O) Lee S. Basil. hora. X I . sobre ia envidia. 
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B l aborrecimiento del p r ó x i m o , el deseo de 
ofenderle , la alegría del mal que le sucede y el 
pesar de su b ien , las calumnias y la murmura
ción ( 0 * < 

Pero lo que aun nos debe apartar mas de la en
vidia , es que nos hace semejantes al demonio , que 
no se aplica i dañarnos , sino por envidia ; por
que no puede sufrir que seamos mas felices que 
él a ) . 

P. ¿Es grave pecado la envidia? 
K, Es sin duda muy grave : porque nos hace seme

jantes al demonio, y tiene unas causas y efedos 
tan perniciosos ( / ) . 

p , ¿Quáles son los remedios de la envidia? 
R, La humildad , la mortificación y el desprendi

miento de los bienes de este mundo : porque es
tas virtudes hacen que se desprecien los honores, 
los deleites y las riquezas; y que por consiguien
te no se tenga envidia á los que poseen ó están 
en estado de poseer estas pretendidas ventajas ( w ) . 

§. V I . 

Pe la Ira, 

P. i C ^ u é cosa es ira? 
R. Es una alteración desordenada del alma que nos 

" im-
(0 Lee S- Greg. lib. 31. de los Morates sobre Job cap. 17. 
(¿0 Lee á S. Cyprian. en su trat. de los zelos y la envidia , San 

Basil. hom. de la envidia , S. Crisost. hom. 41. sobre S; Mach. 
(0 Sap. t i . 24. V I . 15. Job V. 2. Rom. X I I I . 13. Galat. V . 

s i . 26. 1. Petr. II , 2. Lee también á los Santos PP, antes cita
dos , y S. Greg. de Nisa en la vida de Moysés. S. Crisosr. ho-
ffiil. 44. y 45-. al Pueblo de Antioquia. Casiano confereuc. 18. 
erpA17* PastoraI de S» Greg. pare. .3. adveit. Xf. Lee los malos 
ete¿tos de la envidia en la persona de Cain, Genes. IV. tte lor 
hermanos de Joseph ,. Genes.. X X X V I I . de Saúl contra David, 
1. Reg. XVI l i . y sig. de los Principes de los Sacerdotes cofltra 

"Jesu-Christo, Matth. X X V l I . 18. &c. 
W Lee á S. Basil, hom. sebre k envidia. 
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impele á arrojar con violencia lo que nos des
agrada. 

Digo dteraclon desordenada, para dar á entender 
que también puede haber una c o n m o c i ó n , ó una 
ira justa y arreglada á la razón ( w ) . 

P. ¿ Quándo es justa y razonable la ira? 
R . Quando nos impele á procurar un bien y á inv 

pedir un mal , á exemplo de Jesu-Christo ( a ) . 
P. ¿ C ó m o se llama la ira razonable? 
R . Se llama zelo. 
P. ¿ Q u a n d o es desordenada la ira? 
R . Quando la producen las pasiones. 
P. i Q u é llamáis pasiones? 
R . Las inclinaciones y movimientos desordenados del 

alma. 
P. i Quáles son las pasiones que producen la ira? 
R . La sobervia, la sensualidad , la curiosidad y la 

avaricia. Estas pasiones son el principio de todo el 
vicio que puede haber en nuestro corazón; y acre
dita la experiencia que somos naturalmente incli
nados á levantarnos contra los que se oponen á nues
tros deseos. 

P. i No se peca jamás por irritarnos contra aquellos 
que se nos oponen, quando nuestros deseos son 
justos y razonables? 

R . A u n entonces se puede ofender á Dios por la ira; 
y sucede quando nos enojamos con exceso 6 por 
sobervia , porque no queremos que nos contradi
gan, y quando es sin necesidad (p) . 

P. ¿ Q u a n d o es necesario usar de la ira? 
R . Solamente quando nos podemos prometer que la 

ira 
(V) Lee á S. Greg. lib. 3, de los Morales sobre Job cap. 33. En

colerizaos y no pequéis, dice David Sílim. I V . 
(V)) Joan. II. 15. 

Lee á S. Gre^. lib. 5. Morales sobre Job caj». 30. 
Q) Lee i s. Gre^. ai Hiisrao lugar , y á S. Basil. hora. 10. sobre 

la ira. 
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ira producirá un b ien , ó impedirá un mal. 
P. ¿Oyá^5 son los efeótos de la ira? 
¿ Las disensiones , las enemistades, los pleitos, las 

'querellas, las injurias, el deseo de vengarse y de 
hacer d a ñ o , los homicidios, & c . ( q ) . 

p . ¿Es grave pecado la ira injusta? 
Sí: quando no hay cuidado de reprimirla ( r ) . 

P. ¿Qué se ^e^e hacer Para evitar el pecado de la 
ira ? 

R, Consultar en todo la razón y la Vé; no obrar ja
más por pasión , vivir con ref lexión, orar , hablar 
poco, y acostumbrarse á la paciencia ( Í ) . 

§. V I L 

De la Pereza, 

P. ¿ Q u é cosa es pereza? 
R. Es una floxedad y disgusto, por el quai quere

mos antes descuidarnos en nuestra obl igación, 
que hacernos violencia para salir de este estado. 

P. ¿Quándo peca el hombre por pereza? 
R. i . Quando no cumple con sus empleos ; quando 

se descuida en las obligaciones de su estado y no 
se informa de ellas ; y quando reusa con obstinación 
los empleos á que le llama Dios ( t ) : 2 . quando 

Tonu u. Z es-

0) Eccl . X X V I I . 33. XXX. 7.6. Prov. XXIX. z i . Mattli. V . 22. 
Ephes. I V . 31. Ualat- V. ao. 21. Colos. I I I . 8. Jac. I. 19. Sa« 
Basil. honi. 10. sobre la ira , S. Ambr. sobre el Salm. 36. Sm 
Agust. Sernu 208. ó 78. de diversls, S. Greg. lib. 5. de los Mo
rales cap. 30. 

CO Lee i Tertul. lib. de la Paciencia : á S. Cypr, sobre la mis
ma materia: d S. Basil. liom. 10. sobre la ira : á S. Ambr. 
lib. 1. de los Oficios cap. 21.; y á s. Grosor, lib. 5. de los 
Morales cap. 52. y pan. 3. del Pastoral advertenc. 17. 
Match. XXV. Luc. XIX. Lee á S. Ambr. lib. 1. sobre Abel y 
taiN cap. 4. y s. Greg. Pastoral pare. 1. cap. 6. 
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esta ocioso y holgazán («)<: 3. quando solo se ocu
pa en vagatelas: v . gr. en visitas y conversaciones 
inút i les , en juegos y divertimientos O ) : 4 . quan
do se descuida del servicio de D i o s , de la salva
ción y de lo que conduce á ella ( y ) : 5. quan
do no trabaja incesantemente en corregir sus de-
feé tos , y en adelantar en la vir tud ( 

P. :¿ Quáles son las causas de la pereza ? 
R . La sobervia, la avaricia, la sensualidad y la cu

riosidad : porque no se descuida el hombre en 
instruirse ó cumplir con sus obligaciones , sino por 
no querer reprimir sus pasiones y hacerse violen
cia. 

P. ¿Quáles son los efeétos de la pereza? 
lv . La aversión al trabajo , el dormir mucho , el 

desaliento y la desesperación , el aborrecimiento de 
la verdad y de aquellos que nos la dicen, la disi
pación del espíritu , la dureza del corazón y otras 
muchas ( a ) . 

P. ¿Es grave pecado la pereza? 
H . Si la pereza domina el co razón , es un pecado dig

no del Infierno: Que se arroje al siervo k m ti en Lis 
thúeblds exteriores, dice Jesu-Christo 

P. ¿ N o podemos también pecar venialmente por pe
reza ? 

K . S í : es venial la pereza , quando la negligencia es 
le-

O) Lee á s- Bernard. Serm. 2 . sobre Ja Fiesta de S. Pedro y San 
Pablo , como se debe emplear el tiempo, 

0*0 Lee lo que dice Jesu-Christo contra Jos arboJes que no díín 
fruto , Matth. VII . 19. y s. Bern. Sertu. y. sobre la Ascensión. 

0 0 Lee a S. Eern. Serm. 7,5. sobre los Cánticos. 
O ) Lee ú S. Agust. Serm. 169. ó 15. de las palabras deJ Apóstol, 

y S. Bern. Cart. 15-4. é Carino. 
O) Lee á S. Greg. Morales sobre |ob ¡ib. 31. eap. 17. y Casiano 

!ib. 10. de lo-s institutos y réglarnentos de los Monasterios 
eap. 2. y 4. 

C*) Üatth. XXV, 30. Prov. VI. 6. y sigiiiem. XXI . 5:*?. 16. XXII . 
ir^. 29. XXIV. 30. X X V I . 13. J4. X X V i l l . 15. 19. FccJ. XXír. 1. 
XXIII . 29. Mattb. XIÍL 25. Lee la pereza casiiaada ta la per
sona de los hraí l i tas Nimi, X X I . 5. 6. 



E N FORMA DE CATECISMO. 1-79 

leve, y no impide que el amor de Dios domine en 
nuestro corazón. 

p. i Qué se debe hacer para evitar la pereza ? 
R. Debemos instruirnos en las obligaciones genera

les , particulares y personales, y violentarnos para 
cumplirlas. 

Por las obligaciones generales , entiendo lo que 
mira generalmente á todos ios Christianos. Por las 
particulares las del estado y la profesión que cada 
uno profesa ; y por las personales entiendo aque
llas que deben cumplirse respeólo a las circunstan
cias personales en que uno se halla ; como por exem-
plo, un hombre que ha cometido grandes delitos, 
está, obligado á mas cosas que otro de la misma 
profesión, que ha vivido inocentemente. 

P. ¿Quáles son los remedios de la pereza? 
R. La oración , la vida laboriosa , penitente , mor t i 

ficada, y siempre ocupada en cosas serias. 
P, ¿ Por qué motivos podemos determinarnos á hacer 

una vida semejante? 
R. Por la consideración de la muerte, de la eter

nidad , y por otros grandes motivos que nos de
ben tener ocupados en el negocio únicamente ne
cesario , que es la salvación; y este principio puede 
aplicarse ai remedio de todos los pecados ( t ) . 

Z 2 SEC-

CO Bccl. V I L 40. X I V . 17. E c d . IX. 10. Joan. I X . 4. X I I . Sf. ^ 
Cor. IV. 17. Galat. V I . 7, y siguientes &c. 
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r= -

S E C C I O N S E G U N D A , 

De las Virtudes, 

C A P I T U L O I . 

De las Virtudes en general. 

P. i \ ^ u . é se debe hacer para evitar los pecados? 
R . Se deben praélicar las virtudes : porque el que no 

es virtuoso , es infaliblemente pecador, 
P. j Q u é cosa es virtud ? 
R . Es un don de Dios que nos inclina y da facili

dad para conocer y cumplir las obligaciones de la 
vida christiana. 

P. ¿ Por qué decís que la vir tud es don de Dios ? 
R . Porque el hombre no puede tener de suyo esta 

facilidad al bien. Es Dios quien la da ( á ) . 
P. i Quántas especies hay de virtudes ? 
R . D o s : las virtudes que se llaman Teologales, y 

las que se dicen Morales. 
P. l Quáles son las virtudes que llamáis Teologales ? 
R . Aquellas que se refieren inmediatamente á Dios 

y le miran direélamente. Llamanse asi de una pa
labra Griega , que casi da la idea de esta defini
ción. 

P. ¿Quáles son las virtudes que llaman Morales? 
R . Son aquellas que contribuyen al arreglo de las cos

tumbres , y que no se refieren inmediatamente á 
Dios. P. 

00 Sap. V1IÍ. 21. Jac. I. i f . 
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p. ¿Quántas son las virtudes Teologales? 
l í . Son tres : F e , Esperanza y Candad ( e ) . Es fá 

cil probar que estas tres virtudes miran á Dios d i -
refíamente, y se refieren inmediatamente á él. Cree
mos en Dios por la Fe ; esperamos poseerle por la 
Esperanza , y le amamos por h candad: luego es 
Dios el objeto propio é inmediato de las virtudes 
Teologales. 

p . i Quántas son las virtudes Morales? 
R, Son muchas; pero se reducen todas á quatro pr in

cipales , que se dicen Cardinales (llamadas así de una 
palabra Latina que significa basa o fundamento) : 
porque son como la basa y fundamento de todas 
las demás; estas son la Prudencia, la Justicia , la 
Fortaleza y la Templanza. 

P, ¿Por qué decís que las virtudes Cardinales j las 
demás virtudes Morales no se refieren inmediata
mente á Dios ? 

R. Porque se refieren inmediatamente al arreglo de 
nuestras acciones, cuyo arreglo debe después re
ferirse á D i o s ; porque nuestras acciones no pue
den estar verdaderamente arregladas, sino quando 
obramos para Dios. 

P. ¿ Qiiáles son las virtudes Morales, que nacen de 
las virtudes Cardinales ? 

R. Lo explicaremos individualmente , quando hable
mos de estas virtudes. 

C A 

CO i . Cor. XIII, 
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C A P I T U L O I I . 

De las Virtudes en particular , y prime
ramente de la Fe. 

Definkm de U Té, 

P. i C^aé cosa es Fe. ? 
R . Es una luz que infunde Dios en nuestras almas, 

por la qual creemos firmemente en Dios , y todo 
lo que ha revelado, aunque no lo comprendamos, 

E X P L I C A C I O N . 

Digo que k Fe es mu luz , porque ilumina nues
tro entendimiento para que pueda conocer las ver
dades que Dios ha revelado. Esta luz hace que crea" 
mos firmemente; esto es sin ninguna duda, con en* 
tera seguridad y plena persuasión. Hace que C Y C A -
mos en Dios; esto es, que por ella estamos ase
gurados de que hay un D i o s , y ponemos en él 
toda nuestra confianza. También" hace que creamos 
h que Dios ha revelado ; y asi se llaman las verdades 
que Dios ha manifestado á los hombres. E n fin, 
esta luz hace que creamos estas verdades, aunque no 
las comprendamos : quiero decir , que entre las ver
dades reveladas hay algunas que comprendemos,y 
otras que no podemos comprender. La Fe hace que 
creamos unas y otras. Comprendemos, por exem-
plo , que Dios crió el Cielo y la Tierra; pero no 
comprendemos que un Dios solo subsiste en tres 

per-
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personas distintas; y sin embargo creemos ambas 
verdades porque Dios las ha revelado. 

p 1 Quál es el fundamento de nuestra Fe ? 
R. Solamente la palabra de D i o s : porque no creemos 

firmemente como artículo de Fe , sino lo que Dios 
ha dicho y revelado.^ 

P. ¿ Por creemos firmemente todo lo que Dios 
ha dicho y revelado? 

K . Porque siendo Dios infinitamente sabio é infinita
mente bueno, no puede engañarse , ni engañar
nos ( / ) . 

p . ^ por qué medio conocemos lo qiie Dios ha re
velado á los hombres ? 

R. Por el Ministerio de la Iglesia á quien Dios ha 
confiado el depósito de su palabra (g ) . 

P. i Dónde se halla el depósito de la palabra de Dios ? 
R. En la Sagrada Escritura y la Tradic ión, 

E X P L I C A & I 0 N . 

Todas las verdades que Dios ha revelado á los 
hombres , y que debemos creer , están encerradas 
y como depositadas en la Sagrada Escritura y en 
la Tradición. 

P. i Qué cosa es la Sagrada Escritura ? 
R. Es la palabra de Dios escfita y contenida en los 

Libros Sagrados que llamamos Canónicos. 
P. :¿ Qué cosa es Tradición ? 
R. Es la palabra de Dios que no está escrita en los 

Libros Canónicos ; pero que ha llegado á nosotros 
sucesivamente , y como de mano en mano des
de los Apóstoles. 

§ . I I . 

Cf) Hebr, v i . 18. 
4.L&c S' 'Agust, ]lh' s' contra' la Epist. del fundamento cap. 

V 
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§. I I . 

De U autoridad de la Iglesia en orden a la Té, 

P. { P o r qué habéis dicho que Dios ha confiado a 
la Iglesia Católica el depósito de la Escritura y de 
la Tradición ? 

R... Porque solamente á la Iglesia Católica es á quien 
pertenece : 1. discernir las verdaderas Escrituras y 
verdaderas Tradiciones de las falsas: 2. interpretar 
y explicarnos el verdadero sentido de la Tradición 
y de la Escritura ( b ) . 

P. ¿Por qué decís que no pertenece esto, sino á la 
Iglesia Católica ? 

R. Porque solamente la Iglesia es infalible , y ella so
la es á quien debemos consultar para no caer en 
error (? ) • 

P. \ Q u é diremos, pues, de los que pretenden que cada 
Fiel puede y debe conocer por si mismo sin el au-
xíMo de la Mesia el sentido de las Escrituras ? 

R. Van errados los que pretenden esto: 1. porque de 
esta suerte abren la puerta á la ilusión y al liberti-
nage, y pretenden introducir entre los hombres tan
tas Religiones como hay entendimientos ; y no 
lia habido jamás Herege que no haya fundado sus 
errores en la Sagrada Escritura , interpretándola á 
su antojo, dice S. Hilario ( ^ ) . 2. porque estable
cen una máxima opuesta á las Escrituras, impo
sible , y contraria á todo buen entendimiento. 

E X -

(¿0 Consulta el primer Concil. de Toledo Can. ai. S. Agust. lib. 
13. contra Fausto cap. 4. 5. lib. 28. cap. 2. y 4. contra la 
Epistoht del fundamento cap. 4. 

(0 1. Timot. 111. 15. Maith. XVI . i8.| X V I I I . 17. XXVIII . 20. I.uc. 
X. 16. S. Amst. contra Cresconio cap. 33. &c. 

(A) Lib. a. i Constfiiicio. Ŝ . Agun. iib. 1. de la Trinidad cap, 3» 
y Vicente de Lerins en su advertencia. 
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E X P L I C A I C I O N . 
Establecen una máxima opuesta á las Escrituras: 

porque dice S. Pedro que U explicación de U Escri
tura no se debe hacer por interpretaeton particu
lar ( O ? 7 jam^s ^ p e r m ^ 0 a los Judíos inter
pretar ia Escritura por su propia autoridad ( m ) , 
'Esta máxima es imposible j contraria d todo buen em 
tendimlento : porque ¿ como puede ser que los sim
ples y los ignorantes que componen la mayor parte 
de los hombres, y que según las Escrituras ( « ) , 
§on llamados á la Fe como los sabios, puedan nunca 
explicar por sí solos las Sagradas Escrituras , no 
sabiendo leer, ni entendiéndola lengua original de 
ellas ? 

P. ¿No podrían entender las traducciones que o t m 
íes leyese , y por estas traducciones juzgar por si 
solos del sentido de la Escritura | 

R. i . Antes de hacer juicio por sí mismos de la Sa
grada Escritura sobre estas traducciones , sería ne-̂  
cesarlo que pudiesen discernir por sí mismos las 
verdaderas Escrituras de las falsas ; y juzgar si un 
libro debe ser mirado como canónico ó no. 2. Sería 
necesario también que estuviesen asegurados de que 
los que hicieron las traducciones de los Libros Sa
grados no los engañaron ; y que por sí mismos 
supiesen que estas traducciones eran conformes á 
los originales; pero esto es imposible; esta cert i 
dumbre solo se queda para los que reconocen ía au
toridad infalible de la Iglesia, que da los origina
les y las traducciones. Sin esto no se puede tener 
sino una seguridad humana y sujeta á engaño» 
Vemos todos los dias criticar á ios Traduárores 

T o m . I I . Aa por 
( O 2. Pe"-. I . 20. ' 
Cw) Lee Malacb. I I . 7. 
OO Matth. X I . 25. Rom. I» 14. i , Cor. h z6. &c» 
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por haber traducido mal ; y ha sido necesario re
formar á menudo las traducciones de los Protes
tantes mas hábiles. 3. Aun quando ios ignorantes 
estuviesen asegurados de la íidelidad de la traduc
c i ó n , es su entendimiento muy limitado para po
der cotejar un pasage con otro , y juntar lo que 
sigue con lo que precede, sin lo quai no se pue
de penetrar el sentido de un libro. 

P. ¿ Pero no puede decirse que todos los Fieles están 
instruidos é iluminados por el Espír i tu Santo, que 
abre los ojos de su entendimiento, para hacerles 
comprender el verdadero sentido de la Escritura 
por una luz inter ior , que les comunica ? 

R . Esta pretensión no tiene fundamento alguno, y 
la experiencia manifiesta que no puede servir, sino 
para multiplicar infinitamente el Humero de Seólas. 
Asi ¿por qué á Lutero , por exemplo, reconocido 
por el mismo Calvino por verdadero Fiel , no 
se le ha de creer que era divinamente inspirado pa
ra interpretar, como él hace, los lugares de la Es
critura, en cuya inteligencia está opuesto á Calvino? 
¿ Quién impedirá á los Anabatistas, á los Tembla
dores , y á todos los Fanáticos del mundo el tener 
la misma pretensión \ Cada uno de ellos puede de
cir que el sentido que él da á la Escritura, y so
bre el qual ha establecido su Rel ig ión , le ha sido 
comunicado por una luz interior del Espíritu San
to : y asi esta máxima abre la puerta i todas 
las ilusiones imaginables. E l Espíri tu Santo no pue
de inspirar cosas contradictorias á dos diversos su-
getos, porque es el espíritu de verdad : no puede 
inspirar á Lutero que Jesu-Christo está realmente 
presente en la Eucaristía, y á Zuinglio que está au
sente. Se sigue de todo esto , que si no se recono
ce entre los hombres una autoridad infalible que 
fixe sus sentimientos , nunca habrá cosa cierta para 

ellos 
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dios en materia de Re l ig ión , y no podrán menos 
de clexarse llevar , como n i ñ o s , de todo viento de 
doctrina , lo qual es contrario á la Sagrada Escritu-

-ra O ) . 
Previno Dios este inconveniente por su sabidu-' 

n a , obligándonos por una parte á consultar á la 
Iglesia y á obedecerla; y prometiéndonos por otra 
que la Iglesia subsistiría siempre y que nunca caería 
en error ( p ) . 

De U Sagrada Escritura, 

p. ^ C^uc cosa es la .Sagrada Escritura ? 
R. Es la palabra de Dios contenida en los Libros Sa

grados, que llamamos Canónicos. 
P. i Por qué se llaman Canónicos los Libros Sagra

dos ? 
R. Por dos razones: porque estos libros son la re

gla de nuestra Fé : la palabra Camn es una palabra 
Gdega que quiere decir regla : 2. parque 'e l -Caták> 
go de estos libros está inserto en muchos C á n o 
nes de la Iglesia ( q ) . 

P. | Quáles son los Libros Canónicos I 
Aa 3 R , 

(<$ E phes. I V . 14. 
(p) Lee sobre esto las autoridaáeis de la Escritura antes citadas* 

I-os que quieran profundizar mas las cosas conteniHas en este 
párrafo , pueden leer el lib. de Ja Conferencia de Mr. Bossuet 
con Mr. Claudio, sobre la materia de la Iglesia , la instruc
ción Pastoral del mismo Prelado, sobre las promesas d-e 1» 
Iglesia , las preocupaciones legitimas contra los Calvinistas, 
y las controversias ¡de los Cardenales Belarmino y Richeliu, 
du Perron , de MM. de Walembourg &c. las cartas Pastorales 
de Mr. el Arzobispo de París, y de^Mr. el Arzobispo de Ruatt 
á los nuevos reunidos. 

( ? ) concil. 3. de Carth. Can. 47. Con. Rom. en el Pontificado de 
Galesio. i . Decreto de Ertgenio IV. para la instrucción de lo» 
Armenianos en el Goncii. de Florencia , Concil. de Trent» 
Scs. 4. Inocencio I . Epist. Canónica á Exttpeco, Obisp» de 
Tolos», Can. 7, 
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R . H a y Libros Canónicos del Viejo • Testamento , y 
Libros Canónicos del Nuevo. Los del Viejo Testa
mento son los Libros escritos antes de la venida* 
de Jesu-Christo, y los del Nuevo son aquellos que 
fueron escritos después de su Ascensión ( r ) . 

P. g Quáles son los Libros Canónicos del Viejo Tes
tamento ? 

R . -Son de quatro especies : i . los Libros de la Ley: 
2 , las Libros de la Historia : 3 . los. Libros de la 
Alabanza ó Moral : 4 . los Libros de los Profetas, 

Los Libros de la Ley <son los cinco Libros de 
M o y s é s , que son el Génes i s , el E x o d o , el Levi-
t i c o , los Números y el Deuteronomio. 

Los Libros de la Historia son J o s u é , los Jueces, 
Ru th , los quatro Libras de los Reyes, que los 
das primeros se llaman los dos Libros de Samuel; 
los dos Libros de las C r ó n i c a s , que se llaman los 
Paralipomenos: d primer L ibro de E s d r á s ; y el 
segundo que se llama Nehemias: los Libros de 
T o b í a s , de Judith , de Esther , de Job : el primero 
y segundo L ib ro de los Macabeos : sin hablar del 
G é n e s i s , del Exodo y de los N ú m e r o s , que tam
bién son casi enteramente Histór icos; pero ordina
riamente se cuentan en el numero de los Libros de 
la Ley . 

Los Libros de la Alabanza y Moral son el Sal
terio de Dav id , que tiene ciento y cinqiient a Sal
mos , las Parábolas ó Probervios de Salomón , el 
Ecclesiastes, el Cánt ico de ios Cán t i cos , la Sabi-

H . : du -
CO L o s que quieran jprofe)míizar lo que mira á la autoridad de 

los libros Canónicos , pueden leer sobre ello á S. Agust. de 
la Do&rina Christiam lib. 2. cap. 8. y lib. ly. de la" Ciudad 
de Dio? , cap. zf. Sixto de Sena en su lib. intitul. Bibliot. 
Sagrad. Serario y Mr. Dupin sobre los Prolegómenos de la B i -
lilia. E l P. Frassen en su lib. intitul. Disquisitiones B i h l i c a e l 
í . Nat. Alex. disert. sobre el Can. 47. del 3. Concii. de Car-
tago , al fin de las disertaciones sobre la Histor. E c d e s i í S t . 

Á t l 4. si^lo &c. 
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duría , y el Eclesiástico. Se llaman estos los Libros 
de la Alabanza ó M o r a l , porque ó contienen ala
banzas de Dios ó reglas de M o r a l ; pero no imp i 
de el QVit contengan también muchas Profecías y 
algunos pasages de Historia. 

Los Libros de los Profetas encierran los quatro 
Profetas mayores; que son Isaías, Jeremías, con quien 
va junto Baruch, Ezequiel y Dan ie l ; y los doce 
Profetas menores, llamados asi, porque escribieron 
menos que los otros. Ved aquí sus nombres: Oseas, 
J o é l , Amos , Abdías , J o ñ a s , Miqueas, Nahum, 
Habacuc, Sofonias, A g c o , Zacarías y Malaquías. 

p . 1 Quáles son los Libros del Nuevo Testamento? 
R. • E l Evangelio de Jesu-Christo , escrito por qua

tro Evangelistas ó Escritores diferentes, que son 
San Mateo , San Marcos , San Lucas y San Juan. 
Los Aftos de los Apósteles , escritos por San L u 
cas, y las Epístolas ó Cartas de los Apósto les ; es 
á saber catorce de San Pablo, una de Santiago, 
dos de San Pedro, tres de San Juan , una de San 
Judas ; y finalmente el Apocalypsis ó Revelación de 
S. Juan. 

P. ¿Deben los Christianos leer la Sagrada Escritura? 
11. La lección de la Sagrada Escritura, y sobre todo 

del Nuevo Testamento , de los Salmos de los 
Libros Morales, y del Viejo Testamento, debiera 
ser la ocupación y el consuelo ordinario de los 
Christianos que procuran alimentar su piedad, y no 
la vanidad ó curiosidad: este es el espíritu y ardien
te deseo de la Iglesia (s ) . P. 

(/) Lee & S. Crisost. honi. 2. sobre S. Math. hora. 10. sobre San 
Juan, hom. 1. sobre la Epist. á los Rom. hom. 9. sobré la Epis-
tol. á los Colos. Senil. 3. sobre Lázaro, S. Agust. Epist. 137;. 
<J 3. á Volusiano , de la verdadera Religión cap. 51. el P. Ve-
lon Prologo 3. sobre la versión del Nuevo Descame nto , Mr. 
Dupia Prologomenos sobre la Biblia , cart. Pastoral de Mr. 
el Arzobispo de Rúan á los nuevos remudes de 5. de Julio 
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P. ¿ Con qué disposición se debe leer la Sagrada Es
critura? 

R. Con respeto , humildad y docilidad; aprovechar
se de lo que se entiende , creer y respetar lo que no 
se comprende, j sujetarse en todo al juicio de la 
Iglesia ( í ) -

P. ¿Qué debemos hacer para sacar provecho de esta 
santa lección? 

R. Rogar á Dios antes y después de e l la , que abra 
nuestros entendimientos y nuestros corazones a su 
palabra, imbuirse de todas las verdades que Se leen, 
y aplicarlas continuamente á nuestra coaduna : A 

fin de m ser semejante d aquel que se mira en un es* 
pejo , j no se atuerdd mas de su figura quando no tie
ne el espejd delame de sus ojos, dice Santiago ( « ) , 

§. I V . 

De ¡a autoridad de la Tradición en orden á la Te, 

P. á E s t á escrito en los Libros Canónicos todo lo 
que Dios quiere que creamos? 

R. No : estamos obligados á creer muchas cosas que 
no están escritas en ellos ; y no podemos saber el 
verdadero sentido de las que hay escritas en elloSj 
sino por medio de la Tradic ión. 

'EXPLICACION, 

La necesidad de la Tradición se reconoce por la 
Sagrada Escritura , por todos los Padres de la Igle
sia , y por el uso mismo de aquellos que no ad
miten su autoridad. i . 

00 Lee el trat. de la lesura de la Sagrada Escr i tua de Mr. de 
Gastona. 

00 Jac. I . 25. 
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1. VOY U SAgrada Esakura : San Pablo decía á los 
Tesalonicenses (x ) que permaneciesen firmes y 
conservasen las Tradiciones que habían aprendido 
por sus palabras ó por sus cartas ( j ) . San Pablo 
en otros muchos lugares remite á los Fieles á la 
Trad ic ión , y d i i entender que no lo explica todo 
por escrito ( ^ ) . > 

2 . Tor todos los ?adres de la Iglesia: San Ignacio, 
discípulo de San Pedro , San Ireneo que vivía en 
el segundo siglo , San Clemente de Alexandría , 
Tertuliano , E u s e b í o , San Basilio, San Gregorio de 
Nisa , San Epifanio , San Gerón imo , San Agust ín , 
Vicente Leriiiense j sin hablar de otros Padres de 
los cinco primeros siglos y de los que vivieron 
después: todos han dicho lo mismo acerca de est*\ 
No hay uno que no reconozca la necesidad de la 
Tradición { a ) . 

3. P&r el uso mismo de los que no admiten la Tra
dición : los mismos Protestantes creen y praóli-
can muchas cosas que no se saben , sino por me
dio de la Tradic ión. Creen que el Bautismo ad
ministrado á los n i ñ o s , dado por infusión y aun 
por los Hereges, es bueno y válido. Nosotros lo 
creemos como ellos; pero ni ellos ni nosotros po
demos autorizar esta creencia , sino por medio de 

k 
O ) lipisc. I I . cap. 2. i j - . 
QÓ Lee lo que dice S. Crisost. iiuerpretando estas palabras en 

su liom. 4, 
O ) 1. Cor. XI. 2. 23. 34. 2. Timot. I I . 3. Hebr. V. 12. &:c. 
Qi) Lee á S. Ignacio , en Ensebio, Histor. Eclesiasc. lib. .̂ cap. 

3 -̂ S. Irineo lib. 3. cap. 2. 3. y 4. S. Clem. deAlex. lib. 1, de 
los StiüBiatas y lib. 6. 7. Tertul lib. de la Corona del Soldado 
cap. 3. y 4, Hb. de las Prescripciones contra los Hereges cap. 
17. y siguient. Euseb. lib, 1. de .la Dcmostrac. Evangcl. cap. 
8. S. Basil. lib. del Espíritu- Santo cap. 27. S. Gregor. de Nisa 
lib. 3. contra Eunomio pag i z6 . S. EpiFaur. héreg*"^. num. 8. 
S. Gerónimo Dialog. contra los Luciferianos cap. 4. S. Agust. 
lib. del Bautismo contra los Ponatlst. cap. 7. y ¡ib, 5. cap. 23. 
y 24. Cart. 54. ó a Januar. Vicente de Lerins en su prim. 
advert. cap. 3, y 4. es necesario leerle todo , que es breve y 
admirable. E s ocioso re-ícrir acerca de esto mas ¡.utoridados. 
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la Tradic ión. Observan el Domingo en lugar del 
S á b a d o ; celebran muchas Fiestas , y en la Iglesia 
Ano-licana el numero de ellas es muy considerable:-
y solo por la Tradición sabemos que deben obser
varse estos usos, como dice S. Agustín 

Hay muchas cosas que no observan los Protes
tantes , aunque prescritas en la Sagrada Escritura; 
y solo por el condudo de la Tradición y por 
el uso de toda la Iglesia sabemos nosotros que no 
es necesario observarlas. 

Ellos no observan el lavatorio de los pies, aun
que Jesu-Christo lo ordena en términos formales; 
y parecería, tomando á la letra las palabras del Sal
vador, que estableció por esta ceremonia un verda
dero Sacramento : porque dice á San Pedro : Si n» 
te lavo los ftes , no tendrás parte conmigo en el 
Cielo , y después: deheis lavaros los fies unos d otros% 
cerno jo acabo de hacerla ( O . 

Solo por el condado de la Tradición sabemos 
sin género de duda, que no deben tomarse á la 
letra estas palabras , y que no contienen la instituí 
clon de un Sacramento. 

Otro exemplo. N i los Protestantes , n i nosotros 
tenemos dificultad alguna en comer de la sangre 
de ' los animales y de las carnes sofocadas , contra 
la prohibición formal del Concilio de Jerusalén, 
celebrado por los Após to les , cuyas palabras son 
estas, referidas en el cap, r $ de los A d o s : Ha 
parecido al Espirita Santo j d nosotros no mponem 
mas cargas que las que son ucees a ñ a s : que os absten
gáis de lo que hubiere sido sacrificado a ks (dolos é 
la sangre, y de las carnes ahogadas, &c. 

Solo por el condudo de la Tradición sabemos 
que 

OO S. Agust. Cart. ^ . 6 n i . i Jan«ano. 
(V) Joan. X I I I . 8. 14. 
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que esta prohibición de los Apóstoles era por cier
to tiempo solamente. 

Los Protestantes , pues, se vén obligados á pe
sar suyo , y contra sus propios principios á recurrir 
en muchas cosas , así como nosotros, á la autoridad 
de la Tradición ; de lo qual podríamos referir otros 
muchos exemplos semejantes; pero bastan estos. 

P. ¿Es muy grande la autoridad de la Tradic ión? 
R, La autoridad cié la palabra divina debe ser igual, 

ya sea que llegue á nosotros por el condudo de las 
Escrituras, ya sea por el de la T rad i c ión : de todos 
modos es la palabra de Dios. Se prueba esto por el 
testimonio de todos los Padres arriba citados , y 
San Crisóstomo lo dice en términos formales ( d ) , 

P, i Cómo ha llegado hasta nosotros esta palabra no 
escrita ? 

R. Los Apóstoles instruidos por Jcsu-Christo instru
yeron á los Obispos que ordenaron; y estos Obis
pos instruyeron á sus sucesores , que instruyeron 
y ordenaron á otros; y de este modo la verdad se 
ha conservado7en la Iglesia , como en un depósi
to ( e). 

P. ¿.Pero esta palabra no escrita no ha podido alte
rarse ó corromperse por el transcurso del tiempo, 
pasando por tantas bocas? 

R. No : porque i . la Iglesia es dirigida por el Es
píritu Santo, que no la abandonará jamás , n i per
mitirá que caiga en error; como hemos probado am
pliamente en la primera Parte de esta Obra : 2. la 
Iglesia tiene una regla cierta é infalible para dis
cernir las verdaderas Tradiciones de las falsas; y esta 
regla la hallamos en S. Agustín , y en Vicente Ler i -
nense en estos t é rminos : La Iglesia no recibe en el 

Tom. 11. Bb n ú -

Cd) Hom. 4, sobre la Epist. 2. i los Tcsaloniccnses. 
O) a. T i m t . IL 2. , . -
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número de Tradiciones Apostólicas , sino lo que 
es generalmente enseñado ó practicado por toda 
la Iglesia , sin saber su principio ( / ) . 

P. i Por qué es cierta é infalible esta regla ? 
R . Porque no puede ser que todos los Christianos 

derramados por todo el mundo , que no tienen re
lación alguna unos con otros , y que las mas ve
ces tienen costumbres y pra'cdcas muy diferentes, 
excepto eh la Fe , hayan podido convenirse en 
enseñar y practicar una misma cosa en la Reli
gión , si no hubiesen recibido esta doélrina 6 este 
uso de un mismo Maestro, que hubiese enviado por 
todas partes discípulos con las mismas órdenes j 
las mismas instrucciones. 

P, i No podría suceder que se hubiese ido introdu
ciendo insensiblemente en la Iglesia , una doctrina ó 
prádica opuesta á la que los Christianos recibieron 
de Jesu-Christo por boca de los Apóstoles , y que 
esta do í t r ina hubiese sido recibida posteriormente 
en todas partes, sin que se percibiese su mudanza 
hasta largo tiempo después ? 

R . Esto es imposible , si se entiende de lina d o d r i -
na ó práctica esencial; como lo demuestran las qua-
tro razones siguientes de un modo decisivo. 

1. Jesu-Christo prometió á la Iglesia que ñ u s 
ca caería en error» 

2. No es conforme á la sana razón creer que 
puedan mudarse por todas partes los usos y usa 
doctrina generalmente recibida , sin que nadie se 
quexase de ello , y se echase de ver ce el tiem
po en que estas mudanzas debian excitar la mayor 

) atención y contradicion. 
3. Munca se ha levantado mowei&i coasklerabfe 

( / } S. Amst. Uh. F . DEL BATIT. EORURA LOS DASATLSTAS cap. J24. ¥1-
CEATE DE TENAS EN SU ADVERTENC. A. 
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en \x Iglesia , que no se haya conocido , repren" 
¿ido J condenado publicamente los autores de 
ella. , 

4, No se podría hacer esta mudanza , sin alte-
ral- al mismo tiempo todo lo que está escrito en 
Jos Libros , divulgados por todo el mundo desde 
los tiempos Apostól icos : porque estos Libros ha
blan de lo que la Iglesia cree y pradica , y dé 
lo que ha creído y praélicado en todos los siglos. 
Luego esta mudanza es contraria á la sana razón 
y á la experiencia ; y asi no es posible ( g ) . 

p . ¿ Qué resulta de todo esto ? 
R. Qi12 <luai1^0 una cosa se ha creído , enseñado y 

praftieado generalmente por toda la Iglesia , sin 
conocer su principio, es una prueba cierta, según 
notan Tertuliano y San Agustín , de que no se 
ha inventado nuevamente ; sino que trae su origen 
de los Apóstoles , los quales habiéndose dispersado 
por toda la tierra con el mismo espír i tu , enseña
ron y establecieron por todas partes lo que ha
blan aprendido de Jcsu-Christo ( h ) . 

P. ¿La Iglesia no se sirve también de la Tradic ión , 
en ordena la Sagrada Escrlriira? 

R. Sí: y se sirve de dos modos : 1. en que no re
conoce por Libros de la Sagrada Escritura , sino 
ios que ha recibido por Tradición ( i ) : 2. en que 
no explica la Sagrada Escritura, sino conforme á 
la Tradición ( k ) , 

P. ¿Luego la Iglesia ha creído siempre desde el 
íkmpo de los Apóstoles l o que cree al presente? 

Bb 2 R . 

Cf) Lse estos argumentos mas por extenso en eí lib. de la per-
pemidíd .de la F é sobre la Eticarist. tora. 1. lib. 1. cap. 8. 9. 
Í". IE. 12, y lib. <5. cáp. 10, n . 

(«) remd. lib. de hs Presenpc. cap. 20. a i . &c. S. Agust. lib. / . 
dcl ^«i t . cap. 24. y Cart. 54. ó nS . á jamiario &c. 

yZ y* i s. A'xmx. lib. 2 . de ía Doctrina Ctóstiaüa cap. 8. 
W L.ee las ata^iidades anees citadas. 
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R.. S í : porque la Iglesia no cree al presente , sino lo 
que creyó en ei tiempo mismo de los Apóstoles. 

P. ¿Y los usos recibidos en la Iglesia también vienen 
por Tradición de los Apóstoles? 

R . Los usos generalmente recibidos por toda la Igle
sia , como el ayuno de la Quaresma , la señal de 
la C r u z , el bautismo de los' niños , ¿kc. también 
vienen de los Apóstoles por Tradición j como pro-: 
haremos en particular hablando de cada una de es
tas cosas. 

§. V . 

De U au to r i dad de los ConcU'ws j de los Santos Padres 

de l a Ig les ia en orden d las (osas de la l é . 

P. ¿ ( j u é hace la Iglesia quando se levanta alguna 
controversia entre los Fieles, en materia de Fe? 

R . La decide por boca del Papa ó de los Obispos 
que son los depositarios de la T rad i c ión , como di
ce San Pablo, y estos la difinen por sí ó en los 
Concilios ( / ) . 

P. ^ Quando se juntan los Concilios ? 
R,. Sucede esto ordinariamente quando hay que resol

ver alguna qüestíon de Fe, ó arreglar algunos artícu
los importantes de disciplina , que no pueden ter
minarse por medio de un solo Obispo con el mis
mo suceso. 

P. ¿Quántas clases hay de Concilios? 
R . Los Concilios son Generales, Nacionales , Pro

vinciales, ó Diocesanos. Los Generales son unas Jun
tas ó Congregaciones de Obispos convocados de 
todas las partes del mundo : los Nacionales se com
ponen de los Obispos de todo un Reyno ó de una 
Nación : los Provinciales de los Obispos de una Pro-

^ y ' m ' 

(O i . Tiraot. I I . 2. 
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vincia ; y los Diocesanos son unas Juntas de todo 
el Clero de una Diócesis , baxo la autoridad del 
Obispo. . . . . 

p ¿ No asisten á los Concilios sino los Obispos ? 
R Asisten otras muchas personas ó por derecho ó 

'por costumbre ; pero solos los Obispos tienen voto 
decisivo, y se hallan propiamente en él como 
Jueces. 

p. ¿ Es muy antiguo en la Iglesia el uso de los C o n 
cilios ? 

R. Los mismos Apóstoles establecieron este uso , ce
lebrando un Concilio en Jerusalén para resolver 
qüestiones importantes que dividían á los Judios j 
Gentiles} y este Concilio se sirvió de estos térmi-
nos para formar su decisión : H a parecido a l Espír i tu 

Santo y / nosotros que , & ( . ( m ) . 

P. § Por qué se sirvieron de estas expresiones los Após
toles ? 

R. Para dar á entender que el Espíritu Santo pre
side en estas santas Juntas, y forma en ellas sus deci
siones. 

P. i Luego es infalible la decisión de los Concilios en 
materia de Fe ? 

R. Es infalible la decisión de los Concilios Genera
les , y también lo es la de los demás Concilios, 
quando su decisión se ha recibido en toda la 
Iglesia. 

P. ¿Por qué es infalible la decisión de los Concilios 
Generales en materia de Fe ? 

R . Porque estos Concilios representan toda la Iglesia, 
a la qual prometió Jesu-Christo que nunca caería 
en error. 
j P o r qué la aceptácion general de la Iglesia hace 
infalibles las decisiones de los Concilios que no 
son Generales ? " I L 

O») M\. XV. 28. 
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R. Porque esta aceptación es una prueba cierta de 
que la decisión de estos Concilios es conforme á 
la creencia general de la Iglesia , y á la Tradición 
que es una regla infalible de nuestra Fe, 

E X P L I C A C / O AT. 

Para comprender bien esta respuesta debemos 
saber que la Iglesia nunca forma decisiones en los 
Concilos sino conforme á la Sagrada Escritura , ó i 
la T r a d i c i ó n , que son las dos reglas infalibles de 
nuestra Fe. Quando la controversia es sobre la inteli
gencia de algún pasage de la Escritura, como su
cede casi siempre , ( potque en todos tiempos han 
abusado ios Hereges de la obscuridad de algunos tex
tos para su propia perdición y la de los otros, según 
las palabras de S.Pedro) ( « ) ; en este caso la Iglesia 
explica estos textos por la Tradición, que siendo an-̂  
terior á estas disputas , y subiendo hasta el tiempo 
de los Apóstoles , es el único medio de descu
brir el verdadero sentido que ella, ha recibido en 
todos tiempos. Hemos notado que no se mira co
mo Tradición Divina ó Apostól ica , sino lo que es 
y ha sido siempre enseñado ó pradicado por toda 
la Iglesia. Hay varios medios de conocer sensiblé-
mente, si convienen todas las Iglesias en una mis
ma pradica , ó en un mismo dogma. Uno es el 
juntar todos los Obispos del mundo , que son los 
depositarios de la palabra de Dios , para que de
ponga cada uno de ellos de la Tradición de la Igle
sia ; que es lo que se hace en los Concilios Gene
rales. Mas porque no es fácil formar estas grandes 
] untas j hay un camino mas breve y mas ordina
rio para asegurarse de la Tradición de la Iglesia. 

• D c -
C«) x P é t r . i í l . tó. 
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Decide d Papa , y las Iglesias particulares reciben 
su decisión. Algunas veces resuelven los Obispos 
sobre los puntos controvertidos solos ó en Conci
lios Provinciales ó Nacionales, Sus resoluciones se 
llevan i Roma y á las otras Iglesias mas remotas: 
el Papa las confirma, y cada Iglesia las recibe y 
j-econoce la dodrina de que ha hecho siempre 
profesión ; y este unánime consentimiento ele todas 
las Iglesias del mundo en un punto resuelto por n a 
Concilio particular , es una prueba cierta de la T r a 
dición , y hace en lo sustancial el mismo efedo 
que un Concilio General. Vemos muchos errores 
condenados por la Iglesia por estos diversos me
dios , ya sea por Concilios Generales ? ya sea por 
los Papas ú Obispos, ó por los Concilios parti
culares 5 aprobados por toda la Iglesia ; y asi m u 
chos Concilios que no eran Generales en su con
vocación , son tenidos por tales en toda la Iglesia, 
á causa de la aceptación que ella ha hecho de m s 
decisiones. E l primer Concilio de Constantínopla 
que es el se.gundo General, no era convocado sino 
para ser un Concilio Nacional de todos ios Obispos 
de Oriente ; y la aceptación solemne de la Iglesia 
hace que sea mirado como el segundo Concilio 
General, ( o ) . Muchos Cañones formados ee los 
Concilios particulares concernientes á la disciplina, 
han sido también recibidos por toda la Iglesia;, j 
tienen una autoridad universal, 

P. 1 C ó m o mira la Iglesia á los que ' n o se sujetan á 
sus decisiones en materia de Fe ? 

R. Los mira , según la palabra de Jesn-Christo, co
mo Gentiles y malvadas : ios trata de Merego ^ y 
los separa de su seno ( p ) . 

, F , 
<s) I'íe e! Vñü de Mr, IMíle», Doélor «fe |BtipÍ£¿» s El 

W Maub. XVl l í . 37̂  
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P. | Q u e asenso se debe dar á ks opiniones de los 
Santos Padres en materia de Religión ? 

R, Debemos mirar á los Santos Padres como testigos 
de la Tradic ión de la Iglesia, cada uno en su siglo. 
Pero si cada uno es de diverso d i d á m e n , no es su 
autoridad tan considerable , como quando todos 
van acordes entre sí. La Iglesia por lo ordinario 
no determina nada sobre los artículos en que es
tán discordes las opiniones de los Padres: porque 
entonces no siendo la Tradición cierta y uniforme, 
no se la mira como una Tradición Divina ó Apos
tólica ; y en esto se funda la diferencia de opiniones 
entre los Teó logos Católicos sobre muchas mate
rias que no son esenciales. 

P. g Qué partido podemos tomar en aquellas cosas sobre 
las quales no ha declarado cosa alguna la Iglesia, y 
varían acerca de ellas las opiniones dé los Teólogos? 

11. En éste caso se puede seguir libremente la opi
nión que cada uno crea por mas verdadera. Pero 
se deben observar dos precauciones: la una es su
jetarse de buena fe á la autoridad de la Iglesia , si 
llegase á declarar lo contrario á lo que creemos; y la 
otra conservar la paz y la caridad con las personas 
que siguen sobre estas materias una opinión distin
ta de la nuestra; porque ninguna cosa debe ser mas 
estimable á un Christiano que la caridad ( q ) : la 

, unidad en las cosas necesarias: la libertad en las 
cosas dudosas; pero la caridad en unas y otras. 

D e l a neces idad de l a F/. 

P. ¿ E s necesaria la Fe para salvarse? 

(g) ÍJx á & Agust. Cari. 5 | . ú iiS. i /anuario. 
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R. Sí : porque ninguno puede salvarse si no cree fir-
'niemente todo lo que cree y enseña la Iglesia, 

p ? Es necesario que cada Fiel sepa en particular t o -
* do lo que la Iglesia cree y enseña? 

R. Debe creer en general todo lo que la Iglesia cree, 
y estar instruido en ciertos artículos fundamentales 
en particular. 

p. gQiiáles son los artículos que todos los Christia-
nos "deben saber y creer en particular? 

R. Los Misterios de la Santísima T r i n i d a d , de la 
Encarnación del Verbo y de la Redención de los 
hombres por Jesu-Christo ; las verdades contenidas 
en el Símbolo de los Apóstoles^ los Mandamientos 
de Dios y de la Iglesia; y muchas cosas en orden 
i los Sacramentos, sobre todo los del Bautismo, 
de la Eucaristía y de la Penitencia ( r ) . 

E X P L I C A C I O N , 

El conocimiento distinto de los artículos de la 
Fe debe ser mas 6 menos grande , según el es
tado , la profesión , el ca ráde r de espíritu ' y las 
demás circunstancias en que se hallan los Fieles. 
Es dificultoso determinar con precisión y certi
dumbre qué grado de conocimiento distinto es ne
cesario á cada Fiel. N o hablamos aqui de lo que 
se debia creer distintamente antes de la venida de 
Jesu-Christo: hablamos solo de los Christianos bauti
zados que tienen libre el uso de su r a z ó n ; entre 
los quales ninguno puede salvarse , si ignora ios 
Misterios de la Trinidad , de la Encarnación y de 
la Redención ; ni hay alguno que no -esté ob l i 
gado á saber los Mandamientos de Dios y de la 

Ú m . I L Ce Ig le-

O ) Lee i Sant. Tora. i . 2. quest. a. aru 7. y S. Carlas instruccle-
nes para los Confesores. 
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Iglesia , el Símbolo de los Após to les , el efeélo del 
Bautismo y otras muchas cosas concernientes á los 
Sacramentos, y á las obligaciones de su estado. 

Todo esto toca á los mas simples Fieles. Pero 
los que son capaces de aprender mas fundamen
talmente su Religión y no lo hacen , estos viven 
en una ignorancia arriesgada: porque no hay co
sa que nos toque mas de cerca, y cuyo cono
cimiento nos interese mas, que el saber en par
ticular lo que la Iglesia cree y las razones de lo 
que praótica ; y acerca de esto , la mayor parte de 
los Chrisdanos viven descuidadamente en un esta
do de ignorancia voluntaria , cuyas conseqüencias, 
es de temer que sean terribles para ellos en el j u i 
cio de Dios. 

N o hay Seglar alguno de condición , que no 
pueda dedicar fácilmente al conocimiento de la 
Religión el tiempo , de que es tan pród igo para va-
gatelas. Su ignorancia en esta parte es inescusable. 

P. ¿Es una misma la Fe en todos los que creen? 
R . N o : porque unos la tienen viva y otros muerta, 
P. ¿ Q u é cosa es tener Fe viva? 
R . Es tener una Fe sostenida por las obras ; esto es, 

vivir conforme á lo que se cree; por exemplo J 
estar desprendidos del mundo , pues hacemos pro
fesión de creer que es enemigo de Dios el que 
ama al mundo , según dice Santiago ( s ) . 

P. ¿ Q u e cosa es tener Fe muerta? 
R. Desmentir su propia Fe por sus obras, vivir de 

otra suerte que se cree ( t ) . 
P. ¿Es necesario tener Fe viva? 
R . S í : porque es absolutamente necesaria para la 

Sül-

(V) S. Jac. I V . 4. 
CO S. jac, I I . 20. 2.6. 
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salvación; y lo que pierde tantos Christianos es 
que no tienen sino una Fé muerta ( u ) . 

§. v i r . 

j )e los pecados cont ra l a F e : de las señales de e l la ; 
y de l a señal de l a C r u z en f a r t i c u l a r . 

P. i Quienes pecan contra la Fé ? 
R. Quatro especies de personas. 

1. Los que no creen las verdades que enseña 
la Fé , como son los Infieles, los Judíos y los 
Hereges. 

2. Los que exteriomiente niegan estas verda
des, ó que no se atreven á manifestar que las creen, 
quando es necesario manifestarse Cbristiano. 

3. Los que voluntariamente dudan de estas ver
dades. 

4. Los que se descuidan de aprender las ver
dades de la Fé , cuyo conocimiento les es nece
sario. 

P. ¿Pues no basta creer interiormente lo que cree 
la Iglesia? 

R. N o : también es preciso, siempre que sea nece
sario , hacer una profesión exterior de nuestra 
creencia : Creemos de corazón para l a j us t i c i a , dice 
San Pablo, j hacemos de boca l a confesión de nues

t r a creencia p a r a la salvación ( x ) ; y Jesu-Christo di
ce ^que no reconocerá en el dia del juicio de
bíante de su Padre á los que no le hubieren re-
i>conocido, y confesado delante de los hom
bres ( y ) . u 

Ce 2 P. 

00 Jac I I , 14. y siguientes. 
( / ) Roín. X . 10. 
60 Mauh. X. 32. 33. 
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P. i C ó m o debemos manifestar nuestra Fe á los hom
bres ? 

R . De tres modos: i . manifestando en toda ocasión 
por nuestras obras y nuestras palabras, que no nos 
avergonzamos de profesar el Evangelio. 

2 . Rezando , si es necesario, el Símbolo de los 
Após to le s , de que ya hemos hablado; ó alguna 
otra profesión de Fé. 

3. fiaciendo la señal de la C r u z , que es una 
profesión de Fé abreviada. 

P. 2 Qué cosa es la señal de la Cruz ? 
R , Una señal instituida para renovar en nuestro es

píri tu los prindpalcs Misterios de nuestra P é j 
para manifestar á los otros que ios creemos; y para 
atraernos el socorro de Dios y su bendición por 
los méritos de Jesu-Christo , muerto en la Cruz. 

P. i C ó m o se hace la señal de la Cruz? 
R , Se hace de dos maneras: 1. llevando la ma

no derecha á la frente, después al estómago : lue
go al ombro izquierdo, y de éste al derecho, 
diciendo al mismo tiempo : En el nombre del Padre, 
j dd Hijo j del Espíúni Santo, £ . Se hace también 
esta seña l , formando la figura de una Cruz ^ con 
toda la mano ó con el dedo pulgar. 

P. ¿ Quáies son los Misterios de que hacemos profe
sión por la señal de la Cruz ? 

R . La Trinidad , la Encarnación y la Redención. 
P. i Como hacemos profesión de estos Misterios por 

esta señal ? 
R . Porque por ella y por las palabras que la acom

pañan , invocamos la Santísima Tr in idad , mediante 
los méritos del Hi jo de Dios , encarnado y m t i m o 
en la Cruz por nosotros. 

P. 1 Q u á n d o se debe hacer la señal de la Cruz ? 
R . Es bueno hacerla á exemplo de los primeros Chris-

iianos al principio de cada orac ión , v de las p r in -
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cípales acciones, y quando se está en algún peli
gro C^)' _ 

p ¿En que se debe pensar haciendo la señal de la 
Cruz^ 

R. En invocar á Dios por Jesu-Christo, muerto en 
la Cruz. 

p. ¿ Quién insituyo la señal de la Cruz ? 
R. Los Apóstoles instruidos por Jesu-Christo, 
p. i C ó m o sabemos esto ? 
R. Lo sabemos por la Tradición ; porque esta señal 

se ha usado y usará siempre en todas las Iglesias 
del mundo, y entre todos los Christianos de todos 
los siglos ( a ) . 

P. ¿ Pues como en estos últ imos siglos se han ha
llado Christianos que han desterrado la señal de la 
Cruz ? 

R. No han podido desterrarla sino por una temeri
dad sumamente excesiva, que ella sola prueba que 
n© eran conducidos por el Espír i tu de Dios. 

P. $ Es cierto que la señal de la Cruz hecha con Fe 
puede auyentar los demonios, y obrar otros m i 
lagros ? 

R. S í : y muchos de estos milagros están referidos 
por los Padres de los primeros siglos. 

EX-
CX) Lee i Tercul. lib. de la Corona del Soldado cap. 3. S. Cirilo 

de Jerusalén Catech. 4. y 13. S. Efren lib. de la Penitenc. cap. 
5. &c. 

CO Lee á Tertul. lib. de la Corona cap. 3. y lib. 3. contra Mar-
cion cap. 22. S. Greg. deNisa. Vida de S. Greg. Thaimiaturgo. 
Laftanc. lib. 4. cap. 6. y 27. S. Atañas, lib. de la Encarnación 
del Verbo, y en la Vida de S. Ant. dice que este santo liom-
bre ordenaba á sus Monges hiciesen la señal de la Cruz , y 
^ue después de hedía 110 temiesen á los enemigos de su sal
vación, S. Basil, lib. del Espíritu Santo cap. 2.7. pone la señal 
«e la Cruz como Tertui. en el nmn. de las Tradiciones Apos
tólicas. S. Greg. Nazianc Crac. r. contra Juliano. S. Crisost. 
hora. 55. sobre S. Matli. S, An¡br. Epist, 72. ó 77. á Constanc, 
S. Geron. Epist. 22. á Eustaq. S. Agust. trat. 118. sobre San 
Juan y hb. 1. sus Confes. cap. 11. S. Paulin. Byian. 8. sobre 
»• Félix &c. Es inútil el citar los Autores de los siglos pos
tenores. 
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E X P L I G A C I O N . 
Ladancio (b ) dice que el demonio consulta

do por el Emperador , no se habia atrevido á res
ponderle en presencia de un Christiano que habia 
hecho la señal de la Cruz. San Gregorio Nazian-
ceno Ce) dice también q u e , haciendo un día Ju
liano el Apóstata una operación mágica , y habién
dose asustado , hizo la señal de la Cruz , y al punto 
se desvanecieron todas las fantasmas. Se leen otros 
muchos milagros aun mas prodigiosos obrados por 
la señal de la Cruz , en S. Atanasio en la vida de 
S. Antonio; en S. G e r ó n i m o en las vidas de S. Pa
blo , primer H e n n i t a ñ o , y de San Hilarión ; en 
Teodoreto en su Historia Eclesiástica ( á } \ y en 
la vida de S. Julián , en la de S. Marciano , en la 
de S. Afranto , de S. Macedonio, y de S. Pedro, es
critas por este mismo Autor ; en Suipicio Severo en 
la vida de S. M a r t i n ; en S. Agust ín en el cap. 8. 
del libro 2 2 . de la Ciudad de Dios ; en V i d o r de 
Vita en su Historia de la persecución de los Wan-
¿Lalos ( e ) . Estas autoridades de la primera anti
güedad , y estos milagros referidos por tantos San
tos , cuyo nombre es respetado aun entre los Pro
testantes, hacen muy creíble lo que escriben los 
Autores de los siglos posteriores acerca de mila
gros obrados por la señal de la Cruz ; y sería muy 
largo hacer aqui el Catálogo. 

P.*2 Q u é impresión deben hacer en los ánimos de 
los antiguos y nuevos Catól icos , tan auténtico s tes
timonios , en orden i la antigüedad de la señal de 
la C r u z , y á los milagros obrados por esta señal ? 

^ . R.^ 

C O Lib, 4. cap- íy. 
(¿0 Discurso primero contra Juliano. 
(tí*) Líb, 5. cap. a i . 
(V) Lib. 2. nuni. ^5. de la Edición del P. Ruinart. 



E l J FORMA X5E CATECISMO. SOy 

i . Llorar la ceguedad de aquellos que quieren 
*raas seguirla imaginación de un temerario , nacido 
en nuestros tiempos y que se opone á toda la anti
güedad, que seguir el uso constante y perpetuo 
de toda la Iglesia en todos los siglos: uso autori-
2ado del mismo Dios por tan gran mult i tud de 
milagros. 

2. No hacer jamás la señal de la Cruz por mera 
costumbre ; sino hacerla siempre con atención y 
respeto, y acompañarla de una elevación á Dios. 

C A P I T U L O I I I . 

J ) f la Esperanza. 

§. I . 

Definición de la Esperanza* 

P. '¿ Q u é cosa es esperanza ? 
R. Es un don de D i o s , por el qual esperamos con 

confianza los bienes que Dios ha prometido. 
P. ^ Por qué decís que la esperanza es don de 

Dios? 
R. Porque es Dios quien la d a , no pudiendo nosO'-

tros adquirirla por nosotros mismos ( / ) . 
P. i En qué está fundada nuestra esperanza ? 
R. En la promesa de Dios que no puede ni quiere 

engañarnos; y en los méritos de Jesu-Christo, que 
no vino al mundo ni m u r i ó , sino para procurar-
n-os la vida eterna ( g ) . 

CD Lee á S. Tac. í. iv. 
W Hebr. v i . 18, Joan. X . ro. Hora. V I I I . 3% 
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P. ¿ N o v a mezclada de algún temor la confianza con 
que esperamos lo que Dios nos ha prometido ? 

R. Está mezclada de t emor , porque podemos faltar 
á lo que Dios pide de nuestra parte para llegar al 
efedo de sus promesas; y ninguno sabe si es digno de 
amor ó de odio , y si perseverará hasta el fin ( h ) , 

P. ¿ Qué cosas nos ha prometido Dios ? 
R . La vida eterna y los medios necesarios para lle

gar á ella ( | ) . 
P. ¿Quáles son estos medios ? 
R, Son las gracias y los auxilios que Dios nos da por 

Jesu-Christo , para ser justos en su presencia, y 
para hacer buenas obras (fe). 

P, i Debemos también esperar de Dios los bienes de 
este mundo ? 

R . Sí : porque Dios los da ; pero no debemos desear
los con ansia, ni pedirlos sino en orden á la sal
vación ( / ) . 

P. g Debemos fundar nuestra esperanza solamente en 
Dios ? 

,B., S í : porque el que solamente espera en Dios , ja
más es confundido; y desdichado el que pone en 
otra cosa su confianza ( w ) . 

P. ¿ Q u é es esperar en otra cosa que en Dios ? 
R . Es confiar en sí mismo , ó en alguna otra criatu

ra : como en sus riquezas, en su c r é d i t o , ó en el 
de algún amigo ( n ) , 

P. i Por qué no se debe esperar sino en Dios ? 
R , i . Porque él solo puede hacernos felices: porque 

9 i A p m é>QÚf4 on *rj.n i ; ' • • • Ú . 
(K) Eccl . IX. i . i . Cor. I X . 14. Philip. II. 12. 
R0 Rom. V I I I ; r 

Ephes. I . 
( Ó Lee lo qus decimos sobre esto en el trar. de la Oración, j 

S. Agust. sobre el Salm. 80. 
O ) Salm. XXIV. 1. a, C X L V . a. y siguient. Eccl . íl. 11. ia . Isaí. 

XXX. 1, 2. XXXI. 1. y siguient. X L . 31, jerem. X V I I . f. 6. 7« 
8. 2. Paralip. XVf. 7. 8. 9. Oseas VII. 11. Amos VI . 1. &c . 

O ) Lee el Salm. X I X . 8, y C X L V . %. 3. 
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él es solo infinitamente poderoso y bueno ; y todo 
otro apoyo es frágil y engañoso : las criaturas de 
suyo no son sino mentira y flaqueza ( o ) : 2 . por-
cue no asiste Dios sino á los que esperan en él ( p ) . 

p. ¿ Es una misma la esperanza en todos los Chris-
danos ? 

R. Sucede en orden á la esperanza lo mismo que en or
den á la Fe : si la esperanza va acompañada del amor 
de Dios , es una esperanza viva, como la llama S. Pe
dro C ¿?) 5 7 nos Pone en una confianza que no nos 
engaña, según la palabra ele S. Pablo ( r ) , y es perfec
ta : pero si está separada de la caridad , entonces e* 
una esperanza muerta, imperfeda é insuficiente ( s ) , 

§. I I . 

Be los pecad&s contra. U Esperanza,, 

~t""% 
P. ¿ U e quántos modos se peca contr i la espe

ranza ? 
R, De dos: por exceso y por defe í to ; esto es , por 

presunción : y por desesperación. 
P. § Quándo se peca contra la esperanza por pre

sunción? 
I I . 1. Quando se cree poder por sí mismo y sin el 

auxilio de D i o s , obrar el bien y conseguir la sal
vación : 2. quando se tienta á Dios» 

P. ¿Qué cosa es tentar á Dios? 
R,. Es esperar de Dios , ó pedirle sin necesidad y sin 

fundamento leg í t imo, lo que no ha prometido. 
Tom. I I . D d EX-

0 ) ^Salm. CVÍI. 8= 9. Oseas I. 2. 7. Isai. XXXI.-1. 2. 3. Jerem, 

CP) Salm! XC. H . 
C?) 1. Pete. I. 3« 
CO Rom, v . s. 
^ !l s* A?ust' en s« Manual á Laurencio, cap. 8, y Santo 

Aüia. z, a. quest. 1?. are. 8.:, 
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E X P L I C A C T O N . 
Quiere Dios que recurramos á los medios que 

están en el orden de su providencia ; y faltar á es
to es tentar á Dios. Por exemplo, es tentarle., 
pedirle ó esperar sin fundamento y sin necesidad, 
que haga un milagro en nuestro favor ; que nos 
preserve de un peligro , á que nos arrojamos te
merariamente y contra su orden ; que nos dé lo 
necesario sin que trabajemos para ganarlo ; y que 
nos conceda ei efefto de nuestras oraciones, quan-
do oramos sin preparación ni atención alguna ( O » 

^Es tentar á Dios esperar que nos perdonará nues
tros pecados, sin que hagamos penitencia ; y es 
asimismo tentar á Dios el ofenderle en la esperanza 
de que nos perdonará ( u ) . 

P. ¿ C o m o se peca por desesperación? 
R. Se peca de muchos modos: i . quando alguno deses

pera de alcanzar el perdón de sus pecados por su 
muchedumbre y enormidad ( A; ) : 2. quando des
espera de poder corregirse de sus malas incl i
naciones, á causa de la violencia , de la costum
bre , y de la experiencia que tiene todos los 
d í a s , de su flaqueza ; lo qual es el principio de la 
pereza y de la obstinación en el pecado, como 
dice San Pablo ( y ) : 5 . quando alguno no tie
ne confianza y sumisión á la providencia de Dios, 
y teme siempre que le ha de faltar lo necesa

rio 

( / ) Lee á S. Agust. lib. 22.. contra Fausto cap. 36. lib. del trabajo 
de los Monges cap. 27. Cart. 130. ó izo. i Proba cap. 4. Jib. 
ib. de las Confes. eap. 35. Lee también lo que decimos so
bre la preparación á la Oración en la 3. part. Secc. 2. cap. 1. 
§. 7. num. 4. 

Cu) Ecc l . V. 6. 7. Rom, I I . 4. S. Agusr, sobre el Salm. 31. y 144. 
y trat. 33. sobre S. Juan, 

f-r) Lee á S. Agust, Se'rm. 352. ó homil. 27. y sobre el Salm. HJjfa 
0 0 Ephes. I V . 19. Lee cambien á Jerem, X V I I I . 12. 
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mo ( O : 4- quando en lugar de poner su con
fianza en Dios , k pone en sí mismo ó en otra 
criatura ( a ) . 

C A P I T U L O V. 

De la Caridad. 

De l amor de Dios» 

P. ¿ Q u é cosa es candad? 
R. Es un don de D i o s , por el qual amamos á Dios 

por sí mismo sobre todas las cosas, y al p róx imo 
por Dios, como á nosotros mismos ( b ) . 

P. ¿Por qué decís que la caridad es don de Dios? 
R. Porque Dios solo la da; y no podemos adqui

rirla por nosotros mismos ; y es infundida por el 
Espíritu Santo en nuestros corazones, dice S.Pa
blo ( e ) . . ' . 

P. ¿Qué cosa es amar á Dios por sí mismo? 
R. Amarle sin esperar otra recompensa de nuestro 

amor , que á Dios mismo ( ) . 
P. ¿Qué cosa es amar á Dios sobre todas las cosas? 
R. Amar á Dios mas que á nosotros mismos , y mas, 

D d 2 que 

( « ) Eccl . II. 2. todo el Salm. X X X I I I . y XXXVI . Mattli. V I . a/ . 
y siguientes &c. 

00 ; Lee las autoridades referidas al cap, precedente, á las quales 
se puede añadir lo que dice S. Pablo. I . Timot. VI . y S. Agust. 
sobre estas palabras del Salm. 23. Bienaventurado el que es
pera en el mimbre del Señor , y no atiende á las vanidades ¿ 
ilusiones del si irlo. 

y \ Lee á S. Agust. lib. 3. de la Doftnna Chrístiana cap, 10. 
CO Rom. V. 5. 
GO J-ee á S. Agust. sobre el Salm. 72. y 134, 
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que á ninguna otra cosa del mundo. 
P . ¿ Q u á n d o amamos á Dios sobre todas las cosas I 
R . Quando queremos mas bien renunciar-á todo lo 

mas apreciable que tenemos en el mundo , que 
ofenderle. 

P. i Es necesaria esta disposición? 
R.. Es absolutamente necesaria : porque dice Jcsu-

Christo : Si a lguno am¿ Á su padre o d su madre mas 

que d m í , no es digno de m í ; y si alguno a m a d su h i 

jo o d su h i j a mas que d m í ^ no es digno de m í ( O * 

P. ¿Es nuevo el precepto del amor de Dios? 
R . Es el mas antiguo, y el mas indispensable. Es

tá fundado este precepto sobre la naturaleza del 
hombre : pues es de derecho natural tributar á 
Dios el honor y culto soberano, que son debi
dos al Criador ; y no podemos tributar este culto 
á Dios , sino amándole , dice S. Agustín ( / ) . 

P. i Era conocido de los Judíos el precepto del amor 
de Dios \ 

R . S i : este precepto es el primero y el mayor de 
la Ley de M o y s é s ; el qual está concebido en es
tos términos i g ) : Amaréis a l Señor vuestro Dios de 

todo vuestro c o r a r o n , con todo vuestro en tend im ien to , y 

0n todas vuestras f u e r z a s . Escribiréis estas palabras en 

vuestro c o r a r o n , las enseñaréis d vuestros h i j o s ; las 

meditaréis en vuestra c a s a , en vuestros v i ages , al acos

t a r o s , a l despertaros, las a taré is dvues t ras manos , & c * 

Jesu-Chrísto confirmó á los Christianos este 
mandamiento de Moysés , y díxo que no puede 
llegar al Cielo el que no lo praclique ( fr). 

P. 

(e) Mattb. X. 36. 37. 
(JO C a n . 167. ¿ 29. i S. Geronirn. cap. 3. Cart. i Honorato y m 

otfos lugares. 
C O - I>e«tW:on-,VL1«i,íit.n tnhfeoa -I -h - dií jo* 2 i 
^/'Ó Mattb. M i l . 37. 
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p g Qual es el sentido de estas palabras : Amaré is d 
' Dios de todo vuestro corazón , con todo vuest ro en ten -

d'nmcnto y con todas vuestras f u e r z a s ? 

R Qi.ie es necesario dirigir á Dios todos los deseos 
de nuestro corazón , todos los pensamientos volun
tarios de nuestro espíritu y todas las acciones de 
nuestra vida ; asi como el voluptuoso dirige todas 
las cosas á su placer , y el avaro á sus riquezas. 
Dios no quiere que nuestro corazón esté dividido 
entre él y la criatura : quiere poseerle él solo t o 
do entero, y no hay cosa mas justa ( i ) . 

P, ¿ Quál es el sentido de estas palabras de M o y s é s : 
Meditareis estas palabras en vuestras casas , en vues- x 
tros v k g c s , durmiendo j despiertos , las tendréis s iem-
p n atadas ¿¿vuestras manos y delante de vuestros ojos, 
las escribiréis sobre vuestras p u e r t a s , & c . ? 

R. Dan á entender claramente la obligación que te
nían los Judíos , así como los Christianos s de obrar 
en todas las cosas por la impresión del amor de 
Dios , y de dirigirle las acciones mas comunes y 
mas indispensables de la vida, 

San Pablo manda esto mismo á los Christianos, 
quando les dice : Ahora comá is , o' bebá is , o' hagáis 
otra qua lqu lera cosa , hacedlo todo por l a g l o r i a de 
Dios ( 

P. i. Para amar á Dios como Dios lo ordena , es ne
cesario estar siempre ocupados actualmente en 
Dios? 

R. En el Cielo solamente tendremos la dicha de no es
tar ocupados mas que en Dios. Para amar á Dios en 
el mundo como él nos manda , basta que nues
tros pensamientos, nuestras palabras y nuestras ac-

cio-

( O Matth. V I . 24.. s. Agustín lib. j , de la Dodrina Christians 
cap. 22. 

W 1. Cor. X. 31. 
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clones se dirijan direda ó indireétamente á Dios, 
y que estén ordenadas ( / ) . 

P. ¿ E s pecado amar alguna cosa juntamente con 
Dios? 

R . Es pecado, m este amor no es dirigido á Dios, 
y no está en su orden ; pero este amor es un bien, 
si es dirigido á Dios y está en su orden. 

P. 2 Se peca siempre mortal mente cjuando se quebran
ta el precepto del amor de Dios ? 

R . Se puede pecar venialraente, quebrantando el pre
cepto de la candad.Se peca mortalmente, siia acción 
por la qual se. quebranta hace que el amor de Dios 
cese de dominar en nuestro corazón ; y venialmen-
t e , si esta contravención no es considerable , y no 
nos hace perder el amor de Dios , infundido por el 
Espíri tu Santo en nuestros cora2ones ( m ) , 

P. g Es amar á Dios decirle que le amamos ? 
R . No : si no le amamos efeétivamente. Y no le ama

mos sino quando le dirigimos nuestros pensamien
tos , nuestros deseos, nuestras acciones; en una 
palabra, quando se vé que reyna la caridad en 
nuestros corazones ( n ) . 

P. i Con que es inútil decir á Dios que le amamos, 
o hacer lo que se llaman Ados de amor de Dios? 

R . Es ú t i l í s imo, y nuestra flaqueza hace como ne
cesario freqüentar estos a¿tos para excitarnos á 
amarle; pero es absolutamente necesario amarle efec
tivamente en todo tiempo : si nos contentamos con 
decirlo sin hacerlo, somos mentirosos ( o ) . 

P, I Es amar á Dios como se debe, no amarle siné 
por los bienes temporales que esperamos de él? 

R . 

(O .Sane. Tom, z. z . quest. 24. art. 8.-y «¡uest. 44. y«art. 4. y 5. 
( m j Lee á Santo Tomás 2. a. quest. 44. art. 4, 
C'O Lee á S. Agust. lib. 1. de la Doftrina Cli ristiana cap, 22 Sai! 

Bern. Sentí. 20. sóbre los Cánticos. 
O ) Lee el Salió. LXXV1L 36. 
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Amar á Dios únicamente por los bienes tempo
rales que se esperan de é l , no es amarle.: es amar 
estos bienes temporales, y no mirar á Dios sino 
corao instrumento necesario para adquirirlos (/?). 

p. ¿Es amar á D i o s , como se debe, amarle por los 
bienes eternos que nos promete ? 

Los bienes eternos no son otros que la posesión 
d d mismo D i o s ; y asi es amar á Dios por sí mis
mo , y por consiguiente como se debe amarle , en 
atención i los bienes eternos (¿ j ) . 

p. ¿ Quiénes pecan contra el amor que se debe á 
Dios? 

R. Los que aman al mundo , y siguen sus apetitos 
desordenados; y no hay pecado que no sea una con
travención mortal ó venial del amor con que de
bemos amar á D i o s : porque no se peca , sino apa
sionándose por la criatura en menosprecio de Dios: 
y si esta pasión es dominante , es pecado mortalj 
sino., es pecado venial. 

§ . m 

"Bel amor de nosotros mismos, 

os obliga la caridad á amarnos á nosotros 
mismos ? 

R. S í : porque Jesu-Chr ís to dice que debemos amar 
al próximo como á nosotros mismos ; esto supo
ne que debemos amarnos á nosotros mismos. 

P. ¿Cómo debemos amarnos á nosotros mismos? 
B.. Debemos amarnos por Dios ; quiere decir , que 

debemos dirigir á Dios el amor, que nos tenemos 
a nosotros mismos. 

P. 
( í ) Lee á s. Agust. sobre los Salm. 43. 52. 55. 72. 79» 
{.U S. Agust. sobre los Salra, 55, 72. 13+. 
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P. i Q a á n d o dirigimos á Dios el amor can que nos 
amamos á nosotros mismos? \ 

R . Quando no buscamos nuestra felicidad sino en 
D i o s , y nos dirigimos á él únicamente ( r ) . 

P. ¿ Por qué debemos dirigir á Dios el amor de no
sotros mismos, y aspirar á él únicamente ? 

R. Porque amarse á sí mismo es querer ser feliz, y 
trabajar para llegar á la felicidad: y como Dios solo 
puede hacernos felices, para poseerle es necesario 
aspirar á él únicamente ( O . 

P, ¿Luego no nos amamos como debemos , sino 
quando amamos á Dios ? 

R, Es verdad: de otro modo nos hacemos infelices; 
y este amor de nosotros mismos, es un amor des
ordenado y culpable ( r ) . 

P. ¿Quienes se aman á sí mismos de un modo des
ordenado y culpable ? 

R. Los que procuran satisfacer su sobervia , su sen
sualidad , ó su curiosidad ; y á esto nos inclina na
turalmente nuestra naturaleza , viciada por el pe
cado original. Por lo tanto debemos hacernos v io 
lencia á nosotros mismos para vencer estas inclina-; 
clones corrompidas y peligrosas, 

E X P L I C A C I O N . 

Quando nos manda Jesu-Chrlsto aborrecernos y 
morir á nosotros mismos, es el amor pecaminoso 
de nosotros mismos el que nos prohibe ; y como 
este amor culpable echa en nosotros todos los 
dias nuevas ra íces , y es conforme á las preocu
paciones de la costumbre , de la educac ión , del 

exem-

CO Lee í S. Asust. Cart. 155. ó 51. á Mncedonio. 
CO S. Agusr, lib. 10. de la Ciudad de Dios, cap. 3. 
CO S. Agust. de ks costumbres tie la Iglesia Católica cap. a& 
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cxcmplo, y á la inclín ación de nuestra naturaleza, 
corrompida; nos da Jesu-Christo á entender que 
para poder morir á nosotros mismos y procurar
nos por esta muerte la verdadera vida , debemos 
hacernos violencia continuamente , llevar cada dia 
nuestra c ruz , no seguir la corriente del mundo, 
sino entrar por la puerta angosta y caminar por el 
camino , por donde van pocos. T o d o esto parece 
duro y dificultoso: mas la recompensa es infinita ; 
Jesu-Christo promete suavizar todas estas dificulta
des , y hacer su yugo suave y ligero á los que 
quisieren cargarse de él. Todos los que quisieren 
entregarse de buena fe á Dios , y vivir según las 
máximas del Evangelio experimentan el efedo de es
ta divina promesa. E l amor de Dios infundido en su 
corazón por el Espíri tu Santo , hace que estos ha
llen mas regocijo y comuelo en hacerse violencia 
para morir á sí mismos, que el que hallan los pe
cadores en seguir las inclinaciones corrompidas; 
cuya verdad explica S. Agust ín admirablemente en 
muchos lugares de sus obras ( « ) . 

P. ¿Cómo se llama el amor pecaminoso de nosotros' 
mismos ? 

R. Amor propia ó concupiscencia; y este amor es1 
culpable, porque es injurioso á D i o s , y perjudi
cial á nosotros mismos, 
2 En qué es injurioso á Dios el amor propio ? 

R. En que por él abandona- el hombre á D i o s , por 
apasionarse a U cí iatura. 

P. ¿Por qué es perjudicial el amor propio á nosotros 
mismos ? 

R. Porque nos hace miserables, haciéndonos perder 
a Dios , que es nuestra única felicidad ( x ) . 

T o m . I L Ee P. 
OO Lee enti-e otros el Sentí^ 96. ó 47. ¿fe diversts &;c. 
i x j Lee á S. Agust. Conf. lib. j , can. 1, lib. 4, cap. 10. y I I . liba 

^ ' cap. 8. &c, • * 
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P. i Cómo se llama el amor arreglado de nosotros 
mismos ? 

R . Se llama candad , porque es parte de la caridad. 
P, i Podemos pecar venialmente por nuestro amor 

propio ? 
R . S í : porque todos los pecados son efedo de nues

tro amor propio, y no son todos mortales. 
P. i Quándo pecamos mortal ó venialmente por nues

tro amor propio ? 
R . Quando el pecado , que cometemos por nuestro 

amor propio , apaga en nosotros la caridad do
minante , es pecado mortal; y es pecado venial 
quando no la extingue enteramente , pero la de
bilita ó disminuye. 

P. g Es amor de codicia ó de caridad el desear con 
ansia los bienes temporales ? 

R . Es caridad desearlos ordenadamente para usarlos 
según Dios, sin apasionarse á ellos; y es codi
cia desearlos con ansia para satisfacer su sobervia, 

• su sensualidad, ó su curiosidad ( j ) . 

§. I I I . 

D e l m o r de l p o ' x m o . 

P. i ISTos obliga la caridad á amar á nuestro pró
ximo ? 

R , S í : y nos obliga á amarle, como á nosotros mis
mos ( 2 . ) . 

P. 1 Quién es nuestro próximo l 
R . Son todos los hombres, los Christianos, los Hereges, 

los 

OO L«e acerca de este lo que hemos dicho explicando la avari
cia y la esperanza , v lo que diremos después explicando lo 
que se debe pedir á Dios en la Oración, part. 3. Seec. 2. cap, 
1. §. 6. 

CO Matth. X X I I . 39. Rom. XIII . 8, &c. 
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los Infieles , y aun nuestros mayores enemigos ( a ) . 
P. ¿Qué cosa es amar al p róx imo como á nosotros 

mismos ? 
R. Desearle y procurarle, en quanto esté de nuestra 

parte, lo que cada uno está obligado á desear y 
procurar para sí mismo ; esto es, la eterna bien
aventuranza, y lo que conduce á ella ( b ) . 

P. g No debemos también procurar y desear al p r ó 
ximo los bienes temporales? 

R. Se les debe procurar y desear , como para nosotros 
mismos , únicamente por Dios y en orden á la 
salvación : sin esto el amor que se tiene en orden 
á é l , ó en orden á sí mismo, es codicia (c ) . 

P, | E n qué se fúndala obligación de amar á nues
tro próximo , como á nosotros mismos? 

R,, En la obligación que tenemos de amar á Dios 
sobre todas las cosas. 

E X P L I C A C I 0 N . 

No podemos amar á Dios sobre todas las co
sas, sin desear que sea conocido, amado y ado
rado por todas las criaturas racionales, y por consi
guiente por todos los hombres; y sí deseamos esto 
verdaderamente , debemos procurarlo por todos los 
medios posibles. Mas procurar y desear á los hom
bres el conocimiento, el amor y el servicio de 
Dios , es desearles y procurarles su felicidad : lue
go es amarlos como se debe; y por consiguiente la 
obligación dexamar al próximo es una conseqikn-
cia necesaria de la obligación de amar á Dios ( d ) , 

Ee 2 P. 

00 Matth. V. 44. Luc. X. 27. hasta el 37. S. Agust. Serm. 2.. sobre 
el Salm. 26. y 54. 

( O Lee á S. Agustín de las costumbres de la Iglesia Catól ica 
cap. 2.6. 

( O S. Agust. ibid. y lib. de la verdadera Religión cap. 4(5. 
W Lee á S. Agust. Cart. 105. ó 52. á Macedonio trat. 83. y 87. 

sobre S. Juan lib. 1, de la Doarina Cliristiana cap. s j . 
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P. ¿Debemos desear indiferentemente á todos los 
hombres el mismo bien que debemos desear para 
nosotros mismos? 

R , Sí : debemos desear para todos los hombres , co
mo para nosotros mismos la salvación , y todo 
lo que directa ó indirectamente conduce á ella. 

p , ¿Debemos procurar indiferentemente i todos los 
hombres lo que debemos procurar para nosotros 
mismos? 

R . Como el procurar los mismos auxilios á todo el 
mundo no depende de nosotros, hay cierto or
den de caridad que se debe guardar en los auxi
lios que se procuran al p róx imo Q e ) , 

P, Q u á l es el orden de caridad que se debe guardar 
en ios auxilios que se procuran al p róx imo? 

R , Es el de preferir al que nos toca mas de cerca 
a los que no nos tocan tanto : como nuestros pa
rientes á los que no lo son; los Chrisiianos á los 
Infieles; y los Pastores y los Superiores á los sim
ples Fieles ( / ) . 

P. C ó m o podemos conocer si amamos á nuestro pro* 
xirao ? 

R . Le amamos , quando muy lelos de desearle ó 
procurarle mal alguno , le deseamos ó procura
mos todo el bien que podemos : quando supli
mos sus defedos y escusamos sus flaquezas ; y 
quando en todo le tratamos, como tenemos de
recho de desear que nos traten á nosotros en igua
les circunstancias, { g ) . 

P. i Quáles son los auxilios que podemos procurar á 
nuestro próximo? 

R» 

O) S. Astist. lib. de la Doélrina Clirisdana cap. £8. y de la verda. 
dpra Religión cap, 47. 

( / ) S. Agust. iihl. y S. Bern. Serm. 50. sobre los Cánticos. 
QJ Lee i s . Agygti lib,- de las 83, quest. quest. 71. &ct 
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H . Son espirituales ó corporales: los primeros se 11a-
*man las Obras espirituales de Misericordia;; y los 
segundos las Obras corporales. 

P. ¿Quáles son las Obras espirituales de Misericor-
'd ía? 

R. i . Enseñar al que no sabe: 2 . corregir á los 
pecadores: 3. dar consejo al que lo ha de me
nester : 4. consolar al triste : 5. sufrir con pacien-
eia las injurias y deferios de nuestro p r ó x i m o : 
6. perdonar de corazón á los que nos ofenden: 
7. rogar á Dios por los vivos y los muertos, y 
por los que nos persiguen. 

p. ¿Quáles son las Obras corporales de Misericor
dia? 

R. 1. Dar de comer al hambriento y de beber al 
sediento: 2. dar posada al peregrino: 5. vestir 
al desnudo : 4. visitar á los enfermos : 5. visitar 
i los encarcelados: 6, redimir al cautivo : 7. en-
cterrar los muertos. 

No explicaremos en los capítulos siguientes, sino 
aquellas Obras espirituales ó corporales de Misericor
dia j cuya instrucción es mas necesaria á los Fieles* Z I V - r • ::ob" 

l a Lmosnd» 

P. 1 Q u é entendéis por limosna ? 
R.. Entiendo todos los auxilios que se pueden pro

curar al próximo así espirituales como corporales: 
los primeros se llaman limosna corporal; y los 
segundos limosna espiritual ( fe ) . 
i Es de obligación indispensable la limosna ? 

C¿0 Lee á S. Agust, en su Manual 4 Laurencia cap. 72,73. 74, <&c. 
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R . S í : para todos aquellos que pueden hacerla ( i ) , 
P, i En qué se funda esta obligación ? 
R , i . En el amor que debemos tener al próximo: 

no es amarle dexar de asistirle en sus necesidades, 
quando buenamente se puede ( O * 

2. En el .precepto y amenazas de Jesu-Chris-
to ( / ) . 

P. 2 Es provechosa la limosna ? 
R . A u n es mas provechosa á los que la hacen que 

á los que la reciben : dais al pobre un socorro 
pasagero , y por este don os procuráis una vida 
eterna ( m ) . 

P. Quáles son las principales ventajas de la limosna? 
R . i . Nos procura el perdón de nuestros pecados 

O ) : 2, nos hace á Dios propicio (o ) : 3. es un me
dio de satisfacer á su justicia ( p ) : 4. nos da con
fianza delante de D i o s , quando oramos , o estamos 
en aflicción (q ). 

P. i Q u é debemos dar para satisfacer al precepto de 
la limosna ? 

R . T o d o lo superfluo ( r ) . 
P. ( ¿ Q u é entendéis por lo superfluo? 
R . T o d o lo que excede de lo necesario; pero hay 

dos especies de necesaria : k) necesario de la vida, 
y lo necesario del estado. L o necesario de la vida 

•V .̂WMKI • h\ nC • es 
CO Prov. X I V . a i . X X I . 13. Ecc l . I V . 5. 6. Tob. I V . 8. 9. Jac. I I . 

15. 16. 5 
O} 1. Joan. ITT. 17. 
CO, Matth, XXV. 42. &c. 

S. Agust. sobre el Salm. 102. 
( « ) E c c l . I I I . 33. Tob. XII . 8. 9. Luc. XI. 41. 
(0 } Salm. X L . 1. 2. 3. 
( p y Dan. IV. 24. 
(JO Tob. IV. 12. Isai. LVIII . 7. 8. 9. &c. Lee á S. Cypr, lib. dfi 

las Buenas Obras y de la limosna. S. Agust. Serm. 39. 6 liom. 
13. Serm. 61. ó 5. de las Palabras del Señor , Serm. 123. ó 41. 
de las palabras del Apóstol &c. 

(V) Luc .XI . 4 i .Lee á S. Hasil. homil. sobre estas palabras de S. Luc. 
To destruiré mis graneros, S. Crisost. Serm. c. sobre Lázaro, 
S. Agust. Serm. 61. ó 5. de las Palabras del Señor 5 y 206. ó 70. 
fie diyerses, -y sobre el Salm. 14.7. 
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es lo que se necesita para vivir y vestirse ; y lo ne
cesario del estado es lo que se necesita para man
tenerse en él sin luxo y sin codicia ( s ) . 

p • Estamos obligados á dar á lo? pobres todo lo que 
sobra después de haber tomado lo necesario para 
el estado ? 

R. S í : J esto 05 suficiente en las necesidades comu
nes ; pero no basta en las necesidades extremas. 
= Qué entendéis por estas diferentes necesidades 

de los pobres ? 
R. La necesidad extrema es aquella en que un po

bre muere de hambre, si no es prontamente so
corrido ; las necesidades urgentes son aquellas en 
que los pobres se hallan en peligro de morirse 
de hambre ; y las comunes son las que padecen t o 
dos los pobres ordinariamente. 

p. ¿En esta suposic ión, quál es la obligación de los 
ricos en estas diferentes necesidades ? 

R. En las necesidades comunes deben distribuir to
do lo superfino de su estado : en las urgentes de
ben separar con prudencia una parte de lo nece
sario de su estado; y en las necesidades extre
mas deben asistir á los pobres con todo lo que 
excede de lo necesario para vivir ( f ) . 

V, ¿Es obligación indispensable el obrar de este 
modo? 

H . S í : y los que no lo hacen, se pierden ( « ) . 
P. ¿ Quál es el tiempo mas ordinario de las necesida

des urgentes ? 
R. E l tiempo de hambres , de fríos excesivos &c . (# ) • 
_ P. 

CO Lee á S. Agust. Cartr. 130. ó 121. i Proba cap. 6. num. ia . 
y) Lee i Sant. Tom. in 4. dist. XV. quest. 2. arr. 1. questiunc. 4. 
v O L^e i Laéiancio j j ^ ^ ¿s ja5 instituciones Divinas cap. iIe 

S. Sfteg. hom. 20. sobre los Evangelios, S. Agust. trau 5. sobre 
f ^ r i?'81, íift S- Jmr) ' s' Amhí- Hlr. 1. de los OHcios cap. 90. 
v v Job. X X X L 16. S. Grcgor. Morales sobre Job cap, IIb del 



2 24 INSTRUCCIONES GENEHAXES 

P, i De qué condiciones debe ir acompañada la fe 
mosna para que sea útil y meritoria ? 

R. Debe hacerse i . prontamente ( j ) : 2 . con regoci
jo ( a : ) : 3. con espíritu de compasión y de caridad 
( 4 ) : 4 , con humildad •( ¿ ) : 5. con prudencia y 
discreción ( c ) : 6 . con justicia , y de los bienes 
de que se puede disponer según las Leyes, 

Explicación de esta u l t i m a condición» 

Digo de los bienes de que se puede disponer según 

las Lejcs , para que se entienda que en conciencia no 
podemos dar á los pobres: 1. el bien de otro ; el 
qual se debe restituir á su dueño { d ) - . 2. no se pue
de hacer limosna de sus propios bienes , quando 
las Leyes no lo permiten; y en este caso es Hecesario 
el consentimiento del Tu to r ó Curador de ellos O ) . 

P. gEstán obligados los pobres á hacer limosna? 
R . Nadie está obligado á lo imposible; pero no hay 

persona que no pueda hacer limosna , á lo menos 
espiritual; y los mismos pobres pueden procurar 
al próximo muchos auxilios corporales, que tie
nen lugar de limosna : la caridad es ingeniosa : y 
halla m i l modos de socorrer al p r ó x i m o , quando 
es sincera ( / ) . § . V . 

O ) Prnv. I I I . 28. — - -
<?z) 2. Cor. IX. 7. S. Crisost. hora. 16. sobre la 2. i los Cor, San 

Agust. sobre el Salm. 42. 
f a ) S. Agust. sobre e l Salm. 125. 
O ) ' Matth. VI . Agust. Serm. 239. 0 4^. de Tempore. 
CO S. Agust. sobre el Salm. 102. Epist. 93. ó 48, Serm. 3. sobre 

el Salm. 103. S. Ambr. lib. 2. de los Oficios cap. 16. 
(d ) <Prov. I I I . 9. E c c l . XXXIV. 24. S. Ambr. lib. 1. de los Oficios 

cap. qo. S. Agust. Serm. 113. ó 135. de las Palabras del Señor. 
O ) t,ee á S. Agust. Cart. 26*. ó 159. á Ecdlc ío , y Saut. Tom. z, 

2. quest. 32. art. 8. 
C f ) Lee á S. Águsc. sobre el Salm. 125-. es admirable sobre esta 

nxateria y sobre el Sahu. 103. Lee en la Escritura la limosna 
recompensada en la persona de la viuda de Sarepta, 3. Reg. 
X V I I . 15-. 22. de T o l l a s , leed todo el lib. de Tabitha , Aél. 
I X 36. de Cornello- el Centurión , Aél. X , 1. 2. &c. en general 
SjObre la limosna; lee el lib. intitul. La limosna Chrlstiana é 
tradición sobre la limos¡2a, que es un lib. excelente. 
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D e l a Conecáon f r a t e r n . u 

V. á Q u é cosa es corrección fraterna ? 
R. Corregir á nuestro próximo de sus dcfedos y 

pecados. 
P. ¿ Es útil y provechosa al p róx imo esta acción l 
R. S í : como se haga con candad y prudencia. 
p. i Y estamos obligados á corregir al p róx imo ? 
R. El oficio y la justicia obligan á esto á los superiores; 

y el zelo , la caridad y el mandato de Jesu-Christo 
obligan muchas veces á las demás personas C?) . 

P. ¿Cómo se hace con caridad la corrección fra
terna ? 

R. Haciéndola sin pasión , sin envidia , sin aversión 
y sin preocupación ; y solo con la mira de que 
sea útil al que se corrige , y de cumplir con su 
obligación el que la hace ( h ) , 

P. ¿ C ó m o s e hace la corrección con prudencia? 
R. Considerando asi en orden á la misma corrección, 

como en orden á las personas, el tiempo , el lugar 
y los modos mas propios á la utilidad del p róx imo. 

P. ¿Qué medidas debemos tomaren orden á la mis
ma corrección ? 

R. Como la correcion fraterna no se debe hacer sino 
únicamente por el bien dé lo s pecadores; se debe 
omitir ésta , conociendo que no ha de hacer sino 
exasperar al p róx imo , y estimularlo á cometer nue
vos pecados, en lugar de convertirlo ; pero esto 

T o m , I I . F f no 

fe) Matth. X V I I I . if. Luc. XVII . 3. Lee á S, Agust. Serm. 82. 6 
iS. de las Palabras del Señor cap. 7. y trat. 7. sobre la Episc. 
1. de S. Juan , lib. t. de la Ciudad de Dios, cap. 9. Senu. 46, 

,.>. V 5 5 ' ,de TemP- Sant. Tom. a, a. quest. 33. ÍUV3. &c. 
C»; Lee á S. Agust. ibitem. 
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no se debe entender rigorosamente en orden á las 
correcciones hechas por ios Superiores y por los 
Jueces ( i ) . 

P. ¿Qué medidas prudentes debemos tomar en orden 
á la corrección de las personas? 

R. Se debe atender á la edad, á la condic ión , á la 
flaqueza , al temperamento y á las circunstancias en 
que se hallan , tanto el que debe hacer la correc
ción , como el pecador que debe ser corregido ( O . 

P. ¿Qué medidas se deben tomar en orden al tiem
po y lugar de la corrección ? 

11. Es necesario examinar si debe hacerse la cor
rección : i . en públ ico ó en secreto : z . si se 
debe hacer al tiempo mismo que se comete la 
acción que se intenta corregir , ó quando ya 
está hecha : en una palabra , se debe elegir el 
tiempo y lugar mas propio para convertir á Dios 
el p róx imo ( / ) . 

P. :¿ C ó m o debemos dirigirnos en orden al modo de 
corregir? 

R. La caridad sabe variar la corrección de mi l mo
dos : unas veces se debe corregir con suavidad, 
otras con fortaleza : algunas es necesario el zelo 
ardiente, y otras es perjudicial: en algunas ocasio
nes se debe usar de los ruegos, en otras de las 
amenazas, y en otras de palabras severas. Consis
te la prudencia en escoger entre todos los modos 
de corregir aquel que conviene mas á las cir-

cuns-

( i ) Prov. cap, I X . 8. S. Agust. en el Serm. sobre el Monte lib. i . 
cap. 20. y lib. i . de la Ciudad de Dios , cap. 9. S. Greg. lib. 
8. de sus Morales sobre Job cap. 24. Sant. Tom. 2. 2. quesu 
33, art.-6. • ——» - - — - — 

00 * 1. T i m . V. 1.2. 
( I ) Lee á S. Math. cap. XVl i r . 15. 16. 17. 1. Tim. V. 20. San 

Agust. Serm. 82. ó 16. de las Palabras del Señor, y lib. 9. de 
sus Conf. cap. 9- donde refiere la conducía de Santa Mdnica 
en orden á su marido Patricio 5 que era un hombre de ge nía 
violento. 
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cunstancías presentes , al c a r áde r del pecador, y 
á la naturaleza del pecado ( m ) . 

P. ¿Qué disposiciones debe tener el que hace la cor
rección? 

R. Debe tener candad y prudencia, y estar revestido 
de una grande humildad, y orar antes y después 
de la corrección. 

p. ¿Por qué debe ser humilde el que hace la cor
rección ? 

R. Para no perderse á sí mismo por la sobervia en 
la ocasión misma en que pretende impedir que su 
hermano se pierda por otro pecado : porque pue
de estimarse mas que aquel á quien corrige, y 
preferirse á é l : lo qual es una muy peligrosa so
bervia ( w ) . 

P. ¿ Por qué se debe orar antes y después de la cor
rección ? 

R. Para alcanzar de Dios el que la corrección sea útil 
al que la dá y al que la recibe ( 0 ) . 

P. i Con qué disposiciones se debe recibir la cor
rección ? 

R. Con espíritu de humildad, de docilidad, de pa
ciencia , aun quando el que corrige ( que no se 
debe creer fáci lmente) no hubiese guardado t o 
das las medidas que exigen la caridad , y prudencia 
en orden á la corrección ( p ) . 

P. g Por qué ordinariamente se recibe con tanta d i 
ficultad la corrección? 

R. Porque estamos llenos de sobervia, de amor pro-
F f 2 pió, 

0») . 2. Tim, IV . 2. Tit. I. 13. S. Agustín Serm. 13. ó 94. de Temp. 
acia el fin, y Serm. 46. ó 165. dé Temp. C a n . 63. 6 240. á Seve
ro, y 138. ó y, á Marcelino ; y trat. 7. sobre la 1. Episc. de S. 

. Juan. San Greg. en su Pastoral. 
W Galat. V i . i , s, Agust. sobre este lugar, y Serm. 83. ó 18. 

dé las Palabras del Señor cap. 18. 
r?< ííee á S. Agust. lib. de la Correcc y de la Gracia cap. 14, 
00 Eccl. IV. 3o. X . 28. X X . 4. Prov. XV. &c. 
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pió , de codicia, y amamos nuestro pecado. La Es
critura repite muchas veces que los que no quie
ren oir con docilidad la corrección , son insensa
tos y perecerán ( ^ ) . 

§. V I . 

D e l perdón de las ofensas, 

V. ¿Estamos obligados todos los Christianos á per
donar las injurias que hemos recibido? 

R.. Es una obligación tan indispensable , que sino cum
plimos con ella, no tenemos que esperar que Dios 
nos perdone ( r ) , 

P. ¿Y en qué consiste este perdón? 
R. En no conservar en nuestro corazón rencor al

guno , ningún deseo de venganza , ninguna tibie
za contra aquel que nos ha ofendido ; sino al con
trario amarle muy sinceramente como á nuestro 
hermano, y manifestar por nuestras obras y nues
tra conduóca en orden á él la sinceridad de nues
tro amor. 

P. ¿Para satisfacer esta obligación es necesario buscar 
al que nos ha ofendido , para reconciliarnos con él, 
y manifestar que no tenemos resentimiento alguno? 

R. El ofensor debe ir á buscar al ofendido; al qual 
le basta perdonar interiormente al ofensor, y es
tar siempre dispuesto para asegurarle de que le ha 
perdonado , si el ofensor viniere á buscarle ( Í ). 

P. 

Prov. X V . 5-. lo. XXIX. i . &c. Lee sobre todo lo que está 
contenido eu este párrafo, el Hb. intitul. De la Corrección 
fraterna, impreso en París año de 1676. 

(r) Mattb. V . 44.. y siguient. V I . 14. 15. X V I I I . 35. Ephes. IV. 32. 
Colos. III.533. 

( / ) Mattb. V . 24. y X V I I I . desde el vers. 2;. hasta el fin, San 
Agust. lib. 1. de! Sertn. sobre el Monte cap. 10. y Serni. 2 I Í . 
ú hom. 40. cap. 6. Serro, zig. ó 73. de divenis, 
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p, ¿Pero si uno y otro están agraviados, y ambos 
se miran ofendidos, como sucede ordinariamente; 
qué se debe hacer en este caso? 

R. En este caso el que primero es tocado de Dios, 
debe por principio de candad i r á buscar á su 
hermano para reconciliarse con é l , y convertirlo 
á Dios por este primer paso ( f ) . 

p. 2 Y quando un superior ha ofendido sin razón á 
su inferior, debe el superior pedir perdón al infe
rior? 

R, Hay ocasiones en que la prudencia y la candad 
obligan al superior á que no lo haga , por no ha
cer menospreciable su ministerio ; pero entonces 
el superior debe suplir esto , haciendo á su inferior 
todo género de demostraciones de caridad y be
nevolencia ( « } . 

P, ¿Si el ofensor no se humilla, ni viene á pedir per-
don , es permitido mostrarle tibieza é indiferen
cia? 

R. Humillese, ó n o , siempre debemos perdonarle 
en nuestro corazón : porque debemos amarle., Pe
ro por lo que toca á los testimonios exteriores 
de amistad ó de frialdad, deben regularlos la ca-

< ridad y la prudencia , según la necesidad de nues
tros, hermanos, y en orden á su salvación ( x ) 

E X ? L I C A C I O N , 

Algunas veces es útil y necesario mostrar i n 
diferencia y frialdad, y aun ira á ciertas perso

nas 
i ^ \ 
(0 S. Agust. Cart. s u . ó 109. dirigida á Religiosos. La que se 

llama la regla de S. Agust. está sacada palabra por palabra de 
esta Carta. 

W S. Agust. ihidem. 
s. Agust. Cart. 138. ó á Marcelino, y Serm. f6. <5 48. & 
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ñas que lian faltado á su obligación : porque esto 
puede hacerlos volver en s í , curar su sobervia y 
convertirlos á Dios. Otros tal vez reconocerán su 
agravio , asegurándolos de la amistad ; en lugar que 
la frialdad é indiferencia acabarían de exasperarlos. 
Todo esto se debe examinar con cordura ; y supo
niendo siempre que el amor y la caridad del p r ó ' 
ximo deben ser sinceros en el corazón , se debe 
atenderen orden á las demostraciones exteriores, 
las circunstancias de los lugares, de los tiempos y 
de las personas. La caridad es suave y compasiva; 
pero también algunas veces es f i r m e y severa : casti
ga ó perdona, según las ocasiones y las necesida
des. Con t a l , pues, que la caridad sea dirigida, y 
obre por la prudencia, todo es bueno. El amor es 
siempre sincero y á veces eficaz , quando trabaja 
en la salvación del p r ó x i m o ; pero si n o , es falso y 
mentiroso (y ) . 

P, i Los que persiguen en justicia , arreglada á la re
paración de las ofensas que han recibido , pecan 
contra el precepto del perdón de los enemigos? 

R. Sucede muy á menudo lisongearse acerca de esto, 
y con pretexto de reparaciones legítimas , pro
curan satisfacer su sobervia , su odio y su vengan-
2a; pero es lícito pedir en justicia la reparación de 
las injurias, quando nos estimula á ello la caridad y 
el á m o r de la justicia ( 2 . ) , 

P. 1 Quando nos impele sola la caridad ? 
R . Quando no lo hacemos por envidia, por enco

no n i por pas ión ; sino únicamente por conservar 
por medios justos y legítimos nuestros bienes, 
nuestra reputac ión , nuestro crédito , que necesita
mos , especialmente si el público interesa en ello ; y 

. 
O) Lee á S. Agust. C a n . i/s. ó á Macedonio. 
00 Sant. Tora. 2, 2. quest. 108. art. j . 
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por impedir que el p róx imo se pierda por sus i n -
iusticias. 
' E X P L I C A C I O N . 

A todos nos interesa que la reputación de las 
personas públicas se conserve in taé la , siendo hom
bres de bien. Los Sacerdotes y los Magistrados tie
nen interés en conservar su reputación para hacer 
útil su ministerio; y asi estos deben defenderla, quan-
do es injustamente ofendida. Los mismos particula
res cuyo honor es injustamente ofendido, pueden 
defenderse en justicia, y pedir su reparación: porque 
esta defensa puede ser necesaria para sus negocios 
y familia; todo consiste en executarlo con blan
dura y sin encono; y en conservar siempre una 
caridad sincera acia aquellos, que nos obligan á per
seguirlos en justicia: pues sin esta disposición de ca
ridad , que es muy rara, se peca siguiendo en jus
ticia la reparación de las injurias; pero n i aun con 
ella debemos lisongearnos de esto (¿ Í ) . 

C A P I T U L O V . 

De las Virtudes Chrístianas que se llaman 
Morales. 

§ . i . 

Be hs quatro Virtudes Cardinales* 

P. i Q u á l e s son las Virtudes Chrístianas que se lla
man Morales ? 

^ R . 
00 Lee á S. Agust. lib. 1. del Serra. sobre el Monte cap. 20. 
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R. Se reducen estas virtudes comunmente á quatro, 
que son la Prudencia, k Fortaleza, Ja Templan
za y la Justicia, conocidas con el nombre de Vi r 
tudes Cardinales, porque son el fundamento de 
las otras» 

p . ¿Por qué se llaman Morales estas virtudes? 
R . Porque por ellas se hacen nuestras costumbres 

buenas y arregladas. 
P. i C ó m o arreglan nuestras costumbres ? 
R . Haciendo que dirijamos á Dios todas nuestras ac

ciones. 
P. i Luego el amor de Dios es el principio de estas 

virtudes en los Christianos ? 
R , S í ; y aun podemos decir con S, Agust ín que es

tas virtudes en los Christianos no son otra cosa que 
el amor de D i o s , al qual le damos diferentes nom
bres , á causa de sus diferentes efedos ( b ) , 

P. i Q u é cosa es Prudencia Christiana ? 
R . Es una virtud por la qual discernimos lo que 

conduce á Dios de lo que se aparta de é l ; y m i 
ramos lo uno como amable , y lo otro como 
malo )• 

P. ¿ Que cosa es Templanza Christiana ? 
R . Es una virtud que desprende nuestro corazón de 

los bienes temporales, y por la qual usamos de 
ellos con mode rac ión , únicamente para satisfacer 
las necesidades de la vida y la utilidad del próxi 
mo ( d ) . 

P. i Q u é entendéis por bienes temporales ? 
R . Entiendo las riquezas, los placeres, los honores 

L 
(O S- Agust. lib. de las costumbres de la Iglesia Católica cap. 

i f . y 25. y Cart. 155. 6 52. á Macedonio cap. 4. 
(e) Lee á S Agust. á los lugares antes citados, y lib. 6. de la 

Música cap. 15. 
( O Lee á S. Agust. en el mismo lugar , y cap. 19. y 21. de las 

costumbres de Ja iglesia Católica lib, 10, de las Conf. cap. 31. 
y lib. de las 83. quest, quest. 31, y ̂ 61, 
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y todo aquello que pueden buscar los hombres por 
codicia ( e ) . 

P. 2 Qi1^ cosa es Forí:^e2a Christiana ? 
R. Es una v i r t u d , por la qual lo vencemos y su

frimos todo antes que faltar á nuestra obligación 
y al amor que debemos á Dios ( / } . 

P. :¿ Q^^ cosa es Just*cia ̂  
R. Es una virtud que nos sujeta a D i o s , y por la 

qual cumplimos nuestras obligaciones respeto del 
p róx imo; ó de otro modo , la Justicia es una vi r tud, 
por medio de la qual cumplimos con lo que debe
mos á Dios, al próximo y a nosotros mismos. T a m 
bién nos servimos de la palabra Justicia para signi
ficar el conjunto de todas las virtudes Christianas: 
y en este sentido , la Justicia es el amor de Dios y 
del próximo ( g ) . 

P, ¿ Como nos sujeta á Dios la Justicia ? 
R. Haciendo que demos á Dios lo que le debe

mos ; porque debemos estar enteramente sujetos a éi 
por nuestro amor ( h ) . 

P, ¿Cómo hace la Justicia que demos al p róx imo l o 
que le debemos ? 

R. Haciendo que tratemos al próximo como á no
sotros mismos , y cumplamos exádamente con 
nuestras obligaciones en orden á los superiores, á 
os iguales y á los inferiores. 

P. I C ó m o hace la Justicia que demos á nosotros 
mismos lo que debemos ? 

R, Haciéndonos observar el orden , y la clase 
T o m . W, G g en 

CO Lee á S. Agust. lib. de las costumbres de la Iglesia catól ica 
cap. ao. 

U J s. Agust. ibid. cap. i^-. y 23. y en los otros lugares antes 
citados. ^ ^ •» o _ 

QO S. Agust. lib. de las costumbres de la Iglesia Católica cap. 
I5« 24. 25. üb. 6. de la Música cap. t j . y lib, de las 83. qucst. 
quest. 31. y 61. 

S. Agust. ibidem. 
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en que Dios nos ha puesto : porque debemos 
sujetamos por nosotros mismos á JDios, por quien 
somos criados ; y no sujetarnos por un afedo des
ordenado á las criaturas , sobre las quales nos ha 
elevado ( i ) . 

Para reducir á pocas palabras todo lo que he
mos dicho en este párrafo, trasladaremos aquí las ex
presiones de S. Agustín ( k ) - L a v i r t u d , dice este Pa
dre , no es o t ra cosa que e l amor de lo que se debe 

¿ m a r . Saber hacer U clece'wn, es lo que se l l ama p r u 

dencia ; no apar tarse de el la por n inguna incomod idad, se 

l l a m a f o r t a l e z a ; por n ingún p l a c e r , se l l a m a t c m p l a n ^ a j 

j por n inguna s o b e r n a , se l l a m a jus t i c ia * 

. §. I I . • 

De las v i r tudes que nacen de las Vi r tudes Cardinales; 
y de los vicios opuestos á estas V i r tudes . 

P. ¿Calíales son las virtudes que nacen de la Pru
dencia , y se refieren á ella ? 

R . i . La atención á los sucesos pasados : 2 . la in
teligencia de las cosas presentes : 3. la previsión 
de lo futuro : 4. la discreción en tomar el parti
do que se debe en las ocasiones imprevistas: 5. la 
docilidad , que consiste en aprovecharse de los pru
dentes avisos : 6. la razón , esto es, la redi tud del 
discurso: 7. la circunspección , esto es, el examen 
de todas las circunstancias del tiempo , de los l u 
gares', y de las personas: 8. la precaución contra 
los peligros y sucesos desagradables: <?, la diligen
cia y la aélividad. 

P, i Quál-es son los vicios opuestos á la Prudencia ? 
R. 

{O S. Agust, en los lugares citados. 
(A) S. Agust, Cart. 155. ó 52. á Mac&donío cap. 4. 
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R. i . La imprudencia: 2. la precipi tación: 3.la i n 
consideración : 4 . la inconstancia: 5. la negligen
cia : 6 . la prudencia de la carne , de que habla 
S. Pablo ( / ) : esto es , la habilidad en tomar los 
medios propios para satisfacer la sobervía, la sen
sualidad , la curiosidad ó la avaricia: 7. la astu
cia engañosa : 8. el dolo y el fraude: 9. la i n 
quietud y solicitud excesiva en orden á las cosas 
temporales. 

p. i Quáles son las virtudes que nacen de la Templan
za , y se refieren á ella ? 

R. í . E l pundonor y la honestidad: 2. la abstinen
cia , el ayuno y la sobriedad : 3. la castidad y la 
continencia : 4. la clemencia, la suavidad y la bon 
dad : 5. la modestia y la humildad : 6. el silena 
cío , y la reserva en las palabras : 7. el amor ar
reglado del estudio : 8. la honesta recreación , el 
buen humor , que no es indiscreto, ni excesivo, 

P. i Quales son los vicios opuestos á la Templanza ? 
R. La destemplanza, los devaneos, la luxuria , la 

torpeza de los sentidos, la inmodestia , el exceso 
en todas las cosas, como en el s u e ñ o , en las v i 
gilias , en las diversiones, en el estudio , en la ale
gría y en la tristeza ; hablar quando se debe callarj 
callar quando se debe hablar , &c . 

P. ¿Quáles son las virtudes que nacen de la Fortale
za, y se refieren á ella ? 

R. La grandeza de alma, la paciencia , la perseve
rancia , y la honesta magnificencia, según las reglas 
del Christianismo. 

P. ¿Quando es honesta la magnificencia , y no es 
opuesta á las reglas del Christianismo ? 

R . Quando no dimana de la codicia , sino de la ca
ridad. 

G g 2 EX-
(O Rain. V I I I , (j. 
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E X P L I C A C I O N . 

Es loable edificar hermosas Iglesias, bellos y 
grandes Hospitales , hacer grandes fundaciones y 
establecimientos útiles á la Iglesia ó al Estado, 
proporcionando el gasto á la clase en que nos ha 
puesto la Providencia j y todo esto puede hacerse con 
magnificencia, k qual es conforme á las reglas 
de la Fe : i . quando estos gastos no se hacen por 
principio de vanidad, de curiosidad , ú otras pa
siones: 2 . quando se hacen después de haber cum
plido con las obligaciones de la justicia acia el p r ó 
ximo ; por exemplo, después de haber satisfecho sus 
deudas , haber pagado á sus domést icos , &c. 3. 
quando estos gastos son compatibles con las ob l i 
gaciones indispensables de la caridad y de ia limos
na : 4 . quando no son excesivos , atendidas las cir
cunstancias en que se halla el que los hace. 

P, ¿Quáies son los vicios opuestos á la Fortaleza ? 
R . La presunción y la temeridad , la ambición , la 

vanagloria , la cobardía , la delicadeza , la obstina
ción , la impaciencia, la prodigalidad y la torpe 
avaricia, que impide hacer los gastos correspon
dientes á su condición , y conforme las reglas del 
Christianismo. 

P. % Qualcs son las virtudes que nacen de la Justicia, 
y se refieren á ella ? 

R . 1. La Religión y la piedad. 2. el respeto y ho
nor á quien es debido : 3. la obediencia y la gra
ti tud : 4. el amor de la verdad : 5. la justa ven
ganza y el castigo de los delitos por aquellos que 
tienen autoridad legí t ima: 6. la liberalidad y la afa
bilidad. 

P. ¿Quáles son los vicios opuestos a l a Justicia? 
R. N o hay vicio que no se oponga á la justicia en 

cierto sentido : porque no pecamos sino porque 
íal-
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faltemos á lo que debemos á Dios , á nosotros mis
mos ó al próximo. Ya hemos explicado una parte 
de estos vicios , explicaremos las demás en los 
Mandamientos de Dios y de la Iglesia ( m ) , 

(«%L gggs i = 3 = = = « g f e 

SECCION TERCERA. 

De los Mandamientos de Dios. 

C A P I T U L O I . 

De los Mandamientos de Dios 
en general. 

P. ¿ E n qué podemos conocer si tenemos caridad? 
R. En la fiel observancia de los Mandamientos de 

Dios ( n ). 
P. i Por qué ? 
iv. Porque para-amar á Dios, debemos querer lo que 

Dios quiere , y hacer lo que nos manda: porque 
no es amarle oponerse á su voluntad. 

P. z Quántos son los Mandamientos de Dios ? 
R . D i e z , que se llaman el Decálogo. 
P. ^Quién hizo estos diez Mandamientos? 
R . E l mismo Dios que los dio á los Judíos por el m i 

nisterio de M o y s é s , grabados sobre dos tablas de 
pie-

C«) S. Agusr. en la quest. 31. de el lib. de las 83. quest. explica 
las virtudes que nacen de las qtiatro Virtudes Cardinales, y 
casi dice lo mismo que nosotros decimos. Hemos sacado de la 
a. 2, de Santo Tomás lo demás que se contiene en este par-
rafe que no se hallan en S. Agust, juntas en un lugar solo. 

C«) Joan. XiV. 23. 
O ) Esod. XXXIV. &c. Matth. XIX. 
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piedra ; y Jesu-Christo los confirmó y autori
zó ( O -

P. ¿Es necesario observar los Mandamientos de Dios? 
R , S í ; y basta contravenir á uno solo por un pecado 

mor ta l , para ser condenados, si no hacemos peni
tencia de é l : porque dice Jesu-Christo que si que
remos llegar á la vida eterna , debemos observar 
los Mandamientos ( ) . 

P. 1 Estaban obligados los hombres antes de Moysés 
á observar los diez Mandamientos ? 

R , Sí : han estado y estarán siempre sujetos á esta 
obligación : porque los diez Mandamientos no con
tienen otra cosa que los preceptos de la Ley y de 
la razón natural , de que nadie puede dispensarse 
jamás; y n i ha podido, ni puede ser permitido jamás 
el obrar contra la reda razón ( q ) . 

P, ¿Luego e«ra inútil que Dios hubiese dado estos 
Mandamientos á los Judíos por M o y s é s , habien
do sido grabados en el corazón de los hombres, 
desde el principio del mundo ? 

R. Como el pecado habia casi borrado estos Manda
mientos del ánimo y corazón de los hombres, 
quiso Dios dárselos de nuevo, grabados sobre la 
piedra , hasta que Jesu-Christo los renovase por 
su gracia y su espíritu en nuestros corazones, co
mo dice S. Pablo ( y ) , según la promesa del Pro
feta Jeremías ( Í ) . 

P. - ¿ Q u é recompensa promete Dios á los que guar
daren sus Mandamientos ? 

R. La vida eterna ( f ) . 
P. 

O ) Matth, XIX. 17. 
( í ) Lee S. Agust. lib. 22. contra Fausto cap. 27. y 30. y 

habernos dicho en la 1. Part. Seco. 1. cap, 4. §. 10, 
(O 2. Cor. I I I . 3, Hebr. V I I I . 10, 
03 Jerem. XXXII. 33. 
( 0 Matth, XIX. 
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P. | Quales son los Mandamientos de Dios ? 
R. Velos aqu i , como están escritos en el capítulo 

vigésimo del E x o d o , y como Dios se los dio á 
los Israelitas por el ministerio de Moysés. 

, , 1 . Y o soy el Señor vuestro D i o s , que os ha 
j,sacado de la tierra de E g y p t o , de la casa de 
^servidumbre : no tendréis otro Dios delante de 
„ m í . No os haréis imagen tallada , ni figura algu-
¿.na de las cosas que hay en el C ie lo , en la tier-
^ r a , ó en ks aguas, para adorarlas, ni servirlas. 

w2. No juraréis el nombre del Señor vuestro 
f,Dios en vano, porque no tendrá por inocente 
^al que hubiere tomado en boca su nombre en 
wvano. 

,,3. Acordaos de santificar el dia del Sábado. 
„Trabajaréis y haréis vuestras obras en los seis dias. 
„E1 séptimo es el S á b a d o , ó el dia del repo
d o del Señor vuestro Dios ; no haréis en él 
„obra alguna vosotros , ni vuestro h i j o , ni h i -
„ja , n i criado , n i criada, ni vuestros jumentos, 
r n i el extrangero que esté entre vosotros. 

, ,4 . Honrad á vuestro padre y vuestra madre, 
„para que viváis largo tiempo en la tierra , que os 
^dará el Señor vuestro Dios. 

, ,5 . N o mataréis. 
, ,6 . No Cometeréis adulterio* 
,,7. No hurtaréis. 
„ 8 . No diréis falso testimonio contra vuestro 

^próx imo. 
„ 9 . No le desearéis su muger. 
^ i o . No codiciaréis su casa , n i su siervo , ni 

i^su criad»a, ni su buey, ni su asno, ni cosa que 
),le pertenezca.4* 

I * . ¿A qué se reducen los diez Mandamientos de 
Dios? 

•V A l amor de Dios y del p r ó x i m o : los tres p r i 
me-
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meros miran á D i o s , y los otros siete al p róxi 
mo ( u ) . E l mismo Jesu-Christo dice que todá 
la Ley y los Profetas se encierran en los M a n 
damientos del amor de Dios y del próximo ( x ) , 
San Pablo dice que se cumple toda l a L e y , quando 

se a m a d p ro ' x imo , en que parece reducirlo todo 
al amor del p róx imo ( j ) . Pero se debe notar con 
S. Agustín , para la inteligencia de este lugar de S. 
Pabb , que el amor del p róx imo es inseparable del 
amor de Dios : porque , como hemos probado an
tes , no podemos amar á nuestro próximo como á 
nosotros mismos , si no amamos á Dios ( z>) . L o 
mismo puede decirse del amor de D i o s : porque 
no se puede amar á Dios sin amar al próximo , 
como también hemos probado explicando el amor 
del próximo. 

P. ¿Pues por que decís que los tres primeros Manda
mientos pertenecen al amor de Dios? 

R. Porque no se puede adorar á Dios como se 
debe, ni respetar su Santo Nombre , n i santificar 
el dia que debe ser consagrado á su servicio , si 
110 se le ama ; y amándole , se cumplen estas ob l i 
gaciones , que son una conseqüencia natural del 
amor que le debemos ( a ) . 

P. i Por qué decís que los siete últimos Mandamien
tos pertenecen al amor del próximo ? 

R. Porque quando se ama al próximo , se le d i t o 
do lo que es debido , sin hacerle ningún agravio; y 

por 

( iñ S. Agust. lib. 15. contra Fausto cap. 4. y 7. Lee también su 
Jib. de las quest. sobre el Exod. quest. 71. y el 1. Serm. so
bre el Saltn. 32. 

(x) Matth. X X I I . 40. Lee i S. Agust. lib. de la Perfección de la 
Justicia cap. 5. 

(y) Rom. XÍII. 8. 
(z) Lee á S. Agust. sobre el cap. 5. de la EpisU de Si iTablO á los 

6«lat, .. , .,, ;.X , r.L «̂ r r 'r ' f.L -M 
id) s. Agust. en los lugares ames ciados. 
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por consiguiente se honra á aquellos que deben 
ser honrados : no se mata , y no se hace ningún gé
nero de injusticia al próximo , ni en su persona, 
ni en su honor , ni en sus bienes, n i por obras, 
ni por palabras , ni por pensamiento ; y todas es
tas cosas hacen la materia de los siete últimos Man
damientos, como explicaremos después 

p. 1 Quálcs son los Mandamientos de la prinxera ta-
' b U l 

R. Los tres primeros, que miran á D i o s ; los qua-
les en la Ley de Moysés contienen á lo menos 
tantas palabras como los otros siete, como pue
de verse en el texto de la Escritura, que hemos 
referido. 

p, 2 Quáles son los Mandamientos de la segunda ta
bla? 

R, Los siete últimos , que miran al p róx imo. 
P. ¿Qué debemos observar en general sobre cada Man

damiento de Dios ? 
R. Que cada Mandamiento nos prohibe , y nos man

da alguna cosa. 
P. ¿Podemos cumplir estos Mandamientos? 
R. Sí: podemos cumplirlos mediante la gracia de Dios; 

la qual no niega Dios á nadie, pidiéndola como 
se debe : Porque Dios no manda cosas imposib les; s i m 
que m a n d a n d o , advier te que se haga, lo que se puedan 
que se pida lo que m se puede hacer , y ayuda p a r a que 
se pueda. No son pesados sus M a n d a m i e n t o s ; su yugo 
es suave y su carga l igera (, c ) , 

_ r o m . 11. H h CA~ 

9 } í- Pa^10 Rom- XIII , 8. Galat. V. 14. 
W Concil. de Trent. Ses. 5. cap. 11. S. Agust. líb. de la Nítura-

leza y de la Gracia can. 43. 1. Joan. V . 3. Matcli. XI. 30. Lee 
^ Agust. Serm. 70. ó 9. de las Palabras del Señor, y sobre los msi. 30. y í 9 . &c. • * J 
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C A P I T U L O I I . 

Peí primer Mandamiento. 

§. I . 
Sobre lo que ordena este M m d á m t e n t o . 

P. ¿ Q u á l es el primer Mandamiento de Dios? 
R , To so j e l Señor , rues t ro Dios , que .os saqué ele la 

t i e r ra de E g y p t o , de l a casa de serv idumbre . No t e n 

dréis otro Dios delante de m í ' , no os haréis ídolo , n i 

imagen t a l l a d a , n i figura alguna , pa ra adorar la , ni 

f a r a se rv i r l a , 

P. ¿Por qué empieza Dios sus Mandamientos por 
este preámbulo : To soy e l S e ñ o r , vuestro D i o s , que 

os saqué de la t i e r r a de E g j p t o , y de l a casa de ser~ 

v idumbre ? 

R . Para inspirar i los Judíos el respeto que debían te
ner á su Magestad Soberaná , y el reconocimiento 
que le debian por los extraordinarios beneficios que 
les habia hecho; y obligarlos por este motivo á ob
servar su Ley. Este preámbulo mira también á los 
Christianos: porque los Judios libertados de la servi
dumbre de Faraón y de los Egypcios, eran figura de 
los Christianos redimidos por Jesu-Chrísto de la ser
vidumbre del pecado y del demonio , como he
mos declarado en la primera Parte de esta Obra 
( d ) ; y asi la conclusión que debemos secar 
de este p reámbulo , . es que siendo Jesu-Christo 
nuestro Señor el que nos libró de la esclavitud del 
demonio , debemos obedecer con respeto y fide-

! L 
( ¿0 SeeCe 1, cap9 4. § . %, • . • 
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lidad á los diez Mandamientos que nos renovó. 
p g Quál es el sentido de las palabras siguientes ; No 

tendréis otro Dios delante de m í ; no os haréis ídolo , n i 

imagen o ' f i g u r a , pa ra a d o r a r l a * 

R. Estas palabras encierran en sí un Mandamiento y 
una prohibición. 

p. ^ Qué nos ordena Dios por este primer Manda
miento ? 

R. Que le adoremos y sirvamos á él solo, como á 
nuestro Señor Soberano, 

P. ¿ Qué cosa es adorar y servir á Dios ? 
R. Tributar á Dios el cuito , esto es , el honor y res

peto que le debemos, como á nuestro Criador y 
Señor Soberano. 

P. ¿De quántos modos se puede adorar á Dios? 
R. De dos 1. interiormente y en espíritu : 2 . exte-

riormente y de cuerpo. 
P. i Qué cosa es adorar á Dios interiormente , y en 

espíritu ? 
R. Unirnos á él con todo nuestro corazón, como á 

nuestro Dios y Soberano Señor. 
P. ¿ Qué cosa es unirnos á Dios ? 
R. Creer, esperar en D i o s , y amarle ; esto es, tener 

F é , Esperanza y Caridad. Hemos explicado an
tes todo lo que mira á la F é , la Esperanza y la 
Caridad. 

P. 1 Luego no adoramos á Dios en espíritu y en 
verdad, si no 1c amamos sobre todas las cosas ? 

R. No hay duda : porque unirse á Dios y amarle 
de todo corazón, son dos expresiones que signifi
can una misma cosa ; y asi dice S. Agustín á cada 
paso, que no podemos adorar y servir á D i o s , 
sino amándole ( é ) . 

H h 2 P. 

CO Cart. 140. ó 120. á Honorato cap. iS. Can. i6r. ó 20. á San 
Geion. cap. 3. &c. 
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P. ¿ Luego los que aman al mundo y siguen su con
cupiscencia , no adoran á Dios en espíritu y en 
verdad ? 

R. N o por cierto: porque dice repetidas veces la Es
critura que el amor del mundo y de su concupis
cencia son incompatibles con el amor de Dios , y 
por consiguiente con la adoración de Dios en es
píritu y en verdad ( / ) . 

P. i Q u é cosa es adorar á Dios exteriormente ? 
R,. Manifestar á Dios por algunas acciones (5 movi

mientos exteriores de nuestro cuerpo el respeto 
que le tenemos. 

P. i Estamos obligados á tributar á Dios culto exte
rior así como interior ? 

R . Debemos rendirle ambos cultos : i . porque nues
t ro cuerpo pertenece i Dios así como nuestra alma; 
y por consiguiente es justo que honremos y ado
remos á Dios por estas dos partes de nosotros 
mismos. \ 

2. Estos movimientos exteriores de nuestro cuer
po excitan en nuestra alma los sentimientos de que 
debe estar penetrada en orden á Dios ( £ ) , 

P. i Quál de estas dos adoraciones es mas agradable 
á Dios ? 

R , La adoración interior es la mas agradable á Dios, 
y la que pide principalmente; pero no debemos 
omitir la otra, porque la pmélicaron Jesu-Christo y 
los Apóstoles ( I? ) . 

P. i Q u é diremos de los que dan á Dios un cul
to puramente exterior, y no le adoran interior
mente \ 

R. 
( / ) i . Joan. I I . 15. Matth. VI. 24. Joan. X I Y . 17. XV.'19. 
(¿O Lee á S. Agust. lib. del ciwdado de los Difuntos cap. 5. y 

Sam. Tora. 2. a. quest. 84. art. 2. 
(70 Joan. IV. 21. Lee lo que decimos después en el trat. de la 

Oración sobre la postura en fjue se debe orar 5. pait. Secc« 
2. cap. Í. § . 9 . 
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R. Diremos que son hipócritas y mentirosos, y que 
Dios reprueba su culto ( i ) , 

P. ¿Por qu^ son hipócritas y mentirosos ? 
R. Porque la adoración exterior es señal de la i n 

terior; y manifestar exteriormente lo que no hay 
en el corazón , esto, es ser mentiroso é hipócri
ta ( o . 

p. 1 Luego aquellos á quienes domina el amor del 
mundo , son hipócr i tas , quando se postran delante 
de Dios , y dicen que le adoran ? 

R, Es cier to , si quando se postran delante de Dios 
para adorarle, no tienen , á lo menos, deseo de cor
regirse : porque no se adora á Dios en espíritu y 
en verdad , sino amándo le , dice S. A g u s t í n ; y el 
amor del mundo es incompatible con el amor de 
Dios, según Jesu-Christo; pero el desear sinceramen
te corregirse, ya es comenzar á amar á Dios ( / ) . 

§. 11. 

De los p c a d o s opuestos a l p r ime r M a n d a m i e n t o , y p r i " 

meramente de la i do la t r í a , 

P. ¿ Q u é nos prohibe Dios por el primer M a n 
damiento ? 

K . Todos los pecados opuestos á las virtudes de Ja 
Fe , Esperanza , Caridad y Religión. 

Hemos explicado antes los pecados opuestos á 
la Fe , á la Esperanza y á la Caridad, hablando de 
estas virtudes en particular* 

P. l Qué entendéis por la vir tud de la Religión ? 
_ R . 
f í ) Isai. XXIX. 13. Matth. X V . 8. Marc. VII . 6. 
Q} Lee lo que dice S. Agusc. sobre el sacrificio exterior, que es 

el ado mas auténtico de adoración exterior que se puede tri-
butar ¡ÍDios , Ciudad de Dios , lib. 10. cap. 5. 

CO Matth. VJ . 34. 1. loan. l í . 15. S. Agust. Cait. 140. á Hono-
rato, t J ^ o 
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R, Entiendo aquella vir tud , por la qual damos á 

Dios el honor y cuito soberano que le debe
mos ( w ) . 

P. i Quáles son los pecados opuestos á la vir tud de 
la Religión ? 

R . La idolatría , el sacrilegio, y la superstición. 
P. ¿ Q u é quiere decir la palabra U o U t r ü l 
R . Es una palabra Griega , que significa adoración 

de los ídolos. 
P. ¿Qué quiere, decir la palabra ídolo % 
R Es una palabra Griega , que significa imagen 6 

figura, y de la qual se sirven los Libros Sagrados 
para significar los falsos Dioses : porque los Paga
nos ó Gentiles no solo adoraban á las criaturas, 
sino también á las imágenes y figuras de estas cria
turas , como nos lo dice S. Pablo ( n } . 

P. ^ Qué cosa es idolatría ? 
R. Es la adoración que se da á la criatura. Dios solo 

debe ser adorado: adorar, pues, Otra cosa , es ser 
idólatra ; pero se puede ser idólatra de dos modos: 
interior y exteriormente. 

Es idólatra interiormente el que pone su amor, 
su confianza, y su pasión dominante en alguna otra 

-cosa que en Dios, 
Los Gentiles que adoraban á los ídolos , eran i n 

teriormente idóla t ras , porque ponian su confianza 
en los ídolos ( o ) . 

Los que aman al mundo son también , en cierto 
sentido , interiormente idóla t ras : porque ponen su 
amor , su confianza , y su pasión dominante en los 
honores , en las riquezas y en los placeres; y la lu-
xuria y la avaricia son una especie de idolatría, 
según S.Pablo ( p ) . Es 

( « ) Sant. Tom. 2. 2 . quest. 81. art. 1. 
00 Rom. I . 23. 

; 00 Lee todo el cap. 6, de Baruch y el Sálm. C X I I I . 8. 
( Q>) Ephes. V . jv 
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Es exteriormente idolatra el que tributa á alguna 
otra cosa que i Dios el honor y el culto exterior y 
soberano que solo á Dios son debidos; como hacían 
los Gentiles , quando se postraban delante de sus 
ídolos, para adorarlos y tributarles los divinos ho
nores. 

§. I I I . 

V e l a veneración é m v e c a c ' m de los Santos* 

p. ¿ D e b e m o s adorar á Jesu-Christo ? 
R. Sí: porque Jesu-Christo es Dios { q ) , 
P. ¿ Debemos adorar la Sagrada Humanidad de nues

tro Señor Jesu-Christo ? 
R. Sí: porque está unida inseparablemente á la D i 

vinidad; y Dios y el Hombre en Jesu-Christo no 
son sino una sola persona , como lo hemos probado, 
hablando de Jesu-Christo. 

P. 1 Es permitido adorar á la Virgen Santísima , á los 
Angeles y á los Santos ? 

R, No : porque sería idolatría : la Iglesia no ensena, 
ni aprueba, ni tolera tal abominación ( r ) . 

P. | Prohibe el primer Mandamiento venerar á la-
Virgen Santísima , i los Angeles y á los Santos \ 

R. N o : antes al contrario , el venerar á los Santos, 
como á siervos y amigos de Dios es una cosa 
santa, loable y practicada en todos tiempos por 
la Iglesia; pero esta veneración no -es aquel cu l 
to y honor soberanos que solo á Dios son debi
dos ( í ) . 

t ú Hebr, I . e. 
v ) Lee el Concil. de Trent. Ses. as. cap. 5. y Ses. i f . titul. de 

la invocación de los Santos. 
W Lee el Concil, de Trent. Ses. 25 . del honor é invocación de 

los Sainos. Euseb, lib. 13. de la preparación Evangélica cap. 
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P. 2 Por qué se veneran ios Santos ? 
R. Por las gracias de que Dios los ha colmado , por 

las visorias que han conseguido en Ja tierra, por 
la gloria que gozan en el Cielo, y por su íntima 
unión con Jesu-Christo su Cabeza, á quien se re
fiere todo el honor ( r ) . 

P. | Se puede rogar á los Santos ? 
R. Sí : es bueno y útil rogarles para alcanzar por 

su intercesión los auxilios y gracias que necesita
mos ( u) . 

P. ¿Se ruega á Dios y i los Santos de un mismo 
modo ? 

R. N o : porque se ruega á Dios que nos conceda por 
sí mismo lo que deseamos; y á los Santos que le pi 
dan á Dios para nosotros, y con nosotros, por medio 
de Jesu-Christo; y asi todas las oraciones de la Igle
sia se terminan por Jesu-Christo nuestro Señor ( x ) . 

P. ¿No se hace injuria á Jesu-Christo rogando á los 
Santos; y no es esto reconocer otros mediadores 
con él ? 

R. No le hacemos injuria en esto , asi como no se la 
hacemos en pedir á los Fieles vivos que rueguen por 
nosotros. Jesu-Christo es el único mediador, por 

_ ! L 
7. l ib. 4. de la Hiscor. Edesíast . cap. 15-. s. Basilio discurso 
sobre ios quarerua Mártires. S. Gregor, Nazianc. 1. discurso 
contra Juliano. S. Greg. de Nisa discurso sobre el Santo Már
tir Teodoro. S. Epifan. hereg. 79. S. Crisost. en muchos Senn. 
hom. sobre ios Santos Mártires Juvencio y Máximo ,sobre Santa 
Pelagia , sobre S. Ignacio Mártir, sobre S. Román , sobre San 
Ju'ian, sobre S. Babilas , sobre S. Melecio Obispo de Ántio-
quia &c. S, Cirilo de Alexand. lib. 6. contra Juliaso. S. Arab. 
en muchos Serm. que le son atribuidos. Lee los que escribid 
sobre S. Pedro y S.Pablo, sobre S. Nazarío y S.Celso. S. Ce
ro ni rao lib. contra Vigilando , y en sa Cart. al Presbítero Ri -
pario. En ia Vida de Santa Paula. S. Agustín lib. 20. centra 
Fausto cap. a i . Teodoreto discurs. 8. sobre los Mártires. Po
drían referirse muchos otros testimonios. 

0) S. Agust. lib. ao. contra Fausto cap. 21. 
( « ) S. Agust. lib. 8. de la Ciudad de Dios, cap. ule. y lib. 22. 

cap. 10. Teodoreto lib. 8. dirigido á los Griegos. Concilio de 
Trent. ibid. . . , . 

CO Concil. de Trent, 
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el qual podemos tener acceso para con Dios ; por
que nos redimió. No invocamos á los Santos , sino 
como intercesores para con Jesii-Christo; y solo en 
este sentido se les da alguna vez el nombre de 
mediadores. Jcsu-Christo es , pues > el único me
diador absoluto ; mediador de redención; y sí Jos 
Santos pueden llamarse mediadores es solamente de 
intercesión ( j ) . 

p. ¿Pues si podemos llegar á Jesu-Christo por no
sotros mismos, para qué conduce el recurrir á los 
Santos? 

R. Aunque podamos dirigirnos derechamente á Jesu-
Christo , con todo, es útilísimo dirigirnos á los 
Santos, para que nos reciba Jesu-Christo : porque 
son mas justos y están mas unidos á él que noso-
tros, y por consiguiente son mas favorablemente 
oidos. E l Centurión , de quien habla el Evange
l io , se dirigió á Jesu-Christo por medio de aque
llos que eran mas estimados entre los J u d í o s ; y 
Jesu-Christo alabó la Fe, la humildad y la con
fianza del Centurión (z .) . 

P. |Se opone á la Sagrada Escritura la invocación d© 
los Santos? 

R. Muy lexos de oponerse, está fundada en la Sa
grada Escritura. San Pablo se encomienda á las ora
ciones de los Fieles ( a ) . E l mismo Dios ordena 
á Job que ruegue por sus amigos Santiago 
dice que la oración que hacen los Justos, unos por 
otros, puede mucho para con Dios ( Í ) . Pues si las 
oraciones que hacen los Santos en el mundo por 

Tom. 11, l i sus 

00 Lee el Concil. de Trent. ibld. Epíies. I I . 18. i . Tira. I I . 5. 
(2) Luc. V I I . S. Gree. Nazianc. Crac. 14. sobre Ja muerte de su 

padre , y s. Crisost. Serm, sobre los Santos Juvencio y Ms>i 
xtmo &c. 

C«> 1. Thesal. IH. 25. Hebiv XIII . iS . &c. 
( / ) Jo'o XLII . 8. 
( O Jac. V . tí,. 
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sus hermanos son conforme á la Escritura, y no son 
opuestas á la mediación de Jesu-Christo; con mayor 
razón las oraciones que los mismos Santos hacen en 
el Cielo por nosotros, no pueden ser opuestas á la 
Escritura, ni á la mediación de Jesu-Christo ( d ) . 

La Sagrada Escritura aun dice mas: i . que los 
Angeles y los Santos presentan nuestras oraciones 
delante del Trono de Dios ( e ) i 2 , que los A n 
geles se regocijan de la conversión de los pecado
res, y que los Santos son semejantes á los Ange
les ( / ) : 3 . que todos los Angeles y Santos se 
alegran en el Cielo de la caída de la idola t r ía , fi
gurada en el Apocalypse por Babilonia ( g ) : 4 . que 
los Santos están asociados con Jesu-Christo , para 
gobernar las Naciones y juzgarlas al fin del mun
do ( / ; ) : 5. que el Pontífice Onías y Jeremías 
ruegan después de su muerte por los de su Na
ción ( i ) . 

Asi los Angeles y los Santos, tomando parte en 
Jo que pasa en el mundo , ruegan por nosotros; 
y por consiguiente no es oponerse á la Escritura, 
n i á la mediación de Jesu-Christo, dirigirnos a 
ellos en nuestras oraciones. Tampoco faltan exem-
plos en la Escritura de la invocación de los Angeles: 
pues estando para morir el Patriarca Jacob, invoco 
su Angel sobre sus hijos ( k.). 

P. ¿ O y e n los Santos nuestras oraciones? 
R . 1. Supuesto que la Sagrada Escritura dice que pre-

° *' : sen-
I V ) S. Agnst. trac. i . sobre la Eplst. t. de S. luán . 
O ) Tob. X I I . u . Apoc. V . 8. V I I I . 4. S. Hüar . sobre el cap. 18. 

de S. Math. 
( / ) Luc. XV. 7. 10. Matth. X X I I . 30. Luc, XX. tf. 
QO Apoca!. X V I I I . 20. XIX, 1. 2. 3. 4. Sap. I l j . 8, Isai. I I I . 14. 

Matth, XIX. 28. íS:c. 
OO Apoc. i r . 26. 27. 28. Salm. CXLíX. 6. 7. 8. 9. Sap. I I I . 8. Isai. 

I I I . 14. Matth. X I X . 28. 1. Cor. V I . 2. & c . 
CO 2« Mac. XV. 12. y 14. S, Cyprian. Epist. 57. Orígenes iib. 8. 

contra Celso & c , 
O ) Genes. XLV1II . 16, 
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sentan a Dios nuestras oraciones, que se regoci
jan de la conversión de los pecadores , que gobier
nan y juzgan las Naciones , no se debe, dudar que 
Dios les dará á conocer las oraciones que se les 
hacen, como reveló á los Profetas las cosas futuras; 
y al Profeta Elíseo lo que pasaba de mas secreto 
en el Consejo del Rey de Siria ( / ) : porque mucho 
mas fivorecidos de Dios son los Santos en el Cie
lo , que lo eran los Profetas en el mundo. 2. A u n 
quando no viesen las oraciones que se les hacen, 
( lo que no puede afirmarse sin temeridad); con 
todo no dexaria de ser útil el invocarlos, porque 
como dice San Agustín : Qué sabemos SÍ ruegan ge
neralmente a Dios por los que los invocan, como ro-
gmos nosotros for los difuntos, continúa este Padre, 
sin verlos, j sin saber donde es tán , ni lo que h a - * 
een (w)? 

P. ¿Es prádica antigua en la Iglesia la invocación de 
ios Santos? 

R. Es una prád ica usada siempre en la Iglesia, la 
qual viene de Tradición Apostólica ( n ) , 

Ti 2 I V . 
( O 4. Reg. VI . 13. ~ ' 
(w) S. Agust. lib. del a-iidado de los Difuntos cap. 16. Lee tam

bién á UM. de Walembourg tom. 2. de las controversias trat. 
4. de la invocación de los Santos cap, 17, 

( « ) Lee á Orígenes hom. r. sobre Ezequiel. Euseb. lib, 13. de la 
preparación Evangélica cap. H . y lib. 6. de la Histor. Eclesiás
tica cap. y. S. Basil. discurso sobre los quarenta Mártires. San 
Gregor. Nazianc. discurso 18. sobre Pan Cipr. Mártir y dis
curso 20, sobre las alabanzas de S. Basilio. S. Greg. de Nisa, 
discurso sobre S. Teodoro Mártir. S. Juan Crisost. hom. 45. 
sobre S. Melecio y hom. sobre los Santos Vernicio , Prosds-
co y Vernino. S. Asterio Obispo de Amasea en la alabanza de 
los Mártires, S. Atnb. lib. 10, sobre S. I^uc, cap. 21. lib. de las 
Viudas. Can, f j . donde cuenta lo que pasó en el descubri
miento de los cuerpos de los Santos Man.yres Gervasio y Pro-
tasio. S. Geron. Cart. z j . donde está el epitafio de Santa Paul* 
y lib. contra Vigilancio. S. Agust, lib. y. del Baut. contra los 
Donatistas cap.- 1. trat. 84. sobre S. Juan lib. del cuidado de 
los Difuntos cap. 4. Serm. 159. ó 17. de las palabras del Apos
to!, s. Hilario sobre los Salm. 124. y 129. S, Cirilo Catech. 5. 
Mistag. S. Efren en sus Serra, de ¡as alabanzas de los Santos 
Mártires. Teodoreto en casi todas las vidas de los PP, del De-

sier-
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• I V . - • 

D-£ Lt veneración que se da á las 'Reliquias. 

o está prohibida por el primer Mandamien
to la veneración que se da en la Iglesia á las Re
liquias de los Santos? 

R . N o : antes es muy razonable y fundada en la 
Escritura, que dice que la autorizó Dios muchas 
veces con milagros. 

Dice la Escritura que la capa de Elias hizo se se
parasen las aguas del J o r d á n , para que Eiiseo pasase 

• el rio á pie enjuto ( o ) : que resucitó un muerto por 
el contaéco del cadáver de Elíseo ( p ) : que una mu-
ger enferma mucho tiempo de un fluxo de sangre 
sanó por el contado de las vestiduras de Jesu-Chris-
to ( q ) t que los Pueblos venian á tropel á ver pa
sar á San Pedro , y su sombra curaba á los enfer
mos ( Í ) ; y que los pañuelos que habian tocado al 
cuerpo de San Pablo , sanaban todo género de en
fermedades y lanzaban los demonios ( s ) , 

sierro que escribió , y en su l i b . dirigido á los Griegos discur
so 8. Rufino l i b . a. de su Histor. cap. 33. s. Paulino Can. 32. 
ó 12. á Sev. ViSor de vita , l i b . 5. de ia persecución de los 
Wandalos nuni. zo. S. León Serm. 5. de la Epifan. Serna, de 
S. Pedro y S. Pablo , de S. Lorenzo & c . Podrían referirse mu
chas otras autoridades si fuese necesario. Léelas en l i b . que 
compuso Serario sobre las Letanías de los Santos. Se puede 
juntar la autoridad de ios Concii. á la de iodos los Santos PP. 
£ 1 Concil. de Calced. que es e\ 4. general y uno de aquellos 
•á quien tienen los Protestantes gran veneración,, invoca al 
Santo Mártir Flaviano en la Ses. n . El Concil. in Trullo Can. 
7. estableció el mismo dogma, como también el V I I . Concil . 
general al fin de la Ses. 6. El concii . 1. de Orlcans Can. 29. 
de Moguncia en tiempo de Cario Magno Can. 33, &c . seria 
hacer tina relación muy difusa referirlo todo* 

•O) 4- Reg. I I . 14. 15. 
O ) 4. Reg. XIIL í2i. 
'Cí); Matth. I X . 22. 
I r ) A&. V. 1,5. 

A a . v . 12. 
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P. IP01" se ^ veneración á las Reliquias de los 
Santos? ;', y? 

Porque son preciosos residuos de los cuerpos que 
fueron Templos del Espíritu Santo ^ y han de re
sucitar gloriosos ( í ) . 

p . \ Se les da una veneración igual á la que damos á 
Dios? 

R. No lo permita Dios : porque seria una idolatría y 
una abominación O ) . 

P. ¿Es antiguo en la Iglesia la veneración que se dá 
á las Reliquias ¿ 

R, Es una prádica de Tradición Apostólica , usada 
según los mará hábiles Protestantes, aun en los 
siglos mas puros. La Iglesia ha venerado siempre 
las Reliquias de los Mártires y de otros Santos, 
cuya santidad fue auténticamente reconocida. Pe
ro solamente á los Mártires se les dio desde lue
go pública veneración en ios quatro primeros si
glos. Dióse después la misma veneración á los que 
llamamos Confesores ; y Dios autorizó este culto 
por una multi tud de milagros que se hicieron en 
sus sepulcros. Pueden verse muchos de estos m i -
kgros en San Gregorio Turonense , uno de los 
sucesores de S. Martin ; en cuyo sepulcro refiere 
que obró Dios muchos milagros ( x ) . 

| V . 
(0 Concil. de Trent. Ses. 25. Decreto sobre las reliquias de ios 

Santos. 
00 Concil. de Trent. al mismo lugar. 
(x) Lee S. Creg. de Tours lib. 2. de los milagros de S. Martin 

cap. 1. y Hb. 4. cap. 1. y a. y lib. de la gloria de los Confeso-

gor. Misen, discurso ouuic J V B ^ . « i a m i o y . u ^ - ^. x^~vÍK, 
Mártir. S. Cirilo de Jerusalén DKech. 18. S. Basilio liom. sa 
bré el Salnu l i s . y sobre los 40. Mártires y sobre S. Julita. 
En suCart. 408. dá la enhorabuena al Obispo Arcadio de haber 
edificado una Iglesia , y promete enviarle reliquias para po
ner debaxo de el Altar. S. Creg. Nazianc. no es menos for-

juai 
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§ . v . . 

De U veneración que se da d la Cruz, y d las 
Imágenes* 

P. ¿ Q u é nos prohibe Dios por estas últimas pa
labras del primer Mandamiento : No haréis ído
lo , ni Imagen, tallada , m figura alguna de las 
cesas que haj en el Cielo, en U tierra, o en las 
aguas* 

R. Nos prohibe Dios por estas palabras el hacer es
tatua ó imagen alguna para adorarla. 

P. 2 Por qué mandó Dios esto á los Judíos? 
R. Para impedir que cayesen en las supersticiones de 

los Pueblos vecinos , que adoraban efedivamen-
te las imágenes del So l , de las Estrellas, y aun 
las estatuas é imágenes d é l o s hombres, ó de los 
animales, &;c. ( j ) . 

P. ¿ N o condenó Dios absolutamente por este M a n 
damiento el uso de las estatuas é imágenes ? 

R. M u y al contrario: el mismo Dios lo autorizó, 
como se vé en la Escritura. Por orden de Dios 
puso Moysés sobre el Arca de la Alianza la ima-

g£Q 
mal en orden al honor que se debe dar á las reliquias en su 
i . discurso contra Juliano en su discurso 18. sobre 5. Cypria-
n9. LT Mistor. de la Translación venerable de las reliquias de 
S. Babilas es célebre en toda la anciaüedad. Lee acerca de 
esto el Serm. r. de S. Crisost. sobre este Santo. La Ilistor. de 
Rufino lib. 1. cap. 35. de Sozomeno ¡ib. 5. cap. 19. de Sócra
tes lib. 3. cap. 18. de Teodoreto lib. 3, cap, 10. Lee también 
á 8. Crisost. en todas las homil. antes citadas en orden al cuito 
é invocación de los Santos. S. Gerommo contra Vigilando y 
Carr. 53. i Ripario. S. Ambrosio Cart. i su hermana sobre la 
Translación de las reliquias de S. Gervasio y Protasio. San 
Agust. sobre la misma Translación lib. 9, de sus Confcs. cap. 
7. y lib. 22* de la Ciudad de Dios cap. 8. E n el mismo cap. 
refiere S. Agust. los muchos milagros que habia obrado Dios 
en su tiempo por las reliquias de S. Estevan. No referimos 
muchas mas autoridades por no aumentar mas esta Obra. 

00 H-om. I . 23. 



JEN FORMA DE CATECISMO. g j j 

gen de los Querubines , é hizo levantar la serpien
te de metal ; y consintió las figuras de los bueyes 
ó de otros animales en el Templo de Salomón ( z ) . 

p . ¿Luego no es contrario al primer Mandamien
to el uso de las Cruces , de las estatuas y de Jas 
imágenes que se vén en la Iglesia ? 

R. No : porque nada de esto se adora : es decir , se 
venera con culto supremo de latría. Dios solo es 
asi adorado por la Iglesia Católica. 

P. ¿Es antiguo en la Iglesia este uso? 
R. Es de la primera ant igüedad; Tertul iano, Euse-

b io , San Gregorio Niseno , San Asterio , Obispo 
de Amasea , San Paulino, San Nilo A b a d , discí
pulo de S. Juan Crisóstomo , San Gregorio Papa, y 
otros muchos Padres antiguos , cuyos testimonios 
sería muy largo referir , subministran pruebas de la 
antigüedad de este uso de las imágenes de las Igle
sias 0 0 ; y los mas sabios Ministros de los Protes
tantes no lo niegan , n i los mas escrupulosos de estos 
creen ofender á Dios por tener en sus casas pinturas, 
que representen los misterios de la Religión y de 
los Santos. 

Lutero está pintado de rodillas delante de un 
Crucifixo á la frente de sus obras ; y los Protes- . 
tantes de la Iglesia Anglicana , así como los L u 
teranos han conservado siempre las imágenes en sus 
Iglesias para edificación é instrucción de los Fieles, 

P, 

O) Exod. X X V . 18. Nam. XXVIIÍ. '8. 9. 3. Reg. VIF. 29. 
"(«). Tertul. ú Uh. de Puelicit¡a cap. 10. dice que ordinariamente 

se gravalia sobre los Cálices la imagen de Jesu-Christo en la 
forma de buen Pastor. Ensebio vida de Constantino ]ib. 3. 
cap. 49. s. Grcg. Nisen. discurso sobre S. Teodoro Mártir. San 
Asterio Obispo de Amasea Panegírico de Santa EuFerain. S. Pau
lino Cart. 32. ó 12. á Severo é hymno 9. sobre S. Félix. San 
Kilo Abad discípulo de S. Crisost. en su Cart. á OInnpiodoro. 
S. Greg. |¡b. 9. Cart. 9 á Januario &c. Lee las A¿tas del 3. 
OonciU de Nicea que es el 7. general y ei P. Petavio Do^ujas 
¿eotógicos lib. 15, de la Encarnación cap. 1.3. 
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P. l Para qué están en las Iglesias las Cruces , las imá

genes de Jesu-Christo, y de los Santos? 
R. Para que sirvan , según S. Gregorio, de libros a 

los ignorantes, y para renovarnos á todos en el 
espíritu los originales, ó los misterios que repre
sentan ; y movernos por estas imágenes á dar gra
cias á D ios , á imitar á los Santos, y excitarnos 
á la piedad ( b)» 

p. ¿Es contravenir al primer Mandamiento dar ve i 
neracion á las imágenes de Jesu-Christo, y de sus 
Santos ? 

R.. N o : porque i . no creemos que haya en ellas 
divinidad ni v i r tud alguna: 2. no dirigimos nues
tras oraciones sino á Jesu-Christo, ó á los Santos, 
á quienes estas imágenes representan : 3. no fun
damos en ellas nuestra esperanza, como hacian los 
idólatras en sus ídolos (c ) . 

P. ¿No se opone á esta respuesta k devoción que 
se tiene á ciertas imágenes de la Virgen Santísi
ma , ó de los Santos , que dicen ser milagrosas ; y 
esta devoción no prueba que los Pueblos ponen 
su confianza en estas imágenes , y creen que hay 
en ellas alguna vir tud sobrenatural? 

R. N o : esta devoción, quando es bien entendida, 
según el espíritu de la Iglesia , en nada se opo
ne á lo que hemos dicho. 

E X P L I C A C I O N , 

Llamase milagrosa una imagen de Jesu-Christo 
o de algún Santo, por medio de la qual ha obra
do Dios algún milagro : 1 . la Iglesia no consiente 
que se expongan publicamente estas imágenes , si 

" la 
m Concil, de Tremo Ses. aj . Decreto sobre las Imágenes. 
(c) Conal. de Trento ¡bid. 
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la verdad de los milagros no ha sido auténticamen
te reconocida por los Obispos: 2. no cree la ig le
sia que estas estatuas ó imágenes sean el principio de 
estos milagros, ni que ellas encierren en sí mismas 
ninguna virtud ; pero las conserva con respeto como 
monumentos de la bondad y omnipotencia deDiosj 
al modo que los Israelitas sólidamente religiosos, 
conservaban con respeto en otro tiempo la Vara 
de. Aaron y la Serpiente de meta l , en memoria de 
los milagros que Dios habia obrado por estos ins
trumentos : 3. espera la Iglesia que la vista de estas 
imágenes , renovando en el ánimo de los Pueblos 
los milagros que por su ocasión ha obrado Dios, 
animará su Fe, y los moverá á hacer oraciones mas 
fervorosas, que podran atraer sobre ellos nuevos 
efedos de la protección de Dios , por los méritos de 
Jesu-Christo, y por la intercesión de la Virgen San
tísima ó de los Santos: 4. no permite la Iglesia 
que ofrezcamos oraciones á estas imágenes, ni pon
gamos en ellas nuestra confianza ; sino que invoque
mos por ellas los originales, y en Dios solo funde
mos nuestra confianza: 5. la Iglesia espera que la V i r 
gen Santísima ó los Santos, que dieron en estos lu
gares señales de su protección , continuarán en darlas 
quando en ellos se hicieren rogativas: 6. si se hallan 
Heles que por ignorancia caen sobre esto en algún 
exceso, ó se introduce algún abuso, la Iglesia no 
lo autoriza ; antes ordena á los Pastores que los 
corrijan, y enseñen á los Pueblos lo que deben 
creer acerca de estas devociones ( d ) . 

Dice S. Agustín claramente en una de sus Car
tas, que es inegablc, como que lo prueba la expe
riencia todos los dias, el que Dios hace milagros en 
el sepulcro de un Santo, que no hace en el se-

_____ Tom. 11. K k pu l -
00 Lee aqerca de esto el Condí. deTrento i&id. 
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pulcro de o t r o ; y fundado en .esto dice el mismo 
Santo, que envió á Ñola al sepulcro de S. Félix para 
averiguar un hecho disputado entre dos Eclesiásticos 
de su Clero: dice en el mismo lugar, que era publi
camente notorio, que se hacían en Milán en los sepul-» 
eros de los Mártires milagros, que no se obraban 
en los sepulcros de otros Santos Mártires en Africa; 
y refiere uno de estos milagros O ) . 

P, | Qué veneración se da á la Cruz y á las I m á g e 
nes ? 

R. Una veneración que se dirige á lo que ellas re
presentan ( / ) . 

P. ¿Quando nos postramos delante de la Cruz, es el 
leño á quien adoramos ? 

R. No es el l eño , dice S. Ambrosio en términos ex
presos ; sino á Jesu-Christo que mur ió por nosotros 
en la Cruz , cuya idea nos renueva esta imagen ( g ) , 

V, ¿No se adora por lo menos la verdadera Cruz , 
la propia Cruz en que fue clavado Jesu-Christo ? 

R. Siempre es Jesu-Christo á quien se adora, quan-
do nos postramos delante de la Cruz, sobre la qual 
fue clavado: sería idolatría dirigir la adoración á 
un leño por sí mismo y separado de Jesu-Christo: 
porque este leño no es Dios j y Dios solo debe ser 
adorado ( / ; ) . 

P. i Pues por qué canta la Iglesia el Viernes Santo: 
Tuam Crucem adoramus Domine: Adoramos, Señor, ttt 
Cruz.. Y aun mas : Ved aquí el leño de la, Cruz,, 
sobre el qud fue clavado Jesu-Christo , la salud del 
mundo. Venid, adorémosle ; venite, adoremus \ 

R. 

CO s' Agust. Cart. 7§. 6 137. al Clero y Pueblo de Hípona nunu 
3. Este pasage es imiy bueno. 

(:0 Concil. de Tremo ibtd, v 2. Concil. de Nicea. A d . 5. 4. S 
C<0 Concil. de Trento7£/V. S. Ambr. hnblando de Santa Elena. 
(70 Lee á todos los Teólogos sobre el ait, 4. de la quesc. 2.5. d i 

la 3. Part. de Santo Toaiás. 



, E N FORMA DE CATECISMO. S J p 

R. Si se entiende por k palabra adorar el culto su
premo que solo á Dios se debe , la Iglesia no pre
tende adorar por estas palabras, síno á jesu-Christo 
clavado en la Cruz; como ha explicado siempre en 
todas ocasiones; y asi estas palabras deben enten
derse de este modo: Postremonos dílame de la Cruz, 
pira adorar d Jesu-Christo que fue clavado en ella por 
nuestra salvación, 

E X P L I C A C I O N . 

E l término adorar en el lenguage vulgar pa
rece que está consagrado para significar únicamen
te el honor y culto soberano, que se debe sola
mente á Dios ; pero en Latín , en Griego y en He
breo tiene una significación mas dilatada : signifi
ca en generarpostrarse ó manifestar su respeto, lo 
qual no solo conviene á Dios, sino también á otros: 
pues todos los días sucede postrarse delante de 
los hombres sin adorarlos. La Sagrada Escritura su
ministra muchos exemplos de esta palabra , toma
da en otra significación que la de adoración pro
piamente dicha ( O . Asi no se debe Juzgar de la 
Fe de la Iglesia por la voz adorar, la qual puede te
ner muchos sentidos, quando esta voz se halle en 
las oraciones públicas, sino por el sentido que le da 
la Iglesia , y por la solemne declaración que hace 
de su creencia. Mas la Iglesia ha protestado siem
pre que no adora sino á Dios solo; y que adorar 
otra cosa es ser idolatra : luego no se puede sin 
calumnia ó ignorancia imputarle otros sentidos (!?)• 

P* ¿Qual es el espíritu de la Iglesia en ponerse los 
K k 2 Fie-

CO Genes. XXIIL 7. XXVII. 29. X X X V I I . 7. X L I X . 8. 2. Reg' 
X V i u . 2K c8> 3/Rc8, j I(5. ^ c 

\ K J Lze sobre este art. todos Jos Teólogos Católicos y el Concü. 
'le Treguo, 
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Fíeles de rodillas delante de una imagen, ó en sa
ludarla ? 

R. La Iglesia quiere que se adore entonces á Jesu-
Chris to , ó que se veneren los Santos á quienes 
estas imágenes representan ( / ) . 

P. ¿Por qué se incensan las Cruces y las imágenes? 
R. La Iglesia no considera la incensación como que 

por sí misma es señal de adoración: pues incensa 
también á los Fieles vivos. Asi la incensación de las 
Cruces y de las imágenes se refiere solamente á los 
origínales ( m ) . 

P. ¿ E s antigua en la Iglesia la veneración que se da 
á las Cruces y á las imágenes ? 

R. Viene de Tradición Apostólica : refiere Tertulia
no ( » ) , que los Paganos acusaban á los Christia-
nos de que adoraban la Cru2 j y esta acusación, que 
también la cuentan Minucio Félix (o ) > y S. Ci r i 
l o ( p ) no procedía de otra cosa , sino de que ve
neraban los Christianos la imagen de la Cruz de 
Jesu-Christo ( ^ } . 

. V I . 

CO Conci!. de Trente Ses. 2f. 
(«O Lee en la 3. Parte de esta Obra lo que decimos sobre la ce^ 

remonia de incensar Ses. a. cap. 6* §. 4, 
Apologético cap. 16. 

Co) En su )ib. intitulado : Ocíavhis, 
(/)) En su libt 6. contra Juliano. 
lq) Lee también á S. Crisóst. discurso sobre' la Craz y sobre ei 

Ladrón. S. Geron. cart. 17. á Marcela , y en el epitaf. de Santa 
Paula. S. León Serm. 8. de la Pasión de Jesti-Christo.Teodoreto 
lib, 6. dirigido á los Griegos. S. Greg. lib, 7. Epist. 5. á Januario, 
yEpist. y^.á Segundino. E l VenerableBeda lib. 1. de la Histor.de 
los Ingleses cap. 25. Lee las otras pruebas de la antigued. sobre 
este punto, referidas en las controversias de Belarniino , y de 
IVIM. de Waletnbourg. Del P. Nat. Aiex. disert. 7. sobre las hereg. 
del 7. siglo y disert.nnica contra los Iconoclastas , y en el lib. 
de ios Dogmas Teológicos del \K Peta vio tom. j . cap. 6. y si-
guient.^del lib. 15. de la Encaruacioii &c. 
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! §r Y I - r. • ..." ..•„ 

h d sacrilegio y de U superstléon^que son los otros f e u 
dos prohibidos p r el primer Mandamiento. y 

P. i Q u á l e s son los demás pecados prohibidos por 
el primer Mandamiento ? 

R. E l sacrilegio y la superstición. 
P. 2 Qué cosa es sacrilegio ? 
R. Es una profanación de las cosas santas ó consa-̂  

gradas á Dios ? 
P. i Q u é entendéis por cosas santas ó consagradas á 

Dios? 
R. i . Las personas Eclesiásticas ó Religiosas: 2. los 

Jugares santos: como son las Iglesias, los Ce
menterios, Conventos , &c . 3. los Sacramentos: 4 . 
los bienes de la Iglesia : 5. todo lo que sirve al 
culto de D ios , como las Imágenes , las Cruces, los 
Ornamentos y Vasos Sagrados, los Santos Oleos, &:c. 

P. | Qué cosa es superstición ? 
R. Es un culto ú observancia i nú t i l , vana ó peli

grosa ( r ) . 
P. i De quántos modos se peca por superstición ? 
R. De quatro : 1. quando se emplean en el culto de 

Dios pra¿Hcas vanas , mutiles, prohibidas por Dios, 
ó qUe no están autorizadas por la Iglesia. 

2. Quando se cae en la idolatría exterior: esto 
es, quando exteriormente se da á la criatura aquel 
honor y culto soberano que debemos dar solamen
te á Dios. 

3. Quando se usa, contra lo que Dios manda 
y la Iglesia nos previene, de medios que no tienen 

co-

CO Lee sobre, esto á S. Agust. lib. a. de la Dodrina Christians 
cap. 20. y sigaientes. 
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conexión natural con el cfedo que se espera. 
4. Quando en fuerza de un pad:o tácito ó ex

preso con el demonio, ó sin pacSlo, se pretende 
saber lo futuro por curiosidad, ó lo que está es
condido , que se llama adivinación , y es de muchas 
especies. 

P. ¿Quáles son las diferentes especies de adivinación? 
R. 1. la magia : 2. el sortilegio : 5. el maleficio:: 

4 . el arte de conocer lo futuro por la inspección 
de alguna cosa, qnalquiera que sea : 5. la Astrolo-
gía judiciaria; 6. la observación de los sueños : 7. el 
uso de la vara divinatoria para conocer las cosas 
ocultas: 8. la prueba del agua caliente ó firia, ó del 
fuego , & c . ( f ) . 

P. ¿ N o son culpables en esta materia, siao los que 
se dedican á todas estas supersticiones ? 

R. También se falta, quando se consulta á los que se 
dedican á ellas , aunque no se les crea; y quando 
se tiene parte en su pecado, dando ayuda , pro
tección , consejo, alabanza á los que las cometen, 
ó quando se les autoriza con el silencio ( í ) . 

CA~ 

O) Lee sobre todo lo conGerniente á las supersticiones el lib. de 
Mr. Tbiers , y el trat. histórico de las supersticiones , cora-
puesto por el P. Lebrum Presbítero del Oratorio. 

O) I-evftico XIX. 31. XX. 6. Deutcronom. X V I I I . 10 Jerem. X. 2. 
Isai. X L I V . 25-, Ecch XXXIV. r . Concir. de Ancyrá Can. 25. y 
24. de Agda Can. 32. y 42. f. de Orleans Can. 30. 4. de Tole
do Can. 28. y 29. Concíl. in Trullo Can. 6t. Concíl. 6. de Pa
rís en el lib. 3. <.!e los Capitulares cao. 2. Tertul. de la idolat. 
cap. 9. S. Agust.lib. 4. de lasConfes. cap. 3. lib. 2. de la Doélrina 
Chrístiana cap. 20. 21. 22. y 2.3. y de la verdadera Religión 
cap. 15. del Genes, á la letra, lib. 2. cap. 17, lib. de las'83. 
quest. quest. 45. y las ocho primeras cap. del lib. 5. de la 
Ciudad. S. Basil. sobre el cap. i . de Isai. S. Crisost. homil. i * , 
al Pueblo de Antioqaia &c. Saut. Tom. 2. 2 quest. 91. 93. 94» 
9S. p6. Tíeodoreto quest. IJ-, sobre el Génesis &c. 
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C A P I T U L O I I I . 

Del segundo Mandamiento» 

§. í 

Idea general de este Mandamiento. 

p . ^ Q u á l es el segundo Mandamiento de Dios? 
R. No tomaréis en boca el nombre de vuestro Dios y Se

ñor en vano». 
P. i; Que nos ordena y prohibe Dios por este Man

damiento ? 
R. Nos manda que honremos su Santo Nombre , y 

nos prohibe que le profanemos. 
P. ¿Cómo se honra el Santo Nombre de Dios? 
R. 1 . Por la oración : 2 . por los santos y edifican

teŝ  discursos : 3, por uná vida christiana : 4 . por 
los votos : 5. por los juramentos justos y legíti
mos. 

Hablaremos de la oración y de todo lo concer
niente i ella en la tercera Parte de esta Obra. A q u í 
explicamos solamente las demás cosas necesarias pa
ra hacer una vida santa y edificante ( « ) . 

P. ¿ C ó m o se deshonra el Santo Nombre de Dios? 
R. tu Por los juramentos indiscretos y temerarios: 

2. por el perjurio : 3. por la blasfemia. 

^ ^Liee taml3Íen después la explicación de la primera petición 
del padre nuestro en la 3. Part. Secc. z. 
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De los Votos» 

P. | V ¿ u é cosa es voto? 
R, Es una promesa de alguna obra buena, hecha i 

Dios con deliberación. 
P. ¿ P o r qué decís um pminesal 
R . Para distinguir el voto de los simples propósitos: 

como por exemplo, si hago proposito de i r L, v i 
sitar á los encarcelados, no pretendo por esto l i 
garme ni obligarme á cumplir esta resolución, como, 
haría si dixese : prometo a D i o s , ó hago voto de ir 
a visitar á los encarcelados ( x ) . 

P. i Por qué decís una promesa de alguna, huentt ohra ? 
R , Porque lo que se promete á Dios debe ser bue

no y agradable á D ios ; sin esto no hay voto ni 
obligación ; antes al contrario, esto es una profa
nación del Santo Nombre de Dios : como por exem
plo , sería hacer burla de Dios el decir: yo prome
to á Dios que iré mañana á la comedia, que me 
vengaré , &c . ( j ) . 

Nos obligamos ordinariamente por voto á las 
cosas que solamente son de consejo: como por 
exemplo, á guardar la continencia, á ayunar todos 
los Viernes , &c . Pero también podemos obligar
nos por voto á lo que es por otra parte de pre
cepto : como por exemplo, á no emborracharse ja
m á s , á no. ment i r ; y entonces hay doble obliga
ción de abstenerse de estos pecados, que son la obli
gación del precepto y la obligación del voto. 

P. ¿Por qué decís um promesa, hecha d Dios* 
11. 

f x V Lee el cap. Literaturam, Extra : De voto & nt t rstíemptianc, 
( j ) Eccles. V , 5« n 



E N FORMA DE CATECISMO» 20> 

R. Porque propiamente hablando , es á Dios solo á 
quien se hacen los votos, 

p, ¿Y no se hacen también todos los días votos i 
los Santos? 

R. No : porque hablando con propiedad, se prometé 
á Dios hacer alguna cosa en honor de un Santo; 
pero siempre es á Dios y no á los Santos, á quien 
se hace el vo to ; y esto se llama hacer voto á un 
Santo por un modo impropio de hablar. 

p. 2 Es costumbre antigua hacer votos en honor de 
ios Santos ? 

R. Es de la primer antigüedad (x . ) . 
P. :¿ Por qué decís que el voto es una promesa hechi 

con ddíbeyuion I 
R. Porque para obligarnos, es necesario saber á q u é 

nos obligamos, y ser libres para hacerlo. 

E X P L I C A C I O N * 

Asi los votos hechos antes del uso perfedo d é 
la razón son nulos; y lo mismo sucede en los votos 
que no son enteramente libres, ó que se han he
cho á fuerza de amenazas y por violencia. 

Ademas de esto es necesario que la persona que 
se obliga pueda ligarse y obligarse; y asi no se puede 
hacer voto solemne de Religión antes de la edad 
de diez y seis años; n i tampoco un mozo antes de la 
edad de catorce n i unamuger antes de los doce, pue
den obligarse irrevocablemente por un voto s im
ple contra la voluntad de sus padres, y en ciertas 
cosas contra la de sus tutores. Asimismo una muger 

Tom. I I , L l no 

^ 166 Ia prueba de esto en Enseb. lib. 13. de la preparacioa 
Evangélica cap. 7. Teodpreto lib. 8. dirigido á los Griegos. Pa-
ladio Histor. Lausiaca cap. 113. S. Paulino liyran. i . z. y \ . so-
ore s. Félix, s. Greg. de Tcmrs Histor. de Francia lib, 2. .cap. 
37. .&c. 
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no puede hacer voto contra la voluntad de su ma
rido de cosas que turbarían el orden de su casa, 
como de hacer peregrinaciones, de levantarse de 
noche á orar , &c . Pero puede hacerlo de lo que 
es compatible con las demás obligaciones, como 
de recibir los Sacramentos, y de abstenerse de los 
espectáculos. Lo mismo debe decirse de un cria
do , que hiciese un voto incompatible con el ser
vicio de su amo. Pero todas estas personas es
tán obligadas á cumplir su v o t o , quando aquel 
de quien dependen da para ello su consentimien
to , tácito o expreso ( a ) , Quando sobre esto hay 
algunas dudas , se deben consultar directores hábi 
les y desinteresados. Todo lo que acabamos de de
cir, es conforme al Derecho Natural y Canónico 

P. \ Quántas especies hay de votos ? 
11. Muchas: i . los votos son absolutos ó condicio

nados : 2 . personales, reales, ó mixtos : 3. sim
ples ó solemnes. 

E X P L I C A c í o m 

tos rotos absolutos son los que no dependen de 
condición alguna. Los condicionales son los que depen
den de alguna condición ; como por exemplo , yo 
prometo á Dios dar cien escudos á los pobres , si. 
mi padre sana de su enfermedad. Ve aqüi un vo tó 
condicional que no obliga hasta después de haber 
recobrado mi padre la salud. 

Los rotos personales son aquellos, éuya materia 
mira solamente á la persona. V . gr. prometo á 
Dios a y u n á r , peregrinar, &c, en que me obligo 
personalmente* 

Los 

Lee el cap. XXX. del lib. de los Números^ 
b) Excra Ds voto & yoti redempt'me. 
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tos votos reales son aquellos, cuya materia no es 
personal. V . gr. prometo á Dios dar cien escudos 
^ los encarcelados: estos cien escudos son la mate
ria del voto; j están obligados á. cumplirlo mis he
rederos , si yo no lo he cumplido. 

Los votos mixtos son aquellos, cuya materia es á 
m mismo tiempo personal y real : como por exem-
pl© , prometo á Dios que iré á asistir á los enfer
mos apestados con m i cuidado y mi dinero. 

Los votos solemnes son los votos de Religión que 
se hacen solemnemente en una de las ordenes Re
gulares aprobadas por ia Iglesia, al cabo de un 
año de noviciado por lo menos. 

Los votos simples son todos los votos que no re
cibe la Iglesia solemnemente, 

P. 2 Se deben hacer los votos ligeramente ? 
K . No se debe hacer voto alguno sino con gran 

madurez y consejo : porque , como dice ía Escri" 
tura, vale mas no hacer votos que dexar de cum^ 
plirlos , quando se han hecho ( c ) . 

P. ¿Se deben cumplir por obligación los votos que 
se han hechpl 

R . S í : y es gran pecado contravenir á ellos ( d ) . 
P. ^ Q u é se debe hacer quando no se está en estado 

de cumplir un voto que se ha hecho ? 
En este caso debemos declarar al superior el es

tado en que nos hallamos; y el superior conmu
ta el voto ó le dispensa, según le parece mas 
conveniente. 

P. ¿ H a y en el mundo alguno , á quien sea per
mitido dispensar los votos? 

LI2 R . 

CO Eccl. V . 4 . 
W Deuteron. XXTII. 21. Eccl . V . 4. S. Agust. Cart, 1=7. ó 45-. i 

Armentario y á Paulino lib. del Bien de la Viudedad cap. X I . 
^ Inocenc. I. Epist. 2 . á Victricio Obispo de Rúan cap. I Í . 
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R. Sí : 7 vé a q u í , según Santo T o m á s , la razón 
de esta permisión : U n vo ta es una promesa de un 
bien ; y puede suceder que el que ha hecho esta pro
mesa se halle después en tales circunstancias, que 
no pueda cumplirla sin hacer un m a l , ó sin o m i 
tir, un bien mas importante y urgente : pues en este 
caso es necesario , ó que enteramente sea dispen
sado de su promesa , ó que el bien que había pro
metido se conmute en o t ro , compatible con las 
demás obligaciones; y sobre esto ninguno debe ser 
Juez de sí mismo, sino el superior á quien debe 
recurrir ( O . 

P. ¿ A quién pertenece el poder de conmutar el voto 
6 dispensarle? 

R. A aquellos que han recibido en la Iglesia el po
der ele atar ó desatar; y cada uno según el grado 
de su jurisdicion , y según los límites que le se
ñala la Iglesia... 

E X P L I C A C I O N - , 

E l Papa puede dispensar en toda la Iglesia los 
votos , cuya dispensa está cometida á toda ella: 
porque su poder no se limita á Provincia algu
na particular; y llega á todas partes su jurisdicion. 
Los Obispos no tienen este poder, sino en su 
Diócesis , ni pueden exercerle sino en orden á 
aquellos votos, cuya dispensa no está reservada al 
Papa ; y la que no está reservada al Papa, es pe
culiar de los Obispos. Asi ningún Sacerdote pue
de dispensar un v o t o , ó conmutarle sin espe
cial facultad ( / ) , 

P . 

GO Sant. Tom. 2. z. quest. 88. art. ro. 
( y ) Lee lo que decimos después sobre Iss casos- reservados ejl 

explicación del Sacramento de la Peniceacia, 
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p ¿Quáncb ' se debe pedir ó conceder la dispensa 
' ó conmutación de un voto ? 

No se debe hacer sino quando hay una muy con-
'siderable r azón : por lo contrarío sería la dispensa 
una disipación , y una prevaricación., dice Sv Ber
nardo ( ¿ )»• 

§. I I I . 

De los jüramentvs j k U hUsfemw*-

ft iC^üé cosa es jurar ó hacer juramento ? 
K, Es tomar á Dios por testigo de lo que se hace,-

se dice, ó se promete ( h ) . 
P. ¿Se toma á Dios por testigo quando se jura por 

las criaturas ? 
R, No se puede jurar por las criaturas, sin jurar i n -

directamente por aquel que las ha criado y las go
bierna, dice Jesu-Christo ( i ) . 

P. i Quando se reverencia el Nombre de Dios por el 
juramento ? 

R. Quando se jura por necesidad , por una cosa jus
ta y verdadera (/<). Esto hacen los Reyes , quan
do juran los Tratados de paz que quieren guar
dar; los Oficiales que presentan juramento al t iem
po de su promoción ; los particulares que juran 
en justicia para atestiguar la verdad, &c . Esto 
mismo hizo San Pablo muchas veces; y el mismo 
Dios juró para llamar- nuestra atención + nuestro 
temor , ó nuestras esperanzas ( / 

_ , P. 
Lib. 4. de la Consideración eap. 4. y lib. del Precepto y de 

las Dispensas cap. 5. Lee también la a. a* de Santo Tomás 
í"est« 88. art. J Z . ad secundum,. 

m Lee S. Agust. Serm» 180. ó 28. de las palabras del Apóstol. 
( 0 Match. V. 34. 3J-. . 

J f r e m . IV. a. Lee también Deuteron. VI. 13. Isai. X I X 18. 

0nGnen^- X?11- l6' SaI,a» C I ^ ' 4. Hebr. I I I . n . V I . 13. Rom. I . 
1* VK J s' phiIiP' 8. S. Agust. lib. de la Mentira cap. 
* > nb. i , del seíui. sobre el Monte cap. 17, 



SyÓ INSTRUCCIONES GENERALES 

P. ¿Qiiándo ú deshonra el Nombre de Dios por el 
juramento ? 

R. Quando se hacen juramentos indiscretos y teme
rarios , acompañados de perjurio d de blasfemia, 

P. gQué cosa es jurar indiscreta y temerariamente? 
R, Jurar contra la justicia, ó contra la verdad, ó sáaj 

necesidad. 
P. ^Qué cosa es jurar contra la verdad? 
R. Asegurar con juramento lo que es falso , ó sin 

saber que es verdad; 6 prometer con juramento 
lo que no se quiere cumplir ; y semejante jura^ 
mentó es un grave pecado ( m ) . 

P. i Qué cosa es jurar contra la justicia ? 
R. Asegurar d prometer coi) juramento una cosa , que 

es .injusta. 
P. ¿ Q u é es jurar sin necesidad? 
R,. Jurar sin haberlo de menester; y es pecado , ara 

quando lo que se dixese ó se prometiese , fuese ver* 
dadero 6 justo, y se quisiese cumplir ( « ) . 

P. ¿Qué cosa es perjurio? 
R. Es un juramento contra la verdad y la justicia, 

ó la eontravencion de un juramento justo y razo
nable. 

P. ¿Es lícito guardar un juramento falso é injusto? 
R. Es un delito jurar falsa é injustamente , y es otro 

delito cumplir lo que se ha prometido por el tal 
juramento ( o ) . 

P. ¿Quálcs son los juramentos mas culpables ? 
R . 

( « ) Salra. XIV. 4. XXÍIÍ. 4. Lee á S. Agust. Cart. 125, ó 224. i 
AVipo y 125. ó 225. á Albino , y tib. contra la mentira cap. 18. 

(n> Lee á S. G'eron. sobre el cap. 4. de Jerem. S. Agust. iib. 1. 
del Serna, sobre el Monte cap. 17. y Senn. 180. citado antes. 
Teodoreto quesc. 41. sobre el Exod. Salviano lib. 4. del Go
bierno de Dios &c. 

O) Lee á S. Basi!. Epist. 2. á Amphiloqüio cap. 29. S. Ambr. lib. 
1. de ios Oficios cap. 50. y lib. 3. cap. 12. S, Agust. Serm. 
308. que es el i . de la Degollación de S. Juan. Salviano lib. 4» 

•del Gobierno de Dios. Conc. 8. de Toledo Can. 2. &C,< 
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i i . Los perjurios, acompañados de imprecación ó mal-
'dicioii sobre sí ó sobre los ot ros , ó de blasfe
mia O )• r . 

P. ¿Qi?^ cosa es blasfemia? 
3¿s Es una palabra injuriosa á Dios ó á los Santos ( q ) . 

E X P L icAC iom 
Díxe una palabra injuriosa d Dios; quiero decir, 

como lo 'explican los T e ó l o g o s , una palabra por 
la qual se tiene la insolencia de atribuir á Dios 
algún defedo, 6 negar que tiene alguna perfec
ción que le es propia: como por exemplo ^ sería una 
blasfemia decir : Dios no es verdadero , no es jus
to , &c. ó decir: Dios es autor del pecado , está 
sujeto á mudanza , &c* 

También se cuentan entre las blasfemias las pa
labras injuriosas á los Santos: porque el menos
precio que se hace de los Santos, viene á ser con
tra D i o s ; así como se refiere á Dios el honor que 
se les da. 

P. ^Es grave pecado la blasfemia? 
R . Siempre se ha mirado como uno de los mas enor

mes. En la Ley antigua eran ápedreádos los blasfe
mos ( r ) . Dios hizo perecer mas de ciento veinte y 
siete mil Syrios, para castigar una blasfemia de Be-
nabad , Rey de Syria (O. Una blasfemia pronun
ciada por Senacherib , Rey de los Asyrios, fue 
causa de que fuesen muertos eñ una noche , por un 
Ange l , ciento ochenta y cinco m i l hombres de su 
Exército (í)» San Pablo abandonó á Hymeneo , y 

00 Lee i S. Agust. contra la mentira cap. 19. 
Lee á S. Agust, de las costumbres de lo& Maniqueos cap. IÍ. 

y ) Levitico XXIV. 15. 
YÁ 2' xx- 28' y siguiente, 
CO 4. Reg. X I X . 22. &c: 
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á Alexandro á Satanás 3 porque habían felasfema-
do . ( « ) . En todas las Repúblicas tienen los blas
femos severísimas penas ; y por el último Concilio 
de Narbona deben ser excomulgados ( x ) . 

C A P I T t J L O I V . 

Del tercer Mandamiento* 

§. I . 

Del dlá que los christianos deben santificar* 

P. ¿ Q u á l es el tercerJvlandamiento de P í o s ? 
R, Acordaos de santificar el día, de Sábado, Trabajaréis 

seis dias 5 el séptimo es el Sábado , ó el día del repsp 
del Smor, vuestro Dios: no haréis obra alguna ser~ 
mi eu este d'ta, 

P. 1 Por qué empieza Dios este Mandamiento por es
tas palabras: Acordaos ? 

R. Para dar á entender á los Judíos que el Manda
miento que iba á hacerles, no era sino confirma
ción de lo que se había observado sin interrup
ción alguna desde el principio del mundo, por 
orden de Dios ( j ) . 

P. | Q u é nos ordena Dios por este Mandamiento? 
R. El santificar de un modo especial el dia del Sá

bado ; esto es, el dia del descanso del Señor , el dia 
en que el Señor cesó de producir nuevas criatu
ras. P. 

(«) . 1. TimCK.. 1. 2a. —— — , 
(.r) Concil. de Narbona de 1609* cap. ,8. Lee después en la lista 

de los Cánones Penitenciales el trat. del Sacramento de la 
Penitencia, el castigo Canónico del Blasfemo, 

(y) Genes. I I . 3. Exod. X V j . 23. Lee el Catecismo del Concil. de 
Tremo sobre este Mandamiento. 
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p. ¿ Qual es el dia del Sábado ó del reposo del 
Señor ? 

R. E l séptimo dia de la semana , que es el Sábado: 
porque Dios empicó seis dias en la creación dei 
mundo, y descansó el séptimo ( * . ) . 

p , i Luego deberiamos santificar el Sábado para obe
decer el orden de Dios ? 

R. En la Ley antigua se santificaba el Sábado ; pero 
la Iglesia instruida por Jesu-Christo , y dirigida por 
el Espíritu Santo, mudó este dia en el del D o 
mingo ; de modo que en lugar del ú l t imo dia 
se santifica el primero , que se llama el dia del 
Señor : porque Domingo es una palabra , que signi
fica día del Señor. 

P, i Pudo la Iglesia sin contravenir al mandamiento 
de Dios mudar este dia en el del Domingo ? 

R.. S í : porque no hizo esta mudanza, sino por el 
Espíritu de Dios. 

P. i C ó m o sabemos que la Iglesia no hizo esta m u 
danza, sino por el Espír i tu de Dios ? 

11, L o sabemos por la T r a d i c i ó n , y vemos de ello 
algún vestigio en la Sagrada Escritura. 

E X P L I C A C I O N . 

San Pablo dice que .los Christianos se juntaban 
el primer día de la semana ( a ) ; y San Juan dice 
en el Apocalypse que el dia del Señor , que tradu
cimos nosotros por la voz Dominio , le fue reve
lado el Apocalypse ( ¿ ) . Pero estos pasages no prue
ban que la observancia del Sábado se conmutase 
en la del Domingo; y asi no sabemos positivamen-

TWÍ. íf. M m te 

9% Ce"es- «• Hebr. IV. 1. y siguieut. Cf ) 1. Cor. X V I . 2 . 
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te esta mudanza sino por el canal de la Tradición 
y por el uso perpetuo de todas las Iglesias del mun
do. Es inútil referir las pruebas de esta Tradición: 
los Protestantes convienen acerca de ella con no
sotros ; y no admite duda el hecho. 

P, I Por qué trasladó la Iglesia á Domingo la obser
vancia del dia del Sábado ? 

R . Porque fue en Domingo , quando resucitó Jesu-
Christo ; y por este hecho empezó á entrar en 
su reposo después de haber consumado la obra 
de nuestra Redención. También fue enviado en 
Domingo el Espíritu Santo sobre los Apóstoles y 
sobre la Iglesia ( O . 

§, 11« 

Como se áehe santificar el día del Señor, 

P. i C^ué debemos hacer para santificar el Domin
go ó el dia del Señor ? 

R . E n este dia es necesario abstenernos de obras ser
viles, y ocuparnos en obras de Religión { d ) , 

P. i Q u é llamáis obras serviles ? 
R . Toda especie de pecado ( O ; y toda obra de ma

nos , que se hace para ganar la vida ó por sala-
í io ( / ) . 

P. i Por qué ponéis el pecado en el número de las 
obras serviles \ 

R . 

CO Lee á S. Agust. Apolog. 2. S. Leen Can. n. ú 8r. á Dioseo» 
ro , Obispo de AleXandiía, cap. i . &c. 

Qd) L e t á S. Agust. Cart. 55. 6 119. á Januario cap. 1. y slgusenf, 
y lib. 4. del Cenes, á la letra cap. 11. y siguienr. S. CIÍSOSE. 
hom. r. sobre Lázaro, S. Greg. lib. 11. Cart. 3. e! Conci.L 3. 
de Orleans Can. a8. el 2. de Macón Can. 1. el 6. de Arlés 
Can. 16. &c . 

(V) S. Agust. traf. g. sobre S. Juan, Senn. t. sobre e! Salía. 32, 
y Serm. 33. ó 18. de di venís & c , 

C/} Lee las autoridades antes citadas» 
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K . Porque nos sujeta al demonio, y nos hace sus 
esclavos, dice Jesu-Christo. 

p. 1 Y nunca es lícito trabajar de manos en Domingo? 
K . Se puede trabajar en caso de necesidad, ó de 

grande utilidad púb l ica , con licencia de los Pre
lados squando se puede recurrir á ellos i g ) . 

p . 1 Por qué es necesaria la licencia de los Prelados ? 
R. Porque á ellos pertenece gobernar los Pueblos 

en las cosas espirituales, y por consiguiente juzgar 
si estos necesitan ó no de dispensa ( h ) . 

P. ¿Por qué añadís qaando se puede recurrir a ellos ? 
R. Porque si no se puediese , y por otra parte la ne

cesidad fuese muy urgente, se podría trabajar sin 
esperar la licencia expresa : porque en este caso se 
puede suponer que el Prelado la concedería si p u 
diera ser consultado; pero nadie debe lisongearse 
sobre este punto ( i ) . 

p . l Por qué prohibe Dios trabajar el Domingo ? 
R. Porque el trabajo de manos es ordinariamente 

incompatible con lo que Dios pide a los hombres 
este dia ( ^ )• 

* P. i Cómo quiere Dios que empleen los hombres 
este santo dia? 

R. En obras de Rel igión; quiero decir, en todo aque
llo que mira á su culto y su servicio ( / ) . Asi yá 
que las profesiones, los empleos y las necesidades 
de esta vida no permiten emplear enteramente to
dos los dias de la semana en el culto de Dios , es 
justo y de Derecho Natural que por lo menos ha
ya un dia consagrado principalmente á él ( m ) . 

M m 2 P. 
Cg) Joan. VIII. 34. ' ' ; 
O) Mattli. X!I. 3. y siguient. Concil. de Narbona del año j-S?* 
/"••N C!o ^ Sílnt- Toui. a. 2. quest, 40. art. 4. 
CO A ñ . X X . 28. 
CA) Consulta á Sant. Tom. 1, 2. quest. 40. art. 4. 
y ) Lee las autoridades antes citadas. 

Lee hs autoridades antes citadas, y ademas el Concü. de 
Tours del año de 813. Can. 40. 
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P. ¿ Q u é debemos hacer para emplear este día en 
el servicio de Dios ? 

R. Es necesario asistir á Misa, y si no hay embarazo, 
á la Misa Conventual de la Parroquia (w ) , á la 
plática , á las instrucciones que alli se hacen , y i 
los demás oficios públ icos ; y ocuparse lo restante 
dél día en orar , ó leer buenos libros , ó en ha
cer otras obras buenas (o ) . 

P. % Qi iándo se peca contra este Mandamiento ? 
R. i . Qiiando se trabaja sin necesidad ó sin licen

cia ( p ) : 2 . quando no se oye Misa, ó no se oye con 
la devoción que se debe ( i ] ) : 3. quando se pasa 
lo restante del dia en devaneos, juegos, bailes ú 
otros divertimientos profanos ( r ) : en una pala
bra , quando se falta á las obligaciones que acaba
mos de explicar , ó alguno es causa de que otros 
falten. 

C A -

OO I-ee Sant. Tom. 2. 2 . qnest. 122. art, 4. 
(0) Que es lo que explicarévnos por extenso después quando tra

temos del segundo Mandamiento de la Iglesia Secc. 4. cap, 2. 
Lee las respuestas del Papa Nicolás I . á las coHSultas de los 
Búlgaros cap, 10. y 11. el Concil. 3. de Milán , titulo de la 
observancia de los dias de Fiesta. E l Concil. de Aix de 1585. 
de el mismo titulo ; y el de Rehns de 15-83. el raisrno titulo. 
El Concil. de Butdeos, el mismo año , íhid, el Concil. de 
Tours, el mismo a ñ o , cap. 11. el Concil. de Narbona de 
1609. cap. 9. &;c. 

(jO Lee las autoridades de antes. 
( O Consulta ei Catecismo del Conc. de Trcnto. S. Cesáreo de / .r í í s 

homil. 82. al fin del 5. tom. de S. Agust. í quien se atribuye 
este Scrm. 

(O Lee los Concilios antes citados. 
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C A P I T U L O V . 

Peí quarto Mandamiento. 

§. I . 

Ve Id ohftgMwn de los inferiores en orden dios supcriorcf. 

p . j V ¿ u á i es d quarto Mandamiento ? 
R . Honrad d vuestro padre y vuestra madre, para que 

viváis largo tiempo sobre la tierra que el Smm yuatio 
Dios os dará. 

P. ¿QLIC contiene este Mandamiento ? 
R. Las obligaciones de los inferiores en orden á los su

periores, y dé los superiores en orden á los inferiores. 
P. i Por qué no se hace mención , sino de los padres 

y madres? 
R . Porque todos los superiores baxo el nombre de pa

dres y madres están comprchendidos , los quales 
deben amar á sus inferiores, como á sus hijos; y los 
inferiores por su parte deben amar , temer, y respe
tar á sus superiores , como á sus padres. E n la an
tigüedad y en la lengua Hebraica el nombre de pa
dre se atribuía á los amos , á los gefes , & c . ; y asi 
este Mandamiento mira á todos los que tienen a l 
guna superioridad , á ios Padres y Madres, á los Pas
tores de la Iglesia, á los Soberanos, i los Magistra
dos, á los Señores , á los Padrinos, á los Tutores y 
Curadores, á los Maridos, á los Amos y Amas, á k s 
Ancia nos ( Í ) ; y por consiguiente están compre lien-

d i -

Í O 3<)IN* XI11- I ' y siguieiit. l l t b í . X I I I . i r . Tir. n . 9,111 i , i . 
fnnor. l í . 1, v i , Í, j . petr. 11. i 3 . V . 5, EpiíCS, V ] , j , CÍÍIW. 

MI. 22. Levitic. XiX, 32. &c. 



didos baxo el nombre de hijos todos aquellos que 
están sujetos i alguno que tenga autoridad sobre 
ellos. 

P, ¿ Qiúles son las obligaciones dé los hijos en orden 
á sus padres y madres ? 

R. i . Honrarlos y respetarlos: 2 . amarlos : 3. acon
sejarse de ellos : 4 . obedecerlos : 5. asistirlos en 
sus necesidades, estén sanos ó enfermos , en quan-
to permita su estado, así respeto al alma, como 
respeto al cuerpo: 6. sufrir, sus defectos: 7. r o 
gar á Dios por ellos: 8. imitar sus virtudes: 9. ha
cerles los últimos oficios después de su muerte: 
1 0 . executar puntualmente su última voluntad ( í ) . 

P. 1 Pero si lo que mandan los padres y madres , ó 
los demás superiores es contrario al orden de Dios , 
en este caso deben obedecerles los inferiores ? 

R. No : porque debemos obedecer a Dios anHs que a los 
hombres , dice S.Pedro ( u ) . La autoridad mayor 
debe ceder siempre á la menor (x ) . ' 

P. } Quáles son las obligaciones particulares del Pue
blo en orden á los Prelados? 

R. 1. Oír con respeto sus avisos é instrucciones en 
público y en secreto : 2 . recibir de su mano los 
Sacramentos.' 5. obedecer sus leyes: 4. contr i 
buir a su subsistencia ( y ) . 

P. ¿Quáles son las obligaciones particulares del Pue
b lo , en orden á les Reyes y Príncipes Soberanos? 

' R . 

( i ) Lee Eccl . ü r . 8. VIT. 29. Tob. IV. 3. Prov. I . 8. Ephes. V I . 
t. Colos. I I I . 20. Genes. XXII . Jerem. X X X V . f y siguient. 
Joan. VíII. 39. Isai. L I . 2. Match. XV. 3. y siguient. S. Amb r. 
Iib.5. sobre la 0l>ra de las seis dias cap. 16. y lib. a. y 8. sobre 
S. Luc. S. Agust. trat. 119. sobre S. luán Scc. 

Cu) Aftv V. 29. 
( » Matth. X. 37. Luc. XIV. z6.. Dnucron, X X X I I I . o S. Geron. 

sobre el cap. 3. de la Epist. á Tito , y Cu-t. u á Heliodoro. 
S. Agust, Cart. 2+5. ó 48. ú. Leto &c. 

O) Lee estas obligaciones mas arapli úñente explicadas a! fin del 
Sacramento del Orden en la 3. PAIC. de esta Obra Secc . í . 
cap. 7. §. 14. 
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R. Deben honrarlos, servirlos , serles fíeles , amar-
jos , obedecerles , pagarles los tributos , tenerles 
un temor respetuoso , y hacer fervorosas oracio
nes por su conservación;, por su salud, por k 
tranquilidad y prosperidad espiritual y témpora! 
de su Reyno ( ^ ). 

p. ¿ Qiiáles son las obligaciones de los Pueblos en 
orden i los Gobernadores y Magistrados ? 

R, Deben honrarlos, respetarlos y obedecerlos ( a ) . 
P, ¿Qiiáles son las obligaciones de los jóvenes , en 

orden á los ancianos? 
R. Deben venerarlos , contemplarlos y sufrir

los ( b ) . 
P, 1 Quáles son las obligaciones de los pobres en 

orden á los ricos? 
R. Si los ricos les asisten , deben los pobres mani

festarse agradecidos á ellos; servirlos quanro esté 
de su parte , y rogar á Dios' por ellos con especiali
dad ; pero si no les socorren, no deben hacer por eso 
imprecaciones contra ellos; antes al contrario, siem
pre deben honrarlos, respetarlos, y portarse res
peto de ellos con la humildad en que la Providencia 
quiere que estén. Deben rogar por los que les o p r i 
men y persiguen , y con mayor razón por los que 
los desprecian , y abandonan ( c ) , 

P. ¿Quáles son las obligaciones particulares de los 
criados, en orden á sus araos ? 

R. 1. Servirlos fielmente y con amor 5 como q i ú t n 
sirve á Dios en e ñ o s : 2 . conservar s m bienes y 

O) Matth. XXII. 21. Rom. Xí l i . i . y shmem. 3, T m o u 11, i . Je* 
renK'XXlX. 7- Barucb, 1. kü y/signiont. Tertiíl. Ai>otog> cap. 
So. S. Asust. lib. 2.2- contra PáustQ, cap, 75. 

íflj Rom. X I I I . 1. y siguient. 1. Petr, l í . 15. &£• 
y ) Levit, XIX. 32. 1. Petr. V . 5. 4. Reg. I L s ? , 
K.c) 2. Cor. I . 11. Prov. X V U . i j , Mmh. V . 44. M m Vfk 17. 21, 

»• Te sai. V , i j . Í, Pcir. J i l . «> &c. 
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dirigirlos bien : 3. 110 dar ningún motivo de que-
xa ( d ) , 

P. ¿ Quáles son las obligaciones particulares de los ar
tesanos , en orden á aquellos que los ocupan? 

K . 1. Trabajar fielmente: 2. acabar sus tareas sin 
fraude : 3. no prometer cosa que no crean , ni 
quieran cumplir ( e ) . 

P. 1 Que deben las mugeres á sus maridos ? 
R . 1. E l amor cordial: 2. la condescendencia: 3. 

la obediencia : 4 . la fidelidad: 5. el sufrimiento: 
6. la asistencia: 7 . el consuelo ( / ) . 

§. 11. 

De Us Qhltgxc'mes de los superiores, en orden 
r \ d los inferiores. 

P, f V^uáles son las obligaciones de los superiores, 
en orden i los inferiores | 

R.. 1. E l amor: 2. la vigilancia: 3. la instrucción: 
4 . la protección. 5. la asistencia : 6. el buen exem-
pio-. 7 . rogar á Dios por ellos ( g ) . 

P. ¿ Q u é deben en particular los padres y madres á 

K , i . Amarlos por Dios y según Dios : 2 . alimen
tarlos , mantenerlos y darles estado conforme á 
su condición : 3. instruirlos por sí ó por otros: 
4 , velar sobre ellos: 5. darles buen exemplo: 

. . ^ E \ 03, , B 6. 

CO Ephes. VI. 5. 1. Timot. VI . i . Tic. 11. 9. 1. Cor. V I I . n . i -
Peer. I L 13. S. Agust. sobre el Salm. 124. Gerson. trat. del 
modo como deben vivir los Fieles de cada estado, conside-
rac. 18. &c. 

O) Lee i m autoridades antes citadas , Junta á ellas el exemplo 
de Jacob en orden á Laban , Genes. XXlX. y XXX, 

( / ) Lee esto mas atnpliameme trat. al fin del Sacramento del Ma
trimonio , en la 1. Pare, de esta Obra, Secc. 1. cap. 8. §. 7 . 

ig) Lee después . en la s- Part. explicadas, estas obligaciones al . 
fea del Sacramento del Matiimanio Secc. 1. cap. 8. §. S. • 
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6, corregirlos con blandura , alguna vez con r i 
gor , y siempre con caridad: 7 , rogar á Dios 
por ellos ( h ) . 

P. ? Qilé deben evitar los padres en orden á k elec
ción de estado , para sus hijos ? 

R, Deben evitar el obrar en esto por interés ó por 
pasión , y contra el orden y vocación de Dios. 

P. ¿Qué deben hacer para conocer el orden de Dios? 
R. 1. Ora r : 2 . aconsejarse de personas dodas y des

interesadas : 3. no inclinar á sus hijos por algún 
humano respeto , y principalmente al estado Ecle
siástico ó Religioso ( ¿ ) . 

p, 1 Quales son las obligaciones particulares de los 
Pastores, en orden á sus Pueblos ? 

R. Deben darles buen exemplo, instruirlos , socor
rerlos y rogar á Dios por ellos ( ^ ) . 

P. i Quales son las obligaciones de los Príncipes y 
Magistrados, en orden á su Pueblo ? 

R¿r-i, Conservar los Pueblos en paz : 2 . adminis
trarles justicia : 3. castigar los delitos: 4. impedir 
los escándalos : 5. hacer observar las Leyes de Dios, 
de la Iglesia y del Estado, y ser padres del Pue
blo ( O -

P. ¿Quales son las obligaciones de los amos en or
den á sus criados ó jornaleros? 

R. 1. Observar fielmente lo que han tratado con 
Tom, 11, N n ellos: 

(̂ 0 Lee las autoridades referidas ihldem, 
(0 .Lée las obligaciones de los padres y madres en orden á sus lu

jos , tratadas mas latamente al fin del Sacramento del Matri-
monio, en la 5. Part. de esta Obra §. 8* 

(JO A á . I . 1. 1. Timot. I V . 12. Tit. 11. 7. Ezeq. X X X I I I . X X X I Y 
Afl. V I . 4, Las 2. Epist. á Timot. y la Epist. i Tito. E l Pasto^ 
ral de S. Greg. El Serm. 46. de S. Agust. ó 165. de Temp. que 
liabla sobre los Prelados. E l cap. 15. del 4. lib. de la D o é t ó -
na Christiara del mismo Padre. S. Bern. sobre el Evang. Bees 

sts "í? re l iwmus omnia §. n . &c. 
CO Deuteron. XVII. Job. XXIX. Prov. XX. Sap. V I . Isai. L III. X. 

** Agust. Cart, 185-. ó 50. á Bonifacio, lib. 3. contra Crescon» 
caP- 53. lib. 5. de la Ciudad cap. 24, 
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ellos: 2. no hacerles esperar por su salario : 3. asis
tirlos , estén sanos ó enfermos según sus faculta
des y convenios : 4. corregirles sus defeé los , ve
lar sobre su conduda e ins t rucción: 5. tratarlos 
con caridad , como á sus hermanos : 6. no su
frirlos en su casa , si continúan en ser viciosos, 
después de haberles amonestado ( m ) . 

P. ¿ Quáíes son las obligaciones de los mandos en 
orden á sus mugercs? 

R . 1. Deben amarlas cordialmente : 2. serlas fieles: 
5. sustentarlas: 4. sufrirlas: 5. asistirlas : 6. con
solarlas ( K ) . . 

P. ¿ Q u é fin deben proponerse los superiores en su 
gobierno ? 

R . La gloria de D i o s , su salvación , y la de sus in
feriores ( o ) . 

P. i Con qué espíritu deben mandar á los otros ? 
R . Con espíritu de humildad y de t emor , teniendo 

presente que es hombre , y que quanto mas ele-* 
vado es té , tendrá mas cuenta que dar á Dios ( p ) . 

P. í Qué recompensa promete Dios á los que cum
plieron este Mandamiento ? 

R . La vida eterna, figurada por la larga vida , qué 
promet ió Dios á los J u d í o s ; y aun algunas veces 
las bendiciones temporales ( <| ) . 

P. • i Quiénes son los que pecan contra este Manda
miento ? 

R. Los que faltan á las obligaciones que acabamos 
de referir, á los superiores , é inferiores. 

P. | C ó m o son castigados los que faltan á las obl i -
crn-

m , 
O ) Lee después estas obligaciones al fin tlel Sacramento del M»-

trimotiio imadas mas ampliamente §. 9. 
00 Lee después al Sacramento del Matrimonio §. 7, 
(0) Lee á S. Agust. lib. j - , de la Ciudad de Dios cap. 24. 
Cp) S. A«ust. ibJd. y Gart. 21 i . ó 109. ácia el fin. 
<lq} Consulta á S. Arabr. Itb. de las Bendiciones de los Patriarcas 

cap. 1, Lee también E c d . III. 6. y siguient. 
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gaciones , que acabáis de explicar en estos do 
párrafos ? 

Ademas de la pena eterna que Ies espera; son 
también castigados las roas veces en este mundo ( r ) . 

C A P I T U L O V I . 

Del quinto Mandamiento. 

P. 1 Q u á l es el quinto Mandamiento ? 
R. No mataréis. 
P. ¿Qué nos prohibe este Mandamiento? 
R. 1. Matar á nuestro p róx imo por nuestra propia 

autoridad : 2 . hacerle daño en su persona : 3. que
rerle mal. 

Digo mittdY d nuestro ftox'mo > porque es per
mitido matar Io% animales, para nuestro uso ( O í 
añado por nuestra propia autoridad, porque no es 
malo matar, quando se hace por autoridad públi
ca , en una guerra legítima , 6 por executar las 
sentencias de los Magistrados ( í ) . 

N n 2 P. 

( r ) Lee la maldición de Cham en el cap. IX . del Genes. Prov' 
XIX. 26. X X . 2.0. XXX. 17. 2. Reg. XVIIT. &c. S. Agust. lib 
22. de la Ciudad de Dios , cap. 8. y Senil. 323. ó 32. di di-
versis &c. 

Los que quieran ver mas largamente las obligaciones de cada 
estado y de cada condición , asi en orden á este Mandamien
to , como en orden á los demás , pueden leer un libro com
puesto de solas las palabras de la Escritura Sagrada, con el titula 
de Moral del Espíritu Santo, impreso en Paris , y otro lib. 
intitu!. Examen de los pecados que se cometen en cada esta
do y cada condición , por Mr. de * . Germán , también im
preso en Paris. 

(V) Genes. I X . 3. 
00 Lee á S. Agust. Cart. 153. 6 54. á Macedonio , Cart. 128. ó 5. 

á Marcelino, Cart. 189. ó 205. á BomTacio quest. 44. sobre los 
humeros , quest, 10. sobre Josué , lib. 22. contra Fausto cap> 
74- / 7í. lib. 1. de la Ciudad de Dios , cap. a i . y lib. 4. cap. 
o. &c. 
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P. i íLs permitido matarse á sí mismo ? 
K . N o es permitido ; y pecan contra este Mandamien» 

to los que se matan voluntariamente á sí mismos (V). 
P. i Quiénes hacen daño al p róx imo en su persona ? 
R . Se le puede hacer daño de dos modos: 1. en su 

cuerpo: 2. en su alma. 
P. ¿ Q u á n d o s e daña al p róx imo en su cuerpo? 
R,. 1 . Qiiando se le dan golpes, se le hiere ó se 

le mata : 2 . quando se le maldice ó se le injuria: 
3. quando se tiene parte en el pecado de los que 
hacen estas cosas. 

P. ¿Y quando de esta suerte sé ha perjudicado al pró
ximo, qué se debe hacer para reconciliarse con Dios ? 

R . E n este caso , se debe reparar, en quanto se pue
da , el agravio que ŝe ha hecho ó causado ; y si no 
se hace esto , no hay que esperar perdón. Ta l es la 
disposición de las Leyes divinas y humanas; y nadie 
disputa esta verdad ( * ) . 

P. 1 Quando se daña al p róx imo en su alma ? 
R . Quando se le escandaliza, ó se le dá mal exempío. 
P. ¿ Que cosa es escándalo ? 
R . Es una palabra ó una acción, que es mala ó pa

rece serlo, y por lo mismo puede dar á otros 
ocasión de ofender á Dios ( y ) . 

P. ¿Luego se puede escandalizar al p r ó x i m o , aun
que no se haga mal ? 

R . Quando se hace l o que en la apariencia es malo, 
se escandaliza al p r ó x i m o , aunque la acción no sea 
mala de suyo; y en este caso es necesario abs
tenerse de ella : porque la acción se hace mala 
por el escándalo que se dá; que esta es la dodrina de 
S. Pablo ( > ) . P. 

( / Í) Lee á S. Agast. lib. i . de la Ciudad cap. 20. 21. 24. 25. a<5. 
nat. J-I. sobre S. Juan &c. 

0 0 Lee las pruebas de esta respuesta después sobre el 7. Man
damiento §. 4. de l a resiiluclon. 

0 0 Lee á Temí!, lib. del Veio de las Vírgenes cap. 3, 
(2} 1. Cor. V I I I . y 1. Tesal. V . zz. 
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p, ¿Pero si el p róx imo se escandaliza por malicia 
ó por ignorancia, de una acción buena de suyo, 
debemos abstenernos de ella ? 

Si la acción es no solo buena, sino también ne
cesaria , ó muy útil para la gloria de Dios , se 
debe obrar, y menospreciar este escándalo á exem-
plo de Jesu-Christo , que despreció el que tomaban 
los Fariseos de sus acciones ( ) ; mas si la acción 
es buena, pero no necesaria ; en este caso se debe 
atender á lo que es mas útil á la gloria de Dios 
v á la salud del p r ó x i m o . San Pablo dice que se 
reducirá á no comer toda su vida sino legumbres, 
antes que escandalizar á su hermano, comiendo 
carnes: le era permitido comer carne ; pero tam
bién podia abstenerse de ella, sin oponerse á la 
gloria de D i o s , n i á la salvación de sus herma
nos ( b), 

P. | Estamos obligados á reparar el escándalo ? 
R. S í : y se hace desviando del m a l , si se puede, i 

los que se han escandalizado, y dándoles buen 
exemplo; y el que no hace esto, debe temer un juicio 
terrible. Dice Jesu-Christo que valdría mas ser pre
cipitado en el m a r , que escandalizar al menor de 
los Heles (c ) . 

P. ¿ Q u é cosa es querer mal al p róx imo? 
R . Es tener contra él sentimientos de od io , de en

vidia , de ira y de venganza; y si todo esto está pro
hibido por este quinto Mandamiento, aun quando 
no se llegue á ninguna palabra ó acción injurio
sa ; ^ con quánta mas razón lo estará, quando se He * 
gue á las palabras ó á las acciones ( d ) ? 

P. 
OO Mattli. XV. 14. 

t \ ' v?r ' 'S- ^ee también lo que dice Jesu-Christo, Mat-
tn. XVII. 26. y el cap. 14. de la Epist. á los Rom, vers. í f . y 

f0, t rst ' ĉ e Ifs Preceptos v de ¡as Disut-nsas cap. o. 
U MattH vVWL 6' m ' l1' ̂ I V - ^ XV. 2. 1. Cor. X. ^ %*J Mattl>. y . a i . y sjguient. 
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P. i Qué manda Dios por el quinto Mandamiento ? 
i . Amar al próximo : 2 . darle buen exemplo: 

3, desearle y procurarle todo el bien que dependa 
de nosotros: 4, ser pacíficos , pacientes, y estar 
siempre dispuestos para perdonarle. 

Hemos hablado en otra parte de todas estas 
obligaciones. 

C A P I T U L O V I L 

Del sexto Mandamiento. 

P. i C^uál es el sexto Mandamiento ? 
Iv . Na cometeréis adulterio. 
P, ¿ Q u é nos prohibe Dios por este Mandamiento? 
R . Todos los pecados de luxuria , y todo lo que 

conduce á ellos. 
P. i Q u é cosas conducen á la luxuria ? 
R . La ociosidad, la vida holgazana y sensual, la gula, 

los bailes , los epeéláculos profanos , la ledura de 
libros deshonestos, las canciones mundanas, la pro
fanidad ó inmodestia de los vestidos, el vano ata
vío , el afeite, los lunares, u otros adornos super
finos, que solo se ponen para agradar al mundo, y 
la comunicación muy familiar y continua con per
sonas de otro sexo ( e ) . 

P. 1 Q u é nos ordena Dios por este Mandamiento ? 
R . V i v i r castamente y abrazar todo lo que puede 

mantenernos en esta vir tud, 
P. ¿ Q u é cosa es castidad? 

R . 

00 Lee sobre esto lo que liemos dicho liablando de la Luxuria 
al mt, de los .Pecados Secc. 1. cap. 2. §. 3. 
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.Es una vir tud que nos aparta del amor de las 
Cosas deshonestas. 

p. ¿Por que estamos obligados á tener apartado el 
corazón de las cosas deshonestas ? 

R. Porque somos miembros de Jesu-Christo y tem
plos del Espír i tu Santo ( / ) . 

P. ^ No hay muchas especies de castidad ? 
R, Sí : la castidad de las v í rgenes , la castidad de 

las viudas y la castidad de las personas casadas. 
p . ¿En qué consiste la castidad de las vírgenes ? 
R. En vivir en continencia perpetua , sin casarse ja

más ( g ) . 
P. ¿En qué consiste la castidad de las viudas ? 
R. En guardar continencia , durante su viude

dad (fe). -
P. ¿En qué la castidad de las personas casadas? 
R. En vivir santamente en el matrimonio, y en no 

usar de el sino como Dios manda, sin dexarse arras
trar de la concupiscencia ( i ) . 

P. 1 Es de precepto vivir castamente ? 
R. Es de precepto él vivir castamente según el estado 

en que cada uno se halla; pero no hay precepto 
que obligue á casarse , á vivir v iudo, ó á abrazar 
la virginidad (k). 

P. i Quál de estos tres estados es el mas perfedo ? 
R. E l estado de las vírgenes, y después el de las viu

das. 

Cñ 1- Cor. V I . 15. v siguient. 
UU" Consulta acerca de esto d 'S. Cypr. trat. sobre las Vírgenes. S. 

Geron. lib. 1. contra ¡oviniano cap. 7. S. Crisost. lib. déla Vir
ginidad, s. Iksi l . S. Apnt. S. Amhr. S. Greg. Naziaiip. y otros 
rmichos Padres, escribieron tratados ó discursos acerca de la 
Virginidad, y son admirables. 

W Lee sobre esto á S, Ambr. en su lib. de las Viudas, y San 
Agustín del Bien de la viudedad. 

V J S. Agust. de] Bien del Matrimonio , y lo qre decimos al ex-
P'itar las obli«aciones de las personas" casadas al trat. del Sa» 

_-cramento del Matrimonio § . 7 , 
l«J S. Pablo 1. Cor. VII. y Ies Padres antes citados. 
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das. Esta es la dodrina de Jesu-Christo y de San 
Pablo ( / ) . 

P. 1 Qu'é se debe hacer para vivir castamente en el 
estado que cada uno se halle ? 

R . Se deben huir las ocasiones de pecado, amar el 
re t i ro , evitar toda vana curiosidad , llevar una vida 
penitente , mortificada y ocupada ; amar la oracioa 
y el ayuno ; freqiientar los Sacramentos; pensar en 
la muerte y en la eternidad (?n), 

C A P I T U L O Y U L 

Del séptimo Mandamiento. 

§. I . 

De los diferentes modos de tomar los bienes ágenos* 

es el séptimo Mandamiento ? 
R . Na hartaréis. 
P. í Q u é nos prohibe Dios por este Mandamiento ? 
R . E l tomar o retener los bienes ágenos injustamente, 

y el perjudicar al próximo en sus bienes. 
P. ¿ D e quántos modos se pueden tomar los bienes 

ágenos injustamente ? 
R . Se pueden tomar i . sin saberlo su d u e ñ o : 2 . 

engañándolo : 3. haciéndole violencia. Este pecado 
es mucho mas común de lo que se piensa, y en 

c a -
CO Mattb. X I X . 11. 12. 1. Cor. V I I . 38. 40. S. Cypr, en su lib. de 

las Virgenes. S. Gerow. lib. i . contra Joviniano cap. 18. San 
Agust. en sus obras d é l a s Virgenes, las Viudas, y las perso
nas casadas, y sobre todo el lib. de la Santa Virginidad cap» 
a i . S. Fulgencio Carr. 3. A Proba cap. 9. &G. 

(fit) Lee ío que hemos citado al hablar de la lusuria en el trac, 
de los Pecada cap, z, §. 3, 
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cada estado y condición hay pocos que estén exen
tos de él. 

P.-1 En qué se hacen ordinariamente culpables de 
hurto en las familias, las mugeres, los hijos, y los 
criados ? 

R, En que toman los bienes de la casa, sin saberlo 
su amo, y contra su voluntad ( « ) . 

P. ¿ Quándo faltan contra este Mandamiento los mer
caderes , y los traficantes ? 

R, 1. Qiiando venden con peso ó falsa medida ( o ) : 
2 . quando dan la mercaduría mala por buena ( p ) : 
3. quando se aprovechan de la necesidad , ó de la 
ignorancia de o t r o , para vender muy caro, ó para 
comprar muy barato ( ^ ) : 4. quando hacen mo
nipodios ( r ) : 5. quando usan de qualquier otro 
dolo ó fraude , vendiendo ( s ) . 

P. í Qué llamáis hacer monipodios ? 
R, 1. Comete monipodio el que se hace dueño de 

toda la mercaduría de una especie para venderla 
después á un excesivo precio, y por este medio 
abusa de la necesidad, del público. 

2. También se llama hacer monipodio, quan
do muchas personas de una misma profesión ha
cen entre sí convenios injustos y perjudiciales al 
público : como por exemplo, si todos los Maes
tros y oficiales de un oficio mecánico se convi
nieren entre s í , para no trabajar , sino á cierto 
precio excesivo; y todos los Mercaderes para no 
vender su mercadería , sino á un cierto precio 

Tom. I I . Oo muy 
C») Prov. X V I I I . 24. 
(0) Deuteron, XXV. 13. y sig. Prov. X I . r. XX. 10. 23. Amos VIII. 
UO Jpeuteron. XXV. 16. Prov. X X L 6. S.-Ambr. lib. 3. de los 

i*'^esa'' IV. 6. y Cicerón lib'. 3. de los Oficios num.'ia. 
V J Lee la Ley Jubemus lib. 4, del Código , titulo 50. de los M0-

nipodios. 
I . Tesal. IV. 6. Marc. X . 19. S. Ambr. lib. 3. de los Oñcios 

taP' n . y Cicerón lib. 3. de los Oficios num. 14. 

Oficios cap. 10. Cicerón lib. q. de los Oficios num. 1?. 
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muy subido ; ó para hacer con perjuicio del publico 
alguna alteración en la mercadería que venden. 

P. ¿ C o m o contravienen ordinariamente á este Man
damiento los Magistrados , y personas públicas? 

R.. i . N o haciendo pronta y arreglada justicia por 
su culpa ( í ) : 2. quando venden la justicia, ó 
contra la disposición de las Leyes reciben rega
los de las partes, que tienen con ellos algún nego
cio ( « ) : 3 • quando hacen cohecho, ó consien
ten que los hagan sus Secretarios u Oficiales ( x ) : 
4 . quando amparan y autorizan la mala fe , y la 
avaricia de los que hacen monipodios y cohechos, 
ó se enriquecen por otros caminos injustos á expen
sas de otro ( j ) . 

p . ¿ Q u é llamáis hacer cohecho? 
R . Exigir derechos que no son debidos, ó exigir 

mas de lo justo ( 2 : ) . Puede incurrirse en este pe
cado de dos modos: h quando se exige positi
vamente lo que no es debido: 2. quando artifi
ciosamente se pone á los particulares en un gé 
nero de necesidad de dar lo que no es debido, 
aunque no se pida claramente : como por exemplo, 
quando un Magistrado , un Secretario , en una pa
labra , una persona pública hace desmayar á las par
tes , si no le dan alguna cosa; y por el contrario, 
despacha á los que le dan , y hace su negocio. Pues 
el que tiene esta costumbre , es notor io , comete 
cohecho : porque aunque no exige nada descu
biertamente , recibe y distingue á los que le dan, 

^ ^ y . 
(ñ Salm. L X X I . Levit. XIX. 35, 
Qu) Exod. XX1IT. 8. Deuteron. XVI . ip. X X V I I . 25. Saltn. XXV. 

10. Prov. XV. 27. Isai. I, 2.3. V . 23. &c. 
Cx) Luc. III. 13. 
O) Prov. XXIX. 24. Rom. X I I I . 4. Deuteron. XIX. 19, S. Agust. 

Cart. 153. ó SA- ^ Macedooio, y lib, 19. de la Ciudad de Dios, 
cap. 16. 

Qz) Luc. 111. 13. Abacuc. II . 6, y siguient. Amos V . i i , X. 11. Mi-
ciaeas III. 1. y siguient.-
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y esto basta; y el superior que lo sabe y lo con
siente , se hace también cómplice. 

P. ¿Quándo incurren en el h u r t ó l o s litigantes? 
R. Quando forman procesos injustos ; y quando co

meten falsedades 6 trampas para alargar los plei
tos ( a ) . 

p . ¿Quando cometen este pecado los Abogados , los 
Procuradores, Escribanos y demás Oficiales de Jus
ticia ? 

R. i . Quando piden por sus derechos mas de lo 
justo ( h ) : 2 . quando consumen á sus partes, en 
gastos sin necesidad: 3. quando los empeñan por 
malos consejos en negocios perjudiciales ( c ) . 

P. ¿Qué artesanos y jornaleros usurpan los bienes 
ágenos ? 

R, 1, Los que se hacen pagar demasiado : 2 . los que 
no emplean fielmente los dias de jornal : 3. los 
que usan de fraudes y artificios para ganar exce
sivamente , y no caminan de buena fe : 4. los 
que retienen ó cambian en todo, ó en parte lo que 
se les confia ( d ) . 

Todos estos diferentes modos de tomar los bie
nes ágenos están condenados por esta sola palabra 
de la Escritura, fundada en el Derecho Natural: 
Na hagáis al otro lo que m queréis que se haga, con 
vosotros ( e ) . 

O) Eccl . v. 7. Prov. XVI. 28. Jac. l í . 6. 
W Luc. n i . ,3, 
yj . S. Agust. Csrt. 153, ó 54. á Macedonio. 
r < í;Pablf> á Tito cap. II. 10. 
Ke) Tob. I V . 16. Match. V I L 12. 
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§ . I I . 

Be l a Usura, 

P. ¿ C ó m o incurren ordinariamente en el hurtólos 
ricos ? 

R r i . Oprimiendo á los pobres ( / ) : 2. prestando 
á usura 

P. i Q u é cosa es prestar á usura ? 
R . Prestar con intención de sacar interés de lo que 

se presta , sin perder el derecho al principal (h ) , 
P. ¿ Luego la usura es prohibida ? 
R . Es prohibida por todas las Leyes: por la Ley-

Natural , por la Ley Divina , por la Ley Ecle
siástica y por las Leyes Civiles (¿ ) 5 ninguna de 

es-

C/) Amos I I . 6. 7. VIH, Jac. I I . ó. 
(g) Salm. LXXfi 14. 
r/¿) S. Agust. sobre el Salm. 36. 

Por la Ley natural. Lee la prueba de esto en Platón lib. 5, 
de las Leyes, Aristóteles lib. 1, de los Políticos cap. 7. Plutar
co opúsculo sobre la usura. Lee también el lib. de las Leyes 
Civiles en su orden natural por Mr. Doraat lib. 1. tit. 6. Esta 
Obra es admirable , y deberia ser leída no solo por los Jue
ces, sino también por los Sacerdotes, que han de decidir los 
casos de conciencia. 

Vor la Ley Divina, Deuteron. X X I I I . 19. Salm. X I V . I . Ezeq, 
X V I I I . 5. y siguient. Luc. V I . 34. 

Estas autoridades de la Escritura son explicadas por la Tradi
ción , por la qual parece claramente que es prohibida la usu
ra , ora se exerza en orden á los ricos , ora se exerza en or
den á los pobres. Lee á Tertul. lib. 4. contra Marcion cap. 17. 
S. Clem. Alex. lib. 2. de las Stromas casi al medio del libro 
j)ag. 68. de la Edición de Florencia del año de 1551. S. Cypr. 
lib, de lapsis. Laélanc. lib. 6. de las Instituciones Divinas cap. 
18. S. Hil. y S. Basil. sobre el Salm. 14. s. Creg. Niseno en su 
discurso contra ios usureros y hom. 4. sobre el Eccl . S. Amb. 
Mb. de Tob. todo entero , prueba que la usura es absoluta
mente mala y refuta todas las razones contrarías. S. Crisost. 
hom. 5. y 57. sobre S. Math. y hom. 41. sobre el Genes. San 
Geron. sobre el cap. 18. de Ezeq. S. Agust. sobre el Salm. 36. 
vers. 16. discurso 3. y sobre el Salm. 128. vers. 3. S. León 
Serm. 16. sobre el Ayuiio del décimo mes cap. 2. y 3. &c. Asi 
se podría seguir la Tradición de todos los siglos. 

Por la Ley Ldesiástica. Concil, Niceno Can. 18. Concil. de E I -
vi-
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éstas Leyes establece diferencia alguna entre pres
tar á usura, esto es, á interés , á Jos ricos , y á los 
pobres: todas ellas prohiben absolutamente prestar 
á usura ó á interés ; y por esta razón los Magis
trados jamás adjudican los intereses á un acreedor 
desde el día que empezó el crédito , sino sola
mente desde el dia en que se introduxo la de
manda para el pago de la deuda ; porque en es
te caso se supone que el retardarse la paga es en 
perjuicio del acreedor ; y esta tardanza merece su 
justa compensación. 

P. 2 No es lícito jamás llevar interés del dinero que 
se presta? 

R. No es permitido , sino quando el préstamo es 
causa de que se padezca perjuicio, ó se pierda al
gún lucro legít imo ( k ) . 

P. i No es lícito llevar i n t e r é s , quando corre peligro 
de perder el principal? 

R. No es l ic i to , quando el riesgo es inseparable del 
préstamo , y el deudor queda siempre obligado; 
pero lo es, quando el acreedor toma sobre sí to
do el riesgo. 

E X P L I C A C I O N , 

Hay un riesgo que es inseparable del presta-
ftio , y otro que puede separarse de él. Si yo pres
to mi dinero, á un hombre que está mal en sus 
negocios ó á un pobre, padezco riesgo sin duda: 
pero si este riesgo fuera razón suficiente para llevar 
- i n -

vira Can. 20. Concil. 1. de Arlés Can. 12. Concil. i . de Carta-
go Can. 13. 3. de Cartago Can. 16. 4' ^ Canago Can. 67. 
Concil, 2. de Letran Can. 13. 3. de Letran , Can. 25. El cap, 
Ct/iu /« Extra de usuris. 

Por las Leyes Civiles. Lee las Leyes del Reyno 4. y del tit. 5, 
lib. 8. de la Recopilación , y las Leyes 8. y 9. del tit. j . lib, 
5- de la misma Recopilación. 

CU Lee á Sant. Tom. 2. 2. quest. 78. art. 2. 
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in te rés , la usura exigida á los pobres sena permiti
da , siendo asi que es la mas reprobada y prohi
bida. Luego es usura y pecado pedir interés á 
causa del riesgo del principal , quando en caso de 
pérdida queda siempre obligado el deudor al acree
dor , que conserva contra él su acción ; y esto es 
lo que se llama el riesgo inseparable del préstamo: 
porque ninguno puede prestar jamás su dinem 
sin correr mas 6 menos este riesgo á causa de 
la incertidumbre de las cosas de esta vida ( / ) . 

Pero hay un riesgo que es título legítimo pa
ra recibir interés de l dinero que se presta; y este 
es quando el riesgo está de parte del acreedor; 
de modo que si la cosa prestada viene á perder
se , padeced acreedor la pérdida , y no está obli
gado el deudor á volver la cosa prestada. Aquí 
se vé con claridad que el riesgo no está unido 
necesariamente al p r é s t a m o : porque prestando su 
dinero no se pierde el derecho de exigirlo del deu
dor en caso de desgracia ; por esto es necesario 
despojarse de este derecho por un convenio par
ticular , distinto del contrato del préstamo , y este 
convenio es el que hace legítimo el interés que 
se recibe en aquel caso : porque este convenio es 
estimable á precio de dinero. Pero para hacer le
gít imo en aquel caso el convenio de interés , es 
necesario lo i . que haya verdadero riesgo : 2 . que 
el interés no importe mas que el pinero que se 
recibe por un contrato de seguridad: 3. que se 
dexe en libertad al deudor, quando se le presta 
el dinero, de hacer ó n o , tal convenio. Sin estas 
tres condiciones es tenido por usurario ( m ) . 

P. 

(7) Lee el célebre cap. Navlganti extra de usuris. 
( V ) Le á S. Antonino pan. 2. til. 1, cap. 5. y part. 3. tit. 8. cap, 

3. Fagnano sobre el cap. Navlganti nmn. 19. y ao. Cayetano, 
Navarro, Bonacina, Mr. de Merbcs, Covarrubias sobre la usura. 
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P. I Con qué intención se deben prestar sus bienes l 
Con intención de cumplir con las obligaciones de 

la caridad y amistad. Asi es ser usurero prestar con 
intención de enriquecerse por el préstamo ; y es per
mitido exigir lo que se ha prestado , y todo el 
perjuicio que se ha padecido á causa del prés tamo, 
y nada mas. For mas que se quiera paliar la usura 
á los ojos de los hombres , ninguno podrá enga-5 
fiar á Dios ( n ) . 

p. ¿Por qué dan derecho de llevar interés el daño 
que se padece, ó la ganancia que se pierde ? • 

R. Porque es justo que el que causa algún perjuicio, 
le resarza, y que el favor que se hace, prestando al 
guna cosa , no sea perjudicial al que presta ( o ) . 

P. ¿Pero el riesgo á que uno se expone por el prés
tamo , no es también perjudicial al que presta ? 

R. No : porque el riesgo de perder no es pérdida; y 
no es lícito querer resarcirse de lo que aún no 
se ha perdido. Si esta máxima tuviera lugar, siem
pre sería permitido prestar á usura á los pobres: 
porque prestándoles , siempre corre riesgo el prin
cipal. Mas no hay ninguno que se atreva á decir 
que sea lícito prestar á usura á los pobres; lo qual re-
prueban también la Religión y la razón (p ) , 

§. I I I . 

De la retención Injusta de los bienes ágenos; y de los otros 
danos j perjuicios causados al próximo 

en sus bienes. 

P. ¿ Q u i é n e s son los que retienen injustamente los 
bienes ágenos ? R . 

( « ) Lee la Constituc. de Sixto V. que comienza por la palabra 
DetestaMUí de ai . de Oñubre de 1585. 

y ) Lee á Sant. Toin. 2. 2. quest. 78. á n , i . ad primum. 
Q>) Deuteron. X X I I I . 5. 
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R. 1. Los que no pagan sus deudas ; y mas es
pecialmente los que se descuidan de pagar los sa
larios de sus criados ó jornaleros , que están ea 
su servicio ( q ) : 2. los que por sus gastos super-
fluos se imposibilitan para pagar sus deudas, ó 
usan de artificios ó fraudes , para burlar á sus acree
dores ( r ) : 3. los que no quieren restituir el de
posito que se les ha confiado ( x ) : 4 . los que des
pués de haber poseido la hacienda de otro , ó de ha
berla administrado , no dan cuentas cabales de ellaj 
como por exemplo , los Quinteros , los Procurado
res , los Receptores , los Tutores y Curadores; los 
quales cometen una injusticia manifiesta ( f ) : 5. los 
que habiéndose hallado alguna alhaja perdida, no la 
restituyen á su d u e ñ o , ó no averiguan de quien 
es para restituírsela ( w) : 6. los que habiéndose 
compuesto por astucia con sus acreedores , hacién
doles perder alguna parte de la deuda , no satisfa
cen por entero, quando mejoran de fortuna, y 
pueden hacerlo ( x ) , 

P. ¿ Quiénes causan daño al p róx imo en sus bienes? 
R . Se causa daño al p r ó x i m o en sus bienes de tres mo

dos: n quando se toman ó se retienen los bienes 
ágenos , como acabamos de decir : 2. quando ha
biéndose encargado de la hacienda de otro , se dexa 
perder por falta de cuidado; ó quando se gasta por 
malicia ó de otro modo Q ) : 3. quando se tiene 

Par" 

CÍ) Levit. XIX. 13. Deuteron. X X I V . [14. y siguient. Tob. IV. 
15". Malac. I I I . 5. Jac. V . 4. &c. 

00 Salm. XXXVI. 21, y S. Ambr. ]ib. sobre Tob. cap. 21. 
( s ) Levit. VI. 2 Ezeq. XVIII. 7. &c. 
CO Salm. V. 6. Deuteron. XXV. 16. Jerem. X X I I , 13. &c. 
(?/) Levit. VI . 3. Deuteron. XXII . 1. 2. 3. y s. Agust. Scrai. 178. 

ó 19.de las palabras del Apóstol cap. 6. y siguient. 
( x ) Lee la Ley Om bonis Cod. tit. 71. sobre los que hicieron ce

sión de sus bienes. 
0 0 Lee el cap. S i culpa Extra, de injmiis , & damno Mto . y la 

Ley 6? tuerces. Dig. lib. 19, tit. 2 §. 7, 
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parte en el hurto , ó en la retención injusta, ó en 
el daño causado al próximo en sus bienes 

p. 1 C ó m o se tiene parte en el daño causado al p m -
' ximo en sus bienes i 

R. Se puede tener de dos modos : i . quarido se 
procura este daño : 2. quando no se impide, pu
liendo y debiendo hacerlo. 

p. ¿Quando se procura daño al p róx imo en sus bienes? 
R, 1. Quando se da orden, ayuda , consejo , alabanza, 

ó consentimiento, para procurar este daño : 2 . quan
do se disuade á los que quieren impedirlo ( a ) . 

P. ¿Quiénes son los que hacen daño al p róx imo en 
sus bienes por no impedirlo ? 

R. Los criados que no advierten á sus amos el daño 
que se íes causa , ó se les va á causar : 2. los Magis
trados que no contienen el torrente de los hur 
tos , de las rapiñas , de los cohechos, y de los m o 
nipodios : en una palabra, todos los que por su 
cargo ó empleo deben velar en la conservación 
de los bienes del público ó de los particulares, 
son culpables de todos los perjuicios y daños que 
suceden por su descuido ( b ) , 

§. I V . 

De U restítüúon, 

P. ¿ A qué estamos obligados, quando se ha cau
sado daño al próximo en sus bienes l 

Tom. I I . PP R ' 
00 Sant. Tom. 2. 2. quest. 62. art. 7. S. Agust. sobre el Sata. 129, 
W kee la Can. del Clero de Roma á S. Cypr. que es Ja 31. en

tre las de este P. E l mismo S. Cypr. en su trac, de Lapsis. Sara 
Agust. Serm. i . sobre el Salín. 134. &c. Sant. Tom. ibid. 

\P) S. Ambr. sobre el salín. 118. Serm. 8. Orígenes liom. 9. sobre 
Jerem. s . Greg. Pastor, pan. 2, cap. 4. S. Bern. Serm. de la 
í^ativid. de S. Juan ñora. o. Juliano Peinero lib. 1. de ¡a Vida 
contemplativa cap, ao, S. Isidoro lib. 3. del Sumo bien cap, 
44» 45. y 46. &c, v' 
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R . A reparar este d a ñ o , ó á restituir lo que injusta
mente se retiene ( c ) . 

P. ¿ Q u é bienes se deben restituir ó resarcir? 
R . Todos los que se han tomado ó retenido injus

tamente , y todo el daño que se ha hecho ó pro
curado por su culpa ( d ) . 

P. i Se debe restituir la misma cosa tomada? . 
R . Se debe restituir, si permanece íntegra en su es

tado natural; y si no existe t a l , se debe resarcir 
su justo valor ( e). 

P. i Es suficiente restituir l o que se ha tomado ? 
R . Se debe resarcir, ademas de esto , todo el daño 

que se ha seguido por nuestra culpa ( / ) . 
P. ¿ Y s ino hay medio para restituir el todo? 
R . Es necesario restituir lo que se pueda. 
P. i Y si no se tiene nada? 
R . En este caso es necesario tener voluntad de res

tituir , quando haya medio para ello ( ^ ) . 
P. ¿ Están obligados á la restitución todos los que 

tuvieron parte en el daño? 
R . S í : cada uno de ellos está obligado á restituir dé 

su propia hacienda, aun quando no hubiese par
ticipado de los bienes tomados ( h ) . 

P. ¿A quien se debe hacer la resti tución? 
R . A l mismo á quien se t o m ó ; y si éste ha muer

to , á sus herederos ( i ) . 
P. g Qué orden se debe observar en la restitución, 

quan-

( 0 Levit. V I . f. Exod, X X I . XXII . S. Agust. Cart. 153. ó 54. á 
Macedonio. 

( / ) Lee el cap* Gravis Extra, de restitutionc spoltatorum. ^xiu 
Tom. 2. 2. quesc. 62. art 4. 

(V) Sant. Tom. a. 2. quest. 62. arr. 2. 
C.f) Exod. X X I . y X X I I . Sant. Tora. 2. 2. quest. 61. art. 4. 
Cg') S. Agust. Cart. 153. ó f4. 
0 ) ^nt- Tom. la misma quest. art. 7. y la Ley vulgat'u en el Di

gesto, tK. de furth §. ú dúo. 
( 0 Saut. Tom, ¿Wi. are. 5. 
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quanclo hay que hacer muchas restituciones? 
En este caso , estamos obligados en conciencia á 

seguir la disposición de las Leyes, y el orden 
que se observa en los Tribunales de Justicia, res
peto á la distribución de los bienes entre muchos 
acreedores : porque las Leyes obligan , no solo 
en el fuero exterior , sino también en el T r i b u 
nal de la conciencia , especialmente en lo que mi
ra á la distribución y posesión de los bienes t e m 
porales ( A ) . 

P. g Pero si no puede descubrirse el dueño de la cosa 
tomada , ni sus herederos, qué se debe hacer ? 

R, En este caso, se deben distribuir estos bienes en
tre los pobres , y encargarles que rueguen á Dios 
por sus dueños. Es bueno consultar sobre esto al 
Obispo ; y en muchas Diócesis hay obligación de 
pradicarlo asi ( / ) . 

P. i Quándo se debe hacer la restitución ? 
R, Siempre que se pueda'; y no haciéndolo , se 

peca, porque se continúa en causar este daño al 
próximo ( m ) . 

P. ¿La obligación de restituir los bienes ágenos, 
pasa á los herederos, no habiéndola hecho el 
que causó el daño al próximo?; 

R. S í : como lo disponen todas las Leyes ( n ) . 
P. ¿Que nos manda Dios por e l séptimo Manda

miento ? 
R» Tratar á nuestro próx imo, como á nosotros mis-

P p 2 mos. 

GO Rom. X I I I . 5. S. Agust. trat. 6. sobre S. Juan. 
( O Lee el cap. Sicut dignum extra de kom'Ctd'.o , §. Eos insuper 

&c. cap. Cum /«Extra, de usurh. Sant. Tom. ihid* art. 5 Bo-
cheJ. lib. 2. de los Decretos de la Iglesia Galicana pag. 231. 

C«0 Sant. Tom. ihU. art. 8. 
C») Lee el cap. nos Extra. De usuris el cap. In liieris Extra. 

£>e raptoribus. Lee también la hty llares in omne tit. De adqu't-
rendet bareditace en el Dig. La Ley Scimus en el Cod. til;. Ds 
jure de l iberandlde adeunda haredit, &c« 



3G0 m m u c c i o N E s GEÍIERAI-ES 

mos , y socorrerle en sus necesidades. Hemos ha
blado ya de ambas obligaciones. 

C A P I T U L O I X . 

Del odavo Mandamiento. 

§. I . 

Del falso testimonio, y de la mentira, 

V. i Q a i l es el odavo Mandamiento de Dios ? 
R. No levantaréis falsos testimonios. 
P. 7 Qué nos prohibe Dios por este Mandamiento ? 
R . Toda injusticia , que puede hacerse al p róx imo 

por palabra ó por pensamiento. 
P. ¿De quántos modos se puede dañar al p róx imo 

injustamente , por palabra ó por pensamiento ? 
R. De cinco: i . por falsos testimonios: 2. por 

mentiras: 3. por m u r m u r a c i ó n : 4. por adulación; 
5. por juicios ó sospechas temerarias. 

P. ¿ Q u é cosa es falso testimonio? 
R. Es una declaración , hecha en justicia , contra la 

"Verdad ( Í> ) . 
P. | Q u é se debe hacer, quando se ha levantado un 

falso testimonio? 
R. Estamos obligados a reparar el perjuicio hecho al 

p r ó x i m o ; y aun á desdecirnos, si la reparación no 
puede hacerse por otro medio ( p ) . 

s 
Í 0 Lee sobre est0 el Exod. XX11I. ti Prov. Vj. 17. XiX. 5. XXI . 

28. S. Agust. sobre el Salm. 79. y Serm. ¡6 ú hom. 50.' Couc. 
Ilibentatío Cán. 74. Concií. i.„ de ArJés Can. 14. a. de Arlés 
Can. 25. de Ágda Can. 37, t. de Macón Can. 17. y Sant. Tora. 
2. 2.. qnest. 70. £rt. 4. 

($) Lee lo que hemos dicho sobre la restitución. 
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•p ^Qiié cosa es mentir? 
j ¿ Hablar contra su pensamiento ( <]). 
p. ¿Es lícito mentir alguna vez? 

No : la mentira siempre es pecado en todas oca
siones ( O . 

Tampoco es permitido paliar la mentira, va
liéndose de equívocos ó restricciones mentales. 

Los equívocos y las restricciones mentales son 
prohibidos como la mentira, porque son una es
pecie de mentira (s ) . 

E X P L I C A C I O N . 

Usar de equívocos es valerse de una palabra am
bigua que tiene dos significaciones, y valerse de 
ella para dar á entender otra cosa de lo que se 
piensa, y contra el sentido que el próximo tiene 
derecho de esperar de nosotros, según el uso de 
las palabras, establecido en el mundo. Usar de res
tricción mental es retener en su interior un sentido 
que no se explica ;j y retenerle con intención de en
gañar á alguno, quando se le habla: como por exem-
plo , me preguntan si he asistido á Misa; respon
do qüe s í ; pero interiormente quiero decir que 
estuve ayer, aunque la pregunta se dirige á saber, 
si he asistido hoy ; y respondí creyendo que en
gañaría. Pues esto se llama hacer una restricción 
mental. Luego usar de equívocos y de restriccio
nes mentales es ment i r : porque se miente siem-

Pre-

(f) S. Agust. en su Manaal á Istirencio cap. 22. 
0 0 Levit. X I X . u . Salín. V. 7. Ephes. IV. 25. Apoc. X X I . 8. San 

Agust. sobre él Salra. 5. en los libios que computó sobre la 
mentira, v en su Manual á Laurencio cap. 22. &c. . 

I O Salm. x X X l I I . 14. Saltn. L I . 6. S. Agust. lib. de la Remira 
.C?P. 3. sobre el Salm. 51. Serni. 16. ó hotn. 1. contra la men
t í a cap. 2, trat. 7. sobre S. Juan &c. Sant. Tom. 2. 2. quesU 

art. 3. y QtiGMiht, 8, quest. (5. m , 4. &c. 
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pre que se da á entender otra cosa distinta dé lo 
que hay en el interior para engañar al p róx imo. 

P. ¿ Luego no es sola la mentira perjudicial al p róx i 
mo la que prohibe Dios por este Mandamiento ? 

R . Toda mentira , en cierto sentido , es perjudicial 
al p r ó x i m o ; que tiene derecho por las Leyes de 
la sociedad, de exigir la verdad de aquellos que 
'deben responderle , y, que puede quexarse si le 
engañan. Asi este Mandamiento prohibe toda men
tira. Pero aun quando la mentira no causase ningún 
perjuicio al p r ó x i m o , no dexaria por eso de ser 
prohibida : porque toda mentira es siempre con
traria á la verdad , que es el misino Dios ( f ) . 

P. ¿Pero si no se engaña al próximo , sino por su 
bien, en este caso es ilícita la mentira ? 

R . N o es lícito hacer un m a l , porque suceda un 
bien: S. Pablo lo dice en términos formales ( « )» 

1 1 . 

De la Murmuración* 

P. ' i Q u é cosa es murmuración ? 
R . Decir mal del p róx imo con fin de infamarle ( x ) . 
P. i N o tiene mas nombres la murmurac ión ? 
R , Si lo que se dice contra el p róx imo es falso, 

esto se llama calumnia ; si es verdadero, se llama 
maledicencia : pero esta voz maledicencia se toma 
algunas veces por todo género de murmura
ción ( j y ) . 

P. 

( 0 S. Agust. en el lib. de la Mentira, y en los demás lugares 
citados. 

(zO Rom. I I I . 8. S. Agust. en los mismos lugares. 
CO Consulta los Prov. XXIV. 9. v a i . Ecc l . X. 11. Rom. I. ;o. r . 

Cor. V I . 10. 2. Cor. XII . ao. "jac. I I I . 2. y siguient. I V . n . 
Salm. L V I . f. * * 

0 0 S. Crisost. hoin. 3, al Pueblo de Antioquia. 
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p. i 'De quántos modos se puede faltar por male
dicencia ? 

R. De cinco: i . quando se exagera el mal que ha 
hecho el próximo : 2 . quando se revela, estan
do oculto : 3. quando se interpretan á mala par
te sus acciones buenas : 4 . quando se alaban con 
frialdad: 5. se maldice también algunas veces por 
un silencio afeóbdo , previendo que este silencio 
se interpretará en perjuicio del p róx imo 

p. é Es grave mal la maledicencia ó la calumnia? 
R. Son muy graves pecados: porque quitan el ho

nor al próximo , y excluyen del Cielo , según San 
Pablo ( a ) . 

p. ¿Es grave pecado escuchar la maledicencia 6 h 
calumnia ? 

K . Sí : escuchándolas por malicia y con alegría : por
que esto es fomentar la maledicencia, y hacerse 
cómplice en el pecado del maldiciente ( ¿ ) . 

P. jQué se debe hacer quando se oye maldecir? 
R. Se debe impedir , si es posible ; lo qual se pue

de hacer de muchos modos: 1. imponiendo silen
cio , si se tiene autoridad : 2. mudando la conversa
ción á otra cosa: 3. no hablando palabra, y mos
trando un semblante triste: 4. re t i rándose, si se 
puede , de la compañía del que murmura ( t ) . 

P. ¿A qué están obligados los que han sembrado 
calumnias contra el p róx imo ? 

(2) Consulta sobretodo esto á S. Greg. lib, 2. de los Morales so
bre Job cap. 5. y Sant. Tom. 2. 2. quest. 73. art. 1. 

O) 1. Cor. VI . 10. Prov, XXIV. 9. 21. Eccl . X . i r . EccI. X X V I I I . 
a i . Salm. LVí. ^ Rom. i. 50. 2. Cor. XII . 2.0. Jac. I I I . 2. y si-
guient. IV . u / s . Crisost. hom. 3. al Pueblo de Antioquia y 
hora. 43. sobre S. Math. S. Bern. Serm. 24. sobre los Cánticos, 
y Serm. sobre la guarda de la mano , de la lengua y del co-

, razcn, que es el 17, de diversis &c. 
W S. Geron. Can. 2. á Nepociano. S. Bern. üb. 2. de la consi

deración cap, 13. y lib. 4. cap. 6. Sant. Tom. 2. 2. quest. 73. 
art. 4. 

CO Consulta sobre esto i Sant. Tora, ibld, Prov. I V . 24. XXIV» 
•ai. XXV. 23, 
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R . A desdecirse y reparar el agravio, qué han come
tido ( d ) , 

P. ¿Y el que murmura fundado sobré la verdad? 
R . E n este caso no debe desdecirse , porque no es 

lícito mentir ; pero está obligado á reparar el ho
nor del p róx imo por todos los medios legítimos 
y posibles ( e ) , 

P. ¿ E s lícito murmurar ó calumniar á los que ha
blan mal de nosotros ? 

R . Nunca es permitido volver mal por mal i es ne
cesario desear y hacer bien á los que nos hacen 
m a l , y rogar á Dios por los que nos calumnian 
y persiguen ( / ) . 

P. ¿ E s siempre pecado hablar mal del p róx imo? 
R . N o es pecado en tres ocasiones; y la caridad 

-misma nos obliga á ello en las dos últimas : 1. quan-
• do el hecho es cierto y publ ico , no es malo ha
blar de é l , como no se hable por malicia , y haya 
utilidad ó necesidad de hablar: 2. quando no se 
descubre el mal del próximo , sino para obligar á 
aquel á quien se dice á cautelarse y evitar un lazo 
que se le arma, ó algún perjuicio que le podría 
sobrevenir : no se debe conservar el honor del 
culpado en perjuicio del inocente: 3. quando.. se 
descubre el mal con prudencia y discreción á los 
que pueden remediarlo por su autoridad ó su con
e jo í g ) . 

0 0 §• Agust. Cart. 153. ó 74, á Macedonío. Sant. Toíh. 2. 2. 
quest, 62. art. a. 

(e) . Sant. Tora, ib/d y Gerson respuesta á 4. quest. quest. 1. 
f / p Matth. V. 44. Rom. Xir . 21. 1, Pstr. I I . 23. I I I . 9. y síguíent. 
í g j s. Basil. reglas pequeñas quest. 25. Gerson respuesta á 4. 

quest. quest. u tom, 2. pag. 3ff. Sant. Tom. 2. 2. quest. 73. 
m . z, S. Agust. Cart. 211, 6 109. 
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§. I I I . 

Be U lisonja t y de los juicios y sospechas temerarias, 

P. i Q u ^ cosa es ^sonja ^ 
Es una falsa ó excesiva alabanza que se da al 

próximo? 
P. ¿Es pecado la lisonja? 
R. S í : porque es una mentira que hace al p róx i 

mo grave perjuicio ( h ) . 
P. ¿ En qué perjudica al p róx imo la lisonja ? 
R. En que fomenta su sobervia, y le mantiene en 

sus pecados ó defeótos ( i ) . 
P, :¿ Qué cosa es juicio ó sospecha temeraria ? 
R. Un juicio ó sospecha perjudicial al p r ó x i m o , que 

no está fundada en alguna razón legítima. 
P. '¿ Quándo hay razón legítima para hacer juicio que 

el próximo obra mal ? 
R. Quando es notorio que obra m a l , y este mal 

no puede ser disimulado por lado alguno ( k ) . 
P. g Quándo hay legítimo fundamento para sospe

char que el p róx imo obra mal? 
R. Quando hace cosa que tiene todas las apariencias 

de mala, y que comunmente es mala ( / ) . 
P. 1 Qué diferencia hay entre sospechar y juzgar te

merariamente ? 
R. Juzgar mal del próximo es asegurar en su inte

rior que el próximo obra m a l ; y sospechar mal, 
es imaginar el m a l , sin asegurar cosa positiva. 

Tom. 11, Q^q P. 

OO Sakn. CXL. 5. s. Geron. lib. i . contra los Pelagianos. 
V) S. Agust. sobre el Salra. 9. ó 10. según los Hcbr. vers. 3. San 
r , , Greg. Morales sobre Job lib, 18. cap. 4. 
W S. Agu.st. ¡ib. 2. del Senn. sobre el Monte cap. 18. Sant. Tora» 
f n V A q u e s t - 40. are. z. 
m i . Agusu sobre el Salm. 147, Sant. Tom. quest. 40. are. 5. 
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P, ¿ Es siempre malo juzgar ó sospechar mal del p r ó 
x imo ? 

R . Es malo quando se hace temerariamente ; y es 
bueno quando se hace con verdad, justicia y cari
dad (fór). 

P. | Quiénes son los que por principio de caridad 
y justicia juzgan ó sospechan mal del p r ó x i m o , en 
alguna ocasión ? 

R, Los superiores que tienen el cargo de velar so
bre sus inferiores , ' y de corregirlos; que tienen 
motivo de temer el que estén en mal estado; que 
desconfían de ellos para conocerlos mejor, ó para 
impedir que dañen á otros ; y generalmente to
dos aquellos que no juzgan ó sospechan el mal 
de su próximo, sino con justos fundamentos, y con 
la mira de procurar un bien , ó de impedir un mal; 
y de tomar justas precauciones para su provecho ó 
para el del próximo ; pero puede acontecer mu
chas veces que la malicia se cubra con el velo 
de caridad y de necesidad; de que es necesario cau
telarse ( « ) . 

P. ? Es lícito decir i otros los juicios que se haces, 
ó las sospechas que se tienen de la mala conduc
ta del p róx imo ? 

R . No es permitido , sino quando obliga a ello la 
caridad, y quando no se hace por malicia ó por 
ligereza ( O . 

P. ¿ Quando obliga á ello la caridad ? 
R . Quando por este m e d i ó s e puede hacer un bien, 

ó 

O ) Matth. V H . i . Luc. V I . 37. &c. S. Agiist. lib. 2. del Serm. so
bre el Monte cap. 18. trac. 9, sobre s. Juan. Serm. 306. ó 112. 
de diversts cap. 9. y Cart. ij-3. 6 5-4. á Macedonio. 

f » ) Lee á S. Agust. cap. u . del ¡ib. 2. sobre los Serm. de Jesu-
Chnsto sobre el Monte , y sobre el Saliu. 147. Sant. Tom. 2. 
2. quest. 40. art. 4. 

(V) -Lee lo qne antes $e ha áicho sobre la murmuraeion. 
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ó ímpecHi' un m a l , y no se tiene intención de 
dañar al p róx imo , 

p. ¿Qué nos ordena Dios por el odavo Manda-
niiento ? 

I I . 1. Decir siempre la verdad quando hablamos, y 
amarla sinceramente : porque la verdad es Dios mis-
n o ( p ) ' 2« quando se comparece delante de ios 
Jueces, decirles con lisura lo que se sabe tocan
te á las cosas, sobre que preguntan jurídicamente, 
y tienen derecho de preguntamos ( < / ) : 3. evi
tar todos los pecados que acabamos de explicar: 
4. interpretar siempre á buena par te , en quanto 
sea posible , las acciones del próximo ( r ) . 

C A P I T U L O X . 

Del nono Mandamiento. 

P. ¿ Q u á l es el nono Mandamiento? 
R. No desesréís U muger de vuestro próximo, 
P. i Qué nos prohibe este Mandamiento ? 
R. E l pensamiento ó el deseo del adulterio , y de 

los demás pecados deshonestos, prohibidos por el 
sexto Mandamiento. 

P. ¿Hay alguna diferencia entre el pensamiento, y el 
deseo de una acción deshonesta? 

R. S í : el pensamiento es la representación de la co
sa deshonesta; y el deseo es la voluntad de execu-
tarla ( s ) . 

v a q * ^ 

( ? ) Lee lo que hemos dicho contra la taentira. 
Saín. Tom. 2. 2. quest. 67. art. 1. 

CO s. Agust. sobre el Saltu. 147. y S. Bern. Secui. 40. sobre los 
Cánticos. 

( O S. Grcg. en el lugar cicado después. 
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P. i E l deseo del mal es siempre pecado ? 
R.. S í : porque encierra el consentimiento de la vo

luntad en la acción mala, que es lo que constituye 
el pecado : porque del corazón , esto es, del con
sentimiento de la voluntad , dimanan todos log 
pecados, según la máxima de Jesu-Chrísto ( í ) . 

P. ¿ Es pecado el pensamiento del mal ? 
R . Es pecado, quando la voluntad tiene parte en 

el O ) . 
Pero si los malos pensamientos nos desagradan 

muy lexos de agraciarnos; si no les damos por 
nuestra parte ocasión alguna , y si los desechamos 
sin detenernos voluntariamente en ellos; en este, 
caso en lugar de ser pecado, son para nosotros 
motivo de méri to . 

P, ¿ Quando sucede que peca nuestra voluntad , te
niendo parte en un mal pensamiento? 

R . i . Quando consentimos en este pensamiento: 
2. quando nos detenemos en él voluntariamente, 
aunque no consintamos: 3. quando somos negli
gentes en prevenirlo , ó desecharlo. 

P. ¿Se peca igualmente, quando se participa de un 
mal pensamiento , en qualquiera de estos tres mo
dos ?' 

R . Mas se falta quando se consiente un mal pensa
miento , que quando se detiene en él sin consentir: 
y se peca mas gravemente , quando nos detenemos 
en él voluntariamente y con placer , que quando 
sencillamente nos descuidamos en desecharle. 

P. ¿Es lícito desear la muger de su p r ó x i m o , para 
casarse quando quede viuda? . . 

R. 
CO Mattli. XV. 19. • • 
0 0 S. Agust. sobre el Salra. ¡43. nnm. 6.\\b. 1, delSerm. sobre el 

Monte csp. u . lib. 13. de la Trinidad cap. 12. Serm. 97. ^ 
44- de las palabras del Aposto! cap. f. y S. Greg. 11b. 4. Je ¡os 
Morales sobre Job cap. 2/ . y hom. 16. sobre, los Evangelios. 

m 
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R Este deseo es pecado , porque es contra ei o r -
'den ; J & ^0 conserva se pone en peligro de 
caer en adulterio, ó en alguna impureza (% ) . 

C A P I T U L O X I . 

Del décimo Mandamiento. 

p. ¿ Q u á l es el décimo Mandamiento? 
R. No desearéis U casa de vuestro próximo , ni su cria

do , ni su criada , ni su buey , ni su asm , ni cosa que 
le pertenezca. 

V. ^ Qué prohibe este Mandamiento ? 
R. Nos prohibe Dios por el séptimo Mandamien

to el tomar ó retener injustamente los bienes del 
próximo ; y por éste nos prohibe aun el desearlos 
en perjuicio suyo, 

P. j Por qué decís en su perjuicio ? 
R. Porque no es prohibido desear los bienes del 

próximo, para adquirirlos por medios legítimos y 
sin hacerle agravio. Y asi los contratos de c o m 
pra y venta se fundan sobre este deseo legít imo: 
porque ninguno se determina á comprar una casa 
ó una t ierra , sino porque esta casa le agrada y 
la quiere poseer. 

P. ¿Quiénes pecan contra este Mandamiento? 
t . Los Mercaderes que desean la penuria, ó ca

restía de los víveres , ó de las mercaderías para 
enriquecerse ; 2. los Oficiales , Soldados , ú otros, 
que desean la guerra para robar impunemente: 
S« los Médicos que desean las enfermedades: 4 . 
tes Oficiales de Justicia que desean los pleitos: 

CO Lee el Catecismo del Concil. de Tremo. 
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5. los hijos tan ingratos , que desean la muerte 
de sus padres por gozar sus bienes; y general
mente todos aquellos que envidian la felicidad , la 
gloria , las riquezas y el mér i to de otro. 

Hemos explicado suficientemente los principios, 
j la naturaleza de estos pecados; hablando de los 
pecados capitales ( j ) . 

P . ¿ Q u é nos manda Dios por estos dos últimos Man
damientos? 

R . Que arreglemos todos nuestros deseos por las l u 
ces de la fe y de la razón ( % } . 

P. í Qiiál es el orig;en de todos nuestros malos 
deseos? 

R . La concupiscencia de la carne , la concupiscen
cia de los ojos , y la sobervia de la vida ; esto es, 
como hemos explicado, el amor de los deleites, 
de los honores, de las riquezas y la vana curiosi
dad ( 4 ) . 

P. ¿ Por qué es esta triple concupiscencia la raíz de 
todos nuestros malos deseos? 

R . Porque no cometemos mal alguno, sino por sa
tisfacerla. 

P. ¿ Q u é se debe hacer para reprimir la concupis
cencia ? 

R , Debemos unirnos a Dios solo , que da los bienes 
verdaderos y eternos, y no amar sino á Dios, ó por 
Dios. 

P. 1 Luego el amor de Dios es el compendio de toda 
la Religión? 

R . S í : todo se reduce en el Christianismo á amar 
á Dios : porque no se puede creer y esperar en 
Dios como se debe, sin amarle ; y la F é , la Es-

i J f l 
0 0 Lee las autondades que están alli referidas. 
Cz} E c c l . XVÍII. 30. 1. Cor. X . 6. 
O ) Lee la Introducción de esta 2. Part, 
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peranza y la Caridad lo encierran todo ( ¿ )• 
P. ffito cll^so Dios arreglar los deseos de los 

' hombres por^su Ley? 
R. Por tres principales razones : i . para manifestar 

que penetra el interior de nuestros corazones; que 
es el clneno de~ ellos; y que su Ley es superior 
á todas las Leyes Humanas que arreglan solo el 
exterior ( Í ) : 2 . para destruir el pecado en su 
raíz ; porque los malos deseos son siempre el ma
nantial y principio del pecado de obra , según Je-
su-Christo ( d ) : 3. para que no se vanaglorie 
el bombre, como si estuviese inocente, quando 
no hace acciones pecaminosas : pues solos los deseos 
pueden hacernos pecadores y objetos de la ira de 
Dios O ). 

S E O 

S. Agust. lib. 12. de la Trinidad cap. 14. y Manual i Lauren
cio cap. 3, y 117. 

00 Saim. vil. 10. jerenj. XVII. . 10. Rom. V I I I . 17. &c. 
v Match. XV. 19. 

Matth. V , 2.8. 8 
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= = = = = ^ — — g ^ 

S E C C I O N I V . 

De los Mandamientos de la Iglesia. 

C A P I T U L O I . 

De los Mandamientos de la Iglesia en 
general. 

P. i T iene poder la Iglesia para mandarnos alguna 
cosa? 

R , S í : recibió este poder del mismo Jesu-Christo; 
y estamos obligados a obedecerla ( / ) . 

P. i Pero no es bastante obedecer á Dios ? 
R . Dios nos manda obedecer á la Iglesia; y asi es 

desobedecer á Dios , desobedecer á la Iglesia. 
P. i Quienes son los que hacen las Leyes en la Igle

sia ? 
R . Jesu-Christo estableció los Pastores para gober

narla ; y por consiguiente á ellos Ies pertenece ha
cer las Leyes; y á los Fieles el obedecerlas ( g ) , 

P. % Podréis probarlo esto por el Evangelio ? 
R . Sí : Jesu-Christo dixo á los Apóstoles , y en ellos 

á todos los Pastores : Qmen os Qjê  me oje; j qukn 
os despreciadme desprecia { h ) , 

P. ¿Vemos qué los Apóstoles hayan hecho algunos 
Mandamientos particulares , ademas de los de Dios? 

R . S í : los Apóstoles congregados en el Concilio de 
J f l . 

( / ) Matth" X V m . 19. 
0 0 Aél. xx . 28. Hebr. X I I I . 17. 
(/O Luc. X. 16, 



E N FORMA DE CATECISMO. 313 

Jerusalen prohibieron á los Fieles el comer la san
gre , o carnes sofocadas y sacrificadas á los ídolos: 
}la. pamldo al Espíritu Samo y á nosotros, dice este 
Concilio , imponeros la obligación de que os abs
tengáis de comer de las carnes sacrificadas d los ídolos, 
de la sangre, de las carnes sofocadas , &c. ( i ) , 

p. ^Qué inferís de esto? 
R. Infiero que quando habla la Iglesia, es el Esp í 

ri tu Santo quien habla por ella , y que puede la 
Iglesia kacer los reglamentos que juzgue necesa
rios. También se prueba esto por el uso y por 
todos los Cánones de los Concilios. Los mismos 
Protestantes convienen en su confesión de Fe , que 
la Iglesia puede hacer reglamentos, á los quales de
bemos obedecer. 

P. jEs muy grave pecado no obedecer á la Iglesia? 
R. S í : porque dice Jesu-Christo que los que des

obedecieren á la Iglesia , serán tratados como Gen
tiles y malvados ( fe ) . 

P. ¿Para que hace la Iglesia Mandamientos á sus hijos ? 
R, 1. Para arreglar algunas acciones exteriores de 

piedad , y facilitar por este medio la observancia 
de los Mandamientos de Dios : 2, para determi
nar el tiempo y modo de observar los dichos 
Mandamientos. 

E X P L I C A C I O N , 

Es fácil hacer sensible esta verdad por excmplos: 
Estamos obligados á recorrer en nuestra memo

ria los beneficios de Dios ; á excitar en nosotros 
€l deseo de la vida eterna; á mirar la gloria de 
los Santos como un motivo de imitación ; á dar 

_ Tom, u , Rr gra-

CO -Aft. x v . 08. 
W Matth. x v i n . y . 
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sitadas á Dios ck sus victorias y ele sus benefi
cios; para obligarnos, pues, á cumplir todas es
tas obligaciones se instituyeron las Fiestas , como 
veremos luego. 

Por la Ley Natural y por el Decálogo estamos 
obligados á dar á Dios culto exterior , y á san
tificar un día de la semana, para emplearle en 
su servicio. Pues para cumplir esta obligación , nos 
manda la Iglesia que asistamos á Misa los D o 
mingos y las Fiestas: porque el Sacrificio es la 
mas importante acción de Re l ig ión , que podemos 
hacer. 

Estamos obligados á comulgar algunas veces, 
como explicaremos hablando de la Eucar is t ía ; y 
á confesamos de los pecados mortales , si quere
mos volver á k gracia con Dios , cuya prueba ve
remos luego; pues la Iglesia determina los tiem
pos en que debemos cumplir estas obligaciones, 
para que no se descuiden los Fieles en hacerlo. 

Finalmente estamos obligados á mortificarnos; 
á castigar nuestro cuerpo á excmplo de San Pa
blo ; á reducirle á esclavitud ; i ayunar algunas 
veces , según lo que' dixo Jcsu-Christo á los Fa
riseos , que ayunarían sus discípulos después de 

, su Ascensión ( / ) ; para sujetarnos, pues , á cum
plir estas importantes obligaciones, ordena la Igle
sia los ayunos y abstinencias. 

Asi puede decirse con verdad que los Manda
mientos de la Iglesia no son otra cosa, que deter
minaciones de los Mandamientos de Dios , y me
dios que la Iglesia nos propone , para obligarnos á 
cumplirlos. 

P. ¿ Quáles son los Mandamientos de la Iglesia? 
R . Se cuentan ordinariamente seis, que miran á todos 

los 
CO Luc. V. 33. 
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los Fieles en general, de qualquier estado ó condn 
don que sean. 

Por el primero ordena la Iglesia santificar las 
Fiestas que nos manda guardar; por el segundo 
oír Misa entera los Domingos y Fiestas de guar
dar: por el tercero confesar á lo menos una vez 
en el año con su propio Pastor , ó con algún 
Presbítero encargado por é l : por el quarto comulgar 
por Pascua Florida cada uno en su Parroquia: por el 
quinto ayunar los dias de las quatro Témporas , 
las Vigilias en que se manda el ayuno , y toda la 
Quaresma; y por el sex»to ordena abstenerse de co
mer carnes ios Viernes y los Sábados. 

Ha formado la Iglesia , además de estos, otros 
Mandamientos: como por exemplo,el de pagar dlezr 
nm j primicias , y el de no celebrar los matrimonios en 
cierto tiempo del año ; pero estos Mandamientos no 
miran a los Fieles de todo estado y condición: 
porque el de no celebrar los matrimomos no toca i 
las personas que han hecho voto solemne de guar
dar el celibato ; y los que no tienen bienes raíces 
que cultivar , tampoco están obligados á pagar 
diezmos j primicias; si no hay uso ó costumbre en 
contrario ; y aun entre los mismos que los tienen, 
hay muchos que gozan de privilegio para no pa
gar diezmos. Tampoco hablamos de otros Manda
mientos de la Iglesia, cuya narración sería muy 
kirga , pues los hay para cada estado en particular: 
para los Obispos, para los Presbíteros, para los D i á 
conos , para los Beneficiados, para los Religiosos y 
Religiosas , &c. Sin embargo en la continuación de 
esta Obra explicaremos las mas importantes de es
tas obligaciones 

. Rr 2 C A -
C*) ^ota del Edilor, Este úlcimo aparte no se halla en la Edi-

eiou de 1702, Sin embargo ha parecido añadirlo aqui, según 
le 
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C A P I T U L O I I . 

Del primer Mandamiento de la Iglesia. 

Sobre la santificación de las Fiestas. 

§. E 

De Us tiestas en general, y de la autoridad de U IgksU 
fiara establecerlas. 

P. l v^Liál es el primer Mandamiento de la Igle
sia? 

R . Santificaréis las tiestas que son de precepto. 
P. ¿ Q u é nos manda la Iglesia por estas palabras ? , 
R . Santificar ciertas Fiestas , como santificamos el Do» 

P. I Q u é debemos hacer para santificar las Fiestas ? 
R . i . Abstenernos de hacer obras serviles, y principal-

men-

le hallamos en las Ediciones posteriores, para la mejor inte
ligencia. 

También debemos advertir en este lugar para obíar toda equi
vocación, que no hay diferencia alguna entre esta explica
ción de los Mandamientos de la Iglesia , y la qtie hacen nues
tros Catecismos : pues aunque aqui se dice que son seis es
tos Mandamientos sin contar el de diezmos y primicias , y en 
nuestros Catecismos se dice que son cinco, aun contando el 
de diezmos y prlmictasi', es de advertir que estos seis están 
comprebendidos enlosquatro primeros de nuestros Catecismos: 
porque el primero y segundo de estos se reducen al primero de 
aquellos, el tercero y quarto al segundo y tercero; ~~el quinto 
y sexto al quarto de nuestros Catecismos ; y se omite aqui el 
de diezmos y primicias por la razón que sé expresa en este 
ap.ciite. Con'que ver i ai os á sacar que esta explicación de los 
Mandamientos de la Iglesia es mas individual, que la de nues
tros Catecismos ; y por consiguiente mas clara: pues esta es 
la ra'zop por que nos lia parecido no truncar el orden del ori
ginal. Véase la Nota del Edit. pag. 401. 
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mente de cometer pecados : 2. emplear estos santos 
días en servicio de D i o s : en una palabra , hacer 
lo que ya hemos dicho , que se debe hacer el D o 
mingo : 3. meditar y seguir el espíritu de cada so
lemnidad. 

p, ¿La prohibición de trabajar los dias de Fiesta, 
que la Iglesia manda guardar, no es contra el M a n 
damiento de D i o s , que dice : Trabajaréis seis dias9 
y descansaréis el seft'mo ? 

R. No : porque estas palabras solo quieren decir que 
hay seis dias en el discurso de la semana destina
dos al trabajo , y uno para celebrar el reposo deí 
Señor; pero no excluyen la obligación de abste
nerse de toda obra servil en los dias de Fiesta , que 
ocurran extraordinariamente en el discurso de la 
semana. 

P. ¿Por qué interpretáis asi estas palabras ? 
R. Porque las interpretó asi el mismo D i o s , como 

se vé en el Libro del E x o d o , de donde se han t o 
mado. Este L i b r o declara que alguna ve2 ocurr ían 
en la semana dias de Fiesta , en los quales era prohi
bido el trabajar, como en el dia del Sábado ( w ) . 

Y esta respuesta la confirma sin réplica el capí tu
lo X X I I I . del Levítico : porque en é l , después que 
Moysés ha referido estas palabras: Trabajaréis seis 
dias , j descansaréis el séptimo , hace un catálogo de 
las Fiestas , en las quales era también prohibido e! 
trabajar; y estas Fiestas eran las de Pascua, de Pen
tecostés , de las Trompetas, de la Expiación ,, de 
los Tabernáculos , y de la Asambléa (n ) . 

P. i Tiene la Iglesia autoridad para establecer Fiestas9 
en las quales sea prohibido el trabajar ? 

/.I,; 

« ) Exod. XII. 16. 35XHI. J4. y siguíent. 5 
nj Lee también sobre este mismo asunto ei cap. X V I . del Dcti-

leronom. 
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R. La Iglesia Judaica tenia esta autoridad; con rnu-
cha mas razón la tiene la Iglesia Chrlstiana. 

P. ¿ C ó m o probaréis que la Iglesia de ios Judíos te
nia esta autoridad ? 

R. Por la Sagrada Escritura, donde hallamos insti
tuidas muchas Fiestas, después de la publicación 
de la Ley ; y en el Evangelio vemos que el 
mismo Jcsu-Christo solemnizó una de estas Fies
tas , que era la Fiesta de la Dedicación del Tem
plo , establecida por k Sinagoga de los J u d í o s , en 
tiempo de Judas Macabeo ( o ) . 

P. ¿A quién pertenece en la Iglesia el derecho de 
mandar la celebración de las Fiestas ? 

R. A los Obispos, que están establecidos por Dios, 
para dirigir y gobernar á los Fieles, según lo que 
dice San Pablo en el capítulo X X . de los Aclos (p ). 

P. ¿ Quién ordenó las Fiestas que se celebran al pre
sente e4i la Iglesia ? 

R. Hay algunas que nos vienen de Tradición Apos
tólica , como son la mayor parte de las Fiestas de 
Jesu-Christo: hay otras que toda la Iglesia ha es
tablecido ó recibido después de aquel t iempo; y 
finalmente hay Fiestas que cada Obispo manda guar
dar en su Diócesis ( q ) . 

P. i Estamos obligados á santificar estas úl t imas, co
mo las primeras ? 

R. Si: estamos obligados á santificar unas y otras, y 
• . f i l i l í ' 

(o) i . Mac. IV. 59. Joan. X. 22. Lee también «11 el lib. de Esdier 
cap. IX. la fiesta de las suertes, establecida por Mardocheo. 
En el lib. de Judith la fiesta establecida en memoria de h 
viéloria conseguida sobre Holofernes , Judich X V I . 31. y en ei 
Lb, 2. de los Macabeos cap. XV. 36. 37. la fiesta establecida 
en memoria d é l a viéloria conseguida sobre Nicanor, por Ju
das Macabeo. 

O ) Aft. XX. 18. 
Q ) Lee la Carr. 54. ó 118. de S. Agust. á Januario. Lee tarabíeit 

el trat. del P. Thomasin, sobre las fiestas, donde está fwi:« 
dameutalreente tratada esta materia. 
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a conformarnos con lo que está arreglado y esta
blecido por los Pastores, y observado por las Ig le
sias particulares , donde cada uno se halla ( y ) . 

P. ¿ Por q11^ debemos conformamos al uso de las Igle-» 
sias particulares, donde cada uno se halla ? 

R. Porque por todas partes doiide nos hallamos, de
bemos dar buen exemplo á los Fieles con nuestra 
conduéla , guardar la uniformidad de la disciplina, 
y obedecer á los Pastores, á quienes pertenece en 
cada Diócesis el derecho de arreglar el tiempo y 
el modo de servir á Dios (s ) . 

P. ¿ Para qué fueron instituidas las Fiestas ? 
R. Paraj dar honor á D i o s , é instruir á los Fieles. 
P. i Como honra á Dios la Iglesia por las Fiestas ? 
R. Celebrando los principales Misterios de nuestrá 

Religión; 6 renovando la memoria de la Virgen. 
Santísima y de los Santos, en quienes hizo Dios 
resplandecer mas sus dones , y dándole gracias por 
ello ( r ) . 

P. ¿Cómo instruye lá Iglesia á los Fieles por las 
Fiestas ? 

R. Refrescando en su 4mmo la memoria de los p r in 
cipales Misterios de la F e , ó las principales acciones 
de los Santos ( u ) . 

P. 'i Qusles son las diferentes Fiestas, que celebra la 
Iglesia ? 

R. Celebra Fiestas en honor de la Santísima Tr inidad, 
de Jesu-Christo, de la Virgen Santísima, de los A n 
geles y de los Santos, y en memoria de la D e d i 
cación de las Iglesias. 

P. i C ó m o podemos penetrar y seguir el espíritu de 
las solemnidades? 

R . 

(O Hebr. XIII. 17. s. Amst. ibid. 
YÁ c A.gust- }b'd' yüb.'S. de la Ciudad de Dios, cap. 27. VO S. Agust. ibid. 
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R. Meditando los Misterios que venera la Iglesia, 6 
las virtudes de los Santos, que nos propone para 
que los imitemos; y ocupándonos en cosas Sagra
das en estos santos dias, como en el Domingo 

§. I I . 

De las Fiestas en fan 'mUr ; y primeramente de ta Tks~ 
ta de la Santísima Trinidad. 

P. ¿ Q u á n d o celebra la Iglesia la Fiesta de la Santí
sima Trinidad ? 

R . Todos los dias, y especialmente los Domingos, 
y hablando con propiedad, hasta las mismas Fies
tas de los Santos están consagradas á la Santísima 
T r in idad ; pero hace ya casi quinientos años que 
la Iglesia ha dedicado un dia cada año para la 
adoración particular de este Misterio ; y este dia 
llama el Domingo de la Santísima Trinidad. En 
algunas Iglesias se celebra esta Fiesta dos veces en 
el a ñ o , que son el primero y úl t imo Domingo des
pués de Pentecostés (y ). 

P. ¿ Por que decís que todos los dias están consa
grados á la Santísima Trinidad ? 

R . Porque jamás se adora y glorifica soberanamente 
sino á Dios en tres personas , qualquier dia de 
Fiesta que se celebra. 

P. • | Qué debemos hacer para seguir el espíritu de 
la Iglesia el Domingo de la Santísima Trinidad ? 

R . Debemos adorar á Dios en tres personas , pos
trarnos en su presencia , humillarnos baxo su ma-

í t ú i bir :í no 1 
([.r) 'S. Crisost. hora, sobre Lázaro, S. Basii. sobre el cap. i« 

"de Isai. 
( j ) Lee el lib. de las Observaciones Eclesiásticas del Micrologo 

cap. 6o. Lee también el lib. de ia observancia de I-os Cañones 
compuesto por Raoul de Rieux propos. i6. Estas dos Obras 
están eu la Biblioteca de los Padres. 
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no todo-poderosa, j sujetarnos enteramente á su 
coa duda ( 
: §. n i . 

De Us fiestas de 'Jcsu-Christo ; y primeramente de su 
Comepáon.y que es el dia de la Anunciación. 

p, ¿Quáles son las Fiestas de Jesu-Christo que la 
Iglesia manda guardar? 

R. Su Concepción , su Nacimiento, su Circuncisión, 
la Epifanía., su Presentación al Templo , su Pa
sión , su Sepultura , su Resur recc ión , su Ascen
sión , la Venida del Espír i tu Santo , y la Fiesta del 
Santísimo Sacramento. 

P. ¿Quándo se celebra la Concepción de Jesu-Chris
to? 

R. El veinte y cinco de Marzo, que se llama el 
dia de la Anunciación ( a ) . 

P. ¿Por qué se llama este dia el dia de la Anuncia
ción ? 

R. Porque en este dia un A n g e l , llamado Gabriel, 
anunció á la Virgen Santísima el misterio de la 
Encarnación ( h ) . 

P. ¿ C ó m o recibió esta nueva la Virgen Santísima? 
R. Se turbó al principio sin saber quien la hablaba, 

juzgándose indigna de ser Madre de Dios ; y en 
esta ocasión hizo resplandecer su pureza , su 
humildad y su obediencia ( c ) . Su amar d la 
purera ; en que dió a, entender, que amaba mas 
dexar de ser Madre de D i o s , que faltar al vo -

Tom. U, Ss to 

O ) - 1. P.etr. V. (5. ' 
M S. Agust. lib. 4. de la Trinidad cap. 5. 
OO Luc, I. 2.(5. y siguient, 
ÍO S. Ambr. Sean. 2, de la Virginidad v sobre el cap. 1. de 

/ 5 « y 
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t o de Virginidad que había hecho ( ¿ 0 : Su ha-
rnildad, en que dixo : To soy la Esdaya dd Señor^ 
al tiempo que era escogida para ser Madre de 
Dios. Su obediencia, diciendo : Que se haga con
migo , según tu falabra. A l punto mismo que la 
Virgen Santísima dio su consentimiento, conci
bió en su Sagrado Vientre á Jesu-Christo por el 
Espíri tu Santo. Asi es una Fiesta de Jesu-Christo 
y de la Virgen Santísima , la que se celebra en este 
dia, 

P. ¿ Q u é debemos hacer para seguir el espíritu de la 
Iglesia en esta doble Festividad? 

R. Debemos adorar al Verbo Eterno que se humillo 
hasta hacerse Hombre : reverenciar á la Virgen San
tísima , imitarla é invocarla ; meditar las marabillas 
que se obraron por ella en este gran dia ; y cono
cer la obligación que tenemos á Jesu-Christo, de
testar el pecado, &c , ( e ) . 

§. I V . 

Del tiempo del Adviento, 

Pe l Por qué se llaman Adviento las quatro semanas 
que preceden á la Fiesta de Navidad? 

R. Porque quiere la Iglesia que nos preparemos, du
rante este t iempo, para celebrar dignamente la 
Fiesta de la primera venida de Jesu-Christo. A d 
viento quiere decir lo mismo que venida. 

P. ¿Quál es la Fiesta de la primera venida de Jesu-
Christo ? 

R. 

00 Lee todos los Comentarios Católicos sobre este pasage de 
S. L u c a s , y i Mr. de Tillemon Histor. Eciesiast. tom. i . cap. 
a. que trata de ]a Virgen Santísima. 

(<?) Lee los tres Serm. de^S. Bern. sobre la Fiesta de la Anuncia, 
don y las quatro homil. del misrao super Missus at* ' 
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R. La Fiesta de su Nacimiento , llamada de K m -
dad, 

P. aQífé debemos hacer para prepararnos á celebrar 
la Fiesta de Navidad? 

R. 1. Debemos reconocer la necesidad que tene
mos de Jesu-Christo, considerada nuestra flaque
za y nuestros pecados : 2 . suspirar por Jesu-Chris
to , y pedirle con instancia que venga á sanarnos: 
3. adorar fireqüentemente al Verbo encarnado: 
4. prepararnos por la penitencia , el retiro y con
tinua asistencia á los Sermones, para recibir á Jesu-' 
Christo en nosotros , el santo di a de Navidad. A n 
tiguamente se ayunaba en muchas Iglesias, d u 
rante el Adviento ( / ) . 

P. ¿No se ocupa también la Iglesia durante el A d 
viento en la última venida de Jesu-Christo ? 

R. S í : empieza sus instrucciones de Adviento , re
presentándonos la ultima venida de Jesu-Christo 
en su gloria , para juzgar á todos los hombres; y lo 
pradica asi: 1. por excitarnos á la penitencia por 
la consideración de los juicios de D i o s , y prepa
rarnos de este modo para recibir á Jesu-Christo 
naciendo : 2. para enseñarnos á suspirar por la úl t i
ma venida de Jesu-Christo , como el dia de nuestra 
libertad y de nuestra reunión con nuestra cabeza. 

P. á Q u é mas hace la Iglesia para movernos á hacer 
penitencia, durante el Adviento? 

R. Nos manda leer las instrucciones que San Juan 
Bautista, Precursor de Jesu-Christo, hacia á los 
Judios , para prepararlos por la penitencia á reci
bir á Jesu-Christo, 

Ss z EX-

C O Lee la prueba de esto en el trar. de los ayunos del P. Tlio-
masin pan. i . cap. 13. y part. z, cap. 19. Lee también en or
den al modo como es necesario prepararse durante el Adviento, 
para celebrar laJFlesta de Navidad. S. León Serm. sobre el Ayu-
m del décimo raes &G. S. Bern. Serm. sobre el Adviento. 
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E X P L I C A C I O N . 

Los Evangelios de los tres últimos Domingos 
de Adviento tratan de San Juan Bautista, que era 
el Precursor de Jesu-Christo ) . 

De U "Siesta de Navidad. 

p. ¿ Q u é día se celebra el Nacimiento de Jesu-
Christo? 

R i E l veinte y cinco, de Diciembre , qtie es el dia de 
Navidad ( ) . 

P. i Quá l es el espíritu de la Iglesia en esta solem
nidad? 

R. Su espíritu nos conduce : 1. á adorar á Jesu-
Christo recien nacido : 2. excita en nosotros sen
timientos de un vivo reconocimiento acia é l : 3. se 
dirige á que nos aprovechemos de Jas lecciones 
que nos dio , mediante las circunstancias de su Na
cimiento ( I ) . 

P. ¿Quaies son las circunstancias que acompañaron 
el Nacimiento de Jesu-Christo? 

R. Las principales son haber nacido en viage , á me
dia noche , en Be lén , en un establo, y en la es
tación mas rigorosa del año ( O . 

P. ¿Por qué estaba en viage la Virgen Santísima , 
quando parió á Jesu-Christo? 

R. Porque se vio obligada á retirarse á B e l é n , para 
. . . obe-

(g) Lee los Serm. amlmidos d S. Atnbr, sobre el Adviento. 
(/O Lee á S. Agusf. lib. 4. de la Trinidad cap. 5. y Mr. <ie Tilie-

mont nota 4. sobre Jesu-Christo tom. 1. de ía Histor. Ecles. 
CO Lee Jos Serm. de S. Agust. de S. León , de S. Greg. de San 

Bern. y de otros Padres" de la Iglesia sobre la Fiesta de Na
vidad. 

(*) Luc. I I . Lee en la 1. Part. de esta Obra la Historia del Na
cimiento de Christo Secc 2, cap. u §. 4. 
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obedecer el edido del Emperador Augusto. Q u i -
so Dios servirse de este Emperador Gent i l , para el 
-ctimplmiiento de las Profecías, que anunciaban el 
nacimiento del Salvador en Belén ( / ) ; y quería 
Jesu-Christo que esta circunstancia de su Naci
miento fuese una lección para nosotros. 

P. ;> Qué nos enseña Jesu-Christo por estas circuns
tancias de su Nacimiento? 

R. Nos enseña i . á obedecer , á ser humildes , y 
á considerarnos como estrangeros y pasageros 
en la tierra : 2 . a amar la pobreza , y á despre
ciar las riquezas, las grandezas y el vano anhelo 
de las comodidades : 3. á amar los trabajos, y á 
vencer la inclinación que tenemos, á la vida sen
sual ( m ) . 

P. ¿Por qué quiso Jesu-Christo nacer en medio de 
todas estas circunstancias? 

R. Porque quiso desde su Nacimiento pelear contra 
la concupiscencia de la carne, la concupiscencia 
cié los ojos 5 y el orgullo de la vida. 

P. | Por qué lo quiso asi ? 
11. Porque desde su Nacimiento quiso oponerse al 

pecado en su raiz , y dar á los hombres por su 
exemplo el compendio de todas las instrucciones, 
que les habia de enseñar en el discurso de su vida, 

E X P L I C A C J 0 N . 

Todas l'as instrucciones de Jesu-Christo , todos 
los principios de Moral que e s t ab l ec ió lo tienen otro 
fin , que el desprendernos de la concupiscencia , é 
inducirnos á amar á Dios solo. Esta triple con
cupiscencia era el principio de la gran corrupción 

del 

( O Mich. V . z. Mauh. I I . 6. . , 
(«0 Tit. I I . m i 
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del mundo , que Jesu-Ch^sto venia i sanar; y 
ella es aún el principio de todo mal. Quiso , pues, 
Jesu-Christo manifestar desde su Nacimiento un 
sumo desprecio de lo que los hombres, seducidos 
por esta concupiscencia , amaban , estimaban y 
buscaban únicamente . 

N o podía dar á los hombres instrucción mas 
necesaria; y asi no quiso estar un instante en e l 
mundo sin dársela. Desdichado, pues, el que no 
se aprovecha de ella , y el que ama, estima y bus
ca lo que menospreció Jesu-Christo ( » ) . 

P. ¿Por qué se celebran tres Misas el dia de Na
vidad ? 

R. Este es un vestigio de la antigua disciplina de k 
Iglesia , que celebraba muchas Misas en los dias 
solemnes, porque no podia asistir todo el Pueblo á 
una sola: y estas las celebraba ordinariamente un 
mismo Sacerdote. Hablaremos de este antiguo uso 
en la tercera Parte de esta O b r a , en la explica
ción del santo Sacrificio de la Misa (o ) . 

Podría decirse también que el espíritu de la 
Iglesia se dirige en estas tres diferentes Misas i 
honrar y celebrar los tres Nacimientos del Hi jo de 
Dios. 

P. ¿Quáles son los tres Nacimientos del Hi jo de 
Dios? 

R. Nace el Hi jo de Dios desde toda eternidad en el 
seno de su Padre, nació temporalmente en el seno de 
una V i r g e n ; y nace espiritualmente todos los dias 
en los corazones de los justos, en los quales ha
bita por su gracia, como dice San Pablo ( />). 

P. 

00 Lee la Introducción de esta seg. Parr. 
Co) Sccc. 2. cap. 7. s. to, ^ 
Q-) Ephes. m 5 J' 
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P. ¿Qi1^ Nacimiento se celebra en la Misa de me
dia noche ? 

R. El Nacimiento temporal del Hijo de Dios ; y se 
coloca á Jesu-Christo sobre el Altar á media no
che Por me^io de k consagración , como fue co-
íocado á la misma hora sobre el pesebre en Be
lén , según la opinión c o m ú n . 

p. ¿Con qué espíritu debemos asistir á la Misa de 
media noche? 

R. Debemos adorar en esta Misa á Jesu-Christo na
ciendo en un establo , y principalmente en el m o 
mento mismo de la consagración. 

P. ¿Quál Nacimiento se celebra en la Misa del 
alva ? 

R. Esta se instituyó para reverenciar la manifesta
ción de Jesu-Christo á los Pastores; y por con
siguiente se puede considerar esta Misa , como la 
celebración de su Nacimiento espiritual en el co
razón de los Justos. 

P. 1 Con qué espíritu debemos asistir á esta Misa ? 
R. Debemos unirnos con los Pastores, que adoraron 

á Jesu-Christo recien nacido , y con los Angeles1 
que cantaron un cántico de alegría , para anunciar 
a los hombres este Nacimiento. 
i Q u á l es este cántico ? 
Gloria a, Dios en lo mas alto de los Cielos , ^ paz, ¿ 

los hombres en la tierra , de buena voluntad : quiere 
decir ( q ) a los hombres, d quienes Dios acaba de dar 
una señal particular de su amor y de su benevolencia; 
o' O ) á los hombres que quisieren aprovecharse de este 
favor, 

P . 

W) Según la fuerza de la palabra Griega iviomoc. 
H §un el Primer sentido que la Traducción Latina presenta 
aesde luego al entendimiento. 
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P. i Q u á l Nacimiento se celebra en la tercera Misa 
de Navidad ? 

R . Como U Iglesia ha dispuesto que se lea en esta 
tercera Misa , al principio , el Evangelio de San 
Juan que explica tan divinamente el Nacimiento 
eterno del Hijo de Dios en el seno del Padre ; y 
que se lea en la Epístola el primqr capítulo de San 
Pablo á los Hebreos , que también explica d iv i 
namente la misma verdad; nada impide el que se 
considere esta tercera Misa , como la celebración 
de este Nacimiento D i v i n o . 

V, i Con qué espíritu debemos asistir á esta Misa ? 
R . Debemos unirnos con los Coros de los Angeles 

y Santos , que adoran el Hijo de Dios en el Cie
lo ; que le dan gracias del beneficio que hizo á los 
hombres, y que le adoraron en el instante mis
mo que nació , como dice San Pablo (.c), 

P. ¿Estamos obligados á oir las tres Misas de Na
vidad ? 

R, Se cumple con el precepto que nos impone la 
Iglesia , asistiendo á una de estas tres Misas ; pera 
desea que asistamos á todas tres. 

§. V I , 

De la Circuncisión de Jesti-Christo» 

¿ Q u é dia se celebra la Fiesta de la Circuncisión 
de Jesu-Christo? 

R. Ocho dias después de Navidad , que es el primer 
dia del ano. 

P. ¿Qué cosa era la Circuncisión? 
R. Era una ceremonia de la Ley Ant igua , que se 

prac-

CO Hebr, I . 6. 
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praóHcaba con todos los hijos varones , ocho dias 
después de su Nacimiento ( t ) , 

P. ¿Para qué se inst i tuyó esta ceremonia? 
R. Para distinguir el Pueblo de Dios de todos los 

Piseblos de la tierra ( u ) . 
P. i Qi^ndo § se estableció? 

Quando Dios hizo Alianza con Abraham; cuya 
señal fue la Circuncisión , como ya hemos d i 
cho ( x ) . 

p. ^Que significaba la Circuncisión mas particular
mente ? 

R. Que el origen del género humano se había he
cho impuro por el pecado original ( y ) . 

P. ¿Luego Jesu-Christo no estaba sujeto á la Ley de 
la Circuncisión? 

R. No : porque era la santidad misma. 
P. ¿Pues por qué quiso sujetarse á ella? 
R. Porque como se revistió de la forma del honH 

bre pecador, quiso llevar la pena de nuestros pe
cados , y lavarlos con su sangre ( z,) . 

P. I Hubo alguna cosa notable en la ceremonia de 
la Circuncisión de Jesu-Christo ? 

R. En este dia se le puso el nombre de JESUS, 
que quiere decir Salvador , siguiendo en esto la 
costumbre de los Judíos , que se les ponia el nom
bre en la ceremonia de la Circuncisión , como se 
les pone á los Chrístianos en la del Bautismo. R e 
cibió este nombre que el Angel Gabriel habia 
anunciado á la Virgen Santísima , porque veniai 
a salvarnos de nuestros pecados ( a ) , 
¿Es grande d nombre de JESUS? 

Tom. IL T t R . 
CO Genes. XVI. 10. 
yO Ibid. y Rom. II . S. Crisost. hom. 39. sobre el Génesis. 
y j Genes. X V I I . Lee la 1. Part. Secc. 1. cap. 4. §• 5* 
y ) Catecismo de Mr. Bossuet. S. Agust. trat. 30. Sobf« S. Juan. 
W Philip, n . ir. 
0 0 Macth. I. a i . Luc. I I . 21. 
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11. Dice San Pablo que todo debe postrarse al nom 
bre de JESUS en el Cielo , en la Tierra y en los 
Infiernos ( ¿0 . 

P. ¿ Que debemos hacer para seguir el espíritu de 
la Iglesia en esta Fiesta-2 

R. i . Renovarnos en el servicio de Dios al princi
pio del a ñ o : 2. acostumbrarnos á invocar ccn 
respeto el Santo Nombre de JESUS : 5. trabajar 
para circuncidarnos espiritualmeníe (< ) . 

P. ¿ E n qué consiste la Circuncisión espiritual? 
R. En desprendernos de los .apetitos desordenados, 

j en renunciar á toda .concupiscencia ( ¿O : En 
una palabra , m renmcur., como dice San Pablo , i 
la tmpkáaá , j d todos los deseos del siglo; j en vivir 
con templanza, con justhid, y eon piedad, aguardamlo 
que se cumpla U feliz, esperanza , j la venida gloriosa 
de nuestro gran Dios y Señor Jesu-Christo ( e) . 

f . V I L 

De la epifanía de 'Jcsu-Chrhto , o' de la Adoración de 
los Magos, llamada eomunmente la Fiesta 

.de les .'Reyes. 

P. 1 V ^ u é Fiesta se celebra el sexto dia de E,nero ? 
R . La Epifanía de Jesu-Christo ( / ) . 
P. ¿ Q u é quiere decir esta palabra Epifanía? 
R . Es una palabra Griega, que significa manifesta

ción ( g ) . P. 

Philip. Ií. 10. 
CO Lee los Serm. de Ivon de Chames , y de S. Beru. sobre la 

Fiesta de la Circuncisión. 
( O Deuteron. X. 16. X X X . 6. Jerem. IV . 4. Rom. I I . ao. Pliilip. 

3. Coles. I I . 11. " . . . . . . . . 
CO Tif. I I . 1 
( / ) Lee á Mr. de Tilleniont Histor. Eclesiast. tom. 1. nota o. so

bre lesu Chvisto. . 
í ^ r , ^ Agust' s?Tm' 205- ó 6+. Í/£ ^ V f r w , que es el 5. de .este 

Padre sobre Ja Epifanía. 
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P. ¿P01' es,:a ^estf se ^am^ Epifanía? 
R. Porque se celebran en ella tres grandes Misterios, 

por los quales manifestó Jesu-Christo su gloria á 
los hombres. 

i . La adoración de los Magos: 2. el Bautís-
mo de Jesu Christo por San Juan : 3. el primer 
milagro que hizo Jes u-Christo , convirtiendo el 
agua en vino en las bodas de Cana ( b )., 

P. ^Quiénes eran los Magos ? 
R. Eran ciertos Filósofos Gentiles del pais del Orien

te. Se llaman comunmente Reyes, aunque no se 
sabe de positivo qual fue su condición; pero hay 
fundamento para creer que eran grandes Seño
res ; y esta es la opinión de muchos Doélores , é 
Intérpretes del Evangelio , fundados en las Profe
cías que hemos referido sobre esta circunstancia 
en la vida de Jesu-Christo , en la primera Parte de 
esta Obra ( i ) . 

P. ^Sabemos el número de estos Magos? 
R. San León cree que vinieron tres. Sin embargo no 

se sabe con toda certidumbre C k ) . 
P. ¿Se sabe como se llaman los Magos? 
R. Lo que algunos Autores han escrito sobre el nom

bre de lo§ Magos es m u y incierto ; mas vale con
fesar que no lo sabemos ( / ) . . . 

P. ¿Por qué vinieron á adorar á Jesu-Christo? 
R. Porque habiendo observado una nueva EstreHa 

en el Cielo, y habiendo tenido una inspiración ex
traordinaria de D i o s , conocieron que era Rey del 
Cielo y de la Tierra. 

J t 2 P. 

00 Lée los tres Sermones de S. Bern. sobre la Epifanía. 
( 0 Secc. 2. cap. r. §. 4, Lee los Comentarios sobre el cap. 2. de 

S. Math. y Mr. de Tillemont nota 12. sobre Jesu-Christo. 
(&) Lee todos los Cotitentarios sobre el cap. 2. de S. Mach. 
CO Lee á Mr. de TÜlemont tom. 1. de la Histor. Eclesiast. nota 

9' sobre Jesu-Christo. 
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P. ¿A dónde fueron los Magos á adorar á Jesu-
Christo ? 

R. A Belén donde había nacido. 
P. g Como supieron que habla nacido Jesu-Christo 

en Belén? 
R. Fueron á Jcrusalén , Capital de Jucka, y la Si-

.11a principal de la Iglesia de los Judíos ; y alli su
pieron por boca de los Sacerdotes que el Mesías 
debía nacer en Belén, según los Profetas. 

Tícfaxton sohre esta respuesta» 

1. Env ió Dios los Magos á Jerusalén, porque 
quiso que conociesen la verdad por el ministerio 
de la Iglesia de aquel tiempo , y por ella fuesen 
á Jesu-Christo. Se vé claramente por esta conduc
ta que solo por el ministerio de la Iglesia quiere 
Dios que sean instruidos los hombres en las sen
das de la salvación. 

2 . Los Sacerdotes de los Judíos dixeron á los 
Magos donde habla de nacer el Mesías , y no fue
ron con ellos: lo qual era una señal de su futura 
reprobación, y una terrible figura. Pues quando los 
Ministros del Señor no hacen lo que dicen, es 
necesario imitar á los Magos, aprovecharse de los 
documentos de estos Ministros , y no seguir sus 
costumbres, conforme á lo que dice Jesu-Chris
to (m) , 

P. | Q u i é n conduxo los Magos á Belén? 
H . La Estrella que habían visto en Oriente, caml^ 

no delante de ellos desde Jerusalén hasta el l u 
gar donde habia nacido Jesu-Christo ; y alli se de
tuvo. 

P. 

» Mntb. XXIIT . 2. Lee á S. Crisost hom. 7. sobre S. Matli.Saa 
Aoust' en todos sus Serm. sobre la Epiíama. 
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| Q u é hicieron ios Magos luego que hallaron á 
'jesu-Chrlsto? 

v Le adoraron y le ofrecieron oro , incienso y mir
ra. Oro como á un Rey ; incienso como á un 
Dios , y mirra como á un hombre mortal ( « ) . 

P. ¿ Con qué espíritu debemos celebrar esta Fiesta ? 
R. Debemos : i . dar gracias á D i o s , que por sola su 

misericordia nos llamó al Ghristianismo , siendo 
Gentiles ; al mismo tiempo que abandonó á los 
Judíos y á otras muchas Naciones a su ceguedad, 
por un efedo de su justicia ( o ) . 

2. Adorar á Jesu-Christo como los Magos; y 
ofrecer como ellos el sacrificio de nuestros bienes, 
figurado por el oro ; de nuestras oraciones, fi
gurado por el incienso ; y de nuestras malas i n 
clinaciones , figurado por la mirra , cuya amargu
ra indica la mortificación ( p ) . 

3. Abstenernos en este día de todo profano d i 
vertimiento , y tomar la resolución de seguir en 
todo las luces de la F é , y las inspiraciones de Dios 
á exemplo de los Magos ( q ) . 

( N o hablamos aqui sobre el Bautismo de Jesu-
Christo , y sobre el primer milagro que, hizo en 
las Bodas de Cana, que también celebra la Iglesia 
en este dia. Puede verse la Historia de estos suce
sos en el Evangelio; y ya hemos hablado bastante 
de ellos en la primera Parte de esta Obra). 

_ j V I H . 
00 S. Geroti. sobre esce lusar , y S. Hilar. Can. 1. sobre San 

Math. &c. 
vO Epist. de S. Pablo á los Román, cap. p. 10. y í i . y S. Hilar. 

Can. 1. sobre 5. Matb. S. Agust. Serm. y los cinco siguien-
tes que son todos sobre ía Enifan. 

y ) S. Bern. Serm. 3. sobre la Epifan. 
W Lee el Serm. iS/8. y los siguientes de S. Agust. Lee también 

sobre esra Fiesta todos los Serm. de S. Agust. y de S, León 
s«bre la Epifau. y el de S. Creg. Nazianc. in saáüa lumina* 
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§, viir. 

De U Tresentaáon de Jesu-Chrlsto al Templo, y de la 
Purificación de la Virgen Santmma, 

P. ¿ Q u é Fies-ta se celebra el segundo día de Fe
brero ? 

R . La Fiesta de la Presentación de Jesu-Christo en 
el Templo, y de la Purificación de la Virgen San
tísima ( r ) , 

P. ¿Por q u i é n y por qué fue Jcsu-Chrísto presentado 
en el Templo ; y quándo se hizo esta Presentación? 

R . Jesu-Christo fue presentado en el Templo quaren-
ta dias después de su nacimiento por la Santísima 
Virgen su Madre para cumplir con una Ley de M o y -
sés , la qual ordenaba que los primogénitos de los 
Hebreos fuesen presentados por sus padres á Dios, 
y fuesen rescatados por ellos al mismo tiempo (^ ) • 

P. ¿Por qué hizo Dios esta Ley ? 
R. Para que se acordasen los Judíos que quando sus 

padres Salieron libres de Egypto , dio la muerte á 
todos los primogénitos de los Egypcios, y salvó 
á todos ios primogénitos de los Hebreos ( r ) . 

P. ¿Qué hizo Jesu-Christo en el Templo quando 
fue presentado \ 

R. Se ofreció alli él mismo á Dios su Padre, como 
la única vídiraa capaz de aplacarle ( « ) • 

P. ¿ H u b o alguna cosa notable en esta ocasión 
R. Sí : fue Jesu-Christo reconocido por el Mesias por 

un smto anciano llamado Simeón , y por una santa 
viuda llamada Ana ( x ) . P, 

(r) Lee á Mr. de Tillemont, sobre esta Fiesta, nota 7. sobre Jesu-
Christo sofn, r. de la Histor. Eclesiast. 

(V) Levit. X I I . 16. 
(O Exod. XIII . -2 
0 0 Heb;. X 6. 7. Salín. XXXVIII . 7. 
(1*0 Luc. I I . 25. 36. 
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•pf ¿Qué hizo Simeón ? 
j ¿ T o m ó en sus brr zos á Jesu-Christo , y lleno de 

'regocijo, pronunció un adniirable cántico que can
ta la Iglesia todos los dias , en esta forma. 

Ahora , Señor, según vuestra promesa di/xaréis morir 
en paz & v w ^ 0 Sier vo : porque vieron mis ojas al Sal~ 
y ador del mundoy que cnvi.as jpara ser la luz de las Na-_ 
Clones, y la gloria de Israd vuestro Pueblo. 

Profetizó Simeón después de esto las contradic
ciones que Jesu-Christo había de padecer , y el 
dolor que sentiría la Virgen Santísima, 

P. ¿ Qué hizo Ana ? 
R. Ana , que tenía espíritu profético , hablaba entre 

tanto de Jesu-Christo á todos los que esperaban la 
Redención de Israel ( y ) . 

P. ¿Qué entendéis por la Purificación de la Virgen 
Santísima í 

R. Entiendo la ceremonia á la qual quiso sujetarse 
la Virgen Santísima para obedecer á la Ley de M o y -
sés, que ordenaba á todas las mugeres ir al T e m 
plo á purificarse , luego que. se levantaban de sus 
partos ( O . 

P. ¿Por qué se hacia esta purificación ? 
.R. Esta era una observancia legal, que significaba que 

nuestro nacimiento era impuro y maldito después 
del pecado de Adán. 

P. ¿Y esta Ley obligaba á la Virgen Santísima ? 
R. No : porque ninguna impureza había manchado el 

nacimiento de Jesu-Christo, ni el parto de M a 
ría O ) . 

P« |Pugs por qué se sujetó á ella la Virgen San
dísima ? 

R . 

O) Lee sobre todo esto el cap. 2. de S. Lucas. 
ĈO Levit. XII . 

XaJ Lee á s. Bern, Serm. 3. sobre la Purificación. 
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R . Por humildad y buen exemplo ( 0 ) . 
P. ¿ Q u é debían hacer las mugeres de Jos Judíos ene 

Templo para purificarse según Ja Ley ? 
K . La Ley ordenaba que las mugeres ricas sacrifíca

sela á Dios en este día, para purificarse, un Cor
dero de un año en holocausto, y una Paloma ó 
Tór to la en sacrificio de expiación; y las pobres dos 
Tórtolas ó dos Palomas; la una en holocausto, y la 
otra en sacrificio de expiación ( c ) . Explicaremos 
en la tercera Parte de esta Obra lo que eran los 
holocaustos y los sacrificios de expiación, y lo que 
esto significaba ( d ) . 

P, ¿Qué ofreció la Virgen Santísima ? 
K . E l sacrificio de las pobres, porque era pobre ( e ) . 
P. ¿ Q u é debemos hacer nosotros para seguir el espí

r i tu de la Iglesia en esta solemnidad ? 
R . Debemos i . ofrecernos á Dios con Jesu-Chrlsto, 

especialmente en la Misa, para hacer siempre su vo
luntad ( / ) , 

2. Imitar la humildad y sumisión de M a r í a , y 
no buscar pretexto para eximirnos de la obe
diencia. 

3. Imitar el santo y ardiente deseo que tenia Si
meón de Jesu-Christo ; no suspirar sino por Jesu-
Christo, y desprendernos de todo lo demás. 

4. Mirar á Jesu-Christo como nuestra verdade
ra luz y nuestra gloría > y pedirle nos ilumine mas 
y mas. 

5. Imitar á Ana la Profetisa, y desear como ella 
hallarnos en Jas Iglesias , y hablar de Jesu-Christo. 

P. ¿Por qué se hace este día la bendición de los 
Cirios ? R. 

(70 S. Bern, ibid, 
( O Levic. XII . 
(Vi) Secc. 2. cap. 7. g. 4. y 6. 
(e) Luc. I I . 24. Lee á S. Agust. qi«:st. 40. sobre el Levitico. 
( f ) S. Bern. Serra. 3. sobre la Purificación. 
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R. La Iglesia tiene la costumbre de bendecir todo 
aquello de que se sirve en sus ceremonias ; veremos 
la razón de esto hablando de las bendiciones en la 
tercera Parte de esta Obra. Mas una de las cere-
nionias de esta Fiesta es distribuir á cada Fiel una 
vela encendida que se tiene en la mano durante 
la Procesión y la Misa, para manifestar que tene
mos parte en el santo regocijo de Simeón , el qual 
teniendo en sus brazos á Jesu-Christo, dixo que 
este infante era U luz, de las Naí'mes , y U gloria 
de í k m h 

p, ¿Por qué se hace Procesión en este día? 
R. Ademas de la razón general de las Procesiones 

que hace la Iglesia antes de la Misa , los D o m i n 
gos y demás dias solemnes, como diremos en la 
explicación de las Procesiones ( ^ ) ; quiere repre
sentar en particular por la Procesión de este dia el 
viage que hizo al Templo la Virgen Santísima l le
vando en sus brazos á Jesu-Christo .( h ) . 

P. ¿Con qué espíritu debemos asistir á esta Procesión? 
R. Con el espíritu con que fue al Templo la Virgen 

Santísima, quiero decir, con un espíritu de sacri
ficio y de unión con Jesu-Christo, la luz del mun
do { i ) , 

§ . I X . 

"Dfi U Semana Sama , y primeramente del Dommg9 
de Ramos, 

P. \ Q u á n d o celebra la Iglesia mas particularmente 
los Misterios de la Pasión de Jesu-Christo ? 

Tom. IL V v R. 

(|0 En la 3. Pare. Secc. 2. cap. 9. §. 1. 
VO Lee este tratado mas por menor en Serario, lib. 2. sobre las 

Procesiones cap. 3. 
CO Lee el Serm. de S. Bern. sobre la Procesión de este dia , que 

es el 2. sobre la Fiesta de U Purificación. 
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R. Empieza i ocuparse en ellos desde el Domingo que 
se llama dé Pasión ; pero la Iglesia celebra estos Mis
terios mas particularmente durante la Semana Santa. 

P. ¿Por qué se llama asi la Semana Santa? 
R . Porque se consumó en ella el gran Misterio de 

nuestra Redención. 
P. 1 Q u é debemos hacer para emplear bien el tiem>-

po de la Semana Santa? 
R . Debemos: 1. ayunar mas regularmente, si se 

puede : 2 . orar mas de continuo r 3. estar mas 
retirados : 4. ocuparnos cada dia en considerar 
los tormentos de Jesu-Christo ( k ) : 5. disponernos 
para recibir los Sacramentos de la Penitencia j Et t-
caristía : 6. asistir á los Oficios Divinos quanto se 
pueda; y seguir el espíritu del Misterio que cele
bra la Iglesia ( / ) . 

p . ¿Qué Misterio celebra- la Iglesia el Domingo de 
Ramos ? 

R . La entrada triunfante de Jesu-Christo en la C i u 
dad de Jerusalén , seis dias antes de su Pasión. 

P. ¿Quáles fueron, las circunstancias de esta entrada? 
R . Hizo Jesu-Christo esta entrada montado sobre 

un jumenta, según la Profecía expresa de Zaca
rías ( m ) . Salieron a recibirle las gentes mas hu
mildes del Pueblo y los muchachos; y habiendo 
cubierto de hojas y ramas de árboles el camino, 
y tendido en él sus vestidos, le acompañaron en su 
entrada con aclamaciones de alegría trayendo ra
mos en las manos ( » ) . 

P. 1 Por qué hizo Jesu-Christo su entrada sobre un 
jumento? ' R. 

{k') Pueden leerse para estelos 19. Serm. de S. León sobre la Pa* 
sion de Jesu-Christo. 

( O Lee á S. Epifan, exposición de la Fé num. 2.2. Hereg. 70. nu
men 12. Constituciones Apostólicas lib. 5, cap. 17. S. Crisost. 
hom. 40. tora. x. S; Bern. de la Pasión de Jesu-Christo para el 
Miércoles Santo, 

íjn) Zacar. IX . 9. 
C*0 Matth. X X L 1. y siguient. Marc. S I . Luc. X I X . Joan. X I I 
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Para manifestar por este animal el menosprecio 
'que hacia de las grandesas humanas, ademas de 
que era preciso hacerlo asi para que se cumpliesen 
las Profecías. 

pt ¿Por qué no salieron sino las gentes mas humil-
' des del Pueblo á recibir i Jesu-Christo? 

Para darnos á entender que la sobervia de los 
grandes y de los ricos los hace indignos de par
ticipar del triunfo de Jesu-Christo ; y que Dios 
amala sencillez y las alabanzas de las almas ino
centes ( o ) . 

P. i Quaks eran las aclamaciones de este Pueblo l 
Hosanna al B i p de David ; bendito sea el que vie-

ne en nombre del Señor, Hosanna en lo mas alto de 
los Cielos (/> ) . La palabra Hosanna quiere decir í 
Te rogamos, Señor, que nos salvéis , o salud J gloria. 

P. ¿Por qué hace la Iglesia en este dia la bendición 
de los llamos? 

R. Para recordarnos la acción 'del Pueblo Judayco, 
que salió i recibir á Jesu-Christo con ramos pa
ja honrarle. 

Y lleva cada uno un ramo en la Procesión para 
representar y venerar mejor con ceremonias seme
jantes la entrada triunfante de Jesu-Christo en Je-
rusalén. 

P. ¿Para qué al volver la Procesión se llama tres ve
ces á la puerta , y á la última se abre ? 

R, Para que nos acordemos que el Cielo estabi 
cerrado á los hombres antes de Jesu-Christo, y 
que Jesu-Christo nos abrió las puertas por su 
muerte. 

P. ¿Quál es el espíritu de la Iglesia en este dia? 
R.. i . Que consideremos á Jesu-Christo triunfante 

Vv 2 del 

00 Catecismo de Mr. Bossuet. 
00 Match. XXI. 9. 
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del demonio por su muerte : 2. que procuremos 
hacernos participantes de sus triunfos, sometiéndo
nos á su imper io , y dándole entrada en nuestros 
corazones : 5. que llenos de estos pensamientos, 
asistamos á la bendición y Procesión de ios ívamos^ 
y á lo demás del Oficio ( q ) . 

Del 'Jueves y Viernes Santo» 

p . ¿ C J u é hizo Jesu-Christo el Jueves Santo? 
K . Habiendo lavado los pies á sus Apóstoles , insti

tuyó la Santa Eucaristía al caer la tarde : después, 
habiendo hecho oración, fue entregado á los Judios, 
y padeció mucho toda la noche siguiente ( r ) . 

P. ¿Quá l es el espíritu de la Iglesia en este día? 
R , Que nos ocupemos en todos estos Misterios y 

tengamos parte en ellos ( s ) . 
P. | Por qué se hace el Jueves Santo la bendición de 

los Santos Oleos? 
R» Porque son necesarios para el Bautismo solemne 

del Sábado Santo. 

( • E X P L I C A C I O N , 

Para comprender esta respuesta se debe saber 
que antiguamente un Obispo bendecia antes los 
Santos Oleos todas las veces que habia de admi-

. nistrar el Bautismo solemne ; al modo, que en el 
dia bendicen los Presbíteros la sal siempre que 
bautizan. Es uso m u y antiguo hacer la mayor 
parte de las bendiciones durante la Misa,, como 

ex-
iq'y Lee á S. Bern. Serm. sobre el Domingo de Ramos. 
(O joan. Xm. Matth. X X V I . Marc. XíV. Luc. X X H . x. Cor, XI . 
(V) Lee el Serm, de S. Bern. sobre 1% Cena, 
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explicaremos mas ampliamente en la tercera Parte 
de esta Obra. ( t ) . E l Sábado Santo , y el Sábado, 
víspera de Pentecostés , siempre fueron destinados 
para el Bautismo solemne^ Se bautiza el Sábado 
Santo antes de la Misa, como se hace aun alprc*» 
senté , quando se hallan en este dia personas que 
bautizar. Por esta razón , pues , no se podía ben
decir este dia el Oleo de los Catecúmenos ni el 
día antecedente, porque el Viernes Santo no se 
decía Misa , como no se dice al presente ; y así era 
preciso hacer esta bendición el Jueves Santo* 

Después acá se ha ido introduciendo insensible-^ 
mente el uso de no hacer esta bendición y la de 
los otros santos Oleos, sino el Jueves Santo ; y al 
fin este uso se ha hecho Ley. Como el Jueves 
Santo se celebra la memoria de la institución de 
los principales Sacramentos, y es principalmente 
para- el uso de los Sacramentos el bendecir los 
Santos Oleos, según la Tradición d é los Após to
les , es muy natural el señalar íixamente este dia 
para bendecir todos los Santos Oleos, no hacien
do esta bendición sino una vez al año ( « ) . 

P. ?Por qué no se tocan la campanas desde el Jue
ves hasta el Sábado Santo? 

R,. 1. La Iglesia ha querido conservar este vestigio de 
la antigüedad , y no llamar á los Fieles á la Iglesia 
durante estos dos dias,sirLo del modo como los llama
ba antes que se introduxese el uso de las campanas. 

2. También puede decirse que la Iglesia lo usa 
asi para dar á entender que los Apóstoles se h u 
yeron y separaron, quando Jesu-Chr ís to fue enr 
tregado á los Judíos O ) * 

FX-

0 ) Secc. a. cap. 7. §, 22. num. zy. y cap. 8. §. s-
W Lee la antigüedad y explicación de la cerernonia de esta Mis* 

dicion en la 3. Pan. de esta Obra Secc. 2. cap. 8. §. í , 
W Ruperto lib. 5. de los Divinos Oficios cap. 29. 
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E X P L J O A C I O N , 

Para comprender esta segunda respuesta , se de
be tener entendido cjue la Iglesia mira las campa
nas como imágenes y figuras d.e los Pastores de 
k Iglesia , y por consiguiente de ios Apos tó les , po^ 
la semejanza de sus fundones ( 7 ) . 

3. Puede considerarse este silencio de las cam"!-
-panas como la señal de una profunda tristeza. 

p . i Por qué se visitan las Iglesias el Jueves Santo ? 
Se visitan en memoria de lo que padeció Jesu-

Christo en diferentes lugares; conviene á saber en el 
Huerto de G e í s e m a n í , en casa de Cavias, en casa 
de Pilatos, en casa de Herodes, y sobre el Calvario; 
y lo que padeció por diferentes personas: á saber 
de parte de sus Disc ípulos , de parte de los Jur-
dios, de parte de Jos Gentiles , de parte de las 
Sacerdotes , del Pueblo , efe los Soldados, &c. 

P. ¿¡Que debemos hacer en cada estación ? 
R . Es bueno meditar en alguna circunstancia de la 

Pasión de Jesu-Christo. 
P. i Por qué reserva la Iglesia el Santísimo Sacramea-

to para el día siguiente ? 
R . Para comulgar; porque el Viernes Santo no ofre^ 

ce el santo Sacrificio de la Misa. 
P. 1 Por qué no ofrece la Iglesia el Viernes Santo el 

Sacrificio de la Misa ? 
R . 1. Ha quedado este uso de la antigua disciplina que 

se praélicaba en otro tiempo los días de ayuno, y 
aun hoy se observa en la Iglesia de Milán todos los 
Viernes de Quaresma , y en Oriente todos los dias 

de 

( y ) Lee en la 3. Part. de esta Obra la explicación de la ceremo; 
nia de la bendición de las campanas Secc. 2. cap. 8. §• 7- *Üi 
está mas extendida esta reflexión. 
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de ella , excepto los Sábados y Domingos- ( z . ) . 
2. Considera la Iglesia he celebración de la M i 

sa como una acción de regocijo ; y en este dia 
todo está como de lu to , por la Í?asion de su Es
poso ( a ) . 

p . ¿ Qué debemos hacer el Viernes Santo ? 
Jl. Debemos i . meditar la historia de la Pasión y 

Muerte de Jesu-Christo : 2 . padecer á su imita
ción y aumentar, si se puede, el- rigor del ayu
no: 3. acompañar á la Iglesia en todas las oracio
nes que hace á Dios en este día por todos los es
tados en particular, sin exceptuar á los Judíos é 
Infieles: 4. llegarnos con respeto á adorar la Cruz 
de Jesu-Christo. 

f , g Por qué ruega la Iglesia en este día por los hom
bres de todos estados, hasta por los Judíos é In 
fieles ? 

E. Para maniFestar que Jesu-Christo mur ió por todos 
los hombres, y pedirle para todos el efe&o de su 
muerte (b 

P. ¿Por qué decís que este día debemos llegarnos 
con respeto á adorar la Cruz de Jesu-Christo l 
| Esto no es idolatría ?; 

R. E l término adoración en la lengua Latina de don
de se s a c ó , no significa otra cosa que saludar y 
postrarse. Y es cierto que en este dia debemos 
postrarnos delante de la Cruz , para adorar no al 
leño, sino á Jesu-Christo que fue clavada en él. 
Esta es la dodrina de la Iglesia. N o se le puede 
imputar otra creencia sin error ó calumnia, como 

ya 

CO Lee lo que decimos sobre la Misa de los Presantificados ex
plicando la Comunión baxo de las dos especies 3. part. Sec. 1. 
cap. 4. 9. 

(a) Ruperto lib. 6. de los Divinos Oficios cap. a. 
W a. Cor, V. 14. IJ» 
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ya hemos explicado en el primer Mandamien
to ( c ). 

P, i Por qué llaman Tinieblas el Oncio que se celebra 
estos tres días a las quatro de la tarde en la ma
yor parte de las Iglesias ? 

R . Porque antiguamente se celebraba este Oficio de 
noche. Es e l Oficio ordinario que la Iglesia llama 
los Wo&mnos, y que comunmente se dicen Mayt'mes, 
Todo el mundo sabe que antiguamente los May-
tincs se cantaban de noche en todas partes; como 
se pradica aun en la Iglesia de París y en toda la 
Orden de S. Benito , y en casi todas las demás Or
denes Religiosas. N o hace aún seiscientos años que 
se comenzaba en Roma el Oficio de Tinieblas des
pués de media noche ,( d } . 

P, ¿Por qué durante el Oficio de Tinieblas se pon^ 
delante del Al ta r un candelero triangular con mu
chas velas, que se apagan sucesivamente al fin de 
cada Salmo ? 

R . T a m b i é n es un vestigio de la antigua disciplina 
de la Iglesia ; porque en la Semana Santa se han 
conservado muchos usos de la antigüedad. 

En aquel tiempo no se ponian candeleros sobre 
el Al ta r ; y aun hay Iglesias donde no se ponen ja
más : aunque el uso .de las luces, cirios y lámparas es 
de la primera antigüedad en todas las Iglesias del 
mundo, como l o probaremos en la tercera Parte 
de esta Obra ( e ) . 

Se colocaba^ estas velas en araáa^ suspendidas, 
ó sobre vigas elevadas, que atravesaban toda la en -̂
trada del Coro ; ó engrandes candeleros colocados 
y fixados cerca del A l t a r , ademas de los que lie-

va-
CO Lee i Amalado lib. i . cap, 14. 
C O l ' e i i ]os dos primeios ordenes Roraanos con el Comentario 

del p. Mabillcm sobre el Oficio del Jueves Santo. ' 
O ) Secc. 2. cap. 6. §. 3, 
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vaban los Acólitos. Estos candeleros fixos eran de 
diversas figuras: unos eran hechos en c ruz , otros 
en triangulo , otros tenían muchos brazos. Se ven 
aún de esta última figura en la Iglesia de L e ó n de 
Francia y en algunas otras, donde se usa todavía 
este género de candeleros. Encendían estos cirios 
y lámparas durante el Oficio de la noche por ne
cesidad ; pero no se encendían durante el día sino 
en los Oficios mas solemnes y en la Misa. Por es
to en París y en muchas otras Iglesias de Francia 
no se encienden jamás en las horas menores d u 
rante el día. En las grandes solemnidades el O f i 
cio que se hacia de noche duraba hasta el día , por
que se cantaba muy pausadamente, y asi como iba 
viniendo el día se apagaban las luces. 

Y asi el encender durante el Oficio de T in i e 
blas en Semana Santa gran numero de velas sobre 
el candelero triangular, y apagarlas poco á poco 
no tiene otro obgeto que el conservar un vestigio 
de esta antigua disciplina ( / ) . 

Sin embargo, otros dan un sentido espiritual á 
esta ceremonia, y dicen que estos cirios que se 
apagan sucesivamente , son imagen de los A p ó s t o 
les y Discípulos de Jesu-Christo , á quienes el mis
mo Jesu-Christo llama la luz del mundo; y los qua-
les se huyeron y desaparecieron al tiempo de la Pa
sión de nuestro Señor. 

P. ¿Por qué se apagan las lámparas al fin del cántico 
Benediftus* 

R. Porque este cántico es el fin del Of ic io , y an
tiguamente se apagaban, como hoy , las lámparas 
y velas al fin del Oficio. Se dexa al presente una 
lámpara siempre encendida delante del Altar M a -

Tom, I I , Xx yor , 

CO Lee el antiguo Orden Romano y Mr. de Bocquüldt , trat, bis. 
torico sobre la Liturgia, lib. 1, cap. 4. 
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yor , porque en él está reservado el Santísimo 
Sacramento. Pero antiguamente, y aun hoy se 
guarda en la Iglesia de Francia , como sucede en 
León , en Viena , en Mompeller y en casi todas 
las Catedrales de Languedoc , no se reservaba en 
el Altar Mayor , sino en una Capilla separada ó 
en una Sacristía ; y en las cortas Parroquias no se 
reservaba ; pero si algún enfermo tenía necesidad 
del Via t ico; a qualquier hora que fuese, decia el 
Cura Misa, aunque antes hubiese dicho otra, para 
poder consagrar una Hostia , y el enfermo no mu
riese sin recibir el Viatico C g ) . Pero este uso de 
decir Misa á qualquier hora que fuese por la ne
cesidad de dar el "Viatico a un enfermo , no per
manece ya , y por consiguiente no es permitido se
guirle mas. Se apagaban, pues , en aquel tiempo las 
velas y lámparas al fin del Oficio, y no se volvían á 
encender , sino para otro Oficio. Hoy se hace esto 
mismo al fin del Oficio de Tinieblas la Semana San
ta , para conservar este vestigio de ant igüedad; pero 
se vuelve á encender inmediatamente la lámpara por 
no dexar sin luz el Santísimo Sacramento, que está 
reservado en el Altar Mayor. Y esta es la razón l i 
teral por que después de haber apagado todas las 
velas en el Oficio de Tinieblas, se oculta una en
cendida detras del Altar que es , como hemos d i 
cho para volver á encender inmediatamente la lám
para , que debe arder delante del Santísimo Sacra
mento. 

Otros dan también una razón espiritual de esta ve
la que se oculta , y se manifiesta después al fin del 
Oficio de Tinieblas. Dicen que es para dignificar la 
muerte de Jesu-Christo; y que para este efeáo se 

to 
na» Q") Lee sobre todo esto á Durando in 4. distinc. 15. cap. w. 

mer. 13. y los Synodos de Langres de los años de 1404. 1452 
1455-
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toma la que está en la punta del ángulo del can-
delero triangular, que representa á Jesu-Christo de 
un modo especial; que mientras está oculta esta 
vela se hacen oraciones á Dios para pedirle el fru
to de la muerte del Salvador ; y que en fin se 
vuelve á manifestar para representar la R,esurrecqioa 
de Jesu-Christo. 

p . ¿Por qué se hace ruido después del Oficio en es
tos tres últimos dias de la Semana Santa? 

R. También es este un vestigio de la antigüedad. E n 
aquel tiempo , como todavía se pradica al pre
sente en la mayor parte de las Comunidades, el 
Oficiante daba una palmada sobre su libro ó sobre 
su silla para dar á entender que se fuesen. Los dias 
solemnes en que se llenaba la Iglesia de Pueblo, 
estaba obligado á dar muchas palmadas para ser 
oido de todos. E l Breviario Romano dice que solo 
se debe hacer un pequeño ruido, fit fragor & strc-
ptus aliquantulum. Y el Breviario de París dice que 
se debe hacer este ruido por solos los Chantres, 
que han cantado detrás del Altar el K'me eleison. 
Este ruido hecho por todo el Pueblo tiene mucho 
de novedad en Francia. E n la nueva Edición deí 
Breviario de París, impreso por orden de M r . el Car
denal de Noalles, se dice que este ruido no se debe 
hacer sino por el Presbítero que oficia; lo que da 
á entender mas expresamente que este ruido es 
una señal para dar á entender que se vayan. 

Otros dicen que se usa asi para significar la 
confusión del Universo en la muerte de Jesu-
Christo. Este es un pensamiento piadoso ; pero no 
es justo que la representación que se hace de esta 
confusión de toda la tierra se propase hasta dexar 
romper á los muchachos los bancos de las Iglesias. 

•P. ¿Por qué se desnudan los Altares durante estos 
tres dias ? 

X x z R . 
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R . T a m b i é n es un vestigio de la antigua disciplina. 
E n aquel tiempo se desnudaban todos los días 
los Altares después de acabado el Sacrificio. 

Pero mucho tiempo ha que este despojo de los 
Altares se mira como una ceremonia misteriosa para 

• recordarnos que Jesu-Christo figurado por el Altar, 
fue despojado de sus vestiduras al tiempo de su Pa
sión ; y por la misma razón quando en el dia se 
despojan los Altares, se reza el Salmo X X I . que es 
una viva Profecía de la Pasión de Jesu-Christo , y 
en el qual se hallan estas palabras ; Partieron entre 
ellos mis vestiduras, y sobre mi Junica echaron suer
tes ( h ) . 

§. X I . 

Del Sábado Santo. 

p . i Q u é Misterio se celebra el Sábado Santo ? 
R . E l Misterio de la sepultura de Jesu-Christo, y su 

descensión á los Infiernos. 
P. ¿Se ocupa la Iglesia en este Misterio durante el 

Oficio público del Sábado Santo por la mañana? 
R . La Iglesia antiguamente no empezaba el Oficio 

públ ico del Sábado Santo hasta por la tarde. Por 
éso en este Oficio, que por su dilación se conti
nuaba hasta muy de noche, se ocupa principal
mente en la Resurrección de Jesu-Christo. 

P. ¿Es muy antigua en la Iglesia la bendición del 
Cir io Pascual, la lección de las Profecías, la bendi
ción de las Pilas Bautismales, y la Misa que se 
canta el Sábado Santo ? 

R . Todo esto es antiquísimo. Pero en otro tiempo 
se empezaba el Sábado por la tarde, y se conti-

n u a -

I-ec á Rhabano lVI:uiro líb. 2. de la Institución de ¡os Cléri
gos cap. 37. y Ruperto lib. j . de los Divinos Oficios cap. 30* 
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nuaba la noche de Pascua; y por esta razón como 
los demás Oficios eran tan dilatados , no había Vís
peras este dia; y al presente no se reza sino un Sal
mo cortísimo en el Oficio de Vísperas , el qual se 
canta al fin de la Misa mayor ( t ) . 

p . ¿Por qué la Iglesia ha mudado la costumbre de 
hacer este Oficio por la tarde ? 

E l haber anticipado la hora de la comida los días 
de ayuno ha introducido poco á poco , como d i 
remos después , el anticipar la hora de los Oficios 
públicos el Sábado Santo , asi como los demás dias 
de Quaresma; pero la Iglesia no por eso ha m u 
dado nada del Oficio antiguo; y las oraciones que 
se cantan al presente suponen que se canta todo 
esto por la tarde. 

P. 1 Por qué se enciende en este dia fuego nuevo con 
solemnidad ? 

R , También es un vestigio del antiguo uso. E n aquel 
tiempo se encendía nuevo fuego todos ios dias 
antes del Oficio, para encender los cirios, y se ben-
decia: porque la Iglesia siempre ha bendecido t o 
do aquello de que ella se sirve publicamente. La 
bendición del nuevo fuego se hace el Sábado San
to con mas solemnidad, porque en este dia se 
considera este fuego como la imagen de Jesu-
Christo , la luz del mundo apagada y resucitada. 
Antiguamente se encendia en Roma este fuego 
desde el Jueves Santo ( I * ) . 

P. ¿Por qué se hace la bendición del Cirio Pascual? 
R* El Cirio Pascual servia en otro tiempo para alum

brar á los Fieles, durante toda la noche de Pas-

CO Lee el antiguo Orden Romano. 
O) Lee el antiguo Orden Romano y el Comentario del P. Ma-

billou. 
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cua, como se vé aún al presente por las palabras 
. de su bendición ( / ) . 

Hay Iglesias donde se enciende aún toda esta 
noche, según el uso antiguo. Se considera este 
Cirio como representación de Jesu-Chrís to resuci
tado : como puede notarse por todas las ceremo
nias de su bendic ión ; y por esta razón se encien
de tambiea , durante todo el tiempo de Pascua, 
y en muchos lugares se lleva en Procesión ; y el 
día de la Ascensión se retira después de leido el 
Evangelio, donde se refiere que Jesu-Christo su
bió al Cielo en presencia de sus Apóstoles. 

Ve aqui las piadosas reflexiones que nos sub
ministra el Abad Ruperto para explicar esta ale
goría. Despues.de bendecido este Cirio , pone el 
Diácono en él cinco granos de incienso antes de 
encenderle. Esto puede representar la acción de 
Joseph Ar imat ías , de Nicodemus y de los demás 
disc ípulos , que embalsamaron con perfumes el 
Cuerpo muerto de Jesu-Christo. Los cinco agu-
geros del Cirio en que el Diácono pone los cinco 
granos de incienso , pueden considerarse como ima
gen de las cinco llagas de Jesu-Christo. Se enciende 
el Cirio después de esta ceremonia , como para in
dicar la Resurrección del Cuerpo de Jesu-Christo 
embalsamado. Y es un Diácono el que hace la ben
dición del Cirio ; y no un Presbítero , sin embargo 
de que estos hacen todas las demás bendiciones de 
la Iglesia : esto parece indicar que no fueron los 
Apóstoles los que embalsamaron el Cuerpo de Je
su-Christo , n i los primeros que anunciaron la nue
va de su Resur recc ión ; sino que fueron Joseph 
y las Santas Mugeres ( m ) . 

P. 

(7) Ut ad expellendam httyus ñoñis caliginem indeficiens perseye-
Bendición del Cirio Pasqual. 

Qn) Ruperto lib. 6. de los Divinos Oficios cap. 28. 29- 30. SÍ-
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P. ¿Por q11^ se háce en este día la bendición de las 
'pilas Bautismales *? 

% Se hace esta bendición el Sábado Santo , y la 
'víspera de Pentecos tés , porque en todos tiempos 
fueron destinados estos dos dias para administrar 
el Bautismo solemne en la Iglesia ; y antiguamen
te se bendecía el agua del Bautismo , siempre que 
se iba á bautizar. 

P, ¿Es muy antiguo bendecir el agua, de que se 
sirve para bautizar ? 

R, San Basilio, que vivía en el quarto siglo de la 
Iglesia , cuenta esta ceremonia en numero de las 
cosas que los Apóstoles dexaron por Tradic ión á 
la Iglesia ( n ) . En efedo se ha hecho siempre y 
se hace todavía esta bendición en todas las Iglesias 
del mundo; y no se sabe su principio ( o ) . 

V, ¿Por qué se cantan Profecías antes de la bendi
ción de las Pilas ? 

R. Estas Profecías contienen el compendio de la 
Religión. Se cantaban antiguamente para instruc
ción de los que se iban á bautizar , y sin embar
go se preparaba para el bautismo en particular á 
aquellos que necesitaban de una preparación mas 
individual para recibirle ( p ) * 

P. ¿Por qué se canta en la Misa la Allduja* 
R. Aleluja significa alabad d Dios, Este es un cánt i 

co de regocijo , que se repite en esta ocasión á 
causa de la alegría que infunde la Resurrección de 
Jesu-Christo ( q ) . 

P. ¿ Con qué espíritu se debe celebrar el Sábado Santo? 
R. 

0 0 lab. del Espíritu Santo cap. 27. 
W Lee mas latamente la prueba de ia antigüedad de este uso, 

después en la 3. Pan. de esta Obra, en la explicación de las 
r^Crremon'as de esta Bendición Secc. 2. cap. 8. §. 10. 
IP) Lee el Orden Romano. 

Isidoro de Sevilla lib. 1. de los Oficios Eclesiast. cap. 13. 
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R . Debemos meditar en la sepultura de Jesu-Chrls-
to , y en los Misterios que contiene para nuestra 
enseñanza. San Pablo nos dice quaks son estos 
M í s t e n o s : dice que nosotros hemos sido sepulta
dos con Jesu-Christo por el Bautismo parado pe
car mas, ni seguir nuestros apetitos desordena
dos ( r ) . 

P . i Q u é debemos hacer, durante el Oficio de por 
Ja m a ñ a n a , según el espíritu de la Iglesia? 

R . Es necesario: i . asistir á la bendición del Cirio 
Pascual con un santo regocijo : 2. adorar á Jesu-
Christo sepultado y después resucitado : 3. oir 
con atención las oraciones de esta bendición , que 
son devotas y edificantes. 

P. i Q u é se debe hacer durante la lección de las 
Profecías I 

R,^ Leer , u oir estas Profecías , y aprovecharnos de 
las lecciones que nos da Dios por sus Profetas. 

P. g Q u é se debe hacer durante la bendición de las 
Pilas? 

R . Las palabras y ceremonias de esta bendición son 
devotísimas ( O * Debemos penetrar el sentido de 
ellas, meditarlas , dar gracias á Dios del beneficio 
que nos ha hecho llamándonos al Bautismo, y 
renovar las promesas que hacemos en él á Jesu-
Christo, , 

P. ¿Con qué espíritu debemos asistir á la Misa del 
Sábado Santo? 

R . Con atención; y rogar á Dios que nos infunda 
el espíritu de los Misterios que se celebran en ella. 

§. X I I . 

( r ) Rom. VI. 4. Colos. I I . rz. 
(O Las exphcarémos después en la 3. Part, Secc. 2. cap. 8. §• IO* 
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§. x i r . 

Ve la Tiesta de Pascua* 

P. ¿ Q u é día se celebra la Resurrección de Jesu-
Christo? 

R. E l Domingo inmediato al dia catorce de la L u 
na del mes de Marzo. 

E X P L I C A C I O N . 

Se suscitaron en otro tiempo grandes contro
versias en la Iglesia sobre el dia en que se habia 
de celebrar la Fiesta de Pascua. E l Concilio Ge
neral de Nicea, convocado el año de 52^. resolvió 
que esta Fiesta se celebrase constantemente en t o 
das partes conforme al uso antiguo de la Iglesia 
Romana, y de la mayor parte de las demás Igle
sias , el primer Domingo siguiente al dia catorce 
de la Luna después del Equinocio de Primavera; 
y para prevenir todas las diferencias que podrían 
ocurrir sobre los cálculos astronómicos de E q u i 
nocio , fixó este santo Concilio el dia del Equi
nocio en veinte y uno de Marzo ; y por esta ra
zón se atrasa ó adelanta la Fiesta de Pascua, y 

1 todas las demás que dependen de ellaj Hamadafc 
Fiestas movibles. 

í*. ¿ Por qué esta Fiesta se llama de Pascua ? 
R. Por la relación que tiene con la Pascua de los 

Judíos. 
E X P L I C A C I O N . 

Se habia instituido la Fiesta de Pascua entre los 
Judíos para celebrarla memoria: 1. del pasage del 
Ange l , que exterminó los primogénitos de los 

To?;;. / / . Yjr Egyp-
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Egypcios , y salvó á los Hebreos. Y por esto se 
llamaba Pascua; porque la voz Pasma quiere decir 
pasage ó transito ( í ) : 2. de la salida de Egyp-
to , de la libertad dé la servidumbre de Faraón, 
y de todas las circunstancias relativas á este gran 
suceso. 

Celebran los Christianos en los días de Pascua 
la memoria de la Resurrección de Jesu-Christo; 
esto es, de su tra'nsito de la muerte á la vida, me
diante la reunión de su alma con su cuerpo que 
la muerte había separado: t ránsi to , por cuya v i r 
tud triunfó Jesu-Christo de los demonios, nos l i 
bertó de su imperio , nos salvó de la muerte eter
na , y nos abrió las puertas del Ciclo ( u ) . 

P. i Por qué celebramos esta Fiesta de un modo tan 
solemne ? 

R . Porque en este dia se consumó la obra de nues
tra redención y de nuestra reconciliación con Dios, 
Jesu-Christo fue entregado / la muerte por nuestros pe* 
cados, dice S. Pablo, j resucito' para nuestra justifica" 
don ( x ) . Y asi se celebra esta Fiesta por tres dias 
consecutivos , en señal del regocijo y gratitud del 
beneficio que nos mereció Jesu-Christo por su Re
surrección. Se celebraba antiguamente durante to
da la semana sin trabajar en ella. 

P. ¿Qué debemos hacer para celebrar dignamente la 
Fiesta de Pascua , según el espíritu de la Iglesia ? 

1L i . Adorar á Jesu-Christo resucitado, y hacer es
to con sentimientos de alegría y grat i tud, propor
cionados á l o que hizo por nosotros en este dias 
2. resucitar con Jesu-Christo ( j ) . 

(O Exod. XÍI, i i . 
CO Rom. IV. 25. Coleóla de este día. S. León Serm, sobre Ja 

Resurrección, s. Isidoro lib. de les Oficios Eclesiásticos cap. 
31. &c. 

CO Rom. IV. 25. 
(LO Coloss. 111. u 
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p, ¿Que cosa es resucitar con Jesu-Christo' 
Volver i tomar, como Jesu-Christo, una vida nue -̂

va para no morir mas (•?:). 
p. i En qué consiste esta vida nueva ? 
R. En renunciar á todo pecado, y vivir solo para 

Dios. 
p. ¿ C ó m o podemos conocer que hemos renunciado 

á todo pecado ? 
R. L o hemos renunciado quando no le amamos mas, 

y huimos todas las ocasiones de caer en él. 
P. ¿En qué conocemos que vivimos solo para Dios? 
R. Vivimos para Dios solo quando menospreciamos 

todo lo que aman y anhelan los hombres munda
nos , las grandezas , los placeres, las riquezas, los 
vanos atavíos; y quando gustamos de las cosas 
del Cielo { a ) , 

P. 1 Qué cosa es tener gusto de las cosas del Cielo ? 
R. Es amar á Dios y todo lo que nos conduce á 

Dios: como por exemplo, la oración , las santas lec
ciones, el Oficio Div ino , la predicación: en una pa
labra, todos los exercicios de una sólida piedad ( ¿ ) . 

P. ¿Por qué se reza en pie durante el tiempo de 
Pascua ? 

R. En señal de alegría, para significar la Resurrec
ción de Jesu-Christo (c ) • 

§. X I I I . 

Tiesta de la Ascensión de Jesu-Christo, 

P. i Quando celebra la Iglesia la Ascensión de Jesu-
Christo ? Y y 2 R . 

00 Rom. VI. 9, 
r«) Colos. r. y sigpiem. 
U'J Lee los Setm. de S. Agust. de S, Ctisost de S. L e ó n , de San 

Bern. y de otros Padres sobre la Fiesta de Pascua. 
CO Lee el Can. 20. del Concil. Niceno. 
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Quarenta días después de Pascuá , porque Jesu-
Christo subió al Cielo quarenta dias después de su 
Resurrección ( d ) . 

Puede leerse aquí lo que hemos dicho de la 
Ascensión del Señor en la primera Parte de esta 
Obra (O. 

P, 2 C ó m o se debe celebrar la Fiesta de la Ascensión 
según el espíritu de la Iglesia ? 

R . Debemos i . adorar á Jesu-Christo , como que ha
ce por nosotros en el Cielo la función de Media
dor , de Abogado y de Sacerdote ( / ) : 2 . elevar 
á lo alto nuestros corazones, y despegarlos de la 
tierra: mirar al Cielo como á nuestra patria , en 
donde entró Jesu-Christo este dia para servirnos 
en él de Precursor; y considerar la tierra como un 
lugar de destierro y peregrinación ( g ) : 3. en 
este dia debemos empezar á prepararnos como los 
Apóstoles para recibir el Espíritu Santo, por el 
r e t i ro , la oración, la lección de los Libros Sagra
dos y la unión de los corazones ( h ) , 

§. X I V . 

Tiesta de Ventéeosles, 

P. i Q u é dia se celebra la venida del Espíritu San
to sobre los Apóstoles? 

R . E l dia de Pentecostés 3 el quinquagésimo después 
de Pascua ( i ) . 

Es-

( / ) Mr. de Tillemcm. art. 24. y nota 42. sobre Jesu-Christo toni. 
1. Histor. Eclesíasr. 

ieX ST?C; 2- C1P- *• §• 23. 24. ay. 26. 
QO Hebr. ]X. if. 25. 1. Joan. I I . t. 
On Hebr. VI. ao. XI . 13. 1. Petr. I I . n . Colos. I I I . u 2. 
QhJ Act. I . .12. IJ, 14. Lee los Serm. de S. Agüst. de S. L e ó n , de 

S. Cnsost. de S- Bern. sobre la Ascensión"de Tesu-Christo. 
CO Lee sobre esto Á S. Agvsu Cure. 54, <> 118. y 5^. ó 119. á ja -
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Esta palabra Pentecostés, significa dia qninquage-
simo-

p# qué hora baxó el Espíri tu Santo sobre los 
Apóstoles? 

R. Acia las nueve de la mañana ( ) . 
p. ¿Donde estaban entonces los Apóstoles? 
R. Estaban todos juntos en oración con la Virgen 

Santísima, muchas Santas Mugeres y todos los 
hermanos en la Ciudad de Jerusalén, como les ha
bía ordenado Jesu-Christo ( / ) . 

P. i C ó m o baxó sobre ellos el Espíritu Santo ? 
R. Se sintió un gran ruido como de un viento i m 

petuoso , y vieron aparecerse como lenguas de fue
g o , que reposaron sobre cada uno de ellos ( m ) . 
En este punto recibieron el don de hablar todo 
género de lenguas, y hacer milagros. Se hicieron 
hombres nuevos, llenos de sabidur ía , de luz y de 
zelo O ) . 

P. 2 Y no fueron testigos de estas marabillas los Ju
díos ? 

R, En esta ocasión se hallaron en Jerusalén Judio?, 
que habían venido de todas las partes del mundo 
á celebrar la Fiesta de Pentecostés ; y habiendo acu
dido al ruido , todos oyeron hablar á los Após to 
les la lengua que cada uno hablaba en su pais, y 
se convirtió gran mult i tud de ellos ( o ) . 

P. 1 En qué dia caía el Pentecostés de los Judíos? 
R. En el dia quinquagésimo después de Pascua 3 co

mo el nuestro; y entre ellos era este un dia so
lemnísimo ( p ) . 

P. 

(¿0 A á . I I . 15. 
( O Aét. I . 14. Liic . X X I V . 40. 
(m) Aét. I I , a. 3. , 
( « ) Lee lo que deciraós sobre la Venida del Espíritu Santo ea 
, la 1. Part. Secc. 2. cap, a. §. 1. 
Ccj Att. 11. 5-. 6i 7. 41. 
KP) Lee el cap. XXÍli . del Lev í t i co , y el cap. X V I , del Deuter, 
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P. =4Por qué era solemne este día entre los Judíos? 
R . i . Porque en un día como este , que es cinqüen-

ta días después de la primera Pascua ó salida de 
Egypto , habían recibido la Ley de Dios al pie d el 
Monte Sinai por el minis t r io de M o y s é s , entre 
truenos y re lámpagos , sobre dos tablas de piedra 
( f ) : 2 . en este dia ofrecían á Dios solemnemen
te panes, hechos con los primeros frutos de la nue
va cosecha ( ) ' ) • 

Este Pentecostés era figura del nuestro. Porque 
i . en este día baxó el Espír i tu Santo para grabar la 
Ley de D i o s , no sobre tablas de piedra , sino en 
el cora2on de los Apóstoles y de los demás Fie
les , como lo habían anunciado los Profetas ; y para 
colmarlos, no de temor , sino de amor de Dios, 
( Í ) : 2. en este dia se ofrecieron á Dios los p r i 
meros frutos de la cosecha espiritual de los A p ó s 
toles; y estos primeros frutos fueron los tres mi l 
Judíos que se convirtieroa en la primera predica
ción de S. Pedro (f ). 

P. ¿Con qué espíritu debemos celebrar esta gran 
Fiesta ? 

R . i . Debemos Imbuirnos de todas estas marabillas, 
y meditarlas: 2. adorar al Espíritu Santo, y pe
dirle que haga en nosotros lo que en los Apósto
les ; esto es, que grabe en nuestros corazones la 
L e y de Dios y las máximas de Jesu-Ghristo, y 
que nos haga que las amemos, y pradiquemos: 
5. considerar que en este dia celebramos la con
sumación de todos los Misterios de Jesu-Christo, 

(? ) Lee el cat). 19. del Exod. S. Geroh. Can. ú Fabiola. S. Asust. 
quest. 70. sobre el Exod. y todos los Comentaiios sobre el 
cap. 19. del Exod. 

O ) Lee el cap. XXIII. del Levkíco. 
9 } ! ^ q ; , X X X V i z6- Jeren3' XXXI. 33. Hebr. X. 16. CO Aél. II. 4!. 
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y el cumplimiento de su grande obra : porque en 
el día de Pentecostés formó su Iglesia , haciendo 
baxar sobre los Fieles al Espíritu Santo , que es el 
que la anima; y esta es la grande obra de Jesu-
Christo ( « ) . 

§. X V . 

TiestA del Santísimo Sacramenta» 

V. 2'QU^ ^ a se celebra la solemne Fiesta del San
tísimo Sacramento de la Eucarist ía? 

R. El primer Jueves después de la O á a v a de Pen
tecostés. 

P. í Por qué no se celebra esta Fiesta el Jueves San
to que es el dia de la Institución de la Eucaristía? 

R. ' Aunque la Iglesia celebra el Jueves Santo la Ins
titución de la Eucar i s t ía , no obstante, como está 
en este dia principalmente ocupada en la Pasión 
del Señor , quiso escoger otro Jueves para ce
lebrar únicamente la memoria de este gran M i s 
terio : y para este efe¿to escogió el primer Jueves 
después de la Odava de Pentecostés. Porque ce
lebrando en el Pentecostés la Fiesta de la forma
ción de la Iglesia, era natural celebrar el primer 
Jueves después de ella la memoria del gran M i s 
terio , por el qual fue la Iglesia alimentada, for
tificada y perfeccionada. 
¿Por qué instituyó la Iglesia esta Festividad? 

K., Para oponerse á los que son enemigos declarados 
de Ja Santa Eucaristía, ( x ) . 

(«) Lee los Senn. de S. León j y el de S. Agustín sobre esta 
Fiesta. 

**j Catecismo de Mr. fiossuet. 
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E X P L I C A C I O N . 

E l Papa Urbano I V . instituyó esta Fiesta el año' 
de 1264. para oponerse al error de los que se 
atrevían á negar que Jesu-Christo estuviese real
mente presente en la Sagrada Eucaristía. E l p r i 
mer Autor de este error fue Berenguer, Arcedia
no de Angeres, el año de 1004, Se r e t r a d ó y m u 
r ió Catól ico; pero no se extinguió^ por eso su er
ror . T u v o sequaces cjue no le siguieron en su 
penitencia. Su error casi adormecido fue renova
do por Zu ing l io , Calvino y demás Sacraménta
nos ( j y ) . 

P. ¿Por qué hace la Iglesia en este dia una Procesión 
solemne en que se lleva el Santísimo Sacramento \ 

R . Para celebrar el triunib que la Iglesia consiguió 
por Jesu-Christo sobre los enemigos de este Mis
terio. 

P. ¿Con qué espíritu debemos asistir á esta Proce-; 
sion ? 

R . Se debe asistir á ella 1. con modestia y recogi
miento : 2. adorar á Jesu-Christo en este Miste
rio : 3 . hacernos participantes de su t r iunfo: 4. dar
le gracias del don que nos ha hecho y de la fe 
que nos ha dado. 

V. ¿Qué debemos hacer durante toda esta Odava ? 
R . Es bueno asistir todos los dias á la santa Misa, 

al S e r m ó n , al reservar, y dedicar algún tiempo para 
! adorar á Jesu-Christo en este santo Misterio , y dar

le gracias de haberse comunicado á nosotros de un 
modo tan inefable. 

%. X V I . 
00 Lee á Baromo sobre lb% años 1004. 1028. 1035. 105-9. 1079.1 

IOOS. de Jesu-ChnstG , y ei íib. de Mr. de Roye , Profesor,eti: 
Derecho en Angeres , sobre el Can. Eso Berengmus 41. ¿e 
Consecras, disune. 4. 0 ^ 
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S. X V L 

f ¡estas de los Santos j y primeramente de la Virgen 
Santísima, y en primer lugar de su 

Concepción» 

p. ¿ Q u é llamáis Fiestas de los Santos ? 
R, Se llaman asi los días que la Iglesia consagra á 

Dios en memoria de los Santos ( z.). 
P. ¿Es antiguo en la Iglesia el uso de celebrar las 

Fiestas de los Santos ? 
R. Las Fiestas de los Mártires son de Tradición Apos

tólica. Las de los otros Santos han sido inst i tui
das á imitación de las de los M á r t i r e s ; pero son 
mas recientes ( ¿ )• 

V, gQuál es el espíritu de la Iglesia en estas Fiestas? 
R,. Dar á Dios gracias por los favores que hizo á los 

Santos y á su Iglesia por ellos ; proponernos estos 
modelos é intercesores para que los imitemos é 
invoquemos ( ¿ ) , 

Tom. 11. Zz P. 

O ) Euseb. lib. 4. de la Histor. Eclesiast. cap. 1;. S. Agust. lib. 
" Ta. contra Fausto cap. 21. 
(«) La antigüedad de las Fiestas de los Apostóles y Mártires , se 

prueba por las Constituciones Apostólicas lib. 8. cap. 39. San 
Gypr. Cart. 37. á los Presbíteros y Diáconos de su Iglesia. 
Tenul. lib. díe la Corona cap. 3. S. Basil. discurso sobre Sara 
Gordio. S. Greg. Niseno discurso sobre S. Teodorero. S. Greg. 
Nazianc. discurso 1. contra Juliano. S. Cerón, sobre el cap. 4. 
de la Epístola á los Calatas y Cart. 19. á Eustochio. S. Cr i -
sost. hora. 66. al Pueblo de Antioquia. Teodoreto lib. 8. sobre 
los Mártires. S. Paulino hymno 2. y 3. sobre la Fiesta de San 
Ftlix. s. Agust. sobre los Salm. 63. y 88. Se vee en el tom. 5. 
de las Obras de este último Padre, un gran num. de Serm. 
que predicó el dia de la Fiesta de muchos Mártires. Es inútil 
el citar la autoridad de los PP. posteriores, bastan estos para 
convencerse de la verdad de esta Tradición. 

fiPJ S.Crisost. hom. sobre que es necesario imitar á los Santos, i 
quienes se dá veneración. S. Agust. Serm. 285. ó 4 de los de 
la Gran Cartuja. Serm. 311. d 115. de d/yersit. Senn, 52?. ó 30» 
de los de el P. S imoi jáo y lib. ÍO. de la Ciudad cap, 4. 
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p . ¿Qiialcs son los Santos cuyas Fiestas celebra la 
Iglesia ? 

R . i . La Virgen Santísima: 2. los Santos Angeles: 
p S. Juan Bautista : 4, los Santos Apóstoles ; 5 . los, 
Evangelistas : 6. los Santos Mártires : 7. los Santos 
Obispos: 8. los Santos Confesores : 9. las Santas 
Ví rgenes : 10. las Santas Mugeres , casadas , viudas, 
ó penitentes, 

P. \ Qiiáles son las Fiestas principales de la Virgen 
Santísima que la Iglesia nos manda guardar ? 

R , ;Su Concepción , su Natividad, la Anunciac ión, su 
Purificación y su Asunción. 

Ya hemos hablado de la Anunciación y Purifi
cación , explicando las Fiestas de Jcsu-Christo , con 
las quales tienen conexiona explicaremos aqui las 
tres restantes. 

P. 2 Q u á n d o celebra la Iglesia la Concepción de la 
Virgen Santísima ? 

R E l dia ocho del mes de Diciembre ( c ) . 
P. La Virgen Santísima fue concebida sin pecado 

original , y su Concepción fue inmaculada ? i 
R . Esta es la opinión t o m u n : pero la Iglesia no ha 

decidido aun esta qüestion ( d j : quando se trata 
de pecado quiere S. Agust ín que. no se hable de 
n ingún modo de la Virgen Santísima , por respeto 
al honor que se debe á su Hijo nuestro Señor ( e ) , 
N o se debe dudar que Dios hiciese á Mawa toda 
pura y toda santa, desde el primer instante, y 
del modo mas conveniente para la execucion de 
sus eternos designios 3 y mas propio de la ralseri-

- .g ' m • '¿J'-ííí'U'Ía ¿pr-

CO, Lee ía nota 4« de Mr- <íe Tillemsnc, sobre la Virgen Saistísi-
ma, Histor. Eclesiast. tom. i . 

00 Lee la Bula Grave nimis de Sixto IV. del año de 1485. reno
vada por el Concil. dé Trent© , Ses. 5. sobre el pecado origi
nal. Estio sotre el lib. 3. de las Sentencias dist. 3. art. 2. y 

' siguient. y los .otros Teólogos . 
(e) S. AgHSf, üb.: a'e5 ia Nátura-leza y de la Grada cap. 3(Jo • *• 
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Cordía que quería exercer en el la , y de la elec
ción que había hecho de ella para Madre de Jesu-
Christo ( / ) . 

p. 1 La opinión qué exime del pecado original a la 
Virgen Santísima, no es opuesta á lo que dice la 
Escritura , que todos pecaron en Adán * 

R. Por la misma Escritura se vé que las proposicio
nes generales como esta, pueden tener excepcio
nes.: y no es temeridad admitir alg;una quando se 
hace con permiso de la Iglesia. 

P. ¿Luego si la Virgen Santísima fue concebida sin 
pecado , no fue Jesu-Christo su Salvador ? 

R. Siempre es Jesu-Chr í s to su Salvador; porque no 
pudo ser reservada del pecado, al qual debía estar 
sujeta como los demás hombres, sino por la gra
cia de Jesu-Christo. 

P. 1 Quá l es el espíritu de la Iglesia en esta Fiesta ? 
R.'Venerar el primer instante de la santificación de 

lá Madre de Dios , y dar gracias á Dios de haber 
dado al mundo á la Virgen Santísima , de quien 
nació Jesu-Chr í s to ( g ) . 

§. X V I I . 

Ee U Natividad de U Virgen SmísintA, 

P. 2 Q u a n d o celebra la Iglesia la Natividad de la 
Virgen Santísima? 

R. E l día ocho de Septiembre ( h ) . 
P. i Nació en pecado la Virgen Santís ima, como los 

demás hombres ? 
R. No permita Dios que tengamos tal pensamiento» 
^ • Zz z Dios 

( / ) Horas impresas por Mr, el Cardenal de Noailles. 
(£0 Lee -á Belamiino del culto de los' Santos lib. 3. cap. 10. 
(/O Mr. de Tillemont rom. 1. de la Histor. Eclesiast. nota 4. so» 

ore la Virgen Santísima, 
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Dios concedió , sin duda , muchas mas gracias á 
su Madre Santísima que i S. Juan Bautista , que 
fue santificado en el vientre de su Madre ( 1 ) . 

P, i Vivió la Virgen Santísima sin pecado ? 
R . S í : jamás comet ió pecado ni aun venial: y toda 

fue llena de gracia ( k ) . 
P. ¿ C ó m o vivió la Virgen Santísima? j 

Profesó una vida pobre , retirada , humilde , y 
siempre ocupada en Dios y en sus obligaciones ( / ) , 

' p . ¿Qué es lo mas notable en las virtudes de la Vir 
gen Santísima ? 

R.. La promesa que hizo á Dios desde su primera 
edad , de guardar perpetua virginidad; que en aquel 
tiempo era una cosa sin exemplar ; como notaron 
todos los antiguos Padres { m ) . 

P. i Quienes fueron los Padres de la Virgen Santí
sima? 

R , Se cree comunmente que era hija de Santa Ana 
y de San Joaquín ( « ) . 

P. 'i Y de que familia ? 
R . De la familia Real de David ( o)» 
P. ¿Qiiál es el espíritu de la Iglesia en efta Fiesta! 
R . 1. Que veneremos, é imitemos la santidad de la 

Vi rgea : 2. que trabajemos como e l l a , para ha-

. -.. , _ -cer-

CO Lee á S. Ambr. sobre el cap. 2. de S. Luc. y el Catecismo 
de Mr, Bossuet. 

(O Lee el Concil. de Trento Ses. 6. Can. as. S. Ambr. sobre el 
Salín. n 8 . vers. último. S. Agust. lib. de la Naturaleza y de ta 
Gracia cap. 36. &c. 

CO s- Ambr. lib. a. de las Vírgenes. 
C»0 Se Puede veí" el Catálogo'de esto en í©s Comentadores del 

I . cap. de 8. Luc. y en Mr. de Tillemont Histor. Eclesiast. 
tom. 1. art. a. sobre la Virgen Santísima. Grocio sobre el 1. 
cap. de S. Luc , pretende que no era sin exemplar entre los 
Judies antes de Jesu-Chrísto , el ver doncellas que se consa
grasen para toda su v ida, al estado de virginidad, y refiere so
bre esto un lugar de Phylon , Judio; pero en esto se opone á 
toda la antigüedad. 

( « ) , Lee á Mr. de Tillemont tom. 1. Histor. Ec le tksu nota de 
la Virgeíi Santísima. 

( O Matth. I . Luc. L 
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eernos dignos de recibir á Jesu-Christo en noso
tros ( P ) ' 

§. X V I I I . 

De la Asunción de la Virgen Santísima» 
p. ¿ Q u e ¿ a celebra la Iglesia la muerte de la Vi r 

gen Santísinia ? 
R. El dia quince de Agosto ( ) . 
p, ¿Qué significa esta palabra Asunción de la V i r 

gen Santísima ? 
R. La muerte y rapto de la Virgen Santísima al Cie

lo. Algunas veces llamó la Iglesia Asunción i la 
muerte de los Santos, porque quando mueren, 
los llama Dios asi para trasladarlos de la tierra al 
Cielo ( r ) . 

P. ¿La Virgen Santísima fue llevada ál Cielo cu 
cuerpo y alma?. 

R. Asi se cree comunmente , y es una piadosa Trá -
dicion de muchas célebres Iglesias ( Í ) . 

P. ^Qué cosa debemos considerar principalmente en 
esta Fiesta? 

R. Que la Virgen Santísima fué elevada i propor
ción de su humildad ( f ) ; y que está ensalzada 
sobre todos los Angeles, como cantá la Iglesia» 

P. I Fue muy kumilde en la tierra? 
H . Fue á un mismo tiempo la mas h imi i ldeymas 

perfeda de todas las criaturas. 
P. 1 A qué nos exórta la Iglesia en esta Fiesta ? 
> R . 
0) E l Serm. de S. Bern. sobre la Natividad de la Virgen. 
iq) Lee á Mr. de Tülemont nota 17. sobre la Virgen Santísima, 
00 Lee las autoridades refe'ridas después, 
(0 Lee á Mr. Joly , Chantre de Paris , sobre el Martirologio de 

Usuardo. Baronio notas sobre el Martirologio Romano 15. de 
Agosto, y sobre el año 48. de Cbristo. ElP.Tomasin, trat. de 
Ia« Fiestas, pag. 411, Mr. de Tillemont, nota 15. 16. y 17, so= 
bre la Virgen Santísima , tom. 1. Histor. Eclesiast, 

v ) S. Bern. Serm; sobre la Fiesta de la Asunción. 
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R. i . A tener mucha confianza en las Oraciones de 
la Virgen Santísima: 2. á ponernos baxo su pro
tección ; y con esta mira el Rey Luis X l l í . de Fran
cia puso baxo la protección de María Santísima á 
todo su Reyno, votando una solemne Procesión 
que se celebra en todo él el mismo dia de la Asun
ción. 

P. ¿ C ó m o podemos merecer la protección dé la Vir* 
gen Santísima ? 

R.' Imitando sus virtudes, y principalmente su hu
mildad , su pureza, su retiro del mundo , su unión 
á D ios , y su abandono en manos de la providen
cia ( u ) , 

§. X I X . 

De Us Tiestas de los Angeles, 

P. ¿ ( j j u é día celebra la Iglesia la Fiesta de los A n 
geles ? 

R. El veinte y nueve de Septiembre; y el dia dos 
d é Octubre celebra también la Fiesta de los Anger» 
les Custodios; pero esta no es Fiesta de guardar, 

P. ¿Por q u é se llama esta Fiesta la Fiesta de S. M i 
guel ? -

R . Porque S. Miguel es el Caudillo de los Santos An
geles , y se celebra en este dia su Fiesta y la de 
todos los demás. -

P. ¿Por qué celebra la Iglesia la Fiesta de. los San
tos Angeles ¿ «í :> . . . I 

R . 1. Porque los Angeles pertenecen á la Iglesia, y 
tienen como nosotros á Jesu-Christo por Cabe- , 
za ( x ) : 2 , gozan de la misma bienaventuranza . 
" . • que ) 

C«) tee la Vida de la Virgen Santísima en Mr. de Tilleraont tota. 
1. Histor. Edesiast. 

C*) Ephes.1,22, Cfllos. I I . i cv > . 1 
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qne nosotros esperamos; y la Iglesia da á Dios 
gracias en este día por la vidoria que les hizo al-
canzar ( ) ) : 3. son enviados para Ministros de la 
salvación, y Protedorcs de la Iglesia y de cada 
Fiel ; y tenemos recurso á su protección ) : 
4. presentan nuestras oraciones en el Trono de 

•Dios , y dedica la Iglesia un dia para dar á Dios 
gracias de este beneficio ( a ) , 
¿Qué debemos hacer este dia para, celebrar l á 

Fiesta de los Santos Angeles r según el espíritu de 
la Iglesia? 

R.' Se debe : i ¡ dar gracias á Dios de habernos aso
ciado á los Angeles, y habernos hecho dignos, 
por Jesu-Christo , de ser semejantes á ellos ( h ) : 

imitar la humildad , la caridad , la obediencia 
y la vigilancia de los Santos Angeles, para poder 
por este medio participar algún dia de su felici
dad: 3. dar gracias á Dios de habernos dado An^ 
geles para nuestra guarda y asistencia: 4. tener 
un gran respeto á los mas ínfimos Fieles, porque 
sus Angeles vén incesantemente la cara de Dios (c ) : 
5. respetar á los Santos Angeles que nos rodean, 
y no contristarlos por n ingún pecado ( d ) : 6. ro
gar á los Santos Angeles que presenten nuestras 
oraciones en el Trono de D'ios, como un incien
so de agradable olor ( O . 

X X . 

Lee á Tob. XII . 15. Luc . I . 19. Matth. X V I . a/. XVIII. 10, 
X X I L 30. 

(O, Hebr* L 14, Dan. XíIL Matth. XVIII . 10. S. Hilar, sobre es íe 
'pasage &c. 

(<0 Tob. XIÍ- 12. Apoc. V I I I . 4. S. Hilar, sobre el cap. 18. de 
, S. Math. &c. 
O ) Matth. XXII. 50. 
OO Matth. X V I I I . 10. 
W S. Rern. Scitn. 1. sobre los Angeles Custodios, 
W Apoc. V I H . 4. Lee los dos Serm. de S. Bern. sobre la Fiesta 

-de-S.- Miguél, y lo que hemos dicho sobre ios Angeles en la 
1. ,Paru Secc. u cap. 2. §. 2. 
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I . X X * 

j ; « f 4 ; (fi 54» Bmista, 

p. ¿ Quién era S. Juan Bautista? 
R. Fue enviado de Dios para dar á conocer á Jesu* 

Christo á los J u d í o s , y preparar á los hombres paras 
su venida ; y por esto fue llamado su Precursor. He
mos referido anteriormente el compendio de su 
v i d a ( / ) . 

P. ¿ Q u é Fiestas celebra la Iglesia en honor de San 
Juan? 

R. Su nacimiento y su muerte (g ) . 
P. ¿Por qué venera la Iglesia el nacimiento de San, 

Juan Bautista ? 
R, Porque fue santificado en el vientre de su Madre, 

y se obraron muchas marabillas en su nacimiento, 
que pueden leerse en el capítulo segundo de Saa 
Lucas. 

P. ¿Por qué se hacen en este día fuegos de ale« 
g r í a? 

R. Para cumplir lo que anunció el Angel qjie 
regocijarían al nacimiento de S. Juan (b )• 

P. ¿Quá l es el motivo de este regocijo? 
R. Es el acercarse la venida de Jesu-Christo , cuyo 

Precursor debía ser San Juan. Quando se camina 
de noche, causa regocijo el ver la aurora, por
que saldrá presto el Sol. Caminaban los hombres 
en tinieblas ; y debieron regocijarse á la vista de 
San Juan, que era como la aurora de Jesu-Christo, 
• 

C ñ í. Part. Secc. 2. cap. 1. § . f. 
Cg) Lee el Senn. 287. de S. Agusr. y los 6. siguient. sobre el Naci

miento de S. Juan Bautista , y los Serm. 307. y 308. sobre la 
Degollación. 

O) l-«c. I. Lee el Sertas de S, Bera. sobre la Natividad de Ŝ ra 
Juan. 
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la hiz del mundo. Pero el regocijo de ésta Fies
ta no debe propasarse al exceso n i á la. supersti--
clon. 

p . ¿Por qué S. Juan es llamado Bautista? 
R . Porque tuvo el honor de bautizar á Jesu-Christo, 

y porque bautizaba á los Judios para prepararlos a 
recibir al Mesias ( i ) . 

p . ¿Qué cosa era el Bautismo de S. Juan? 
R. Era una ceremonia, por la' qual manifestaba San 

Juan á los Judios que debían purificarse de sus 
pecados, y hacer penitencia para disponerse por es.-
te medio á recibir el Mesias, { k ) . 

P. ¿ C ó m o vivió S. Juan Bautista?, 
R. Ya lo hemos dicho en otro lugar. Vivió en ua 

desierto ; profesó una vida penitente y una mor
tificación espantosa ; jamás bebió sino agua; su 
alimento fue extraordinariamente austero ( / ) ; an-
dubo siempre vestido de una especie de silicio; 
los Judíos iban en tropel á buscarle al desierto; 
á los quales instruia y preparaba para recibir á Jesu* 
Christo ( m )., 

P. i C ó m o mur ió S. Juan ? 
R,. Fue preso y degollado después por orden de H e -

rodes, por la santa libertad con que este Santo ha
la??/, í í . Aaa bia 

(?) Matth. I I I . 
(>) Matth. I I I . í í . 
CO Dice Ia Sagrada Escritura que se alimentaba S. Juan de lait' 

gestas y miel silvestre ; pero ios Interpretes no convienen ea 
la significación de estas voces : unos toman la palabra langos
ta por yervas ó legumbres: otros por un animal quadrupedi?, 
del qual permitia ía Ley comer á los Judios, como se reco
noce por el Levítico cap. u . y que por consiguiente era di
verso de lo que nosotros entendemos coniunmente por esta 
voz. Mas sea lo que fuere , no liace mención la Sagrada Escri
tura de este alimento de S. fuan , sino para darnos á enten
der que era de una austeridad extraordinaria. Lee el Comentario 
de Maldonado , dejansenio de Gante , y de otros Interpretes 
del Evangelio. i 

O ) Matth. IHi y XI . Marc. I . Luc. VII. &c. Lee lo que Josefo, 
Historiador Judio, dice de S. Juan lib. i8. de su Historia Ju
daica cap. r . 
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bia reprendido la escandalosa vida de este P n V 
cipe ( » ) . 

P. ¿ Q u é debemos aprender de este Santo ? 
R , A huir del mundo, á juntar la mortificación con 

la inocencia , á no usar de una condescendencia 
culpable con los grandes , aunque nos cueste la v i 
da , á ser humildes, á amar mucho á Jesu-ChnV 
t o ; y hacer quanto podamos, para procurar á los 
otros el conocimiento y amor de Jesu-Christo (o) . 

%. X X I . 

De las Tiestas de ios Santos Apo'stoles, Mártires y 
Obispos, Confesores , de las Samas Vírgenes, 

j de las Santas Mugens , tasadas 
/ pnltentes. 

P. .¿ C^uiénes son los Santos Apostóles? 
R . Son aquellos que escogió Jesu-Christo para en

viarlos por toda Ja tierra á predicar el Evangelio 
y convertir á los hombres ( p ) . 

P. ¿ Quienes son los Evangelistas ? 
R . Son los que escribieron la Historia de la Vida de 

Jesu-Christo, • 
P. ¿ Q u é se debe hacer según el espíritu de la Igle

sia en las Fiestas de ios Apóstoles y Evangelis
tas? 

R . i . Dar a Dios gracias por hahernos dado á co
nocer la verdad por su ministerio: 2 . rogarle 
que nos mantenga firmes en la Fe que nos predi
caron : 3. pedirle Pastores que sean animados de 

su 

0 0 Matth. XIV. 4. Marc. Vi. 18. Luc. I I I . 19. 
(V) t e e los Serm. de S. Agust. sobre S. Juan citados antes , y el 

SteTtm. de S. Bern. sobre.el Nacdmiemo de S. Juan. 
</0 Marc. X V I . 15. &c. J 
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su espíritu : 4. hacer oraciones por la Iglesia, c u 
yos Fundadores fueron las Após to le s , y por Jos 
Pastores que la gobiernan y y emplear para este 
efedo su intercesión ( g ) , 

p . | Quiénes son los Santos que se llaman Mártires? 
R. Son ac|uellos que dieron su vida en defensa de 

la causa de Jesu-Christo, y generalmente en de
fensa de la verdad, de la piedad y de la Re l i 
gión. 

p. g Que debemos hacer en las Fiestas de los Santos 
Mártires l 

R. 1. Debemos dar gracias á Dios por la fortaleza 
con que los a n i m ó , y por la recompensa que les 
ha dado : 2, pedir á Dios nos conceda por su in
tercesión la misma gracia ( r ) . 

P. ¿ Qué debemos hacer en la Fiesta de los Santos' 
Obispos ? 

R. Debemos hacer casi lo mismo que en las Fiestas 
de los A p ó s t o l e s , cuyos sucesores son los Obis* 
pos ( s ) . 

P. ¿ A quiénes se da el nombre de Santos Confeso-» 
res? 

R. Antiguamente no se daba el nombre de Confe
sores de Jesu-Christo , sino á los que hablan da
do testimonio de la verdad; y por defenderla se 
habían expuesto á la prisión , al destierro , á la 
pérdida de sus bienes, á los tormentos y aun á 
perder la v ida; pereque no la habían perdido 

Aaa 2 efec-
(f) Lee los Serm. de S. Agust. de S. L e ó n , de S. Bern. sobre las 

Fiestas de los Apóstoles. Consulta también en orden á las Fies -̂
tas de los Apóstoles el cap. 55. de las observaciones Eclesiás
ticas de Micrologo, el qual dice que se hacia antiguamente 
la Fiesta de todos los Apóstoles juntos el dia 1. de Mayo. 

(0 Lee los Serm. de S. Gregor. Nazianc. de S. cnsost. de San 
Agust. y de otros Padres . sobre las Fiestas de los Mártires. 

(0 Lee los Serm, de S. Pedro Crisólogo, de S. Máximo, de San 
Bern. &c. sobre diferentes Fiestas de Obispos. Lee también el 
Serín. de s, Agust. sobre los Pastores, que es el 46. ó 
de Tempore, 
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efedivamente; y los llamaban Confesores , porque 
habían confesado publicamente el nombre de Jesu-
Chris to; y también los llamaban Mártires algunas 
veces , por el testimonio que hablan dado de k 
verdad ( í ) . Pero ha muchos siglos que se da el 
nombre de Confesores generalmente á todos los 
Santos que no son Apóstoles , Evangelistas ni Már
tires : y se llaman asi, porque todos confesaron la 
Fe de Jesu-Christo, y dieron testimonio de la 
verdad , á lo menos por la santidad de su vida (u ) . 

P. i Q u é debemos hacer en las Fiestas de los Santos 
Confesores? 

R . Considerar las virtudes , por las quales se santlfi-
earon ; y pedir i Dios por .su intercesión la gracia 
de imitarlos. 

P. \ Q u é debemos 'hacer m las Fiestas de las Santas 
Vírgenes? 

R , Debemos animarnos á servir á Dios , y á ven
cer al mundo con todos sus apetitos desordena
dos, por los exemplos de fortaleza y virtud , que 
en un cuerpo tan delicado nos dieron estas San
tas ( x ) . 

1P. ¿Qué debemos hacer en las Fiestas de las Santas 
Casadas y Viudas? 

R . Debemos dar ' gracias á Dios 'por haber llama
do á la samdad á personas de todos estados, y 
animarnos á cumplir como estas Santas Mugeres, 
las obligaciones del 'espado en que nos hallamos, 
para santificarnos como ellas ( y ) . 

P. 
(O Lee sobre esto la Cart. 37. de S. Cypr. á los PresbíteroTy 

Diáconos de su Iglesia. 
<V) Lee él tratado de S. Greg. de Tours sobre la gloria de los 

Confesoreí:. 6 
(x ) Lee los Sentí, de S. Greg. Naziatic. de S. Gfeg. Niseno , de 

S. Cruost. de S. .Agnst. en orden á muchas Virgenes. 
(y) Lee lo que escribieron S. Agust. y S. Greg. ¿obre Santa Per

petua y Santa Felicidad, y los li(>. de S. Agust. sebre el Ma-
tuniomo , y sobre el estado de las viudas. 
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P. i Oue debemos hacer en las Fiestas de las Santas 

penitentes ? 
1. Excitarnos á hacer penitencia , á ser humildes, 

siguiendo el exemplo de estas Santas; 2. animar
nos á tener confianza , viendo la misericordia que 
Pios tuvo de ellas: y esperar que usará con noso
tros de igual misericordia: y en esta confianza 
hacer todos los esfuerzos necesarios para vencer 
nuestras pasiones ( z . ) , 

% X X I I . 

De U I'testíL de todos los Santos* 

P. 1 Q u é Fiesta celebra la Iglesia el dia primero de 
Noviembre con tanta solemnidad? 
La Fiesta de todos los Santos, que comunmente 

se llama Toios Santos. 
P. ¿Por qué celebra la Iglesia esta Fiesta? 
R. 1. Para venerar en este dia los Santos conocidos, 

y por conocer que no tienen Fiesta señalada en el 
discurso del a ñ o : 2. para suplir por esta solem
nidad las faltas que pueden haberse cometido en 
las demás Fiestas de todo el a ñ o : 3. para mover
nos mas eficazmente á la virtud , por tantos exem-
plos juntos de tantas personas de toda edad, de 
todo sexo , y de toda profesión , y por la recom
pensa que ellos gozan : 4 . para atraer mas abun
dantes gracias :Sobre los Fieles , multiplicándoles 
sus intercesores : 5. para 'dar gracias á Dios por to
das las almas bienaventuradas O ) . 

P. \ Por qué celebra la Iglesia esta Fiesta con tanta 
solemnidad ? , 

(*) Lee en el lib. de los Padres del Desierto las Vidas de Santa 
Maria Egypciaca, de Santa Pelagia, y de otras Sancas Penicentes. 

'VO Lee los cinco Serra, de S. Ikrn. sobre esca Fiesu. 
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R. Porque comprehcncle todas las otras ; y es imagen 
de la Fiesta eterna, que el mismo Dios celebra en 
el Cíelo con todos los Santos ( h >. 

P. ¿ Que debemos hacer para celebrar dignamente 
esta Kesta ? 

R. Debemos seguir el espíritu de la Iglesia , con res
peto á cada una de las cinco razones que acaba
mos de explicar. 

P. § Por qué consideraciones podemos excitarnos a 
seguir el exemplo de los Santos ? 

R. Reflexionando que. los Santos eran flacos como 
nosotros , y estaban sujetos á las mismas tentacio
nes y dificultades ; y que somos miembros de un 
mismo cuerpo , animados por el mismo espíritu, 
fortalecidos por los mismos auxilios , instruidos por 
el mismo Maestro, j llamados á la misma recom
pensa ( C }í 

f, X X I I L 

D e l d'm de los Difunt&s» 

P. ¿ P a r a qué destina la Iglesia un día particular, para 
rogar por los difuntos ? 

R. Para procurarles un alivio general. 
P. % Por qué escogió la Iglesia para este efecto el día 

siguiente al de todos Santos ? 
R. Para ciar á entender la unión que hay entre todos 

sus miembros. 
* • 

E X P L I C A C I O N , 

Los Fieles que están en el Cielo 5 en elPurga-
to-

OO S. Agust. Sertn. 336. <5 2^6. de Temp. 
CO S. Bern, Sermones sobre ]a Fiesta de Todos Santos, y Saa 

Agust. en muchos Serni. sobre ios Santos Mártires. 
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torio y en la tierra son todos miembros de la Igle
sia : todos son llamados a la eterna felicidad ; y 
fstas tres Iglesias no hacen sino una , baxo la misr 
ma Cabeza que es Jesu-Christo : como lo hemos 
probado y explicado antes ( i ) . Se excita la Igle
sia de la tierra á merecer esta felicidad, regociján
dose el día de todos Santos de que estos ya la po
seen ; y quiere procurar la misma felicidad á la Igle
sia del Purgatorio , mediante las oraciones que hace 
el dia siguiente por las almas que la componen. 

P. ¿Es muy antiguo en la Iglesia el uso de rogar 
por los difuntos? 

R.. S í : ha rogado siempre por ellos; y este uso es 
de Tradición Apostólica ( e ) . 

P. ^ Puede probarse por la Escritura la oración por 
los difuntos ? 

R.. S í : puede probarse este uso por el Viejo y Nue
vo Testamento ( / ) . 

P. ¿ Por q u é difuntos debemos rogar ? 
R. Por aquellos, cuyas almas podemos presumir que 

están en el Purgatorio, y son los únicos que pue
den ser aliviados por nuestras oraciones : porque 
los Santos no necesitan de ellas, y serian inútiles 
para los condenados ( g ) . 

E X P L I C A C I O N , 

• Asi no se ruega por los Már t i r e s : porque sería 
kacerles injuria , dice S. Agus t in ; antes debemot 

in-

00 i . Part. Secc. 2, cap. 3. § . 1. y 2. 
( O Lee la prueba de esto en la 3. Part. de esta Obra Secc. 1, 

cap, 5. §. 17. del Purgatorio, y Secc. 2. cap. í. §.'3. y cap. 7. 
§. la. y 13. y num. 24. del §. zz. 

UJ 2. Machab. X l l . 46. 1. Cor. XV. 29. 2. Tim. I . 18. Lee los C.o-
mentarlos sobre estos pasages de la Escritura. 

\gj S. Agust. del cuidado de los Difiintos cap. ¿ &€. 
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invocarlos, continua este Padre ( h ) . Lo mismo 
debe decirse de los demás Santos, cuya santidad 
es publicamente reconocida por la Iglesia ; y de 
los niños muertos después del Bautismo, antes del 
uso de la razón. 

N o se pide por los Infieles, los Hereges, los 
Cismáticos , los Apóstatas , ni los excomulgados 
declarados que se sabe murieron fuera del gremio 
de la Iglesia; porque se tiene por segura la con
denación de estas personas. 

Se ruega generalmente por todos los Fieles que 
mueren en el gremio de la Iglesia , aunque su v i 
da haya sido muy santa y edificante : porque siem
pre hay que temer en orden á ellos los juicios de 
Dios ; y aunque su vida haya sido pecadora y poco 
edificante, porque siempre se presume d é l a Divina 
misericordia; y en caso de duda , mas quiere la 
Iglesia rogar por algunos que no tienen necesidad 
de sus oraciones , que privar de este auxilio á los 
que necesitaren de ellas.. 

P. ¿Por qué serian inútiles nuestiias oraciones para 
los condenados ? 

R. Porque las penas del Infierno no puedeíi ser dis
minuidas , ni abreviadas ( i ) . 

P. ¿ Quáles son los difuntos por quienes se debe ro
gar principalmente el día siguiente al de todos 
Santos ? 

R. El espíritu de la Iglesia es que pidamos á Dios 
én este dia por todas las Animas del Purgatorio en 
general; y que reservemos para otros dias las ora
ciones particulares por nuestros parientes ó amigos 
difuntos: porque este dia está destinado para estas 
oraciones generales , como está destinado el dia an-

' , te-

C h ) S. Ajrusc lib. 22. contra Fausto cap. JT. 
O J S. Agust. del cuidado de los.Difuncos &c. 
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terior para celebrar Ja Fiesta de todos los Santos en 
'general, y de ninguno en particular. 

p, ^ No pueden ser aliviadas las Animas del Purgato
rio sino por las oraciones ? 

R. Por las oraciones entendemos también el santo 
Sacrificio de la Misa , que es la mas excelente ora
ción; pero ademas de esto se pueden aliviar Jas 
Animas del Purgatorio con limosnas y otras buenas 
obras ( A ) . 

%. X X I V . 

De la Viesta de la Dedicación de la Iglesia, 

p. ¿ Q u é cosa es la Dedicación de una Iglesia ó 
Templo \ 

R. Es una ceremonia, por la qual consagra el Obis
po un edificio destinado para casa de o rac ión , y 
para el servicio de Dios solamente ( / ) . 

P. ¿Por qué se hace esta ceremonia con tanta solenv 
nidad ? 

R, Porque es imagen y figura de la dedicación , que 
se ha de hacer en el Cie lo , de la Iglesia vivien
te de los Santos. 

E X P L I C A C I 0 N . 

Hay una admirable semejanza entre los edificios 
materiales que son consagrados por el Obispo , y 
el edificio espiritual que ha de ser dedicado en el 
Cielo. Se entiende por este edificio espiritual la 

Tom. U . Bbb Con-

00 S. Agust. de cura pro mort. cap. 1. y último &c. Lee también 
las otras Obras de este Padre, citadas después en los artículos 
del Purgatorio y del Sacrificio ofrecido por los Difantos. 

v J l-ce el orden y la explicación de esto en ¡a 3. Par:, de esta 
- Obra Secc. a. cap. 8. §. 8. y 9. 
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Congregación de los Santos en el Cielo , que co
mo hemos dicho en otra parte , se llama la Iglesia 
Triunfente , te Celestial Jefiisalen, la Ciudad de 
Dios. Y vé aquí la semejanza : antes- de edificar 
un edificio material cada piedra es escogida por 
el Arquiteófo y labrada por su orden; después se 
coloca cada una en su lugar ; y la unión de to
das estas piedras forma el edificio que el Obispo 
consagra, en el qual pone por su mano la pri
mera piedra con mucha solemnidad. Esta es la fi
gura ; hagamos la aplicación. Los hombres son las 
piedras vivas del edificio espiritual, y Dios es su 
Arqui tedo : si tratará Dios á estas piedras como 
ellas merecen , ninguna sería escogida para este edi
ficio , porque todas son indignas de este favor, 
por el estado á que las reduxo el pecado: á unas 
las abandona Dios por su justicia a esta voluntaria 
cor rupción , á qué ellas se han entregado ; y es
coge á otras por su misericordia para componer 
de ellas su edificio. Labra estas piedras en el mun
do por los Sacramentos, las instrucciones, las gra
cias y las aflicciones ; y todo esto forma y pule, 
digámoslo asi, á estas piedras vivas para el edi
ficio del Cielo. Jesu-Christo es la piedra angu
lar y fundamental, sobre la qual son edificadas 
todas las demás : la caridad es la que une estas 
piedras vivas; y como ésta empieza en la tierra, 
también empieza á formarse en Ja tierra el edificio 
espiritual. Pero estas piedras no tendrán perfecta 
unión entre s í , sino en el Cielo al fin del mun
do , porque i . la caridad no será perfeóla sino 
.en el Cie lo : 2, hasta el fin del mundo no serán 
reunidas todas las piedras -vivientes de este edifi
cio , y hasta entonces muchas de ellas permane
cerán esparcidas; y al fin del mundo , después de 
colocada cada piedra en el lugar que le habrá 

des-
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^ e s f i t ó ^ í^qv^^fto ,. serán, tóáfe í S ^ e í í f ^ 
sí para siempre. Entonces Jesu-Christo, figurado 
por el Obispo , hará la, dedicácion de l edificio que 
A s i s t i r á para, siempre, y vivirá, s o t ó ^ ^ a r - D i o s : 
quiero decir , que Jesu-Chrísto como dice San 
Páblp ( w ) : Vresentara su 'lglésta d Dtbs , puta y 
sin mancha , para, unirse á él para siempre , y por 
toda la eternidad en la grandeza y misericordia 

p .2 |Qi ié significan todas las ormS¡¿f f W e k S ^ 
que se usan en la Dedicación de una Iglesia ? 

R.' Casi todas son misteriosas , y tienen conexíoñ con 
la Dedicación espiritual que acabamos de expli-

í¿ií'vÍfo ¿£ngibni noa 2fiboí aupioq t oibri 
qué se celebra todos los años la memoria de 

la Dedicación de la Iglesia|3cÍ - ; :<^ • i f l — ^ 
R. Se celebra por respeto á los edificios materiales; 

pero principalmente por respeto al edificio espi
ritual que hemos explicadó ( p ) . Por respeto *á 
los edificios materiales para dar gracias á D ios , 
porque se digna habitar en nuestros Templos ; oír 
nuestras oraciones, y alimentarnos en ellos con su 
palabra y con la carne de- Jesu-Christo su H i 
ja ( Í / ) . Por respeto al edificio espiritual, párá 
recordarnos que somos los Templos de D i o s ; cjuc 
liemos de entrar algún diá en el edificio de'la'<3e-

^síá'ál Jerusalen; y consolarnos con esta esperan-
¿a 5 si estamos al presente baxo éV ' d n c c í ' a e P K r -

íf"' f- v B b b 2 ' 'J 11 ¿ 0 -
r - — - — i — , 

los que están añadidos en la Edición de . l 'am .de| ano, de 
15«<S. y Ciudad de Dios , l íb . 27. cap. 8. y 12." K c ' t a m b i é n - e l 
primer Scrm. de S. Rern. sobre ln Dedicación de l.is ^gtesiasí 
Lee á Ivon de Cbartres, Senv. sobre la Dedicación de una 

ís lesin. en la Ribjíoreca de los PP. Lee fnnibien en la n.'Pa'ru 
de cstn Obra la continuación v, explicación de, tedas. 0558$, ve> 
-ÍKon':as Secc. 2. 'crp. 8. §. 8." y 9. 

f'V ^ ' A g u s t . v S. Ikrn./V^Víw. 
W Deutcron, íy. ^ 3. Res. V U L 
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quitedo , por las aflicciones y contrádicciones ( r ) , 
P. 1 Por qué se enciende tan gran número de cirios 

ó velas en esta Fiesta? 
R . 1. Para manifestar el regocijo que tenemos, con 

la esperanza de entrar algún dia en el edificio es
piritual ; y protestar á Dios que queremos consu
mirnos como estos cirios enteramente por é l : 2. es
tos cirios representan los Após to l e s , que son la 
luz del mundo , como dice Jesu-Christo, y los 
fundamentos de la Iglesia, como dice San Pa
blo ( . 0 -

p . ¿ Q u é debemos hacer para celebrar santamente está 
Fiesta? 

R , i . Debemos renovar en nosotros el respeto que 
se debe tener al T e m p l o , donde habita el mis
mo D i o s : 2. dar testimonio á Dios de este res
peto , contribuyendo en todo lo que depende de 
nosotros i su decoro : 3. acostumbrarnos á orar 
en la Iglesia , porque tiene una consagración 
particular para este fin ( í ) : 4. acordarnos que 
somos el Templo de Dios , y no hacer cosa; 
que profane este Templo : 5. pedir al Señor que 
haga de nosotros lo que fuere servido en este 
mundo , que corte , que labre , que queme , que 
aflixa , como se apiade de nosotros para la eter
nidad , destinándonos un lugar en el edificio del 
Cielo O ) . 

P. ¿ Es muy antigua la ceremonia de la Dedicación 
de la Iglesia? 

O ) S. Agust. Senn. 335. y 337. 
(V) Epbes. II . 20. Lee la explicación d é l a cereraoJiia de la Dedi

cación en la 3. Tart. de esta Obra. 
CO Lee el 6. Serm. de S. Bern. sobre la Dedicación de las Igle

sias. Consulta también lo que se dice en la 3. Part. de esta 
Obra, sobre el respeto qne se debe á las Iglesias Secc. 2. ca-
ptt. 1. §. n . 

C'v) S. AgiiSí, Serm. 336. y 337. S. Dern. Serm. 1, de la Dedicación. 
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R, El mismo Dios o rdenó la Dedicación del T e m 
plo de Salomón ; y la Iglesia ha p rad icádo siem
pre esta ceremonia inmediatamente que tuvo l i 
bertad para tener Templos públicos. Siempre ha 
consagrado, y bendecido todo lo que sirve á 
sus usos públ icos , y con mayor razón las Ig le
sias ( x ) . 

P. ¿Qué significaba la ceremonia de la Dedicación 
del Templo de Salomón? 

R. L o mismo que la Dedicación de nuestrás Ig le
sias , que es la Dedicación de la Iglesia del Cie
lo ( ; ) . 

C A P I T U L O I I I . 

Del segundo Mandamiento de la Iglesia. 

Sobre la obligación de oír Misa los Domingos y Tiestas, 
j sobre la Misa de la Parroquia» 

P. 1 Q u á l es el segundo Mandamiento de ía Iglesia ? 
R. Oir Misa entera los Domingos y Tiestas de peceño, 
P. * Qué nos ordena la Iglesia por este Mandamiento? 
R. E l asistir al santo Sacrificio de la Misa los Do™ 

mingos y Fiestas de precepto. 
P. ¿Ha mucho tiempo que la Iglesia formó este pre

cepto \ 
R.. Está en uso desde los primeros siglos ( ^ ) . Y 
^ d i -

OO Lee las pruebas de la antigüedad de esta ceremonia en la 3. 
Pan. de esta Obra en el lugar autes citado. 

00 1. Part. Secc. 1. cap. 4. §. 17. 
{%) S. Justino Apolog. 2. el Concil. de Agda Can. 47. S. León 

Cart. 11. ú gi. á D i o s c o r o , S. Cesáreo de j^rlés liomil. 12. <ine 
es el Serm. 281. en el Apéndice de S. Aguscin de la nueva 
Edición. r 
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dice S.'Lucas que los primeros Christiauos se jun ' i 
tabaiT el primer día de la, semana, para celebrar la 

P. ¿por qué quiere la Iglesia que asistamos estos dias-

R . Porque la asistencia á ella es la cosa mas santa 
y ni as útil que podemos hacer en estos días con
sagrados al servicio de Dios { h % 

P. ¿ 'Como debemos asistir á la santa Misa para cum
plir con el precepto de la iglesia t: ," " 

Re Debemos oír Misa entera con modestia, atención, 

P. | Q ü c debemos hacer para asistir á Misa con pie
dad, scgun el espíritu de la Iglesia ? 

R . Es necesario asistir á ella con respék^v vitfíP 
cion y modestia ; y es lo mejor seguir al Sacerdo
te , unirse á él y ofrecer con el el santo Sacrifi-

P. á A que 'Misa nos obliga á asistir la Iglesia lóS: 
Óomingos y Fiestas? W a | n aB aon 

R . La Iglesia desea que asistan los Fieles todos los Do
mingos y ías principales Fiestas á la Misa de láParJ 
roquia, ( O - • = . _ - V ? 

P, ¿Pecamos no asistiendo á la Misa d 
quia^?\ ' - ,* , \. ' r ^ 

Ca)* Act. yjK f. Lee lo que decimos en la 3. Part. Se ce. 2. cap. 7, 
§ . 1 9 . de los dias en que se debe celebrar Ja Misa, r . r . ' i l l 

(F) Lee lo que decisnos al hablar del Sacrificio de la Misa en !a 
3. Parte de esta Obra.. 

(V) Lee el Can. 47. del Conci í . de- Agda y el Can. 16. del primer 
Cono, de Orleans &c. 8. Cesáreo "bom. 12. citada antes, V la, 
hom. '82. que es el Serm. 283. en e l apénd ice de S. Agust. El 
Can. Ojiando de consecratlone distinc. 1. El cap. Dolenü Extra. 
T)e Celebrat, Missarutú/, & c . Lee también lo que decimos en el 

.,§.2,1. del santo Sacrificio de la Misa en h 5. Part. 
00„ L,ee en ia 3- Pari:- de esta Obra- e! §. 21. ' del Sacrificio de la 

Misa , en el qukl se explica-esta-prejunra mas ampliamente. 
(á). Concil. de Tremo Ses. 22. Decreto'solire lo que es necesario 

observar' y'evitar en la celebración de la Misa. Lee también la 
24- (•''?• 4- de b. ReíVmnacion dooda dice el COIÍCÜ. quqt 

obliga i todos los Fieles. 

la Párró 
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K . Es p£C3-do quando no hay impccíimento legí
timo. N O T A . Pero esto no debe entenderse en or
den d España , porque nos exoneran de esta obligación 
l a costumbre j común persuasión en que estamos aquí 
de lo contrario, junto con las autoridades de los Pa
yas Clemente VIH. y X. , de Benedicto XIV. tom. 2. 
4e Smocl. Dwces. fol. 101. 102.7 105., j de San 
Aniontm de Florencia ; con todo el asistir siembre a la, 
Misa de la Parroquia ^ sería mas conforme al espritu 
ie la Iglesia. 

P. i Pues en qué fundáis esta obligación ? 
K . En que la Iglesia en muchos Concilios antiguos y 

modernos , juzgaba dignos de excomunión á t o 
dos aquellos que sin justos motivos dexasen de asis
tir tres^Domingos consecutivos á la Misa de la Par
roquia ( / ) . 

P. ¿ Quáles son las causas legítimas de faltar á la Misa 
de la Parroquia ? ^ ^ 

R. La Iglesia no ha determinado quales sean estas cau
sas 5 pero da á entender que no deben ser sino razo
nes de necesidad : como por exemplo, el estar enfer
mos, la distancia y dificultad* de los caminos en tiem
pos m u y rigurosos, quando no se tiene carruage, 
&c. ( £ ) . 

P. í Q u é razones determinan á la Iglesia para obligar 
á los Fieles á que asistan á la Misa de su Parroquia? 

R, Lo hace por dos razones principales, 1. para 
que todos los miembros de una Iglesia particular 
se unan con su Pastor para orar y ofrecer juntos 
• 7 ' ~ 7 7 " 7 7 - 7 7 7 7 ¡ 7 7 7 7 7 ; i ; r - - : el • 

( f ) Él Concil. de. Elvira, Can. 21. Conc. de Sardica, Can. 14. Con-
cil. de Nantes, Can. 1. y 2. Concil. de Sens de 152,4. de Char-
tres de 15-26. de Paris de 1557. de Narbona de 1551. Can. 3(í. 
de R.uan de 1581. Tit. de la Obligación de los Curas y de los 
Feligreses mim- 23. de Burdeos'de IJ-S?. cap. 5. de Tours de 
lyt!?. cap. 15. Las Juntas del Clero de Francia de 1615. 1633. 
1645-. y 16^. Lee también á Bochel en su lib. de los Decretos 
de lá iglesia Galicana , y el lib. intiiul. Misa de la Parroquia* 
Lee también el Ritual de Langres de 1679, 

Kg) Lee los Concil. citados antes, * 
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el santo Sacrificio ( h ) : 2. á fin de que todos los 
Fieles se hallen á las instrucciones que los Párro
cos están obligados á hacerles estos dias ( * ) . 

P. g Pues los Fieles no pueden instruirse en otra parte 
que en su Parroquia ? 

R, 1. Las instrucciones que los Fieles reciben en 
otra parte son de supererogación , y no de obliga
ción como las de la Parroquia : 2. hay muchas 
cosas que se deben saber , y no se saben sino por 
la Parroquia: por exemplo , las publicaciones del 
Matrimonio , de los Ayunos , de las Fiestas, de 
los Moni tor ios , y de muchas otras, cuya igno
rancia es ocasión de muchos pecados ( O * 

C A P I T U L O IV. 

Del tercer Mandamiento de la Iglesia. 

Sobre U Confesión anual. 

P. 1 v ¿ u á l es el tercer Mandamiento de la Iglesia? 
l&. Conjesarás todos tus pecados por lo menos una vez, en el am. 
P. 1 Qué nos ordena este Mandamiento \ 
R . E l confesarnos por Ib menos uña vez en el año 

con nuestro propio Pastor. 
P. ¿Desde qué edad estamos obligados á este precepto? 
R . Desde que somos capaces de pecar mortalmen-

te ( / ) . P-
(TQ S.Justino Apolog. a. y Can . circular de la Junta del Clero 

de Francia de 1655. 
C¿) Lee el Concil. de Tremo, Ses. 24. cap. 4. de Ja Reformación 

y Ses. 21. cap. 8. y Decreto sobre lo que se debe observar en 
la celebración de las Misas. 

O) Lee lo que decimos sobre la Plática explicando el orden de 
las Oraciones, y de las ceremonias de la Misa en la,3. Pan. 
de esta Obra. 

( / ) ; Lee el Can. 21. Omnh utr'msque sexus del Concil. gencr. de 
Letran IV. celebrado en el Pontificado de Inocencio 1IÍ. el año 
de 1225. Extra. De Pccmtemiis & remissiónibus. Conc. de Tren
te , Ses. 14. cap. s . y can. 8. 
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f . ¿E.n ^e111?0 a"0 hay obligación de con
fesarse para cumplir este precepto ? 

j ^ . La Iglesia no ha determinado tiempo fixo para 
la Confesión anual; pero el precepto que nos pone 
de comulgar la Pascua , dá bastante á entender que 
su espíritu es que esta Confesión nos prepare para 
la Comunión de Pascua. 

P. ¿ Por qué no ha determinado la Iglesia fixamen-
te ios quince dias de Pascua pnra la Confesión , co
mo hizo para la Comunión anual ? 

R. Porque sabe que hay una multi tud de Christianos 
que necesitan de una preparación mas larga, para 
ponerse en estado de comulgar por Pascua; y de
sea que estos Christianos se confiesen desde el prin
cipio de Quaresma, y aun antes , para prepararse 
como deben á comulgar dignamente en ella ( m ) . 

P. ¿Luego si los que necesitan larga preparación no 
y i n á confesarse hasta los quince dias de Pascua, 
no están ellos en estado de cumplir esta obligación 
de la Pascua ?• 

R. Pueden satisfacer á ella , porque la Iglesia dá po
der á ios Confesores para diferir la absolución , y 
por consiguiente la Comunión , á aquellos que aún 
no están bastante dispuestos, ( n ) . 

P. ¿ Con quién se debe hacer la Confesión anual? 
R. Con el Obispo, el Cura , ó algún otro Sacerdo

te , aprobado para este efecto por el mismo Obis
po ( o ) . 

Tom. I I , . Ccc EX-

( » 0 Lee el Concil. de Tiento , Ses. 14. cap. 5. Concil. 5. de Milán 
en tiempo de S. C r i o s . Tlieouulpho de Orieans en el capicu-

Jar dirigido á los Sacerdotes de su Diócesis d año de 835-. Lee 
también á Boche! que refiere acerca de esto muchos decretos de 
la Iglesia en diferentes Diócesis. Consulta las tablas de las 
Materias. 

00 Can. Omnis ntriusque sexus £?c. E t infra Nisi forte &.e. 
00 Cm Onnii utrinsque. Lee el primer Concil. de Milán en 

tiempo de S, Carlos. E l Concil. de Narbona del año de 1246. 
• . . Can. 
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E X P L I C A C I O N . 

•Esto se entiende de los Fieles que están some
tidos al cuidado de los Curas : porque los Reli
giosos , las Religiosas y demás Fieles , de quie
nes los Curas no son ios propios Pastores, deben 
confesarse con aquellos que tienen en lugar de Pas
tores , ó con Sacerdotes comisionados por estos 
con la autoridad de los Prelados; y por esto d i 
ce el Concilio de Letran que se debe confesar con 
su fropio Sacerdote, Propio Sacerdoti. 

P. :¿ Luego se peca si se hace la confesión anual fuera 
de k Parroquia ? 

R . S í : haciéndolo sin permiso del Cura ó del Obispo, 
ó de su Vicario general ( p ) . 

P. | Por qué obliga la Iglesia á todos los Fieles á 
confesarse una vez en el año ? 

R . Para que no se endurezcan en el pecado, y cuiden 
de convertirse al Señor. 

P. g No debemos confesarnos sino una vez en el año? 
R . La experiencia demuestra que los que no se con

fiesan sino una vez , no conservan una vida chris-
tiana; y asi la Iglesia exhorta á todos los Chris* 
tianos á confesarse mas. á menudo ( q ) . 

P. i Q u é regla debemos seguir en nuestras confesiones? 
R . Debe seguirse el consejo de un Di redor sabio, 

y hombre virtuoso , y cada uno debe regular el 
intervalo, según sus necesidades; pero el precepto 
de la Iglesia no obliga sino una vez al año. 

C A -

Can. 46. y el de 1501. Q:n. 50. El Conci!, de Reins de 1583. 
el de Aix de iy8f. de Burdeaux de 162.4. L a junta del Clero 
de Francia del año de 1655. &c. Lee tratada esta qüestion lar
gamente por el P. Nac. Alex. diserrac. 4. sobre la Hist. Ecles. 
de los siglos 13. y 14. 

Lee el Cm.Omnis utriusque sexus , y todos los demás Con
cilios antes citados. 

(iO Lee todos los Rituales. 
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11 • lll l ^ IM- ^ 

Del quarto Mandamiento de la Iglesia^ 

i83 iqq u cmumon de FnáuS^P0 ^ « 2910:1 
-ib o323 loq Y ; zohüh'í^ ?oi btonoJJJfi el neo 

p. ¿ Q u á i es el quarto Mandamiento de la Iglesia? 
R. Recibirás á tu Criador humildememe por to mems en 

P. ^ Q u é nos ordena este M a n d a m i e i í ^ P 0 1 ^ ' 1 cI 3Í2 
R. E l comulgar por lo menop^háf%éíGaf9 tóé4 du

rante los quince dias de Pascua ( i r ) . ' ^ U8 ^ ? 
P. | D e qué edad hay obligación de comulgar? 
R. Inmediatamente que se tiene bastante discreción; 

y se está bastante instruido para hacerlo ut i lmei i -
t e , según el juicio de los Pastores/' s c i ü t w n o o 

P. ^Dóiide debe hacerse la Comunión de Pascua ? 
R."Bftoía2Pí<<i«^iiaí>l 3jip fiiJ23U;:-3b m^shaqxs ÉJ , J l 
P. fSe cumple el precepto de la Iglesia, comulgan^ 

do fuera de la Parroquia? W23l§l BL ^ ¿BÍIÚ: 
R. N o : si no se hace con licencia expresa, del Obis-» 

pb3ÓoMn<©US¿tí23un ns IÍJJ§D2 2om3d3b s l tp i 3iJp s ^ 
P. 2 Y el que está enfermo durante los quince días 

do 5akgat adsb onu s^bo \ t o ioui i iv sidrnorí v 
H . ¡En este caso está obligado á satisfacer al precep

to Pascual, inmediatamente qüe -estuviere bueno* 
4 no ser que se haya recibido la Sagrada Comu
nión de mano del Cura ó del Teniente , estan
do en la cama, en el discurso de estos quince 

' ' Cees _ F | f 

CO Lee el Can. 0»2«?Í utriusque sexus, 
\*) Este es el sentido del mismo Cau. Omms ttiéusque stxue» 
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P. ¿Y si el Confesor juzga que no conviene dexar 
comulgar al penitente en el discurso de estos quin
ce dias? 

R . La Iglesia manda al Confesor que difiera la Co
munión de Pascua á los que no están suficiente
mente dispuestos. 

P. g Q u é debe hacer el penitente en este caso? 
R . Disponerse para la Sagrada Comunión , convir

tiéndose al Señor , y haciendo dignos frutos de 
penitencia; y comulgar después en la Parroquia, 
quando el Confesor le ordenare. 

P. i Que pena ordena la Iglesia contra los que no 
han cumplido esta obligación Pascual ? 

R , Que sean privados de entrar en la Iglesia duran
te su vida; y de la sepultura ordinaria de los Chris-
tianos después de su muerte ( í ) . 

2?. | Debemos contentarnos con comulgar una vez al 
año? 

R . Para satisfacer al espíritu de la Iglesia, debemos 
vivir muy christianamente, para ponernos en es
tado de comulgar con freqüencia ( u ) . 

Explicaremos las disposiciones necesarias para co
mulgar f reqüenteniente , hablando del Sacramento 
de la Eucaristía, 

CA

CO Lee sobre todo lo que se acaba de decir en este párrafo el 
Caiif Omnis utriusque sexus, 

( « ) Lee sí S. Cypr. lib. de la Oración del Padre nuestro. S. Ambr. 
ó el Autor del lib. de los Sacramentos lib. j . cap. 4. S. Agust. 
Cart. 54. 6 118. á Januario. S. Cirilo Alexandríno lib. 3. sobre 
5. Juan. E l Concü. de Tiento Ses. 22. cap. (5. &c. 
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C A P I T U L O VI . 

Del quinto Mandamiento de la Iglesia, 

Sobre los Ayunos, 

§ . í 

Del Ayuno m gentrd* 

es el quinto Mandamiento de la Iglesia? 
R.- Ayunar las quam Témporas y Vigilias , y la Quares-* 

ma enteramente, 
P. ? Q u é ordena la Iglesia por este Mandamiento? 
R. Ayunar los quarenta dias de Quaresma, las qua-

tro T é m p o r a s , y las Vigilias en que se nos man
da ayunar. 

P. ¿Qué cosa es ayunar? 
R. Abstenerse de ciertos manjares, y no hacer mas 

que una comida al día ( x ) . 
P. i Quáles son los manjares de que debemos abste

nernos el día de ayuno 1 
R. La carne de los animales terrestres y de las avesj 

y ademas de esto, en la Quaresma los huevos y 
ladicinios, según la costumbre de la Diócesis don
de nos hallamos ( y ) , 

P. ¿Por qué nos abstenemos de estos manjares? 
R. Por mort if icación, porque son mas nutritivos que 

las otros, 
P. 

(O Lee al P. Tomasin trat. de los Ayunos pan. i . cap. 10, i r . 
15. y pare, 2. cap. 6. y 9. Sant. Toni. 2. 2. quest. 147. an. 

, , 5- 6. 7. 
00 Lee al p, Tomasin ?W. 
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P. i j . esto no se opone a loque dice Sao Pablo. Cs-
m d de todo lo que se vende en ta Carnicería O ) ? 

R , Esto lo dice San Pablo á los que se abstenían por 
escrLipulp de comer de las carnes que se verídian 
en la Carnicer ía , temiendo que hubiesen sido sa
crificadas á ios ídolos. Mas la Iglesia permite to
do género de carnes los días ordinarios; y solo 
se abstiene de ellas los días de ayuno por moti
vo a é penitencia. 

, . j n ) £ i b oihom 
E X P L I C A C Í O N . rt3(í • 

E n este lugar había San Pablo á los de Corin-
t o de las carnes sacrificadas á los ídolos. Entre los 
Christianos de Cor in to , unos comían de estas car- i 
nes sin ningún esc rúpulo ; y había otros que no 
solo no sé atrevíaná comer de ellas, pero n i aun 
i comprar carnes en la Carnicería , temiendo no 
se hallase alguna que hubiese sido sacrificada á los 
ídolos. Para remediar , pues , este escrúpulo, dice 
S. Pablo , que se debe Comprar indiferentementip" 
y comer de todas las carnes que se venden en la 
Carnicer ía , sin informarse de si han sido o no sa-
crificadas á k¿; ídolos. Pero sí se a d v i e r t é ^ f í é ^ é O 
ron sacrificadas á ellos ; en este caso es necesario 
abstenerse de ellas por no ofender la CGncieneiá de 
ios flacos ( a ) . Mas no es esta la qüestion prtleffí®ul 
te. Persuadida la Iglesia de que todas las carnes 'son 
buenas,,y que se puede hacer buen uso de ellas; 
si se abstiene de ellas el día de ayuno , es por 
principio de mortificación y penitencia; y asi lo; ; 
ha praétícado toda la ant igüedad; y aun el mis^ , 
mo Jesa-Cliristo autoriza esta santa práctica por I n 

f-s) i -Cor. X. >o(iU'{s h b t i t smr 
Cd) Lee el cap. 19, de S. Pablo desde el verso 1^ hasta el fit!* O 
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alabanzas que da á S.Juan, eJqual soio comía langos
tas y miel silvestre por principio de penitencia ( u ) , 

p. i A qué ^ hora se debe hacer Ja comida los días de 
ayuno ? 

R. Antiguamente no se comía hasta el anochecer 
los dias de ayuno de Quaresma ; y á las tres de 
la tarde los demás dias ( c ) . Y es cosa loable usarlo 
asi al presente , si se puede: aunque la Iglesia ya 
permite hacer la comida de los dias de ayuno á 
medio dia ( d ) , 

V. ¿Es permitida la colación de la noche? 
K.. Quando la antigua disciplina estaba en uso, no 

era permitido comer sino una vez al dia ( e ) . Pero 
ahora que se puede comer á medio dia , también 
permite la Iglesia la colación de la noche con la 
condic ión, i . de que no sea ésta una comida: 2, 
que se coma muy poco, y solo lo necesario para 
mantenerse hasta la mañana siguiente: 3. que no se 
coma carne, pescado, huevos, manteca, ni leche ( / ) . 

P. ¿Debemos privarnos de beber á horas extraordi
narias los dias de ayuno , asi como de- comer ? 

R. Debemos mortificarnos los dias de ayuno, en or
den á la bebida, del mismo,modo que en orden 
á la comida; y sufrir el hambre y lá sed por princi
pio de penitencia ; pero no es fixo que se que
branta el ayuno quando se bebe un vaso de agua 
fuera de la comida; porque las opiniones de los T e ó 
logos están divididas sobre esto , y la Iglesia no ha 

re-

OO Matth. I I I . 4. Lee la nota que hemos puesto sobre este ali-
inento de S. Tuan al § . 2 0 . del 2. cap. de esta Sección. 

00 Lee al p. Toinasin, y S. Bern. Serm. 3. sobre la Quaresma. 
Sant. Tom. 2. 2. quest. 147. art. 6. el Micrplogo cap. 49. 

00 Lee al p. Tomasin pan. 2. cap. 12, 
00 Lee en orden á la colación de la noche el lib. intitul. Di

sertación sobre la I-Iemina de vino y la libra de pan de S. Be
nito , desde el num, 45. hasta el fin. Ilallaránse en esta lec
ción cosas muy recónditas y de grande edificacioa sobre la. 

- ^^eria del ayuno. 
Kl) Consulta al P. Tomasin part. z. cap. 11. 
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resuelto cosa alguna ( g ) . N O T A . Sin embargo Smto 
lomas y d qukn siguen comunmente los Teólogos, dice que 
la iglesia no intenta obligar en sus ayunos á la abstinencia 
de la bebida..,. 

P. ¿Quiénes están obligados á ayunar? 
R . Todos los que tienen veinte y un años cumpli

dos , si no están legítimamente dispensados (b ) . 
P. ¿Quiénes están dispensados del ayuno? 
R . . Las preñadas , lasque crian, los enfermos, los que 

trabajan en oficios incompatibles con los ayunos, y 
la mayor parte de los ancianos; pero no ha determi
nado la Iglesia la edad de estos ; en una palabra, 
todos los que no pueden ayunar sin perjuicio de 
su salud ( r ) , 

P. i Q u é se debe hacer quando alguno se halla en 
qualquierade.estos casos que dispensan el ayuno? 

.R. i . No debemos dispensarnos sino por un sabio 
consejo , y aun, si se puede , debemos recurrir pol
la dispensa al superior Eclesiástico ( k ) ' 2. obser
var quanto se pueda la forma del ayuno , ó de la 
abstinencia: 5. suplir por otras obras de peniten
cia lo que no se pueda hacer ; porque ninguno está 
exento de hacer penitencia ( / ) . 

P. ¿ Q u é disposiciones interiores deben tener aquellos 
que no pudkndo por enfermedad u otro motivo 
ayunar los dias señalados , se vén obligados á re
currir á la dispensa de la Iglesia? 

R . : Estos deben sentir mucho el no poder acompa
ñar al común de los Fieles en una obra tan me
ritoria y eíicaz para la remisión de los pecados, 

_ . co-
(£•) Lee al P, Tomasin pan. 1. cap. 13. y pan. 2. cap. 7. de su 

trat. de Ayunos, y Sant. Tomás 2. 2. quesc 147. are. 6. 
C y Lee al P. Tomasln pan. 1. cap. 17. y pan. 2. cap. 13. yaí ) . 
CO Ibidem. 
(¿0 Lee el 3. Concil. de Toledo, Can. 5. y el Concii. de Narbona 

de] año de 1(509. cap. 10. 
(O í ee al R Toniásin cap. ult. v el Ordenamiento de Mr. el 

Cardenal de Noailles sobre las dispensas de la Quaresraa. 



E N FOKBÍA m CATKCXSMO, ?f>í; 

.como es el ayuno, según la Sagrada Escritura ( m ) . 
p, :¿ Para qué se instituyo el ayuno ? 
R. Para mortificar el cuerpo, y satisfacer á Dios por 

la penitencia ( n ) . 
p, ¿ Q u é debemos hacer para que nuestro ayuno sea 

meritorio? 
R. Juntar con el ayuno la oración y las buenas obras, 

y principalmente la limosna , si se puede ( o ) . 
P. ¿Quiénes pecan contra el Precepto del ayuno? 
R, i . Los que comen manjares prohibidos en estos 

santos dias ( p ) : 2. los que comen 6 beben l i 
cores nutr i t ivos, fuera de la hora de la comi
da ( Í| ) : 3. los que comen con exceso ó con 
golosina en la comida ( r ) : 4 . los que hacen 
mucha colación. Porque ayunar y hacer una sola 
comida es lo mismo, según los Padres ( s ) : 5.se
gún muchos Teólogos los que beben fuera de las 
horas de la comida , aunque no sea mas que agua, 
sin necesidad ; pero esto no es fixo , como dexa-
mos dicho pag. 9 1 , ( í ) : 6. losfamos pecan tam
bién contra este precepto , quando sin necesidad 
ocupan á sus criados los dias de ayuno, en obras 
que les imposibilitan para ayunar ( u ) , 

, I L D d d I I 

( « ) S. Greg. lib. 3. de sus Diálogos cap, 33. 
(«) Lee los Serra. de S, Basil. S. Crisosr. 's. Agnsí. S. León sobre 

el ayuno, y el trac, de S. Agust. de la ucilidad del ayuno. 
• cap, 3. y \ .; . ' .-

( 0 Lee al P. Tomasin part. 1. cap. 26. y 27. y pan. 2, cap, a j 
M- 2.f, y 2(S. y ius Sermón, de los PP. antes citados , é Isai. 
L V I I I . 2.. y siguient. Tob. XII. í?. &'c. 

(p) S. Agust. Serra. 225. 6 68. de diverslt ', Serm. 207. 6 71. de di~ 
versis, y 208. ó 72. de diversis , 210. ó 74. de di ver sis, 

(? ) Sant. Tom. 2. 2.. quesu 147, are. 5. 
(0 Lee los Serra, de S. Agust. de S. Basil. de S. León sobre e! 

ayuno; y sobre todo los .Serm. 207. ao8. y 21O. de S. Agust, 
\s) Mdc.m.i <-. h • 
( 0 Wdem, . . . • , 
C«J Lee el primer Concil. de Orleans Can. ajr, 
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I I . 

I>el ayuno de la OtUYesma* 

p . i ( J u l é n instituyó el ayuno de la Quaresma? 
K . £ s un ayuno de Tradic ión Apostólica , observa

do siempre en todas las Iglesias del mundo desde 
los Apóstoles ( x 

P. ¿Para qué fue establecido el ayuno de Quaresma? 
R. i . Para imitar á Jesu-Christo, que ayunó qua-

renta dias en el Desierto después de su bautismo: 
2 . para que se preparen los Fieles por una peni
tencia y ayuno de quarenta dias para celebrar dig
namente la1 Fiesta de Pascua ( JF ) . 

P. ¿Por qué se llama dia de Ceniza el primer dia de 
Quaresma? 

R.- Por la ceremonia de la imposición de la ceniza 
que se hace en este dia, 

F, ¿Es muy antigua en la Iglesia esta ceremonia? 
R. Es un resto de la antigua disciplina que obser

vaba la Iglesia en orden á los penitentes públicos, 
al principio de su penitencia. E l Obispo ó el Peni
tenciario les ponia ceniza en la cabeza , para que 
imitasen á los Ninivitas que se cubrieron de saa> 
y de ceniza , quando quisieron aplacar la ira de 
Dios por la penitencia C O * La misma ceremonia 
observa la Iglesia en. orden á todos los Fieles, i la 
entrada de la Quaresma , porque este tiempo es un 
tiempo de penitencia publica para los fieles O ) . 

C O L66 Ia prueba de esto en el P. Tomasin part. r. cap. 4- 5- »̂ 
7- y part. 2. cap. 3. y en los Serm. de S. Agust antes citados. 

0 0 Lee los Serra. de S. Agust. de S. L e ó n , y de otros Pí'. sobre 
e! ayuno de la Quaresma. 

OO lonás II] . 6. Lee al P. Morin lib. 4. de ia Penitencia cap. 18. 
O ) Lee !os Serm. de los pp. antes citados, y especialmente los 

4os. de S. Bern. in cap, j.ejunii, .: ' 
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P. í Q . 1 ^ ' es ê  espíritu de la Iglesia en la imposición 
de las cenizas? 

K . ¡Bs el excitarnos á la penitencia por el pensamicn -
to de la muerte , que es una pena del pecado: 
Aaicrdate hombre que eres polvo, j que te has de con
vertir en polvo y dice la Iglesia (¿O-
¿Con qué espíritu se debe recibir la ceniza? 

R. Con espíritu de humildad y c o m p u n c i ó n ; y con 
un sincero deseo de pasar la Quaresma en peniten
cia ( c ) . 

P. ¿Qué debemos hacer para pasar santamente la 
.Quaresma, según el espíritu de la Iglesia ? 

%. A y u n a r , hacer limosna , vivir retirados, asis
tir de continuo á los Sermones: 3. abstenernos de 
todo pecado , de los juegos y diversiones ordina
rias : 3. orar mas de lo acostumbrado, asistir de 
continuo á los Oficios públicos de la Iglesia: 
4. llegarse desde el principio al Sacramento de la 
Penitencia., para prepararse con tiempo á la C o 
munión de Pascua ( d ). 

P. ¿Con qué espíritu debemos asistir al Sermón? 
R. Con espíritu de Fe , de docilidad y compunción; 

é ñ curiosidad, ni espíritu de crítica. 
P. ¿Por qué en la Quaresma se dicen Vísperas por 

la mañana ? 
R. Antiguamente no se comia en la Quaresma hasta 

el anochecer; y se decían Vísperas antes de co
mer , á la hora acostumbrada; que era entonces 
al declinar el d ia , esto es, á las cinco ó las seis 
de la tarde. La debilidad de los Fieles hizo ade
lantar insensiblemente la hora de la comida; pero 

D d d 2 se 

(b) Genes. IIJ. 19. 
(O Lee el 2. Senn. de S. Bern. in cap. jepíñii. 
OO Lee tos Senn. de S. Agust. de S. León , de S. Bern. de San 

Basil. de S. Crisosc. sobre el ayuno de la Quaresma , y el P, 
Toinasin part. 1. cap. 16. y pan. 2. cap. 23. 
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se adelantaba á proporción la hora de Vísperas para 
poder decir que se ayunaba hasta después de V í s 
peras. E n tiempo de Santo T o m á s de Aqu ino , que 
fue el siglo- l i l i , se acababan las Vísperas en Qua-
resma á las tres de la tarde , para empezar á comer 
á esta hora. Después acá se han ido relaxando las 
cosas cada vez mas sobre este asunto t y en fin 
después que se introduxo la costufnbre de quebran
tar el ayuno á medio d í a , se ha conservado la 
de decir Vísperas antes de comer para poder de
cir siempre que no se quebranta el ayuno hasta 
después de Vísperas. Este vestigio de antigüedad 
es una continua reprehensión á los Fieles de su fla
queza ó relaxacion, que deberla á lo menos em
peñarlos a observar con la mayor exádi tnd un 
ayuno , que tantas condescendencias han hecho tan 
fácil de llevar : ayuno , que es por otra parte tan 
venerable por su antigüedad é inst i tución, y que 
hacen tan necesario nuestros pecados ( e } . 

i . I I L 

Del ayuno de tás quatro lempras j de las Vigiliasf 

P, \ Q u á l e s son los ayunos de las quatro Témporas ? 
Pw Los que ordena la Iglesia de tres en tres-meses, 

los Miérco les , Viernes y Sábados de una misma se
mana. 

P. i Es antiguo en la Iglesia el uso de estes ayunos ? 
R. Este uso ya estaba recibido en la Iglesia Roma

na antes del quinto siglo. Y S. L e ó n , que vivia 
por este t iempo, dice que son de Tradición Apos-
tóiica ( / ) . 

^Í) Lee el trat. de la Hemina citado antes mim. 49. y siguient. 
Sant. Tom. 2 . 2. quest. 1.47, are. 7. al P. Tomasin trat» de los 
ayunos pan. 1. cap. IJ. y pan. 2. cap. 9. y 12. 

i f ^ U Q ai p. Tomasin pzm* 1. cap. 21, y part. g. cap. 18. 
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p4 i Para qué se instituyeron estos ayunos ? 
R . i . Para consagrar cada una de las estaciones del 

año , por la penitencia de algunos dias: 2. para 
pedir i Dios la conservación de los frutos de la 
tierra, y darle gracias de los que ya nos ha dado: 
3. para pedir á Dios que nos dé buenos Pastores 
para la Iglesia porque, por este tiempo- se cele
bran las órdenes. 

p, ¿ Por qué hace toda la Iglesia rogativas y ayunos 
para pedir á Dios buenos Pastores ? 

R , Porque por lo común depende de estos la sal
vación del Pueblo : y es- Dios el que da los buenos 
Pastores por su misericordia , y permite á los otros 
por su indignación ( £ ) . 

P. 1 Con qué espíritu se debe ayunar las quatro T é m 
poras ? 

R . Debemos seguir las intenciones de la Iglesia que 
acabamos de explicar, y juntar con el ayuno la 
oración , el retiro y las buenas obras ( / ; ) . 

P. 1 Quaies son los ayunos de las Vigilias ? 
R . Los que nos mandan la Iglesia guardar la víspe

ra de las mas solemnes Fiestas. 
P. i Por qué nos manda la Iglesia estos ayunos ? 
R . Para que los Fieles se preparen por la peniten

cia á celebrar dignamente estas solemnidades. 
P. i Por qué se llaman Vigilias estos dias de ayuno ? 
R . Porque antiguamente los Fieles pasaban en oracioa 

en las Iglesias parte de la noche de estos días ( i 
P. ¿ P o r qué hay Vigilias en que no se ayuna? 
R . Porque antiguamente habia dias de Fiesta que se 

velaba la víspera en las Iglesias sin obligación de 
ayunar ( ^ ) . P. 

(g) Lee la a. part. del Pastoral de S» Greg. 
O ) Lee fes Serm. de S. León sobre los ayunos del décimo mes 

de Quaresttia , de Pentecostés ¿y del séptimo mes. 
O") Lee al p. Tomasin part. i . cap. 18. y pan. 2. cap. 14. 
O j Lee al P. Tomasin part. 2. cap. 14. num. 8, 
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P. ¿Por qué no se vela ahora? 
' Q u i t ó la iglesia estas asambleas flpdurnas por los 

muchos abusos que de ordinario se hacían; y solo 
conservó este uso la noche de Navidad j y en al
gunas Iglesias se vela todavía la noche de Pascua. 

P, ¿Ho hay mas días de ayuno que los ,de la Qua-
resina, las quatro Témporas y Vigilias ? 

R. E n muchas Iglesias se ayunaba antiguamente to
do el Adviento entero : se ayuna en muchas el 
Viernes y e] Sábado de cada semana , y en ciertos 
lugares el Miércoles en vez del Sábado ; y hay Igle
sias donde se observaron muchas Qiiaresmas; y los 
Griegos observan todavía muchos ayunos que no
sotros no tenemos; y nosotros observamos mu
chos que ellos no tienen. Cada Obispo en su Dióce
sis puede ordenar ayunos extraordinarios, y puede 
quitarlos. Debemos seguir sobre e?te punto ê l uso 
de la Diócesis donde nos hallamos, según la in^-
xíma de S. Agust ín ( / ) . 

C A P I T U L O V I L 

Del sexto Mandanjiento de la Iglesia. 

los á 'm de Ahmnemia, 

p. i Q m es ei sexto Mandamiento d? la Iglesia? 
R. Ni; efímeras carne el Viernes m el Sábado, ( * ) 

P. 

( / ) J . Agust. Cait. 54. ó t t t í Jamiarro. Sobre todo lee al P« 
Totnasm , trat. de los ayunos, pan. 1, cap, IQ. 20. 22. 23. 24' 
Y 25. y pare. % cap. 15. 16. 19. zo. z i . y 22. 

Q*J Nota del Editor. En España estamos dispensados de la Abs
tinencia del Sábado, por Btílas Apostólicas. 
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P. ¿ Q u é nos ordena este Mandamiento'? 
R. Que nos abstengamos de comer carne los Vier

nes y Sábados. 
P. i Por qué o rdenó la Iglesia estas abstinencias cadíE 

semana? 
R . Para obligarnos á vivir siempre en penitencia^ 
P. gPor qué escogió el Viernes y el Sábado? 
R . Escogió el Viernes á causa de la muerte de Jc-

su-Christo , y el Sábado en memoria de su sepuf-
tura , y para prepararse por la penitencia á cele
brar el santo día del Domingo; 

P, i Son de uso muy antiguo estos dias de abstinen
cia? 

R, Su uso se estableció desde el principio de la Igle
sia ; pero en otro tiempo se anadia el ayuno , y 
algunas Iglesias observabüB el Miércoles en lugar 
del Sábado ( m ) . 

P. :¿ Por qué el Miércoles ? 
R. Porque fue un Miércoles quando los Judios re

solvieron quitar la vida á JesurChristo, y Judas 
determinó- entregársele ( n ) . 

P. ¿ N o hay mas dias de abstinencias? 
R. Hay también las de las Rogativas, y del dia de 

San Marcos ; pero estas no están establecidas en t o 
das las Diócesis ( 0 ) . 

P. | Q i í é se debe hacer en orden á estas abstinen^ 
cias que no son universales? 

R. Estamos obligados a seguir en este'punto el cri
den de la Diócesis donde nos hallamos , y á ob
servar la abstinencia, ó ayunos establecidos en ella; 
y quando nos kalkmos con buena fe y sin frau

de-

O ) Si Agust. Cart. 54. <V n 8 . a Januario. P. Teniasin p a « . 1. ca-
pit. 19. y 20. y part. 2. cap. ij-, y 16. 

W S. Agust. Cart. 36, ó 86. á Casulano. 
ÍV P. Tomasin part. 1, cap* 14-. y parte 2. cap. sis. 
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de en una Diócesis , donde no hay abstinencia o 
ayuno , se puede usar sin escrúpulo de Ja libertad 
que se halla álli establecida por ios superiores ( p ) . 

P. ¿ Q F ^ama^s cn una Diócesis sin fraude 
y con buena fe? 

R.. Quiere decir no haber ido á ella de intento por 
substraerse de la ley del ayuno ó de la abstinencia. 

E X P L I C A C I O N ' . 

S I , por exemplo, en la Diócesis en que resido 
se guarda abstinencia los días de las Rogativas , y 
en esta ocasión voy á otra Diócesis por un asun
to verdadero , donde en estos días no se guarda 
abstinencia ; puedo sin escrúpulo comer de carne 
en esta Diócesis : porque me hallo alli de buena 
fe. Y lo mismo si voy de viage, y en el cami
no paso por lugares donde es permitido comer 
huevos en Quaresma, aunque en la Diócesis de 
ni i residencia sea prohibido, puedo comer huevos 
en estos lugares : porque camino de buena fe, 
Pero si de intento paso un diá de Viernes desde 
la Diócesis de m i residencia á algún lugar de oirá 
Diócesis solo por comer de carne , porque allí 
es permitido i caminó con fraude , y peco ( q ) . 

P, |Por qué se estableció la abstinencia los dias de 
S. Marcos y de/las Rogativas ? 

R. Estas abstinencias no son universales. Se han es
tablecido en muchas Diócesis con motivo de las 
Procesiones que se hacen en estos dias, porque los 
frutos de la t ierra, corren entonces mucho ries
go ( r ) . P. 

O) S. Agust. Cart. 54. ó 118. á Januario , y Cart. 36. ó 86. i Ca« 
sulano. 

C?) Concil. 1. de Mi lán , en tiempo de S. Carlos, part. 2, tfc 
del ayuno. 

CO Tomasin part. 1. cap. 24. y part. a, cap. 21. 



EN FORMA DE CATECISMO. 401 

P. á Que conexión báy entre esta abstinencia y estas 
procesiones ? 

R . Junta la Iglesia la abstinencia con la Rogativa, 
para alcanzar de Dios más fácilmente lo que le pide. 
Hablaremos de las Procesiones en otro lugar ( s ) . 

P. g Por qué los dias de San Marcos y de las Roga
tivas se manda guardar abstinencia, y no se man
da ayunar? 

R . Porque estos días caen siempre en tiempo de 
Pascua, tiempo de alegr ía , en el qual está prohi
bido ayunar, según los antiguos Cánones de la 
Iglesia. Con todo las necesidades públicas , que 
dieron causa al primer establecimiento de las R o 
gativas , dieron también motivo para que en mu
chas partes se mandase juntar el ayuno con la abs
tinencia en estos tres dias, aunque caían en t iem
po de Pascua; pero después se han contentado 
generalmente con la abstinencia; y aun esta se 
ha quitado en muchas Diócesis ( t ) . 

S U P L E M E N T O 

A E S T A Q J J A R T A S E C C I O N , 

Sobre el precepto de pagar Diezmos y Primicias 
d U Iglesia, de Dios ( * ) . 

P. 1 P o r qué se pagan diezmos y primicias á las 
Iglesias y i los Sacerdotes \ 

Tom. U . Eee R . 
CO 3- Pan. de esta Obra Secc. 2. cap. 9. 
O) P. Tomasin 1. part. cap, 2.0. y part. 2. cap. 17. 
C*) Nota del Editor. Aunque en ia Edición Francesa se omite la ex-

plícacion de este Mandamiento por ia razón que hemos insinuad» 
en otro lugar; con todo hemos tenido por conveniente el aña
dir aqui la explicación que hallamos de él en ia Traducción Cas
tellana del año 1710.: porque está espreso este Precepto en te-» 
dos los pequeños Catecismos de nuestras Diócesis, 



¿¡.O 2 INSTRUCCKJNBS GENEÍIAXSS 

K . Porque por Derecho Natural y Divino debemos 
mantener á los que administran al Pueblo las cosas 
espirituales, pues como dice S. Lucas ( u) , es digno 
el operario de la paga de su trabajo, y porque el que 
sirve al Altar debe comer del Altar ; aunque si se 
considera la tasa y especie de lo que se da , es so
lamente precepto Eclesiástico. 

También por vir tud de este Mandamiento está 
obligado el hombre á volver á Dios fielmente parte 
de los frutos de la tierra , que ha recibido de su 
mano poderosa y liberal, como los ofrecieron Abel 
y Caín su hermano , y como los ofreció también 
Abrahani á Melchisedec , dándole el diezmo de to
dos los despojos que habla quitado i los Babilonios 
en la guerra ( x ) . 

P. ¿ Por qué se paga precisamente el n ú m e r o de diez, 
ó el diezmo l 

R . De te rminó la Iglesia la decima parte , porque el 
número de diez es el mas perfecto , es el térmi
no de los números simples ; y dando á Dios la 
de cima , signihcanios que le debemos á su Mages-
taci toda perfección en las ofrendas y dadivas de 
nuestros bienes temporales ; y retener para nosotros 
los nueve, significa que somos imperfeóíos, y que 
esperamos de Dios la perfección por sus Ministros. 
Si k>s Judios que solo servían á las sombras de lo 
fu turo , daban el diezmo a sus Sacerdotes; ¿con 
quánta mayor razón los Christianos, cuya justicia 
«•ebe abundar mas que las de los Escribas y Fa
riseos , deben pagar, á lo menos, la decima a los 
Ministros del Nuevo Testamento , que son mas dig
nos , y exercen funciones mas graves y excelen-

^ e s j j ^ P. 
(•'.j J-.uc. %. i . Cor. I K . y ¡. ad Ti mor. V. 
( » Genes. I V , 3. y 4» y XIV. 2(. 
00 S. Agiwt. Serm. 219, «¡fe TV;»/), y sobre el Súm. 146. Clem. I . 

2.. Consiicucinn An"stiólica cap. 20. 38. 35). S. Geron. sobre el 
cap. 3. de Maiachías. 
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p . ¿Son los diezmos y primicias meras limosnas, que 

se dan á Ja Iglesia y á sus Ministros ? 
R . No : ya hemos dicho que por todos derechos 

se deben los diezmos á los Sacerdotes por el M i 
nisterio espiritual; y dexar de pagados es muy 
grave pecado, el quai ha castigado Dios muchísi
mas veces visiblemente, y el que no lo hace está 
obligado á la restitución. E l Concilio Lateranense 
celebrado en tiempo de Inocencio l í l . cap. 54. en
seña que se deben pagar los diezmos antes que quai-
quier otro tributo ; y por esto el Concilio Cons-
tancicnse condenó á Wiclef, que decia que los diez
mos no eran debidos por derecho alguno a los Sa
cerdotes , sino que eran meras limosnas. 

P. ¿Qué se representa por las primicias? 
K . L o mas temprano y primero de los frutos. Se 

dan á Dios las primicias para representar que las 
estrenas, y lo mejor de nuestras operaciones se 
debe dedicar á su Magestad. 

P. i Q u é reglas se deben observar en orden á la pa
ga de los diezmos ? 

R . Se deben guardar en esto varías reglas, para que 
la paga no sea viciosa y fraudulenta. 

1. Que sea espontánea y liberal ( z ) : 2. que 
se haya de estar en el modo de diezmar á la cos
tumbre de la tierra, legitimamente introducida, 
y^ que observan las personas prudentes y de bue
na conciencia: 3. se debe dar parte al recoger
los á la persona que tiene cuidado de cobrarlos 
para que acuda por ellos; y no se cumple con 
dexarlos en la hera : 4. no se debe sacar antes-
de diezmar la simiente que se s embró , m cam-
poco los gastos que ha tenido el Labradior en la 
sementera ó cosecha 5 hasta limpiar el trigo : 5, 

Eec2 r o 
0 0 Malacli. éa-p. f. St Agust. lib. 5. llora. 48. 
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no se debe pagar el diezmo de los peores frutos 
sino de todos los que se cogen, contorme se m i 
de en la hera , ó se cuentan en ei redil , si son 
ganados los que se diezman , sin reservar para si 
maliciosamente lo mejor ; 6 Tampoco se debe 
reservar parte alguna sin diezmar ; como ni tam
poco pagar el diezmo en dinero, reservando el 
f ru to , y prohibiendo el uso de lo que es suyo al 
Bclesiástico. 

C O N C L U S I O N D E E S T A S E G U N D A P A R T E . 

De la perfección de U vida chús t tma , j de los 
consejos Evangélicos, 

P. I JLTasta aquí habéis explicado en qué consisten 
las obligaciones de la vida cbristiana; habéis de
mostrado muy por menor la obligación que te
nemos de estar desprendidos de todo pecado , de 
pradicar todas las virtudes , y de obedecer á Dios 
y á la Iglesia; y nos habéis manifestado por qué, 
y cómo se deben cumplir rodas estas diferentes 
obligaciones? ¿.Y es esto todo lo que h;3y que sa
ber sobre esta materia? 

R . Nos resta aún explicar una cosa importante;que es de
cir en qué consiste la perfección de la vida christiana. 

P, 2Pues en que consiste la perfección de esta vida? 
R . E n la perfección de la caridad : porque el Chris-

tiano es tanto mas perfedo, quanto está mas des
prendido del mundo y mas unido á Dios ; y tan
to mas imperfcélo y pecador, quanto está mas 
pegado al mundo y mas apartado de Dios ; por
que en la Religión todo se refiere á la caridad ( a ) . 

P. 

(V) _S. Agust. Manual i Laurencio cap. 121. y líb. de las 23- cues
tiones quest. jó , Sant. Tonj. 2. 2, quest. 184. art. 1. y 3» 
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p, ¿Por qué medios podemos llegar á la perfección 
de la vida christiana? 

R . Jesu-Christo nos enseñó un camino , por el qual 
podemos llegar fácilmente á ella ; y este es la prác
tica de los consejos Evangélicos ( b ) , 

P. ¿ Q u é entendéis por consejos Evangélicos? 
R , Entiendo ciertas acciones excelentes que nos pro

puso Jesu-Christo , y i que nos exhortó , sin i m 
ponernos obligación de pradicarlas. Asi la dife
rencia que hay entre los preceptos y los conse
jos Evangé l i co s , consiste en que los preceptos son 
de obligación por sí mismos: ninguno puede sal
varse sin cumplirlos, en qualquier estado que se 
halle ; pero podemos salvarnos sin pradicar los 
consejos del Evangelio; que no obligan sino á los 
que han hecho voto de cumplirlos ( c )• 

P. 1 Quáles son estos consejos ? 
R , Los principales son la castidad, la pobreza y la 

obediencia ( í i ) . 
Por la Castidad Evangélica entiendo la renuncia 

voluntaria al matrimonio por vivir en una perpe
tua continencia (c ). 

Por la Pobreza Evangélica el renunciar volunta
riamente las riquezas y bienes de este mundo por 
imitar á Jesu-Christo en su pobreza ( / ) . 

Por h Obediencia Evangélica entiendo el renun
ciar 

O) l e e la C a r t . 24. ó 2. de S. Paulino á Sulpicio S e v e r o , que es 
admirable . L e e t a m b i é n Sant. T o m . 2.. 2. quest. 184. are. 3. 
¿4d primum. 

O) S. Agust . Manual á L a u r e n c i o cap. i zr . sobre el Sa lm. 83. mi-
mer. 4. v lib. de l a Santa v irg in idad, cap. r4. 

00 M a u l i / X l X . 12. y 21. 1. Cor. V I L L u c . I X . z?. & c . 
O) S. Pablo 1. C o r . V I L v las obras de S, C y p r . de S . Atanasio, 

S . Grog. N a z i a n c . S. Basi!. S, Ambr. S. Agust . S. G e r o n . &c# 
sobre la Virginidad , y sobre el escado de las Viudas. 

C / ) Mattli. X I X . a i . L u c . X i V . 33- y S. Geron. sobre el cap. 19. 
de S . Math. C a r t , 1. á Heliodoro cap . 6. y C a r t . 150. á E c d i -
bia . S, B a s i l . en sus grandes reglas qües t . 9. S. Agust. Serm. 
355- ó 4.9. de diyersis. S. Bern, sobre estas palabras, Lcce m s 
reiit¿uimus omnia^ &c. 
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ciar nuestra propia voluntad por seguir la de un 
superior, ai qual nos sujetamos ( • ) . 

P. ¿Pues por qué propaso Jesu-Christo ios consejos, 
pudiéndonos salvar sin practicarlos? 

R . Los propuso como prácticas excelentes por sí 
mismas, y como medios que conducen á la per
fección , y facilitan el cumplimiento de los pre
ceptos. 

p . ¿Explicadme c ó m o los consejos Evangélicos son 
practicas excelentes por sí mismas? 

R . N o hay cosa mas excelente que hacer á Dios 
un sacrificio de nuestro cuerpo , de nuestros bienes 
y de nuestra propia voluntad ; pues este sacrificio 
se hace viviendo en castidad, en pobreza y en obe
diencia Evangélicas (/; ) . 

P. ¿Mostradme , que la práctica de los consejos con
duce á la perfección? 

R . La perfección del Christianismo consiste en estar 
desprendido de toda concupiscencia, y estar uni
do solamente á D ios ; y no hay cosa mas propia 
para conseguir esta feliz disposición que el vivir 
en castidad, pobreza y obediencia: porque la cas* 
tidad nos desprende de la concupiscen:ia de la 
carne , la pobreza de la concupiscencia de los ojos, 
y la obediencia de la sobervia de la vida; que 
son los únicos obstáculos que nos impiden el es
tar unidos á D i o s , como debemos ( i ) . 

P. ¿Mostradme ahora como la práctica de los con-
se-

(¿0 S . Matth. cap. X V I . 24. L u c . I X . 3.3. S . Juan Cl imaco Encala 
S a n » grada 4. dü la obediencia. Casiano conferencia 2. y 4. 
S. I k r n . sobre los grados de la obediencia. S. Geron. C^-ft. 
4. ai Mnnjve Rus t i co , S. IJasil. Reglas M o n á s t i c a s cap.'ia?. San. 

Agust. de las costumbres de la Iglesia Ca-rólica cap. 31. y so
bre el Sa:m. 1-a Ofee. 

O). Macth, X V I . XfX L u c . I X . 13, 
( i j Saín. T o n i . 2. 2. quesc. 186. are. 7. / « Gtff*, 
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sejes Evangélicos es un medio para cumplir mas fá
cilmente los preceptos? 

R. £ s fácil probarlo en orden á cada uno de los 
tres consejos Evangélicos. Es precepto no tener 
dividido el corazón entre Dios y la criatura 
Pues mas fácil es estar unido solamente á Dios, 
viviendo en continencia , que quando se ha contra-
hido el matrimonio ( / ) . 

Es precepto estar desprendidos de los bienes de 
este mundo ( m ) . Pues mucho mas fácil es des
prenderse de ellos , quando se renuncian absoluta
mente, que conservando su propiedad ( w ) . 

Es precepto mortificar cada uno su amor p ro 
pio y morir para sí mismo ( o ) . Pues es mucho 
mas fácil hacer esto sujetándonos en todo á un 
superior para obedecer sus ó r d e n e s , que siendo 
dueños de nuestras acciones ( p ) . 

P. g C ó m o se deben practicar ios consejos Evangé
licos ? 

R . Con tres disposiciones , sin las quales esta p rác 
tica nada sirve para la salvación: i . con intención 
muy pura; y no buscar otra cosa que agradar á 
Dios y glorificarle: 2. con suma humildad , y sin 
preferirse á los que no praólican lo mismo : 3. con 
la mayor fidelidad en observar lo que es de pre
cepto. En fin , es necesario empezar por la pradica 
de lo que se nos manda ; sin la qual es inútil 
la práécica de los consejos ( q ) . 

P. 
O) Mattb, V I . 24. 
(Ó I . C o r . V i l . 32. 33. 
t»0 Luc. X i V . n o. 
( « ) S. Agust . l ib . de las costumbres de la Iglesia C a t ó l i c a csp. 

¡23. v S Pan l i ro C a r r . 24. á Severo. 
00 Mattl). X V I , 24. L u c . I X . 2?." 
O) L e e las autoridades antes citadas sobre la obediencia. 
( ? ) Consulta sobre rodo esto á S. Afiust. l ib . de h «anta V i n r í -

nidnd desde el cfp. 31. basta e l fii1 ? y la C a n . de S. León á 
la Virgen Demetr iadt s cap . 16. y siguient. 
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P. ¿ N o puede suceder que los que viven en la obser
vancia de los preceptos , sin pradicar los consejos, 
sean mas perfeólos que los que praótican los con
sejos ? 

R. Si aquellos que no p m á i c á n los^ consejos, porque 
no han hecho profesión de praóHcarlos , están mas 
desprendidos de toda concupiscencia, mas unidos 
á D i o s , y son mas puntuales en obedecer los pre
ceptos , que los que hacen profesión de prafticar 
los consejos ( l o que sucede algunas veces) en este 
caso son mas perfeétos aquellos sin pradkar los 
consejos, que los que se obligan á prafticarlos ( r ) , 

Porque la perfección no consiste precisamente 
en la p rád ica de los consejos , sino en la perfec
ción de la caridad y del desprendimiento del mun
do , que se puede tener absolutamente, aunque 
con mas dificultad , sin p^adicar los consejos 
Evangélicos ( O . 

T A 

CO L e e á S. Paul ino C a n . 24. á Severo. S. Agosti l i b . de la utili
dad del Matrimonio cap. 22. y siguiente , y el lib. 16. de l a 
Ciudad de Dios , cap, 56. 

( 0 consul ta i S. Agust . l i b . de las costumbres de la Iglesia C a 
tól ica cap. 23. Saut. T o r a , 2. 2, quest. 184. are. 3. 
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T A B L A 
D E LOS TÍTULOS COÍNTENIDOS E N E S T E TOMO. 

I nstmccíones Generales en forma de Catecismo : en 
las quales, por la Sagrada Escritura y la Tradición, 
se explican en compendio los Dogmas de la Reli
gión , la Moral Christiana , los Sacramentos, la 
Oración , las Ceremonias y Usos de la Iglesia. 

Instrucciones Generales en forma de Catecismo. 
Primera Parte : en la qual se explican el origen, 
principios y progresos de la Religión , desde la 
creación del mundo hasta la consumación de la 
vida eterna, para la qual han sido criados los 
hombres. 

SECCIÓN SEGUNDA. Del estado de la Religión des
de la venida del Mesías^hasta el fin de los siglos* 

CAPÍTULO I I I . De la Iglesia. 
§. I . Qué cosa es la Iglesia de Jesu-Christo % 

de su visibilidad : é idéa general de los ca-
raBeres y señales que la distinguen de todas 
las demás sociedades , que toman falsamente el 
nombre de Iglesia. Pag. j , 

§. I I . De la unidad de la Iglesia, y de los d i -
versos miembros que la componen, ' 10, 

§. I I I . De la unión que hay entre todos los miem
bros de la Iglesia ¡ y de la Comunión de los 
Santos, 17, 

§. IV . De la santidad de la Iglesia, 2 3 , 
§. V. De la universalidad de la Iglesia. ibid, 
§. "VI. Del nombre de Apostólica dado á la Iglesia. 36, 
§. V I I . L a Iglesia Romana es sola la verdadera 

Iglesia de Jesu-Cbristo , fuera de la qual no 
hay salvación. 41* 

§. V I H . De los combates de la Iglesia de la tier
ra en general, y en particular de los que sos
tiene contra los demonios. 5'4« 

%, I X . De los combates de la Iglesia de la tier
ra contra los Infieles , los Judies , los He-
reges y los Cismáticos, S"̂ » 
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§. X . Catalogo de las principales Se&as Herét i 

cas y Cismáticas que han combatido contra la 
Idesia hasta el tiempo presente , con el nom* 
hre de los Concilios que las han condenado, 
y de los Santos Padres que las pan refuta
do. Siglo primero. 

Siglo segundo* 
Siglo tercero* 
Siglo quarto. 
Siglo quinto. 
Siglo sexto. §4. 

; Siglo sepimo, 85;, 
Siglo odtavo. 8^. 
Siglo nono. 87. 
Siglo décimo. 
Sig-lo undécimo. ibid. 
Siglo duodécimo.. 92. 
Siglo décimo tercero. 94» 
Siglo décimo quarto, 97' 
Siglo décimo quinto. 98* 

. Siglo décimo sexto. 
§. X I . De los combates de la Iglesia contra los 

malos Cbristianos que viven en su seno. 
X I I . De las prerrogativas de la Iglesia en ge
neral. íO&o 

§. X I I I . Del perdón de ¡os pecados , que es el 
medio por el qual participamos de las prerro" 
gativas de ¿a Iglesia , y él mismo es una 
grande prerrogativa de ella. 

§. X I V . De lo que ha de suceder a cada miem-
hro de la Iglesia , antes de gozar de las ven
tajas de la otra vida ; y primeramente de la, 
muerte, que es común á todos los hombres. . n f . 

§. XV. Del Juicix) en particular. 120. 
§. X V I . Del estado de las almas después del j u i 

cio particular. 123. 
§. X V I I . Del fin del mundo t del Ante-Christo : 

de la venida de Elias y 'de Enoch; y de la 
conversión de los Judias. lÁfm 

§. X V I I I . De la resurrección general que ha de 
suceder a l fin del mundo. 

XIX« 
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§, X I X . De la última venida de jfesu-Christo, y 

del Juicio particular, 
§. X X . De la vida eterna. 136. 
§. X X I . De la muerte eterna. 140, 

CONCLUSIÓN DE ESTA PRIMERA PARTE. Del Símbo
lo de los Apóstoles , que es como el compendio 
y recapitulación de todo lo que se ha dicho hasta 
aquí. 143. 

"Profesión de Fe , formada según las decisiones del 
Concilio de Trento.por el Papa Fio I V , 145. 

Instrucciones Generales en forma de Catecismo, 
Segunda Parte: en la. qual sé explica como de
ben vivir los hombres en el mundo , para llegar 
á la vida eterna , para que han sido criados. 

INTRODUCCIÓN. Idea general de la vida Christiana. 1J2,. 
SECCIÓN TRÍMERA. De los pecados. 
CAPÍTULO I . De los pecados en general. 

§. I . Definición y división de los pecados, IJ J, 
§, I I . De los pecados mortal y venial, 157. 
§. I I I . De los pecados capitales en general. 160, 

CAPÍTULO I I . De los pecados en particular. 
§. I . D é l a Sobervia. 161. 
§. Ií. De la Avaricia, 167. 
§. I I I . D é l a Luxuria. 170. 
§, IV. De la Gula. 172. 
§. V. De la Envidia. 174. 
§. V I . De la Ira . 175:. 
§. V I I . De la Pereza. 177. 

SECCIÓN SEGUNDA. De las Virtudes. 2 80. 
CAPÍTUIX) I I . De las Virtudes en particular, y pri

meramente de la Fé . 
§. I . Definición de la Fé. 182. 
§. I í . De la autoridad de la Iglesia en orden á 

la Fé. 184. 
§. I I I . De la Sagrada Escritura. 187, 
§. I V . De la autoridad de la Tradición en orden 

ó la Fé. ipo. 
§. V. De la autoridad délos Concilios , y de los 

Santos Padres de ¡a Iglesia en orden á las 
cosas de Ja Fé, 196. 

W z §. V I . 
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§. V I . De la necesidad de la Fe . 200, 
§. VIL De los pecados contra la Fe : de las se-

. nales de ella ; y de la señal de la Cruz en 
' . particular. 203. 

ISAPÍXÜXO I I I . De la Esperanza. 
§ . í. Definic'wn de la Esperanza. 207. 
§. I I . De tos pecados contra la Esperanza* 

CAPÍTÜXO IV. De la Caridad. 
§. I . Del amor de Dios, 21 r, 
§. I I . Del amor de nosotros mismoík 21?, 
§. I I I . Del amor del próximo* „ 2i8a 
§. W . De la limosna. 22 
§. V. De la Corrección fraterna. 225. 
§. V I . Del perdón de las ofensas, 228» 

CAPÍTULO V. De las Virtudes Christianas que se lla
man Morales. 
§. I . De las quatro Virtudes Cardinales. 
§. ÍI. De las virtudes que nacen de las Virtudes 

Cardinales j y de los vicios opuestos á estas 
Virtudes. 234. 

SECCIÓN TBRCKHA. De los Mandamientos de Dios. 
CAPÍTUXO I . De los Mandamientos de Dios en ge

neral. 
CAPÍTUXO I I , Del primer Mandamiento. 

§. I . Sobre lo que ordena este Mandamiento. 
§. í í . De los pecados opuestos al primer Man

damiento , y primeramente de la idolatría, 245, 
§. IIÍ, D e la veneración é invocación de los 

Santos. zá"? 
§. IV . De la veneración que se dá á las Reli

quias. 253* 
§. V. De la veneración que se dá á la Cruz y á 

las Imágenes. 
§. V I . Del sacrilegio y de la superstición, que 

son los otros pecados prohibidos por el primer 
Mandamiento. 

CAPÍTULO ífí; Del segundo Mandamiento. 
§. I . Idea general de este Mandamiento. 263. 
§. I I . De los Votos. 264, 
§. EL De los juramentos y dé la hlasfemia, 

CAshvm IV . Del tercer «Mandaniiento. 
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§. I . Del di a que los Christianos iehm santi

ficar. 272. 
§. I I . Cóyno se dehe santificar el di a del Señor. 274. 

CAPÍTULO V. Del quarto Mandamiento. 
§. I , De la obligación de los inferiores en orden 

a los superiores. 2 77* 
§. I I . De las obligaciones de los superiores en 

orden á los inferiores. 280. 
CAPÍTULO V I . Del quinto Mandamiento. 283, 
CAPÍTULO V I I . Del sexto Mandamiento. 2S6, 
CAPÍTULO V I I I . Del séptimo Mandamiento. 

§. I . De los diferentes modos de tomar los bie
nes ágenos. 288. 

§. 11. De la Usura. 293. 
§. I I I . De la retención injusta de los bienes age-

nos $ y de los otros. daños y perjuicios cau
sados al próximo en ms bienes. 2 9 ^ 

§. I V . De la restitución. 297. 
CAPÍTULO IX.. Del oélavo Mandamiento. 

§. I . Del falso testimonio y de la mentira, 300* 
§. I I . De la murmuración. 203, 
§. I I I . De la lisonja, y de los juicios y sospe

chas temerarias. 30fa 
CAPÍTULO X. Del nono Mandamiento. 307, 
CAPÍTULO X I . Del décimo Mandamiento. 309, 
SECCIÓN QUAWTA. De los Mandamientos de la Iglesia. 
CAPÍTULO I . De los Mandamientos de la Iglesia en 

general. 3181 
CAPÍTULO I I . Del primer Mandamiento de la Iglesia. 

Sobre la santificación de las Fiestas. 
§. I . De las Fiestas en general, y de la autori

dad de la Iglesia para establecerlas. 316, 
§, I I . De las Fiestas en particular 5 y prime-

. ramenté de la Fiesta de la Santísima T r i 
nidad. S20* 

§. I I I . De las Fiestas de Jesu-Christo ; y prime
ramente de su Concepción , que es el dia de 
la Anunciación. 3218 

§. IV. Del tiempo del Adviento. 322* 
§. V. De la Fiesta de la Navidad. 3 24a 
§. V I . De la Circuncisión de Jesu-Christo, 3 28* 

§.VII. 
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§. V I L Be la Epifam'a de Jesu-Christo , ó de la 
Adoración de los Magos , llamada comunmen
te la Fiesta de los Reyes. _ 330 

§. V I H . De la Presentación de jfesu-Christo al 
Templo , y de la Purificación de la Virgen 
Santísima. 334 

§. I X . De la Semana Santa 5 y primeramente 
del Domingo de Ramos. 337 

§. X . Del Jueves y Viernes Santo, 340 
§. X I . Del Sábado Santo. 348 
§. X I I . De la Fiesta de Pascua. 353 
§. X I I I . Fiesta dé la Ascensión de Jesu-Christo. 355: 
§, X I V . Fiesta de Pentecostés. 356 
§. XV. Fiesta del Santísimo Sacramento. 359 
§. X V I . Fiestas de los Santos j y primeramente 

de la Virgen Santísima , y en primer lugar 
de su Concepción. 35 i . 

§, X V I I . De la Natividad de la Virgen San
tísima. 363. 

§. X V I I I . De la Asunción de la Virgen Santí
sima. $6$, 

§. X I X . De las Fiestas de los Angeles. 366, 
$. XX. Fiestas de S. Juan Bautista. 368, 
§. X X I . De las Fiestas de los Santos Apóstoles 

Már t i r e s , Obispos , Confesores , de las San
tas Virgenes., y de las Santas Mugeres} ca
sadas ó penitentes. 370. 

§̂  X X I I . De la Fiesta de todos los Santos, 373, 
§. X X I I I . Del dia de los Di/untos. 374* 
§. X X I V . De la Fiesta de la Dedicación de la 

Iglesia. 377, 
CAPÍTULO I I I . Del segundo Mandamiento de la Iglesia. 

Sohre la obligación de oir Misa los Domingos 
y Fiestas , y sobre la Misa de la Parroquia. 381, 

CAPÍTULO IV. Del tercer Mandamiento de la Iglesia. 
Sóbrela Confesión anual. 384* 

CAPÍTULO V. Del quarto Mandamiento de la Iglesia. 
Sobre la Comunión de Pascua. 387. 

CAPÍTULO V I . Del quinto Mandamiento de la Iglesia. 
Sobre los Ayunos, 

$.1. Del ayuno en general, 389. 
§. I I . 
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§. I I . Del ayuno de Quaresma. 394. 
§. I I I . Del ayuno de las quatro Témporas 3 y de 

las Vigilias, 395. 
CAPÍTULO V I L Del sexto Mandamiento de la Iglesia. 

De los dias de Abstinencia. 
SUPLEMENTO A ESTA QUARTA SECCIÓN. Sobre el pre

cepto de -pagar Diezmos y Primicias á la Iglesia 
de Dios, 401, 

CONCLUSIÓN DB ESTA SEGUNDA PARTE. De la per-
, feccion de la vida Chrisiiana , y de los conse

jos Evangélicos. 404* 

C O R R E C C I O N E S . 

Pag. 22. l in . 13. E n t í e n d © que : ¡ee Ent iendo los que, 
Pag . 26. lin. 30. e n v i ó : lee e n v í o . 
Pag. 30. ]in. 18. generalmene : !ee g e n e r á l m e n t e , 
Pag. 6(5. lin. 13. Noviciados t lee Novacianos. 
Pag. 104. lin. 4. carcias ; lee car ic ias . 
Pag . 106. l in . 2f. n : lee no, 
Pag . i b í d . l in. 26. Igloe- : lee Igle-
Pag. 174. l in . 12. sirnpre : lee s iempre. 
Pag. 198. l in . 8. Conci los : lee Conci l ios . 
Pag. 211. C A P I T U L O V . : lee C A P I T U L O I V . 
Pag. 233. l in . 2.6. o s ; lee los. 
Pag . a s f . lin. 15. silenacio : lee s i lencio . 
Pag , 2.37. l in. 1. faltemos : lee faltamos. 
Pag. 271. ]in. 24. Benabad : lee Benadab. 
Pag . 272. l in. 10. di a de: lee dia del. 
Pag, 285. l in . 1. d o : lee dos. 

- Pag. 336. l in . 2. ene : lee en el. 
Pag. 358. l in . f. tninistrio : lee ministerio, 
Pag. 369. l in . 12. e l M e s í a s : lee al M e s í a s . 

E N L A S C I T A S . 

Pag . 8. c . (70 Pet i lano: lee Petil iano. 
Pag. 187. c . fq) G a l e s i o : lee Ge las io . 
Pag. 191. c . Qa) Irineo : lee Ireneo, 
Pag. 205. c . ( a ) E u s t a q . : lee Euscoq. 
Pag. 232. c . (O ^ l o s ' lee en los. 
Pag. 25-2. c . (¿O L é e l a s en lib. : lee L é e l a s en el l ib . 
Pag. 253. c . 00 c ircular de a : lee c ircular de la. 
Pag. 260. c . ( w ) Sess. : lee Secc. 
Pag. 268. c . Qf ) en e x p l i c a c i ó n : lee en la e x p l i c a c i ó n . 
Pag. 294. c . ( 7 ) ext,'a : he Extra . 

Pag. 392. c ^ ) d e l : lee de. 

E n el Tomo I , en la lista de los Stiscriptores. 

Hoj i 5. L e é l o r del Convento de O r d e n e s : lee Re la tor del Con* 
sejo de Ordenes . 

Hoja 4. B o u Bernardo E s p í n e l a : lee D o n Bernardo Esplna l t» 
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